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Habitual en el panorama veraniego de tiem-
pos a esta parte, ve ahora la luz esta novena

entrega de nuestro anuario, convertido ya en obra
de referencia y culto para cuantos, propios y extra-
ños, no dejan de admirarse ante la fecundidad des-
bordante de la materia naviza y bedoniana.

Al igual que en ocasiones precedentes el ámbi-
to temático de Bedoniana se ha ofrecido propicio
para viajeros, escritores, artistas e investigadores
que, en la presente ocasión, vuelven a sorprender-
nos con heteróclitos trabajos, novedosos enfoques
y variadas perspectivas sobre esta tierra y sus gen-
tes: la naturaleza, la historia, la literatura, la reli-
gión, los documentos, el paisaje, los oficios, las ar-
tes, el ocio o la política, encuentran cabida y aco-
modo en las páginas que siguen. 

Un nutrido álbum completa la parte discursiva,
con la infancia como motivo fotográfico, testimo-
nio elocuente de un siglo largo de modos y de mo-
das de la reciella naviza y de Bedón ante la cámara. 

Como no podría ser de otra manera, el capí-
tulo más extenso de esta presentación estará de-
dicado a hacer público nuestro agradecimiento
para quienes, con su ayuda, han hecho posible la
aparición de esta obra. En primer lugar, para los
industriales, comerciantes y profesionales que in-
tegran el álbum publicitario y cuyo patrocinio
aporta los recursos necesarios para la publicación
de Bedoniana con la deseable calidad material y el
irrenunciable rigor formal, santo y seña de nues-
tro quehacer editorial.

A los autores de los textos debemos agradecer,
además de la contrastada calidad de sus contribu-
ciones, su diligencia en entregar los originales en
tiempo y forma. En el mismo sentido, agradece-
mos a los autores de diversas fotografías y otras
ilustraciones que enriquecen gráficamente el
anuario.

Una vez más las familias del bando de San An-
tolín y otros vecinos de Naves nos han propor-
cionado las imágenes que integran el álbum foto-
gráfico. Haremos pues mención agradecida de las
hermanas Alonso Carriles y Villa Carrera, Lilia
Cantero, Jesús Collado Elosúa, José Luis Collado
Indarte, Albert López, Pedro Cueto Carriles, he-
rederos de Pilar Carrera, familias Gavito Riestra,
Castro González, San Martín Díaz, Vuelta Obe-
so, Cagide Galán, García Méndez, Galán Fer-
nández, Carriles Sastre y Vela Carriles; e igual-
mente, a las familias Ruenes Platas, de San Mar-
tín, Villaverde Amieva y Ortiz Cortés, de Posada,
Le Lanchon, de Cardosu, e hijas de Jesús Farto
Cuende, de Oviedo.

Otros convecinos, amigos y allegados nos han
facilitado información, documentos, fotografías
(propias o ajenas), datos y diversos materiales
aprovechados en el volumen que ahora ve la luz.
Son ellos Isabel Melgar, José Luis Villaverde
Amieva, Antonio Diego Llaca, Ana Villaverde
Amieva, Juan Ardisana, Javier Barón Thaidigs-
mann, Javier González Santos, Rafael Rodríguez
Valdés, Celso Diego Somoano, José Ramón
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Alonso Pereira, Santiago Caravia Nogueras, Mar-
garita Escotet, José Laborda, Manuel Maya Con-
de y Teresa Soto González.

Algunas instituciones públicas y otras entida-
des privadas nos han permitido el acceso a sus ar-
chivos así como la reproducción de diversos mate-
riales de sus fondos documentales: Archivo Histó-
rico Municipal de Llanes, Biblioteca de la Univer-
sidad de Oviedo, Biblioteca de Asturias «Ramón
Pérez de Ayala», Real Instituto de Estudios Astu-
rianos, Biblioteca Nacional de Madrid, hemerote-
ca de El Oriente de Asturias, diario La Nueva Espa-
ña, de Oviedo y Antigüedades México, de Madrid. 

Siempre han estado generosos y solícitos los
más próximos: M.ª Antonia Albajara, José Luis
Cobos, Ana Isabel Díaz Goti, Carmen Acebo, Pa-
blo Ardisana, Clara Ilham Álvarez Dopico y José
Tielve Celorio. De manera especial debemos refe-

rirnos a Luis Carrera, M.ª Jesús Villaverde y Con-
cepción Vega Obeso, en todo momento a disposi-
ción para cuanto fuera menester, con su asistencia
tan precisa como preciosa. La pericia, la solvencia
y la paciencia de Luis Villaverde García, de la Im-
prenta Mercantil, han sido proverbiales, sobrema-
nera cuando el tiempo apremiaba. Y no pasaremos
por alto la mención de Edmundo Vuelta Obeso,
sin cuyo concurso, generosidad y entrega, a lo lar-
go de casi ya una década, no hubiera sido posible
este milagro de Bedoniana.

Finalmente, dejaremos constancia de la cola-
boración entre el Bando de San Antolín y Alvízo-
ras Llibros cuya feliz convergencia hacen viable,
año a año, esta rara avis festivo-editorial para me-
jor ilustración de las tierras de Bedón, más honra
de la fiesta de San Antolín y mayor gloria del
pueblo de Naves.

8 BEDONIANA. ANUARIO DE SAN ANTOLÍN Y NAVES

El Editor



Ya en este punto las pequeñas ondulaciones 
del terreno se van pronunciando; lo que antes

eran planos levemente inclinados van siendo ya la-
deras y faldas de las montañas que á mano iz-
quierda y desde el principio de nuestro viaje nos
acompañaron y que ahora por la curva que vamos
trazando hemos de atravesar. Henos ya en la sierra
de San Antolín desde cuyas elevaciones tan her-
mosas vistas se disfrutan, y en cuyo fondo se des-
cubre tan pintoresco valle.

Pero ya descendemos á la cuenca del río Bedón,
ya nos hallamos en su no muy extensa vega circuí-
da de empinadas montañas, desde alguna de las
cuales y al pasar, descubrimos la nevada cabellera
de ese coloso cuya altura de 2.630 metros sobre el
nivel del mar1 ha atraído sobre sí la atención de la
vieja Europa que otrogándole su propio nombre
para que sirva de distintivo á la faz del universo, se-
ñala sus elevadas cumbres con el pomposo título
de Picos de Europa.

El río Bedón ó de San Antolín2 se forma con el
contingente de varios riachuelos que bajan de los
montes de Onís y Cabrales, y después de haber
prestado sus aguas para dar movimiento á varios
molinos, cruza la vega que tenemos á la vista pa-
sando bajo el moderno y elegante puente de piedra
que desde hace poco ha sustituído al vetusto y pe-
ligroso que antes unía los dos trozos del hermoso
camino, y desemboca en el mar por el abra conoci-
da por de San Antolín ó de Bedón, no lejos de la
cual se descubrían los restos de una gran embarca-
ción perdida á causa de los temporales que con har-
ta frecuencia allí se repiten. Casi desguazado, sólo
quedaban allí del buque los restos de su armadura
interior que á través de los aguas semejan inmensas
costillas de colosal cetáceo medio enterradas entre
las arenas por el aluvión allí depositadas. 

Pero antes de cruzar el río, justo es que nos de-
tengamos un rato para dar reposo á nuestros caba-
llos y mientras que éstos se regalan con la verde
hierba que la pradera esmalta y con las claras y
frescas aguas que el río conduce al mar, dirijámo-
nos á pie hacia aquellas construcciones, mezcla de
antiguas y de modernas que medio ocultas entre
los áboles parece que les da como vergüenza de

San Antolín de Bedón a finales del siglo xix*

por Manuel de Foronda

* Reproducido del libro De Llanes á Covadonga. Excursión
geográfico-pintoresca por Manuel de Foronda, Madrid (El Pro-
greso Editorial), 1893, págs. 82-97; se respeta fielmente la orto-
grafía y acentuación del texto y se numeran correlativamente las
notas a pie de página.

1 Schulz.– Atlas geológico y topográfico de Asturias, que acom-
paña á la memoria citada anteriormente.

2 Marina.– Papeles y apuntes para el Diccionario geográfico de
Asturias.– Real Academia de la Historia.



presentarse á nosotros en tal estado de abandono y
decadencia. Si se recuerda que cuando visitábamos
á Celorio dijimos que á él se había unido otro mo-
nasterio de Benedictinos, cuyo nombre era el mis-
mo que el del río que tenemos á la vista, no será
muy difícil presumir que estamos en aquel con-
vento cuya reseña quedó para más adelante. Pero
lo que de seguro nadie imagina es que aquella igle-
sia que allí aparece abandonada y próxima á con-
vertirse en ruinas ofrezca tanta importancia arque-
ológica; porque exceptuando á San Pedro de Villa-
nueva, ninguno de los parajes que hemos de visitar
la ofrece tan grande bajo aquel punto de vista, co-
mo la iglesia del antiguo monasterio de Benedicti-
nos de San Antolín de Bedón3.

Pero antes de penetrar en su recinto y mientras
que los vecinos que habitan las modernas cons-
trucciones próximas á la iglesia, sujetan á los for-
midables mastines que amenazan venir sobre no-
sotros si nos aproximamos á aquellas cercas, recor-
demos algo de lo que Jovellanos4, Marina5 y
Parcerisa6 nos dicen de las tradiciones é historia
de este monasterio, anciano venerable que, como
veis, á la ribera del mar, sentado en el recodo que
forman las montañas y próximo á la escabrosa sen-
da que costea el ribazo, cuyas negras y taladradas
peñas azotan las furiosas olas del Océano, se dis-
pone á terminar sus días bajo el rudo golpe de la
piqueta demoledora...

Afortunadamente quedan todavía en España
algunos sacerdotes de la ciencia que elevando su

autorizada voz evitarán que ésta, como lo han con-
seguido con otras obras de arte español, no desa-
parezca bajo los rigores del descuido ó del mal en-
tendido lucro.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuéntase, señores –y va de leyenda,– que por
los años de mil y tantos habitaba en uno de los
pueblos comarcanos un distinguido personaje á
quien como á todos los de su tiempo podía apli-
cársele aquello de «mis arreos son las armas, mi
descanso el pelear», porque los cortos intervalos
que les dejaba libres la constante ocupación de la
guerra los empleaban en el no menos rudo y pe-
noso trabajo de la montería. Gran señor era el
conde Muñazán, nombre que, según unos, es con-
tracción de el de D. Munio Zan, y según otros,
entre ellos Argaíz, del de D. Munio Rodríguez
Can, tío materno del Cid. Su poderío era respeta-
do en toda la comarca, su morada era de las más
ostentosas de la región, sus peones y jinetes de los
más temidos, su cortejo de los más brillantes, sus
jaurías de las más cuidadas y numerosas y sus em-
presas, tanto en la guerra como en la paz, de las
más celebradas.

Cuando se preparaba para el combate sus ejér-
citos cubiertos de lucientes armas, causaban envi-
dia con sus reflejos y cambiantes, á la luz del sol.

Cuando dejaba sus estados para la montería,
los apuestos jinetes, las hermosas damas y todo el
conjunto de alconeros, piqueros, guardas de jauría,
ojeadores, escuderos y pajes semejaban el cortejo
de un conde soberano.

Hermoso fué el que le acompañaba el día á que
nos referimos, en que á los primeros albores de la
mañana todo hacía presumir un brillante resultado
para la expedición venatoria.

Grande era el estruendo que por aquellas mon-
tañas producían los cazadores; innumerables las re-
ses cobradas; sin cuento las pintadas aves que de-
positaban á los pies de las apuestas cazadoras, los
amaestrados azores y diestro halcones.
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3 Bedon, San Antolín de: río: cambio de la r en d. Berron–Ba-
ble que berra ronco, Portug. berrar be-rrar dar berros. Berro, voz
de boi etc., Francés - Bedon - tambor. =Lat. Barrus, a, una, cosa
bronca, tosca, inculta-Vero-as-are, hablar. Basc. Berro, lugar hú-
medo y sombrío. Eti. del Sanscrito bad, sonar, resonar = Rato =
ibid.

4 Jovellanos.– Colección de manuscritos de Asturias. Tomo
II, folio 227.

5 Marina.– Apuntes para el Diccioinario de Asturias (ya ci-
tados).

6 Quadrado.– Folio 199 de la obra y tomos citados.



Ya iba á oscurecer y cuando los cazadores se re-
plegaban en el sitio convenido de antemano, acu-
diendo á las llamadas de los cuernos de caza los
que más extraviados se encontraban, el conde Mu-
ñazán, que fatigado de la faena del día se retiraba
hacia lo que podríamos llamar su cuartel condal,
ve de cerca un corpulento jabalí que, como si na-
da temiese, se encara con el apuesto conde.

Verlo éste y, como el rayo, partir sobre la pie-
za, fué obra de un instante; pero el jabalí, como si
obedeciera á una voluntad superior, apresurando
unas veces el paso, retrasándolo otras para incitar,
de este modo, más y más á su perseguidor tomó
su acelerada fuga por las riberas del Bedón sin
que, á pesar de la multitud de venablos y ballestas
que le eran arrojados, ninguno hubiese logrado al-
canzarle.

Ya era la hora del crepúsculo cuando la fiera per-
seguida por el conde, á quien ya había perdido de vis-
ta su gente, llegó al paraje en que nos encontramos.

La fiera buscaba en vano una salida para sus-
traerse de su perseguidor, y cuando el valeroso
Muñazán parecía ya que iba á cobrar su presa co-
diciada, el jabalí, á quien un poder sobrenatural
había hecho brotar súbitamente en su boca una
candela encendida, cuyos vivos resplandores des-
lumbraron al conde, desapareció por una gruta,
hasta entonces ignorada, dejando en ella una luz
misteriosa como señal de su extraordinaria desapa-
rición.

El conde, como buen cristiano que era, cono-
ció al punto que aquellos brillantes resplandores
no podían ser otros que los de la fe cristiana, y que
aquel prodigio era obra de la omnipotencia divina
que designaba aquel sitio para asiento de una casa
de oración y de retiro, resolviendo la inmediata
fundación de este monasterio dedicándolo á San
Antolín como abogado del fuego.

Tan pronto como se vió rodeado de sus escu-
deros, volvió á reunirse con su cortejo que cambió
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Mapa e itinerario de Llanes (por Pó, Celorio, San Antolín de Bedón, Ribadesella y Cangas de Onís) a Covadonga.



el sobresalto que la inesperada y súbita desapari-
ción del conde le causara, en las mayores muestras
de regocijo y contento por haber permitido Dios
que tan alegre día tuviera fin tan sobrenatural co-
mo venturoso.

Análoga tradición tienen las iglesias de San
Juan de la Peña, Santa María de Aguilar de Cam-
póo y la de San Antolín de Palencia.

El que en ella no crea, bástele saber que esta úl-
tima iglesia la dedicó el rey D. Sancho del Mayor
á San Antolín como abogado del fuego, que esta
devoción se difundió por Asturias, como lo prue-
ba la dedicación á dicho Santo de las de Bedón,
Sotiello, Llera y Obona y que respecto de la que
nos ocupa no existen documentos por haberse
quemado las antiguas escrituras en el incendio
que, según Argaíz, consumió el archivo del mo-
nasterio, que en las latinas que más modernas se
conservan se llama Antoninus.

Argaíz que es el que más ha dicho de este mo-
nasterio, menciona un abad llamado D. Miguel en
1174, otro en la era 1205 llamado don Juan, que fué
el que empezó la nueva iglesia y así sucesivamente
otros varios hasta 1517 en que lo era D. Pedro de
Posada quien con licencia del Emperador, otorga-
da tal vez á su paso por el monasterio, fundó un
mayorazgo en un hijo suyo y dió la hacienda del
convento en foro perpetuo á sus pacientes7.

Conviene notar que ya desde 1293 era comen-
dataria la abadía y que continuó siéndolo hasta
15428.

El último abad comendatario fué D. Francisco
Ortiz á quien sucedió en 1519 el P. Fr. Juan de Es-
tella, primer abad de la reforma que reunió des-
pués el monasterio con el de Celorio.

Desde esta época ó sea desde la reforma de Va-
lladolid9, el abad de Celorio nombraba un monje
que residiendo en San Antolín daba en esta iglesia
el servicio parroquial á los pueblos de Naves, Ra-
les10 y San Martín, situados á la margen opuesta del
río, al cual cruzaba un puente de madera que se
inutilizaba con suma frecuencia, por lo cual el lu-
gar de Naves solicitó y consiguió en juicio que el
citado monje se trasladase á dicho pueblo y en la
ermita, hoy iglesia de San Vicente y Santa Ana,
prestase el servicio parroquial. Desde esta época
(1804) no es aventurado el suponer que cesó el cul-
to divino en esta iglesia, máxime si se observa que
la de Naves está surtida, según Quadrado, con los
despojos de la de San Antolín, como lo hace pre-
sumir la antiquísima pila de irregular figura, mar-
cada con un báculo y un pez entre raras y toscas la-
bores, que allí se conserva.

Después... no hay más que hablar... La desa-
mortización y... lo que estaís viendo . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Contemplada por fuera11 la iglesia de San Anto-
lín se comprende y aprecia esa disposición admira-
ble de los templos bizantinos, ese arte sin igual en
agrupar y combinar las superficies planas con las
curvas y las líneas horizontales con las verticales,
enmarcar fuertemente cada uno de los miembros
sin perder jamás de vista la unidad del conjunto,
en dar al edificio por todos lados un elegante per-
fil y á todas las horas del día un variado claro os-
curo. Y cuando falta el ornato, cuando las colum-
nas no adelgazan los estribos y pilares, ni flanque-
an los portales y ventanas, cuando caprichosas la-
bores no festonean las arquivoltas, ni esmaltan las
ménsulas, ni revisten las impostas y cordones, en-
tonces, como sucede en San Antolín de Bedón, la
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7 Quadrado.– Recuerdos y bellezas de España. Tomo antes
indicado, pág. 200.

8 Jovellanos.– Colección de manuscritos. Tomo II, fol. 227.
– Real Academia de la Historia.

9 Marina.– Apuntes para el Diccionario de Asturias.– Real
Academia de la Historia.

10 Rales.– Pájaro al que son muy aficionadas las aves que se
emplean en la caza de cetrería. = Rato ibid.

11 Quadrado.– Obra y tomo citados, pág. 200 y 201.



misma desnudez hace resaltar más visiblemente el
triunfo del arte, y la gloria, no repartida con el es-
cultor, queda toda para el arquitecto. Los tres áb-
sides, el cimborio, el crucero, las tres naves, la por-
tada lateral, la espadaña, todo abarca de una vez la
mirada en armonioso grupo, todo severo y parco,
aunque no pobre, sin que le falte una línea de las
usadas en las construcciones de su clase, y sin que
le sobre siquiera el más leve adorno. Fácilmente
atribuiríamos esta rígida obra á la época primera
del estilo bizantino y al mismo siglo á que se refie-
re la fundación del monasterio, si en las ventanas
del crucero y naves y sobre todo en la profunda
portada lateral, no campease gallardamente la oji-
va: pero el mismo arte gótico, tan rico en galas,
quiso conformarse con la sobriedad allí reinante y
con las prescripciones de su antecesor, prolongan-
do las sencillas molduras del arco hasta el pie de los
costados de la portada en lugar de vestirlos de co-
lumnas y permitiéndose tan sólo esculpir un ligera
greca en una de las aquivoltas y labrar los caneci-
llos del alero.

Y puesto que insensiblemente hemos atravesa-
do las cercas y corralizas que preceden á la entrada
del templo, y los perros que antes nos amenazaban

se hallan convenientemente sujetos, desoyendo sus
tremendo ladridos, penetremos en el monumento,
cuyo ornato interior revela la misma parsimonia
que por fuera hemos observado. Los arcos de co-
municación entre las naves, las bóvedas del cruce-
ro, y las de las tres capillas –porque techos de ma-
dera cubren lo restante del templo– adoptaron
precozmente la forma ojival; pero los pilares, de
cuadrada base casi enterrada en el suelo, se redu-
cen á un grupo de pilastras enteramente lisas á ex-
cepción de los cuatro inmediatos al cimborio, á los
cuales suben arrimadas medias columnas de senci-
llo capitel para sostener los arcos cruzados de la
bóveda.

En la capilla mayor y á la parte del evangelio se
lee: «Reedificata est eclesia haec era mccxiiii
abate Jacobo» y en una pilastra del altar mayor
del mismo lado se encuentra la inscripción si-
guiente: «Era mccxiii incoav... abbs... Johs...
huj. ecle...» esto es en el año de Cristo 120512 el
abad Juan dió principio á la construcción de esta
iglesia. Argaíz á más de esta inscripción levemen-
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San Antolín de Bedón.

12 Vigil. Asturias etc., pág. 425.



te variada trae otra que no pude consultar por ha-
ber acaso desaparecido que dice: «Era mccxiii Ni-
colaus abbas commendatarius huyus eclesiæ...» No
sabemos el por qué siendo la fecha la misma es dis-
tinto el nombre del abad.

No parece aventurado el creer que esta iglesia
hay sido edificada sobre los cimientos, y tal vez, si-
guiendo el plano de otra primitiva.

Sorprende tanta severidad en aquel período de
transición en el que el género nuevo y el antiguo á
la vez y como á porfía prodigaban sus atavíos y la-
bores. Tampoco las tienen los dos colosales sepul-
cros en figura de ataúd aislados á uno y otro lado
del ingreso llevando solamente en su cubierta, el
uno una espada colosal entre dos pequeños blaso-
nes y el otro un tosco y gastado relieve del Calva-
rio y un águila dentro de un escudo, igual á los es-
cudos que se distinguen en otra tumba interpola-
dos con adornos bizantinos.

Estos dos sepulcros merecen que fijemos en
ellos nuestra atención. El primero de ellos, en la
época en que Quadrado los examinó, tenía salta-
da la mitad inferior de la tapa y no quedaban más
que las siguientes palabras escritas en el grueso del
borde: «Diego Albs» (sin duda Álvarez) «el cava-
llero de Posada.» ¿Pertenecería este personaje á
la familia del abad D. Pedro de Posada del que nos
ocupamos anteriormente? Los otros sepulcros bla-
sonados con águilas son acaso de los Aguilares, á
quienes como indica Morales en su viaje santo
atribuía la tradición haber fundado, con otros hi-
dalgos, el monasterio.

Pero como el destrozo ha seguido en aumento,
yo puedo añadir otros pormenores á los consigna-

dos por Quadrado, toda vez que el día que yo vi-
sité el monasterio, se encontraban ya los sepulcros
sin sus cubiertas, los restos humanos que debieron
contener habían desaparecido, y esta profanación
religiosa y artística me permitió examinar la forma
interior de los mismos que ofrece particularidades
altamente notables para mí que no había visto
hasta entonces ni he vuelto á ver en los monu-
mentos análogos que he podido después exami-
nar. No sé si otros habrán sido más afortunados
que yo en sus pesquisas. Si lo han sido, perdonen
mi admiración en gracia de la novedad que se me
presenta; si no conocían esa estructura interior de
estos supulcros, préstenme su ilustrada atención,
que el caso lo merece.

Hasta ahora todos los sepulcros que yo había
examinado se limitaban á un vaciado interior rec-
to y paralelo á los 5 planos que forman los cuatro
lados ó paredes y al quinto que les sirve de base, vi-
niendo á formar una especie de urna ó caja de pie-
dra análoga á las urnas ó cajones de madera que ve-
mos comunmente. La profundidad interior era ca-
si la misma que acusaba su altura, descontando el
espesor del supuesto tablero que les sirve de base ó
fondo. Así son con ligerísimas variaciones todos
los sepulcros cuyo interior yo había observado.
Júzguese, pues, de mi admiración al ver que en los
sepulcros de San Antolín no llega hasta el fondo el
vaciado, sino que no pasa de la mitad próxima-
mente de su altura exterior, quedando la base ó su-
puesto tablero inferior, de un espesor casi de la mi-
tad de la aproximada altura interior del sepulcro.
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Sepulcro del Caballero de Posada.

Interior del sepulcro del Caballero de Posada.



Figúrese después en este macizo que dentro queda,
dibujada en su centro la silueta de un cuerpo hu-
mano con el hueco de la cabeza la anchura de
hombros, viniendo en disminución hasta acusar el
ancho de las piernas y los pies unidos, y esta silue-
ta vaciada perpendicularmente hasta el fondo pro-
bable del sepulcro, formando el todo una especie
de ataúd interior ó de estuche marmóreo donde
encajaba el cuerpo allí depositado de la misma ma-
nera que encajan hoy en su estuche las monedas y
medallas en los monetarios, pero sin sobresalir del
plano superior del ataúd, el cuerpo en él yacente,
que á no dudarlo cubría otra losa interior deján-
dole así herméticamente encajonado y quedando
un espacio vacío entre esta losa y la cubierta exte-
rior del sarcófago.

No sé si he acertado á describir bien esta curio-
sidad, que por más que debamos su examen al es-

tado de perturbación á que ha llegado todo en es-
te edificio, no por eso hemos de deplorar menos la
ruina que preparan y amenazan las goteras y los
trabajos de las aves nocturnas y de rapiña que con-
tribuyen á la destrucción de los tejados que mala-
mente y con grandes desperfectos cubren el edifi-
cio (...) Prosiguiendo nuestra ruta y perdiendo de
vista el mar nos hallamos bien pronto en el térmi-
no de Naves13, cuya contienda con el monasterio
de San Antolín ya conocemos, y cuya iglesia, se-
gún queda dicho, contiene los despojos de la de
San Antolín, como lo demuestra su antiquísima
pila de irregular figura, mareada con un báculo y
un  pez entre raras y toscas labores.
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13 Naves: puede referirse a las de la iglesia si la tiene el lugar,
porque tengan algún mérito y si fuese Bable plural de Nava, sig-
nificaría lo mismo que Llanes. Rato ibid.





A Victoria González Martínez

1. Repaso historiográfico

Primeras noticias hasta la Desamortización

El monasterio de San Antolín de Bedón re-
monta sus orígenes a la Alta Edad Media, se-

gún demuestran algunas constancias documentales
y restos arqueológicos tales como el capitel prerro-
mánico reaprovechado como pila bautismal que se
conservó después en la iglesia de Naves, o los ci-
mientos que se hallaron en 1999 paralelos y exte-
riores al muro sur de la iglesia. Sin embargo, la
iglesia conventual data básicamente de comienzos
del siglo xiii, sirviendo como referencia la inscrip-
ción consagrada por el abad Juan en 1205. Desde
entonces Bedón será un convento benedictino au-
tónomo hasta que en 1544 se agrega al cercano mo-
nasterio de San Salvador de Celorio, quedando re-
bajado Bedón a la categoría de priorato depen-
diente de la abadía de Celorio1.

Precisamente ya en época moderna, el primer
autor que cita enterramientos en el interior de la
iglesia monástica de Bedón es Ambrosio de Mora-
les, el cual, en su viaje efectuado en 1572, por or-
den de Felipe II y con el fin de recoger noticias so-
bre reliquias y centros religiosos en Asturias, se re-
fiere conjuntamente a los monasterios de Celorio
y Bedón mencionando la existencia de sepulturas
de los Aguilar y de los Estrada (sin distinguir entre
unos y otros porque ambos linajes usan las mismas
armas heráldicas en sus escudos), junto con otras
menos destacadas pertenecientes a otros hidalgos
sin especificar2.

El monasterio de San Antolín de Bedón
como espacio funerario durante la Edad Media

por Jesús Antonio González Calle

1 Las noticias histórico-documentales sobre San Antolín de
Bedón quedaron prácticamente sistematizadas en la monografía
que le dedicó Elviro Martínez, Estudios de historia de Llanes,

Llanes (El Oriente de Asturias), 1971, págs. 40-60. Sobre los res-
tos arqueológicos anteriores a la fábrica románica, véase Isabel
Ruiz de la Peña González, «La pila bautismal de San Antolín
de Bedón», Bedoniana, I (1999), págs. 27-28, y Sergio Ríos Gon-
zález, «Excavaciones arqueológicas en la iglesia de San Antolín
de Bedón», Bedoniana, IV (2002), págs. 9-16.

2 Según Ambrosio de Morales, Viage de ... por orden del rey
D. Phelipe II a los reynos de León y Galicia, y Principado de Asturias,
para reconocer las reliquias de santos sepulcros reales y libros manus-
critos de las cathedrales y monasterios, Madrid, 1765, págs. 112-113,
los monasterios de Celorio y Bedón «no tienen memoria de fun-
dación ni de otra cosa, sino que en ambos hay muchas sepulturas
de hidalgos de la tierra (...). Los monges dicen que de unos en
otros ha venido que son fundaciones de aquellos hidalgos Estradas
y Aguilares, y otros que allí están enterrados».



La siguiente referencia corresponde a los her-
manos Gerónimo y Eugenio de Chiriboga, respec-
tivamente deán y canónigo de la Iglesia de Sala-
manca, en su viaje efectuado en otoño de 1613, es-
ta vez por orden del rey Felipe III y con misión de
reconocer los monasterios de patronato regio. En
Bedón, los hermanos Chiriboga sólo reparan en
los enterramientos de la capilla mayor como única
pista que pudiera haber sobre los fundadores del
monasterio. Y allí reconocen, efectivamente, una
sepultura con unos escudos con águilas. Sin em-
bargo, aferrándose a la falta de memorias sobre la
propiedad de dicha sepultura, no la tienen en
cuenta como argumento sobre un posible patrona-
to noble sobre el monasterio3. A pesar de la discre-

ción de los Chiriboga, es evidente que se trataba de
un sepulcro de los Aguilar.

Las primeras alusiones a enterramientos del li-
naje de los Posada en el monasterio de Bedón pro-
ceden de un memorial del siglo xviii, donde se ci-
ta un pleito mantenido en el siglo xvii entre Pedro
de Posada Argüelles y Diego Alejandro de Posada
por unas sepulturas en Bedón. Allí se menciona por
primera vez el sepulcro del caballero Diego Fer-
nández de Posada, con una supuesta cruz de la Or-
den de Santiago en un escudete de la lauda, y se
alude a ciertos datos genealógicos difíciles de verifi-
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3 Elviro Martínez, El monasterio de Celorio, Oviedo (Insti-
tuto de Estudios Asturianos), 1981, pág. 110; y Celso Diego So-

moano, «El escudo del monasterio de San Antolín de Bedón»,
Bedoniana, I (1999), pág. 30. Ambos autores reproducen así la de-
claración de los Chiriboga: «tiene en la capilla mayor una sepul-
tura alta con armas que son unas águilas. No ay memoria de cu-
ya es ni que por ella tenga la casa alguna dotación».

Hueco rectangular que contuvo un sarcófago de los Aguilar en el ábside central de San Antolín de Bedón. El hueco cuadrado su-
perior es una credencia de uso litúrgico, sin relación con el sepulcro (Foto Juan Carlos Villaverde Amieva).



car (haciendo al difunto descendiente de un pinto-
resco Ferdinando Sabinos y marido de Mayor de
Nava)4. Por cierto que en ningún momento se dice
que los sepulcros estuviesen en capilla anexa al mo-
nasterio u otro tipo de espacio funerario privado.

En las anotaciones de los libros parroquiales del
siglo xviii, se indica la existencia de numerosos en-
terramientos dentro de la iglesia, pero nos interesa
sobre todo la referencia a dos grandes sepulcros:
parece tratarse de uno perteneciente a los Aguilar
y otro a los Posada que serán muy citados por los
autores del siglo xix5. Según veremos más adelan-

te, algún historiador actual ha relacionado esa mis-
ma sepultura de los Posada con una capilla funera-
ria adosada al norte de la iglesia, con lo cual, el da-
to de los libros parroquiales apuntaría a que dicha
capilla ya estaría desmantelada en el siglo xviii, sa-
cándose el sepulcro de ella y depositándose en una
nave lateral. Por lo demás, veremos asimismo có-
mo Ciriaco Miguel Vigil apunta que el sepulcro de
los Posada fue restaurado en 1729 por un maestro
de cantería; tal vez el dato se refiriera, en realidad,
al momento en que se sacó de la capilla.

En 1804, la iglesia de San Antolín de Bedón de-
ja de constituir la sede parroquial de Naves, debi-
do a su relativa lejanía y al mal estado del puente
de madera en el camino hacia el pueblo. Es enton-
ces cuando comienzan las reformas de la capilla de
Santa Ana de Naves para convertirla en nuevo
templo parroquial, quedando la iglesia monástica
de Bedón cerrada al culto6.

No obstante, todavía tenemos constancia de
unas reformas en la iglesia de Bedón hacia 1816,
que supusieron elevar el nivel del pavimento y ta-
piar algunas puertas7. La reforma del pavimento
pudo afectar a los sepulcros y tumbas existentes en
el mismo. En cuanto a las puertas tapiadas, una
pudo ser la portada norte, que sería la correspon-
diente a la posible capilla funeraria de los Posada,
ya entonces en desuso.
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4 El memorial fue publicado parcialmente por Vicente Pe-
dregal Galguera en el periódico El Pueblo, con fecha de 14 de
agosto de 1926, y más tarde recogido en su libro Datos inéditos pa-
ra la historia de Llanes, Llanes (El Oriente de Asturias), 1986,
págs. 106-107. En un pasaje se indica que la Casa de Posada per-
tenecía a «D. Juan Dionisio de Posada, y de la que es señor y pa-
riente mayor, que así lo dejó excentoriado su visabuelo D. Pedro
de Posada Argüelles en el pleyto que sobre esto tubo con D. Die-
go Alexandro de Posada y sobre los sepulcros que su casa tiene en
el antiguo monasterio de San Antolín de Bedón y en la mesma
parrochia de Posada (...). En todos los instrumentos antiguos que
se hallan en esta tierra se haze particular menzión de los hijos y
dueños de esta casa y de todo este linage, creiéndose con mucho
fundamento que no hay otro más antiguo que él en el concejo, y
al mesmo tiempo mui ilustrado, sobre que es de notar el letrero
que se halla en uno de los sepulcros zitados que están en el mo-
nasterio dicho de S. Antolín de Bedón, que dize: Aquí yaze Die-
go Faz. el caballero de Possada, y tiene sus armas de hávito de San-
tiago enzima, y grabado sobre el mesmo sepulcro por haber sido
caballero de dicho hávito, y se dice que el dicho Diego Frz. y D.
Maior de Nava, su muger, que ambos yazen allí como va dicho,
fue hijo de Ferdinando Sabinos, e que con él fundó dicho mo-
nasterio, y también la casa solar de Possada; lo cierto es que ello
es antigüísimo, y que los dueños de aquella casa de inmemorial
tiempo han estado en posesión de aquellos sepulcros que leban-
tan del suelo mucho más de una vara y manifiestan tanta anti-
güedad como el mesmo convento».

5 Varios enterramientos estaban «en medio de las dos pilastras
últimas, inmediatas a los sepulcros grandes de piedra» (Agustín
Hevia Ballina, «El monasterio de San Antolín de Bedón – Lla-
nes», La Guía del Oriente (= Portfolio de las fiestas de Santa Ana),
Naves, 2001, pág. 37). Las pilastras aludidas son los pilares adosa-
dos al muro occidental, sosteniendo los arcos que separan la nave
central de las laterales: efectivamente, vistos desde la capilla ma-
yor, serían los pilares más alejados, es decir, los últimos, pero pue-
den considerarse también los primeros desde la puerta de entra-
da; así, los enterramientos estarían en el primer tramo de la nave

central junto a dicha entrada, pero los dos sepulcros se situarían
a los lados, ya en las naves laterales.

6 José Luis y Juan Carlos Villaverde Amieva, «Documen-
tos sobre la iglesia de San Antolín de la Comisión Provincial de
Monumentos de Asturias (1851-1870)», Bedoniana, I (1999), pág.
33; Manuel de Foronda, De Llanes a Covadonga, excursión geo-
gráfico-pintoresca, Madrid, 1893, pág. 90; José Fernández Me-
néndez, «El monasterio de San Antolín de Bedón», Arte Español.
Revista de la Sociedad de Amigos del Arte, VI, 3 (1922), pág. 120.

7 José Fernández Menéndez, «El monasterio de San Anto-
lín», págs. 123-124: «en el año de 1816, al anotar las obras realiza-
das por el abad de Celorio, fr. Bernardo Samaniego, se lee: ‘En
San Antolín se retejó toda la iglesia, se rellenó y marcó su pavi-
mento, se tapiaron, en ella, dos puertas y todos los agujeros en
que entraban las vigas del coro’».



De la Desamortización a la Guerra Civil

A partir de 1835, con la Desamortización y su-
basta de bienes eclesiásticos tales como el propio
monasterio de San Antolín de Bedón, los autores
que tratan sobre los sepulcros de Bedón lo harán
desde el aspecto de abandono e incluso ruina que
ofrecerá el edificio. Así, después de que en 1848 los
vecinos de Naves solicitaran su demolición para
reutilizar los escombros en la ampliación de su
nueva iglesia parroquial, la Comisión Provincial de
Monumentos, basada en un informe de Francisco
Díaz Ordóñez, fechado a 27 de septiembre de 1851,
rechazará tal petición. En el informe se señala en-
tre los desperfectos más evidentes la profanación
de dos sepulcros, cuyas laudas habrían sido rotas,
desapareciendo la mitad de cada una de ellas8. Des-

de entonces, será ya una constante la alusión a dos
sepulcros bien individualizados: la sepultura del
caballero de Posada (según rezaba el epitafio res-
pectivo), y la sepultura de los Aguilar con un cal-
vario esculpido.

Así, José María Quadrado, en 1855, destaca la
severidad decorativa de los dos sepulcros, a tono
con el aspecto general del edificio; define ambos
con forma de ataúd, es decir, trapezoidales, y los
localiza exentos y a ambos lados de la entrada
principal. En el sepulcro del caballero de Posada
describe su lauda o cubierta con la espada flan-
queada por dos escudetes. En el otro sepulcro, el
de los Aguilar, también describe su cubierta, don-
de tendría esculpido un calvario y un escudo de
dicho linaje. Quadrado insinúa que sólo las dos
laudas alteraban la sobriedad de los sepulcros, cu-
yos sarcófagos serían entonces lisos y sin decorar.
No obstante, al hablar del escudo de la segunda de
ambas sepulturas, lo compara con los que ador-
nan un tercer sepulcro, de emplazamiento tal vez
menos destacado, que presentaba además ciertos
«adornos bizantinos» alternando con los escudos;
por «bizantino» tendríamos que entender el estilo
románico o, mejor en este caso, tardorrománico.
La profanación de todas estas sepulturas sería aún
reciente, pues Quadrado llegó a ver cráneos y res-
tos óseos de los cadáveres desperdigados por el
suelo9. Otros autores de la época, como Nicolás
Castor de Caunedo o Evaristo Escalera, se limitan
a resumir el pasaje de Quadrado sobre los dos se-
pulcros de la entrada10.
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8 El informe en cuestión está publicado por José Luis y Juan
Carlos Villaverde Amieva, «Documentos sobre la iglesia de
San Antolín», págs. 33-34. En el escrito se indicaba que al monas-
terio «sólo le falta la puerta, algún reparo en la cubrición y la mi-
tad de las cubiertas de dos sepulcros antiguos que están en el in-
greso de la basílica», puesto «que después de la exclaustración ha-
bían robado de San Antolín la puerta y cubiertas de los dos se-
pulcros, por lo que se trasladaron a Naves sus retablos y altares».
Las mismas observaciones son recogidas en el borrador de una
carta dirigida por la Comisión Provincial de Monumentos al
obispo de Oviedo.

9 José M.ª Quadrado, Recuerdos y bellezas de España. Astu-
rias y León, Madrid, 1855, págs. 201-202: «sorprende tanta severi-
dad en aquel período de transición, en que el género nuevo [el gó-
tico] y el antiguo [el románico] a la vez y como a porfía prodiga-
ban sus atavíos y labores. Tampoco las tienen los dos colosales se-
pulcros en figura de ataúd, aislados a uno y otro lado del ingreso,
llevando solamente esculpida en su cubierta, el uno, que es el del
caballero de Posada, una espada también colosal entre dos pe-
queños blasones, el otro un tosco y gastado relieve del calvario y
un águila dentro de un escudo, igual a los escudos que distinguen
otra tumba interpolados con adornos bizantinos. El destrozo ha
invadido el santuario, los cráneos ruedan por el suelo, el musgo
brota por todas partes con la humedad». En la nota 2 confirma al
menos la mutilación de la lauda del caballero de Posada: «Ha-
biendo saltado la mitad inferior de la tapa, no quedan más que las
siguientes palabras del epitafio escritas en el grueso del borde:
Diego Albs. (sin duda Álvarez), el cavallero de Posada. Debió per-
tenecer este personage a la familia del abad de D. Pedro de Posa-
da (...). Los otros sepulcros blasonados con águilas son acaso de

Lauda del caballero de Posada en San Antolín de Bedón (Di-
bujo de José María Flórez y González –1881– para Ciriaco Miguel
Vigil).



Por su parte, Ciriaco Miguel Vigil, guiándose
por la lectura de Quadrado y los informes y dibu-
jos facilitados por José María Flórez y González,
vocal de la Comisión Provincial de Monumentos,
en junio de 1881, especifica que el sepulcro del ca-
ballero de Posada (del que transcribe el epitafio e
indica el raro dato de que fue restaurado en 1729
por un maestro de cantería) se localizaba en el la-
do de la Epístola (es decir, a la derecha), mientras
que el sepulcro con el calvario de los Aguilar esta-
ría en el lado del Evangelio (a la izquierda). Sin
embargo, el texto un tanto rebuscado de Quadra-
do debió confundir a Miguel Vigil, pues aplica a
los dos sarcófagos los «adornos bizantinos» que en
realidad caracterizaban a una tercera sepultura dis-
tinta. La lectura atenta del pasaje de Quadrado y
de los demás autores que se dedicaron a la sepul-
tura del caballero de Posada y al decorado con el
calvario y escudo de los Aguilar destacan única-
mente las respectivas laudas, dando a entender que
los sarcófagos serían, por contra, lisos y, por tanto,
desprovistos de cualquier adorno destacable11. En
cuanto a la restauración del sepulcro del caballero
de Posada en 1729, creemos que pudo ser en esa
época cuando se desmantelase la posible capilla fu-

neraria de los Posada que hubo adosada al norte de
la iglesia, para dedicarla a otros usos; serían esas
obras las que habrían exigido el translado y restau-
ración del sepulcro.

En una interesante carta dirigida por José Ro-
mano Merino a Fermín Canella Secades, datada a 8
de diciembre de 1870, se relata la suerte sufrida por
otros dos sepulcros. Así, parece que Juan de Posada
Argüelles, como heredero de la Casa de Posada, ha-
bía reclamado en 1835, durante el proceso desamor-
tizador, la propiedad de dos sepulcros en el monas-
terio de Bedón. Al final, alguien acabó llevándose-
los para aprovechar uno en la fábrica del cubo de
un molino y el otro como duerna para salar cerdos.
A pesar de todo, se comenta la existencia de otros
sepulcros empotrados en las paredes de la iglesia,
sugiriendo la posibilidad de recogerlos para el Mu-
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los Aguilares, a quienes, como indica Morales en su Viaje Santo,
atribuía la tradición haber fundado con otros hidalgos el monas-
terio».

10 Nicolás C. de Caunedo, Álbum de un viaje por Asturias,
Oviedo, 1858, pág. 42; Evaristo Escalera, Crónica del Principa-
do de Asturias, Madrid (Ronchi, Vitturi y Grilo), 1865, pág. 125.

11 Ciriaco Miguel Vigil, Asturias monumental, epigráfica y
diplomática, Oviedo, 1887, Texto, pág. 425: «A los lados de la
puerta de ingreso de la referida iglesia de San Antolín hay dos
grandes sepulcros de remota antigüedad, en forma de ataúd. El de
la Epístola tiene esculpida sobre su cubierta una larga espada en-
tre dos escuditos con un castillo y la cruz de la Orden de Santia-
go, siendo restaurado en 1729 por un maestro de cantería. Por es-
tar mutilada la mitad inferior de la tapa sólo se lee parte del epi-
tafio cincelado en el grueso de su borde, y dice: ‘DIEGO ABS (Ál-
varez) CABALLERO / DE POSADA’ (...). En el panteón del lado
del Evangelio se representa un tosco y gastado relieve del calvario,
y una águila dentro de un escudo interpolados, como el prece-
dente, con adornos bizantinos, cuyas armas se reputan de los con-
des de Aguilar, hoy de la Vega de Sella, sus sucesores».

Arcosolio en el transepto de la iglesia de San Antolín de Be-
dón (Foto J. C. Villaverde).



seo Provincial12. El expolio de sarcófagos proceden-
tes de San Antolín de Bedón será recordado años
después por Félix de Aramburu y Zuloaga, y más
tarde aún por Vicente Pedregal Galguera13.

Como puede comprobarse, el monasterio per-
manecía en un preocupante estado de abandono,
hasta el punto de ser utilizada la iglesia como «ses-
teadero de ganado», circunstancia que podría expli-
car la continua acumulación de sedimentos sobre el
suelo del templo, y el previsible uso como pesebres
o abrevaderos de aquellos sarcófagos desprovistos
total o parcialmente de sus cubiertas14. Pero será por
aquellos años cuando la Comisión Provincial de
Monumentos aborde las primeras obras de restau-

ración en la iglesia, concretamente en 1868, llegan-
do a abrirse al culto en el año siguiente15.

En las últimas décadas del siglo xix, los auto-
res que se ocupan de los sepulcros de San Anto-
lín de Bedón retoman el estilo marcado por Qua-
drado, introduciendo a veces observaciones pro-
pias no muy afortunadas. Así, en 1887, y después
en 1895, José Saro Rojas vuelve a destacar los dos
consabidos sepulcros de la entrada de la iglesia, si
bien varía su adscripción, atribuyendo uno a los
condes de Aguilar (en una relativa confusión en-
tre el antiguo linaje medieval de los Aguilar y el
título moderno de condes de la Vega del Sella que
portaron sus sucesores los Estrada), y el otro al
polémico abad Pedro de Posada (hipótesis suge-
rente pero que podría deberse a otra confusión
entre las crónicas que hablan de dicho abad, y el
epitafio del caballero de Posada que, por cierto,
se llamaba Diego y no Pedro)16. Y en 1896, Fer-
mín Canella Secades describirá las mismas sepul-
turas del modo habitual: así, del sepulcro del ca-
ballero de Posada, que sitúa en el lado de la Epís-
tola, sólo se fija en la lauda, insistiendo en la pre-
sencia de la cruz de Santiago en uno de los escu-
detes, y copiando de Miguel Vigil la lectura del
epitafio; del otro sepulcro, que localiza en el lado
del Evangelio, también vuelve a citar el «tosco
calvario» junto a un escudo de los Aguilar, ante-
cesores de la familia Duque de Estrada, condes de
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12 José Luis y Juan Carlos Villaverde Amieva, «Docu-
mentos sobre la iglesia de San Antolín», pág. 36. El remitente afir-
ma que «D. Juan de Posada Argüelles tenía dos sepulcros en S.
Antolín, y creo que el año de 35, cuando la última exclaustración,
reclamó a ese gobierno la propiedad y derecho de disponer de
ellos. Estos papeles los perdió, debe obrar este espediente en el
Gobierno de [la] Provincia. Véase si parece para en este caso la
Comisión o usted mismo, sólo si quieren llevarse el lauro de la
empresa, en carta particular se los solicita usted y preparado por
mí y Posada Herrera puede contar de seguro con los dos citados.
Será probable no sean de la propiedad del citado sr., pero mejor
para hacerse con ellos; los de su propiedad, creo, han sido sacados
de la iglesia y imbertidos en cubo de un molino uno, y otro en
duerno, palabra del país, de salar cerdos; por supuesto que fueron
robados (...). Hay otros allí incrustados en las paredes que, si no
tan notable, tendrán al menos igual o más antigüedad. Y como
usted tiene compromiso de pasar unos días en Llanes y le espera-
mos hace muchos más, pudiéramos desde Llanes dedicar un día
de campo y pasarle en S. Antolín, y ver por despacio y calma si
existe allí algún otro que fuera digno de ocupar puesto en el Mu-
seo Provincial».

13 Félix de Aramburu y Zuloaga, Monografía de Asturias,
Oviedo, 1899, pág. 254: «... y como desaparecieron los sepulcros
que había hace años en su interior». Más significativo es el pasaje
escrito hacia 1950 por Vicente Pedregal Galguera, Glosas a la
historia de Llanes, Llanes (El Oriente de Asturias), 1999, pág. 8,
afirmando que algunos sepulcros «han salido en ‘viaje profano’
fuera de las tapias monacales. (...) la época de la desamortización,
cuando tantas otras losas sepulcrales del monasterio fueron apro-
vechadas para menesteres de cocina y lagares que aún se descu-
bren en las casas de los aledaños del convento».

14 Manuel de Foronda, De Llanes a Covadonga, pág. 93,
afirmaba que en el interior de la iglesia las bases de los pilares es-
taban casi enterradas. 

15 José Fernández Menéndez, «El monasterio de San Anto-
lín», pág. 121-122; M.ª Pilar García Cuetos, «El monasterio de
San Antolín de Bedón. Reseña de un siglo entre el abandono y el
desatino», Bedoniana, VII (2005), págs. 11-15.

16 José Saro Rojas, «Naves y San Antolín de Bedón en 1887»,
Bedoniana, VIII (2006), pág. 11; y «Llanes», en la obra Asturias de
Bellmunt y Canella, tomo I, 1895, pág. 284: «En esta iglesia se con-
servan dos antiguos sepulcros medio destruidos, uno que pertene-
ció a los condes de Aguilar, y otro al abad D. Pedro de Posada, que
murió en el siglo xvi, de quien habla con dureza el cronista Argaiz
suponiendo que distrajo los bienes monacales en beneficio de sus
parientes, ya aforándolos, ya valiéndose de otros medios».

17 Fermín Canella Secades, Historia de Llanes y su concejo,
Llanes, 1896, págs. 207-208.



la Vega del Sella17. Es fácil reconocer igualmente
la huella de Quadrado en las descripciones de Se-
rrano Fatigati en 1902, en las que, una vez más,
reconoce los dos sepulcros situados a ambos lados
de la entrada18.

También Manuel de Foronda, en 1893, co-
mienza reproduciendo casi literalmente la descrip-
ción de Quadrado sobre los dos sepulcros tantas
veces aludidos. Pero termina manifestando su in-
terés por el rebaje o vaciado antropomorfo que
ofrecen ambos sarcófagos al interior, que describe
con gran prolijidad, presentándolo como una sin-

gularidad, e indicando ya la falta total de restos
óseos de los cadáveres19. En realidad, el vaciado an-
tropomorfo es un rasgo llamativo pero habitual en
este tipo de sepulturas.

En el mismo año, Manuel García Mijares afir-
ma, sin fundamento alguno, que el primer noble
en ser enterrado en el monasterio habría sido su
propio fundador, el legendario conde Muñazán (al
que identifica, como tantos otros autores, con Mu-
nio Rodríguez Can). Después habla de un sarcófa-
go de los Aguilar y de la sepultura de Diego Fer-
nández, caballero de Posada, pero a continuación
crea una verdadera confusión al afirmar que otro
caballero, Diego Álvarez Posada, está enterrado en
la citada tumba de los Aguilar; para mayor des-
concierto, dice que el tal Diego Álvarez era nieto
de Rodrigo Álvarez de Asturias y sobrino del con-
de don Munio20. Parece claro que las distintas ver-
siones del epitafio del caballero de Posada, apun-
tando unas a Diego Fernández y otras a Diego Ál-
varez, confundieron a García Mijares, que dedujo
la existencia de dos caballeros distintos, atribuyen-
do a cada uno de ellos una sepultura diferente. Pe-
ro además, en la misma obra, vuelve a describir los
dos sarcófagos de la misma forma que lo hiciera
Quadrado, si bien añade que en el sepulcro del ca-
ballero de Posada, al que se refiere como Diego
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18 E. Serrano Fatigati, «Monasterio de San Antolín de Be-
dón», Boletín de la Sociedad Española de Excursiones, n.º 114-116
(1902), pág. 170.

19 Manuel de Foronda, De Llanes a Covadonga, págs. 93-97.
No dejan de ser curiosos los sencillos dibujos del sepulcro del ca-
ballero de Posada que aporta el autor para ilustrar el rebaje an-
tropomorfo del interior, si bien comete el error (en el dibujo, pe-
ro no en la descripción del texto) de colocar el epitafio en el bor-
de del sarcófago en lugar de situarlo sobre la lauda o cobertera.

20 Manuel García Mijares, Apuntes históricos, genealógicos
y biográficos de Llanes y sus hombres, Torrelavega, 1893, pág. 44:
«El primero que se enterró en la iglesia de este convento fue su
mismo fundador, y aún se ve en el día un sepulcro de la familia
de Aguilar a que aquel pertenecía. Otro enterramiento se con-
serva también con un letrero que dice ‘Aquí yace Diego Fernán-
dez, el caballero de Posada’, y tiene grabadas encima sus armas y
el hábito de Santiago. También en el sepulcro de los Aguilares
se depositó el cadáver del esforzado caballero Diego Álvarez Po-
sada, nieto de don Rodrigo Álvarez de Asturias y sobrino de don
Munio».

Sarcófago probablemente asociado al sepulcro del caballero
de Posada (Foto del autor).



Fernández, estaría también enterrada su mujer
María de Nava, y que el referido caballero sería hi-
jo de Ferdinando Sabinos, otro supuesto fundador
del monasterio de Bedón y de la Casa de Posada,
aunque el propio autor matiza que, dado que las
crónicas hablan del conde Muñazán, «hijo de don
Rodrigo Álvarez de Asturias», como verdadero
fundador a finales del siglo x, entonces Diego Fer-
nández sería más bien protector o bienhechor del
monasterio, habiendo vivido en el tránsito de los
siglos x-xi, época a la que se remontaría su sepul-
cro21. Ni que decir tiene que todas estas suposicio-
nes no aportan más que desorientación.

A pesar de la reforma de la iglesia y de su oca-
sional apertura al culto entre 1868-1869, el com-
plejo monástico de Bedón retornaba a su anterior
estado de abandono. De este modo, entre 1893-
1896 se acometerán nuevas obras de restauración,
parece ser que a costa del propietario privado del
edificio, Juan Pesquera22.

Ya en 1922, José Fernández Menéndez vuelve a
insistir en los dos conocidos sepulcros de la entrada
de la iglesia, de los que sólo indica que pertenecían
a las familias de los Aguilar y de los Posada, y com-
para su vaciado antropomorfo con otro sepulcro
que afirma haber visto en Santa María de Valdediós
(Villaviciosa), recordando así, de alguna manera, las
observaciones de Manuel de Foronda. Pero también
retoma aquellas observaciones de José Romano Me-
rino sobre la posible existencia de otros enterra-
mientos ocultos y empotrados en las paredes23.

Por la misma época, Luis Crespí hizo unos di-
bujos de un lagar de sidra establecido en lo que de-
bió ser una capilla funeraria adosada al norte de la
iglesia de Bedón. En el dibujo en cuestión se apre-
cian dos duernas rectangulares, posiblemente en
piedra, que podrían ser sarcófagos reaprovechados.
El dibujo de Crespí fue dado a conocer en 1949
por Julio Caro Baroja y en 1999 lo estudió Luis
Martínez Lorenzo24.

De la Guerra Civil hasta nuestros días

No parece que el monasterio de San Antolín de
Bedón sufriera daños graves en la Guerra Civil de
1936, pero por lo que indicarán autores inmediata-
mente posteriores, deducimos que fue por aquellos
años cuando se sacó al exterior el sepulcro de los
Posada (tanto el sarcófago como la lauda), y desa-
pareció todo rastro del sepulcro de los Aguilar con
el calvario en la lauda, colocándose en su lugar el
sepulcro tardorrománico al que en su día sólo alu-
diera Quadrado.

Hacia 1950, Vicente Pedregal Galguera realiza
un curioso estudio histórico del monasterio. En-
tre otras cosas, aborda la identidad del misterioso
Ferdinando de Sabinos que veíamos citado por los
memoriales genealógicos y por García Mijares co-
mo padre del caballero de Posada enterrado en
uno de los sepulcros de Bedón. La noticia proce-
día de los archivos familiares de los Soto Posada
en Labra (Cangas de Onís) y de los Gastañaga en
Llanes, supuestamente basados en documenta-
ción de la catedral de Oviedo y del monasterio de
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21 Manuel García Mijares, Apuntes históricos, págs. 58-59.
22 En El Oriente de Asturias del 1 de octubre de 1893, se «echa-

ba la culpa del mal estado de las dependencias e iglesia, a los
arrendatarios que habían utilizado dichas estancias como cuadra
y residencia doméstica» (M.ª Pilar García Cuetos, «La iglesia
de San Antolín de Bedón, obra señera de la arquitectura tardo-
rrománica asturiana», Bedoniana, II [2000], pág. 41). Sobre las
restauraciones de 1893-1896, véanse José Saro Rojas, «Llanes»,
pág. 284; y M.ª Pilar García Cuetos, «La iglesia de San Anto-
lín de Bedón», pág. 41.

23 José Fernández Menéndez, «El monasterio de San An-
tolín», pág. 124: «a los pies de la iglesia, y a ambos lados de la

puerta de ingreso, subsisten aún dos enterramientos ‘de remota
antigüedad’ (...). Pertenecían a las familias de Posada y a la de los
Aguilares. Los sepulcros que en la actualidad allí se conservan es-
tán vaciados en un bloque de piedra, en forma análoga en su in-
terior a otros que hemos visto en Santa María la Mayor, de Val-
dediós. A buen seguro que, cubiertos por la cal y el enlucido, que-
darían ocultos en las paredes de la iglesia otros muchos enterra-
mientos dignos de consideración y estudio».

24 Luis Martínez Lorenzo, «Los arados y el lagar de la ca-
sería de San Antolín», Bedoniana, I (1999), págs. 47-51.
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Interior de la iglesia de San Antolín de Bedón, h. 1954 (Foto Rozas).



Celorio, pero ya Pedregal Galguera no pudo veri-
ficarlo ni en un sitio ni en otro, y deduce, además,
que Ferdinando de Sabinos y Con no existió co-
mo tal, tratándose de una burda y mala lectura25.
También rechaza que el caballero Diego de Posa-
da de uno de los sepulcros notables del monaste-
rio fuese caballero de la Orden de Santiago, pues
la difusión de los hábitos de dicha orden entre la
nobleza asturiana es un fenómeno tardío, y trata
de relacionar esta confusión con la advocación de
la iglesia parroquial de Posada precisamente al
apóstol Santiago26.

Después de aludir con sarcasmo a los sarcófa-
gos expoliados de la iglesia en el siglo xix, Pedregal
Galguera afirma que todavía quedaban dos. Uno
sería el tantas veces citado sepulcro del caballero de
Posada, del que dice que estaba partido en dos
porciones de 1 metro de longitud; si se refiere con-
cretamente a la lauda, sería el primer y último tes-
timonio de que sus dos fragmentos se hallaban
más o menos juntos. En cuanto a su epitafio,
apunta las dificultades para la lectura de la palabra
que acompaña al nombre de pila, Diego, que unos
interpretan como «Álvarez», otros como «Abad»...
y otros como «Fernández»; el propio Pedregal Gal-
guera aporta un interesante regesto documental,
fechado en 1401, sobre dos Diego Fernández de

Posada, de los que uno entonces estaba vivo, y el
otro, en cambio, difunto y enterrado en el monas-
terio27. Así, Pedregal Galguera afina al fechar el sar-
cófago del caballero de Posada a comienzos del si-
glo xv, rechazando todos los intentos que preten-
dían remontar el sepulcro al supuesto fundador del
monasterio hacia los siglos x-xi. En este sentido,
propone para ese fundador una segunda sepultura,
tratándose ya del sepulcro tardorrománico que
puede verse todavía hoy, decorado con escudos de
los Aguilar; nuestro autor señala que el sarcófago
se hallaba sin lauda y que había estado apoyado so-
bre cuatro leones de piedra que por entonces ya se
habían expoliado, al hallarse decorando un aljibe
en alguna casa de las proximidades28.

Ya en 1955, Bernard Le Lanchon es el primero
en observar que la lauda y sarcófago del caballero
de Posada habían sido sacados al exterior y arrima-
dos sobre la fachada del templo29.
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25 Vicente Pedregal Galguera, Glosas a la historia de Lla-
nes, pág. 8: «En el archivo de los Soto Posada, de Labra, hay una
vieja tabla que con dibujos toscos e ilustrando sus aseveraciones
dice: Según datos del archivo de la catedral ovetense (que no hemos
podido comprobar) fueron Diego Fernández de Posada y Mayor de
Nava, hijos de Ferdinando de Sabinos e de Con. Él fundó la casa
solar y valle de Posada de Santiago. Un escrito que hemos visto
en el Archivo de los Gastañaga, copia de uno de Celorio, asevera
que el fundador fue ese mismo Ferdinando de Sabinos e de Con,
que figura también como fundador de la casa de Posada. Aquí en
lugar de agregar de Santiago, dice que fue del hábito de Santiago.
Resulta regocijante el error sufrido a este respecto por la poca es-
crupulosidad del intérprete del famoso pergamino. Decía éste:
Ferdinando desavínose con él (su padre). Y he ahí cómo un desliz
del traductor convirtió una desavenencia familiar en un nombre
patronímico».

26 Vicente Pedregal Galguera, Glosas a la historia de Lla-
nes, pág. 9.

27 Vicente Pedregal Galguera, Glosas a la historia de Lla-
nes, pág. 10, señala que «uno de los sepulcros –roto, como diría el
poeta– por gala en dos porciones 1,008 y 1,049 mts., tiene una es-
pada en relieve y una inscripción que ha merecido varias inter-
pretaciones». Seguidamente, tras criticar el poco rigor de Fermín
Canella y otros, cita unos pergaminos del archivo de los Rivero
«que contienen unas escrituras de 1404 en las que los monjes se
quejan contra Dª Theresa, vda. de Rodrigo Álvarez de Aguilar, y
otra de 1401 entre los monjes y Diego Fernández de Posada, caba-
llero, en las que aquellos exponen su disgusto con Diego Fernán-
dez de Posada, enterrado en San Antolín».

28 Vicente Pedregal Galguera, Glosas a la historia de Lla-
nes, págs. 10-11: «El Diego del sepulcro es éste, que debió ser ente-
rrado en los albores del siglo xv y que no es tampoco el fundador.
El que acaso contuvo las cenizas del que debe llevarse la gloria de
la fundación, es el del otro sepulcro cuya cubierta, que contendría
la inscripción aclaratoria de toda duda, desapareció en la época de
la desamortización (...). Por su talla, que como se ve en el graba-
do lleva el águila en cenefa continuada por el contorno del sepul-
cro y descansaba en cuatro artísticos pies (figurando sendos leo-
nes que hoy adornan un aljibe), parece destacarse por suntuosi-
dad de sus compañeros, y por su talla, proclamar la pertenencia
de los Aquilare».

29 Bernard Le Lanchon, «De Mequinez a San Antolín de
Bedón», Bedoniana, II (2000), pág. 96: «en el atrio, por cierto,
apoyados contra la fachada de la iglesia, invadidos por la hierba,
un sarcófago y una losa funeraria».



Entre 1951-1968 se acometen unas importantes
obras de restauración a cargo del arquitecto Luis
Menéndez-Pidal. En lo que se refiere a los sepul-
cros y enterramientos de la iglesia, en 1957-1958 se
intenta restablecer el nivel de pavimento origina-
rio, que, como hemos visto, se venía recreciendo
desde 1816. La actuación afectó a muchos enterra-
mientos cuyos restos humanos se recogieron en ca-
jas para después volver a enterrarlos en el mismo
emplazamiento. El arquitecto se comprometió a
conservar todo resto de interés que pudiera apare-
cer30. Por lo que ha podido verse, fue entonces

cuando se descubrieron dos laudas: una decorada
con un báculo de abad, y otra con un escudo de los
Aguilar; ambas quedaron integradas en el pavi-
mento de la iglesia y próximas a la entrada. Tam-
bién advertimos que, del sepulcro del caballero de
Posada, la lauda continuó inexplicablemente en el
exterior, apoyada cerca de la portada oeste, en tan-
to que el sarcófago desapareció temporalmente.
De esta manera, el único sarcófago visible en la
iglesia durante la segunda mitad del siglo xx sería
el sarcófago tardorrománico de los Aguilar, que
quedó colocado sobre una plataforma de piedra en
el primer tramo de la nave lateral norte.

Entre 1967 y 1971, Elviro Martínez escribe va-
rios artículos sobre San Antolín de Bedón. Aunque
se ciñe mucho a las obras de autores anteriores, re-
cogerá por primera vez fotografías del sarcófago
tardorrománico y la lauda de los Aguilar descu-
bierta por Menéndez-Pidal31.

En los años siguientes, las sepulturas de San An-
tolín de Bedón son brevemente reseñadas en algu-
nos estudios generales por María Cruz Morales Sa-
ro y Emilio Casares Rodicio en 1977, así como por
Juana María Gil López en 1984. Estos autores, si-
guiendo sin más la estela de los estudios anteriores,
continúan señalando la existencia de dos sarcófagos,
e incluso retoman la aventurada idea de Saro Rojas
sobre el enterramiento del abad Pedro de Posada32.
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30 José Antonio Pérez Lastra, San Antolín de Bedón 6. Plan
específico de conservación y restauración. Últimas intervenciones,
Expte. 1.326/95, Llanes, San Antolín de Bedón, Oviedo (Conseje-
ría de Cultura, Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico),
abril de 1995. Véase también M.ª Pilar García Cuetos, Documen-

to base del estudio histórico-artístico del priorato de San Antolín de
Bedón, Llanes, Expte. 1.326/95, Llanes, San Antolín de Bedón,
Oviedo (Consejería de Cultura), mayo de 1995; y de esta autora
«El monasterio de San Antolín de Bedón, Llanes», Asturiensia
Medievalia , 8 (1995-1996), págs. 284-287; y «El monasterio de
San Antolín de Bedón. Reseña de un siglo entre el abandono y el
desatino», Bedoniana, VII (2005), págs. 16-20.

31 Los estudios de Elviro Martínez son: «El monasterio de
San Antolín de Bedón. Fundación. Leyendas. Historia. Enterra-
mientos. Vicisitudes», El Oriente de Asturias, número extraordi-
nario, 1967, con la fotografía de la lauda de los Aguilar; «Bedón
(monasterio de San Antolín de)», Gran Enciclopedia Asturiana, 2
(1970), págs. 302-303, con la fotografía del sarcófago tardorromá-
nico de los Aguilar; y Estudios de historia de Llanes, págs. 54-55.

32 M.ª Cruz Morales Saro y Emilio Casares Rodicio, El
románico en Asturias. Zona oriental, Salinas (Ayalga), 1977, pág.

Lauda abacial a la entrada de la iglesia de San Antolín de Be-
dón (Foto Juan Carlos Villaverde Amieva).



A pesar del descubrimiento de una lauda deco-
rada con un báculo abacial en las restauraciones de
Menéndez-Pidal, dicha pieza quedará inédita has-
ta el estudio de Julio Herrera Menéndez sobre lau-
das alto y plenomedievales en Asturias, en 1992.
Este autor indica que en el monasterio hay «un
sarcófago preciosista, de principios del siglo xii, y
dos laudas de pavimento». El sarcófago es, sin du-
da, el tardorrománico decorado con escudos de los
Aguilar, pero creemos que esa decoración heráldi-
ca es precisamente lo que no permite datar la pie-
za en cuestión antes de mediados del siglo xiii. Por
lo demás, de la lauda abacial, que es la única pieza
que trata con detalle, señala la singularidad de ser
la única en Asturias con cabecera semicircular, y la
describe como una sencilla pieza de caliza, cuyas
medias serían 182 cm. de longitud y entre 56-46
cm. de anchura, plana y sin enmarques, pero reco-
rrida en el centro por el gran báculo de abad en re-
lieve, dentro del cual se halla inscrita una palabra
que podría ser el nombre del difunto33.

Más recientemente, Francisco Diego Santos ha
abordado en 1995 y 1999 el estudio epigráfico de la
lauda del caballero de Posada, cuyo epitafio, que
recorre el borde derecho de la pieza, interpreta co-
mo «[Aquí yace] Diego Al(var)is el cavall(er)o de
[Posada]», manifestando que el final de la inscrip-
ción, que fecha hacia el tránsito de los siglos xv-
xvi, se había perdido desde la época de Miguel Vi-
gil. También describe la decoración de la lauda, ci-
tando la espada flanqueada por dos escudetes, de
los que uno contiene un castillo y el otro lo que se

sigue interpretando como una cruz de la Orden de
Santiago34.

Desde una perspectiva artística, María Pilar
García Cuetos realizará entre 1995 y 2005 los estu-
dios más extensos sobre el monasterio de Bedón
disponibles hasta ahora. El primero fue una me-
moria para la Consejería de Cultura que posterior-
mente resumió en varios artículos publicados en las
revistas Asturiensia Medievalia y Bedoniana35. En la
referida memoria manifiesta una razonable descon-
fianza hacia los memoriales genealógicos y regestos
documentales de los Posada, en tanto que «los do-
cumentos pudieron ser manejados por las familias
para aumentar su prestigio» y que «todo esto pue-
de ser una interpretación harto interesada por par-
te del linaje de Posada para hacerse con el patro-
nazgo del monasterio, ligando además su linaje al
del poderoso Rodrigo Álvarez [de Asturias o de No-
reña]». El testimonio de esta autora es muy claro al
señalar que sólo se conservaban dentro de la iglesia
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168: «En el interior quedan los dos sepulcros lisos». Juana M.ª
Gil López, «Colunga, Caravia, Ribadesella, Llanes y Ribadede-
va», Colección de arquitectura monumental asturiana, Oviedo (Co-
legio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Asturias),
1984, pág. 175: «En el interior hay dos sepulturas, una de Aguilar
y la otra del abad don Pedro de Posada».

33 Julio Herrera Menéndez, «Laudas medievales en As-
turias (siglos viii al xii)», en III Congreso de Arqueología Me-
dieval Española. Oviedo, 27 marzo - 1 abril 1989. Actas, II, co-
municaciones, Oviedo (Universidad de Oviedo), 1992, págs.
253-254 y 259.

Lauda del caballero de Posada, hoy en paradero desconocido
(Foto Antonio Diego).

34 Francisco Diego Santos, Inscripciones medievales de As-
turias, Oviedo (Consejería de Educación, Cultura y Deportes),
1995, pág. 231; e «Inscripciones del monasterio de San Antolín de
Bedón», Bedoniana, I (1999), págs. 23 y 25.

35 M.ª Pilar García Cuetos, Documento base del estudio, an-
tes citado, así como «El monasterio de San Antolín», Asturiensia
Medievalia , 8 (1995-96), págs. 263-289; «La iglesia de San Anto-
lín», Bedoniana, II (2000), págs. 9-25; y «El monasterio de San
Antolín», Bedoniana, VII (2005), págs. 9-26.



el sarcófago tardorrománico con los escudos de los
Aguilar (desprovisto de lauda y situado a la izquier-
da de la entrada), y dos laudas (la abacial y la de los
Aguilar), en tanto que fuera, apoyada sobre la fa-
chada occidental, estaría la lauda del caballero de
Posada. A continuación describe detalladamente la
decoración de estas piezas, destacando su interpre-
tación de la supuesta cruz de Santiago contenida en
uno de los escudetes de la lauda del caballero de Po-
sada como una flor de lis. Pero sugiere, de forma
aventurada, que dicha lauda pueda corresponder al
sarcófago de los Aguilar, pretendiendo resolver la
contradicción con un supuesto parentesco entre los
Posada y los Aguilar36; también sería discutible su
intento de datar el supuesto conjunto hacia la épo-
ca de la construcción de la iglesia, muy a comien-
zos del siglo xiii37. En cambio, son interesantes sus
observaciones sobre un arcosolio de posible fun-
ción funeraria en el transepto de la iglesia y, espe-
cialmente, la interpretación de la dependencia ado-
sada al norte del templo como capilla funeraria de

época bajomedieval. En 2002, las opiniones de
García Cuetos serán totalmente asumidas por Isa-
bel Ruiz de la Peña González38.

En el proyecto de restauración redactado por el
arquitecto José Ramón Duralde Rodríguez en
1998, se confirma la existencia, dentro de la iglesia,
de tan sólo un sepulcro exento (el sarcófago tardo-
rrománico de los Aguilar) y dos lápidas (la lauda
abacial y la de los Aguilar) empotradas en el pavi-
mento. Pero también indica la existencia de «restos
de otras lápidas» en el exterior, junto a las fachadas
oeste y sur, con lo que se deduce que aparte de la
lauda del caballero de Posada habría alguna más
hasta entonces inédita, y en ese sentido pensamos
en la lauda lisa o incluso en el sarcófago que pue-
den verse actualmente colocados en la nave sur.
Por lo demás, el arquitecto no se decide sobre la
interpretación de la dependencia adosada al norte
de la iglesia, a la que se refiere provisionalmente
como sacristía, pero cuya restauración afirma ser
necesaria39.

Seguidamente, en 2002, Sergio Ríos González,
encargado del seguimiento arqueológico durante
las obras de restauración llevadas finalmente a ca-
bo, propone una interesante y compleja secuencia
para la dependencia norte, que de mero pórtico ha-
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36 Tal asociación es algo incoherente, pues los motivos herál-
dicos e incluso el ritmo decorativo son radicalmente distintos en
el sarcófago y en la lauda. Y aún en el caso de querer reflejar los
blasones de dos linajes distintos aunque emparentados, lo normal
sería que escudos de ambos linajes alternaran en el sarcófago, y no
una radical separación con unos en el sarcófago y otros en la lau-
da. Véase, por ejemplo, el sarcófago de Diego de Miranda (se-
gunda mitad del siglo xv), procedente de San Francisco de Ovie-
do y conservado en el Museo Provincial de Oviedo, donde alter-
nan rítmicamente escudos de los Miranda con escudos de los Ber-
naldo de Quirós.

37 En nuestra opinión, los motivos heráldicos no se difunden
en Asturias hasta unas décadas después, a mediados del siglo xiii,
y siempre de una manera muy tímida. En cuanto al epitafio de la
lauda del caballero de Posada, hay que tener en cuenta que está
en lengua romance (con lo que también sería imposible que fue-
se anterior a mediados del siglo xiii) y que epigrafistas como Die-
go Santos no dudan en situarlo en el siglo xv o incluso xvi.

38 Isabel Ruiz de la Peña González, Arquitectura religiosa
medieval en el espacio oriental de Asturias (siglos xii-xvi), Oviedo
(Real Instituto de Estudios Asturianos), 2002, pág. 239.

39 José Ramón Duralde Rodríguez, Restauración del mo-
nasterio de San Antolín de Bedón, Llanes, Asturias, Expte. 1.326/95,
Llanes, San Antolín de Bedón, Oviedo (Consejería de Cultura,
Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico), 1998.

Exterior de la capilla funeraria, situada entre la iglesia, a la iz-
quierda, y las dependencias monásticas que se prolongan hacia el
oeste, a la derecha (Foto del autor).



bría sido transformada en capilla funeraria, inter-
pretando agudamente como un arcosolio funerario
cierta estructura arqueada situada en el muro inter-
no orientado hacia el este, e incluso suponiendo
que tal arcosolio se concibiera para acoger al sepul-
cro del caballero de Posada, con lo que la capilla
podría fecharse hacia los siglos xv-xvi; la capilla en
cuestión habría tenido primeramente una cubierta
de madera a una sola vertiente, pero poco después
se abovedaría. Con el abandono del monasterio, la
bóveda se hundiría, pasando nuevamente a cerrar-
se el techo con una cubierta de madera, en tanto
que el arcosolio se habría aprovechado para abrir
un burdo hueco de entrada carente de forma defi-
nida al exterior. Al margen, no menos interesante
resulta la descripción del cementerio de lajas me-
dieval existente en el exterior, alrededor de las fa-

chadas sur, norte y este, tratándose de la primera re-
ferencia publicada sobre 28 enterramientos comu-
nes derivados de las funciones parroquiales que
hasta 1804 mantuvo el monasterio40.

El último autor que se ha referido a los ente-
rramientos de Bedón ha sido Michael Wilkinson
en 2003, quien retomando tal vez las cronologías
propuestas por García Cuetos, propone que el sar-
cófago tardorrománico de los Aguilar, del que re-
conoce su acusada suntuosidad, pueda haber co-
rrespondido al fundador del monasterio41. Sin em-
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40 Sergio Ríos González, «Excavaciones arqueológicas en la
iglesia de San Antolín», págs. 9-16.

41 Michael Wilkinson, «Una aproximación histórica al mo-
nacato medieval de San Antolín de Bedón», Bedoniana, V (2003),
pág. 24.

Sarcófago tardorrománico de los Aguilar en San Antolín de Bedón (Fotos del autor).



bargo, ya hemos expresado nuestras dudas acerca
de una datación tan temprana para una pieza con
decoración heráldica.

Para acabar este recorrido, señalaremos lo que
encontrará hoy día el visitante en el monasterio de
San Antolín de Bedón. Dentro de la iglesia podrá
ver el sarcófago tardorrománico exento de los
Aguilar en el primer tramo de la nave lateral nor-
te, la lauda de los Aguilar empotrada en el suelo
justo bajo el primer arco de separación entre las
naves norte y central, la lauda abacial en el primer
tramo de la nave central (casi frente a la entrada),
un sarcófago liso bastante deteriorado en el pri-
mer tramo de la nave lateral sur, y una tosca lau-
da monolítica, trapezoidal y carente de toda deco-
ración, en ese mismo tramo; también podrá ob-
servar un arcosolio en el extremo sur del transep-
to, y un hueco rectangular abierto en el muro sur
del ábside central. Asimismo, podrá visitar la ca-
pilla funeraria adosada al norte, si bien el acceso
desde la iglesia está tapiado, como también el
hueco de entrada improvisado que hubo en su
muro oriental, con lo que el ingreso habrá de ha-
cerse desde las otras dependencias adosadas a su
costado occidental. Sin embargo, echará en falta
la lauda del caballero de Posada, cuyo paradero
desconocemos. Tampoco verá resto alguno de la

necrópolis exterior porque, como es habitual, ese
tipo de hallazgos arqueológicos vuelve a enterrar-
se después de su estudio.

2. Los espacios funerarios 
de San Antolín de Bedón a lo largo 

de la Edad Media

Primera etapa: lauda primitiva y lauda abacial 
(siglos xii-xiii)

De los monumentos funerarios conservados en
el interior de la iglesia de San Antolín de Bedón,
consideramos como más antiguos dos laudas, de
las cuales una es muy primitiva y totalmente lisa,
lo que impide establecer cualquier atribución, en
tanto que la otra pertenecería a uno de los abades
del convento.

1. Lauda primitiva en piedra caliza. 

Se trata de una lauda, posiblemente de sarcó-
fago, que debió hallarse en las proximidades de la
iglesia en la reforma de 1999, colocándose enton-
ces en el primer tramo de la nave lateral sur, don-
de se halla suelta, elevada sobre otras piedras co-
locadas a modo de calzos. Esta pieza, totalmente
inédita, tiene contorno trapezoidal, siendo sus
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Lauda primitiva (¿siglo xii?) actualmente en la nave lateral sur de San Antolín de Bedón (Dibujo del autor).



medidas: longitud, 173 cm.; anchura, 74 cm. (ca-
becera) y 47 cm. (pies); y grosor, 13 cm. Su su-
perficie presenta una talla muy deficiente y agrie-
tada, proporcionándole un aspecto tosco. La ca-
rencia total de decoración e inscripciones nos im-
pide cualquier atribución, aunque ya el hecho de
ser una pieza monolítica le proporciona cierta
monumentalidad, y hemos de indicar que en el
entorno de un edificio tan prestigioso como la ca-
tedral de Oviedo también se han hallado laudas
tan sencillas como la que ahora nos ocupa42. Es
posible que esta pieza corresponda a los primeros
momentos del monasterio de Bedón, e incluso a
la época previa a la construcción de la iglesia tar-
dorrománica actual.

2. Lauda abacial, en piedra caliza. 

Se trata de una lauda, posiblemente de sarcó-
fago, que debió aparecer durante las excavaciones
de Menéndez-Pidal en el interior de la iglesia. Di-

cho arquitecto había asegurado mantener y con-
servar este tipo de hallazgos en su lugar y contex-
to originario, pero no sabemos si ya entonces esta
lauda estaría descolocada y fuera de contexto. Co-
mo quiera que sea, se conserva integrada en el pa-
vimento, en el primer tramo de la nave central y
desplazada hacia el sur, y siguiendo la orientación
habitual de las sepulturas medievales, con la cabe-
cera hacia el oeste y los pies hacia el este, y mi-
rando hacia la capilla mayor. Esta pieza tiene un
peculiar contorno vagamente trapezoidal, con el
borde superior recortado en semicírculo, siendo
sus medidas: longitud, 187 cm.; anchura, 58 cm.
(arranque de la cabecera) y 45 cm. (pies). El cen-
tro de la lauda está recorrido longitudinalmente
por un elegante báculo eclesiástico tallado en re-
salte, con dos largas cintas atadas que caen hacia
los lados, y unos nudillos en la parte superior del
mango, el cual se remata en espiral. Justo en la es-
piral se advierte una inscripción, que para Herre-
ra Menéndez sería el nombre de un abad. Para no-
sotros, el báculo simboliza la autoridad eclesiásti-
ca del difunto, que efectivamente sería un abad,
pero en la inscripción leemos «hon.iri.un» o tal
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Lauda abacial (siglo xiii) en la nave central de San Antolín de Bedón (Dibujo del autor).

42 Julio Herrera Menéndez, «Laudas medievales en Astu-
rias», págs. 255 y 260, recoge algunos ejemplos de laudas sin de-
corar en la catedral y en varios monasterios ovetenses.



vez «hon.ici.un», que nada tiene que ver con la
onomástica medieval, por lo que la descartamos
como nombre propio, y más bien nos parece un
lema o divisa del difunto, relacionada con «ho-
nor» u «honra». Por lo demás, Herrera Menéndez
data esta lauda hacia el siglo xii y califica su esté-
tica de «rural». En nuestra opinión, no obstante,
la ejecución y diseño de la lauda son en realidad
bastante refinados, y nos parece más aconsejable
una datación del siglo xiii, acorde con la época de
la construcción de la iglesia actual y de su mo-
mento de mayor esplendor.

La reedificación de la iglesia conventual de Be-
dón a comienzos del siglo xiii dará lugar a un es-
pacio arquitectónico monumental que pronto
atraerá la atención del principal linaje noble de la
zona: los Aguilar.

Segunda etapa: el predominio de los Aguilar 
(siglos xiii-xiv)

El linaje de los Aguilar toma su apelativo del
antiguo nombre geográfico con que se conoció al
territorio del actual concejo de Llanes hasta entra-
do el siglo xiii. Remontamos el origen de este li-
naje a un Sancho Rodríguez que hacia 1198 dis-
frutó de la tenencia o gobierno del referido terri-

torio de Aguilar43, y cuyo hijo, Rodrigo Sánchez,
habría casado con la heredera de Sebastián Gutié-
rrez, descendiente de los Sebastiánez, aristocrática
familia cuyos líderes gozaron frecuentemente de
las tenencias de Aguilar, Cangas de Onís, Cabra-
les, Leces y Meluerda (Ribadesella), y Colunga,
siempre por delegación de los reyes. A su vez, los
Sebastiánez estaban emparentados con otro im-
portante linaje, los Noreña (o Álvarez de Astu-
rias), con los que frecuentemente compartieron
las mencionadas tenencias44.

La tenencia de Aguilar tuvo como centro políti-
co el castillo de Soberrón hasta que, a comienzos del
siglo xiii, la formación de la puebla y concejo de
Llanes supuso el final de la antigua tenencia. Es im-
portante no confundir el referido castillo de Sobe-
rrón, centro político del territorio de Aguilar y per-
teneciente a la Corona, con el solar privado del li-
naje de los Aguilar, el cual radicaba en Queduru,
junto a Nueva, donde se levantaría más tarde una
torre y un palacio; lo que desconocemos es si el so-
lar de Queduru lo heredaron los Aguilar por Sancho
Rodríguez o por los Sebastiánez. También supone-
mos que sería muy normal que alguna de esas dos
ramas familiares, o incluso las dos, mantuviera ya
vínculos con el monasterio de San Antolín de Be-
dón, situado bastante cerca de Queduru y Nueva,
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Detalle de la inscripción de la lauda abacial de San Antolín
de Bedón (Foto del autor).

43 Poco sabemos de este personaje: en 1198, don Sancho Ro-
dríguez y su mujer doña María González adquieren unos bienes
en Andrín (Llanes); y en 1199, este Sancho Rodríguez compartía
la tenencia de Aguilar con un Alvar Díaz que identificamos con
Alvar Díaz de Noreña (véase Luis Fernández Martín: «Regis-
tro de escrituras del monasterio de San Salvador de Celorio», Bo-
letín del Instituto de Estudios Asturianos, 78 [1973], págs. 66-67).

44 Margarita Torres Sevilla-Quiñones de León, Linajes
nobiliarios de León y Castilla. Siglos ix-xiii. Valladolid (Consejería
de Educación y Cultura), 1996, págs. 374-398, ha desvelado un
primer parentesco entre los Noreña y los Sebastiánez, de manera
que Diego Abregón, ascendiente directo de los Noreña, era her-
mano de doña Gontrodo Pérez, la cual fue mujer de Gutierre Se-
bastiánez pero también amante del propio rey Alfonso VII, del
que tendría por hija a la «reina» Urraca la Asturiana. Retirada a la
vida monástica, doña Gontrodo fue la primera abadesa del mo-
nasterio ovetense de Santa María de la Vega.



pero la carencia de documentación nos impide veri-
ficarlo. Por otra parte, identificar posibles enterra-
mientos de los Sebastiánez o de la familia de Sancho
Rodríguez en el monasterio es tarea complicada a
falta de epitafios, ya que en aquellos tiempos (trán-
sito de los siglos xii-xiii) tampoco se habían difun-
dido todavía los emblemas heráldicos como ele-
mentos identificativos en las sepulturas asturianas.

La sustitución de las tenencias territoriales por
los nuevos concejos creados a partir de las pueblas
o polas de fundación real en el siglo xiii supuso
temporalmente un retroceso en la influencia de los
nobles sobre la administración territorial. La situa-
ción provocará la reacción de la nobleza asturiana,
que se manifestará en múltiples aspectos, tales co-
mo el reforzamiento de los rasgos de identidad no-
biliaria a través del apellido de linaje, la heráldica
y los panteones funerarios. De esta manera, las pri-
meras referencias sobre Aguilar como apelativo de
linaje datan justamente de mediados del siglo xiii.
Escogemos los dos primeros casos:

• En enero de 1253, «don Pedro Rodríguiz, fillo
de don Rodrigo Sánchiz de Aguilar», dona una he-
redad en Mercado (Oviedo) al monasterio de San-
ta María de la Vega45. No sabemos si realmente es-
te primer Rodrigo Sánchez (el que probablemente
casó con la heredera de los Sebastiánez) llegó a uti-
lizar en vida el apelativo «de Aguilar».

• A 11 de octubre de 1264, hallándose prepara-
dos en Sevilla para una campaña militar contra los
musulmanes, «Suero Rodríguez d’Aguilar, nieto de
don Savastián» y su pariente «Suer Sánchez
d=Aguilar, fíio de Suer Rodríguez de Portes», asis-
ten como testigos a ciertos tratos ajustados entre
Diego Fernández de Asturias (en realidad Diego
Fernández de Nava) y don Gonzalo Morán46. La

referencia nos confirma el parentesco los Aguilar
con Sebastián Gutiérrez47, y por tanto, con los Se-
bastiánez. Por otra parte, sabemos que Diego Fer-
nández de Nava estuvo casado con María Rodrí-
guez, a la que creemos hermana del citado Suer
Rodríguez de Aguilar, lo que explicaría el paren-
tesco entre los Aguilar y los Nava constatado en
otras fuentes48.

Esta aparición del apellido Aguilar hacia 1250
determinará las «armas parlantes» del escudo he-
ráldico de dicho linaje: un águila exployada. Será a
partir de ese momento cuando pueda datarse cual-
quier sepulcro u otro elemento que ostente escu-
dos y emblemas de los Aguilar.

Los enlaces familiares de los Aguilar con los Na-
va y con los Noreña contribuyen a explicar además
algunas mandas testamentarias de estos otros linajes
dirigidos al monasterio de San Antolín de Bedón:

• Por su primer testamento, de 9 de junio de
1289, Pedro Díaz de Nava (hijo de María Rodrí-
guez, sin duda una Aguilar, y de Diego Fernández
de Nava) lega parte de su herencia materna en Lla-
nes al monasterio de San Antolín de Bedón, con-
cretamente los heredamientos de Tresgrandas de
Allende y Posada, en tanto que las heredades de
Pendueles y Tresgrandas de Acuende los dona a
San Salvador de Celorio, todo ello por su alma y la
de su madre y hermanos. Deja asimismo 100 ma-
ravedís para Bedón y otros 100 para Celorio, para
«pitanza» por su alma49.
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45 Andrés Martínez Vega, El monasterio de Santa María de
la Vega. Colección diplomática, Oviedo (Instituto de Estudios As-
turianos), 1991, pág. 59.

46 M.ª Concepción Casado, Colección diplomática del mo-
nasterio de Carrizo (León), León (Instituto San Isidoro), 1983, vol.
2, págs. 43-44.

47 Sebastián Gutiérrez había ostentado diversas tenencias del
oriente asturiano en el primer tercio del siglo xiii, casi las últimas
de las que llegó a disfrutar el linaje de los Sebastiánez/Aguilar.

48 Diego Fernández de Nava y María Rodríguez fueron pa-
dres de Pedro Díaz de Nava, el cual, en su segundo testamento,
de 2 de marzo de 1316, ruega al obispo don Fernando (en realidad
Fernando Álvarez de Aguilar) que ampare y proteja a sus hijos
menores de edad por ser «sos parientes e naturales» (Archivo del
Monasterio de San Pelayo de Oviedo, fondo San Vicente, n.º
1.984).

49 Isabel Torrente Fernández, El dominio del monasterio
de San Bartolomé de Nava (siglos xiii-xvi). Estudio y colección di-
plomática, Oviedo (Universidad de Oviedo), 1982, págs. 216-220.



• Por su testamento, de 16 de junio de 1331, el
poderoso don Rodrigo Álvarez de Noreña, que ha-
bía sido amante de Sancha Álvarez, monja y aba-
desa de Santa María de la Vega y hermana del obis-
po Fernando Álvarez de Aguilar, dona al monaste-
rio de San Antolín de Aguilar (es decir, de Bedón)
la suma de 1.000 maravedís por su alma50. Pero sos-
pechamos que algún tipo de parentesco más o me-
nos cercano debía existir entre todos estos perso-
najes. Tal vez Rodrigo Sánchez de Aguilar (el se-
gundo de este nombre), posiblemente padre de
Sancha Álvarez y del obispo Fernando Álvarez, es-
tuviese casado con una Noreña, lo que explicaría
que en el epitafio de Sancha Álvarez, fechado en
1320, alternen el emblema heráldico de los Aguilar
con escudetes de los Noreña51, o que el obispo
guardase en un arca las reliquias de los mártires
San Eulogio y Santa Lucrecia envueltas en paño de
damasco blanco bordado con escudos precisamen-

te de los Noreña52, o también que en el acuerdo ce-
lebrado a 18 de marzo de 1314 entre el citado obis-
po y el concejo de Oviedo se diga, refiriéndose a
don Rodrigo Álvarez de Noreña, que «el obispo e
él son parientes e amigos»53. Asimismo nos pre-
guntamos hasta qué punto la promoción de Fer-
nando Álvarez como obispo de Oviedo pudo ser
impulsada por Rodrigo Álvarez de Noreña para
compensar la aventura amorosa que tuvo este ca-
ballero con la hermana del prelado.

De todos estos linajes, serán los Aguilar quienes
conviertan la iglesia monástica de San Antolín de
Bedón en un verdadero panteón familiar. Las di-
versas sepulturas decoradas con escudos de esta fa-
milia que hemos ido documentando pueden da-
tarse por tales escudos a finales del siglo xiii y a lo
largo de todo el xiv. Es cierto que, como otros im-
portantes monasterios asturianos, Bedón no llegó
a depender de patronazgos nobiliarios, sino que
dependía estrechamente del obispo de Oviedo54,
pero tal situación no impidió que tales monaste-
rios se convirtieran en prestigiosos espacios fune-
rarios para la nobleza regional. Además, en el caso
de Bedón, pudo darse una interesante circunstan-
cia: Fernando Álvarez de Aguilar habría sido pri-
mero abad de San Antolín de Bedón para, más tar-
de, ser nombrado obispo de Oviedo, durando su
episcopado desde 1299 o quizá 1301, hasta 1321 o
1322; con cualquiera de esas dos dignidades, este
eclesiástico pudo haber favorecido el enterramien-
to de miembros de su linaje en espacios especial-
mente privilegiados dentro del monasterio de San
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50 M.ª Josefa Sanz Fuentes, «Dos documentos de don Ro-
drigo Álvarez de Asturias. Estudio diplomático y edición», Boletín
del Real Instituto de Estudios Asturianos, 148 (1996), págs. 274-284.

51 Francisco Diego Santos, Inscripciones medievales de Astu-
rias, pág. 132. Para la época, se trata de un raro caso de inscrip-
ción datada por la era de Cristo en lugar de por la era hispánica.

52 Luis Alfonso de Carvallo, Antigüedades y cosas memora-
bles del Principado de Asturias, Madrid, 1695, págs. 373-374: «Mu-
chos años después abriéndose esta arca, para visitar sus santas re-
liquias, hallaron los huessos sobre unos damascos blancos, con las
armas del mismo obispo don Fernando, y eran las mismas de don
Rodrigo Álvarez, de los Navas, Quiñones y Velascos».

53 Ciriaco Miguel Vigil, Colección diplomática del Ayunta-
miento de Oviedo, Oviedo, 1889, págs. 148-151.

54 M.ª Pilar García Cuetos, «El monasterio de San Anto-
lín», Asturiensia Medievalia, 8 (1995-96), pág. 266.

Escudo de los Aguilar en la cabecera del sarcófago tardorro-
mánico de San Antolín de Bedón (siglos xiii-xiv) (Foto Juan Car-
los Villaverde Amieva).



Antolín tales como el ábside central, el crucero o
los brazos del transepto, durante el tránsito de los
siglos xiii-xiv55.

De este modo, atribuimos a los Aguilar las si-
guientes sepulturas dentro del monasterio de San
Antolín de Bedón:

1. Sepulcro semiempotrado en el muro sur del
ábside central o capilla mayor, sin duda, el lugar
más privilegiado de todo el templo. 

Por la breve descripción de los hermanos Chiri-
boga, se trataría de un sarcófago decorado con escu-
dos seriados de los Aguilar. Sospechamos que los
propios monjes del monasterio pudieron destruir
intencionadamente este sarcófago poco después de
la visita de los Chiriboga, con el fin de asegurar el
patronato regio del convento, eliminando así una
posible objeción al tratarse de una sepultura nobi-

liaria en un lugar tan especial, por más que ya en
aquel tiempo la propiedad del sepulcro estuviera su-
mida en el olvido. Actualmente aún puede obser-
varse el hueco del sarcófago en el emplazamiento re-
ferido. Se trata de un hueco de perfil rectangular,
definido por sillares alargados y abierto directamen-
te sobre el amplio zócalo que recorre la parte baja de
dicho muro y cuya amplia pestaña debió aprove-
charse como punto de apoyo del sarcófago, justifi-
cando así el calificativo de «sepultura alta» dado por
los Chiriboga. El hueco mide 153 cm. de longitud y
entre 57-60 cm. de altura. La profundidad es bas-
tante irregular, pues al fondo la mampostería del
muro presenta diversos entrantes y salientes, pero
creemos ver indicios de un contorno antropomorfo,
con lo que el cadáver y el sarcófago correspondien-
te estarían orientados con la cabecera hacia el oeste
y los pies hacia el este; además, una mitad se intro-
duciría bajo el muro (con una profundidad bajo el
mismo de 30 cm. en los pies, 42 cm. en los hombros
y 20 cm. en la cabecera), mientras que la otra mitad
sobresaldría del mismo apoyándose directamente
sobre el zócalo de la pared; de acuerdo con las me-
didas, el sarcófago podría haber tenido un contorno
algo irregular hacia el interior, adaptado a la forma
excavada en el muro, en contraste con una forma re-
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55 Es Gregorio de Argaiz (La soledad laureada por San Be-
nito, tomo VI, 1675), quien, al compilar una breve nómina de
abades de San Antolín, señala que «don Fernando Álvarez se ha-
lla por el [año] de 1258, que salió por obispo de Oviedo. Luego,
don Fernando Pérez por el de 1342» (citamos según «Noticia so-
bre San Antolín de Bedón», Bedoniana, IV [2002], pág. 19). Pero
el gran inconveniente es el cronológico, tal como ya advirtiera Jo-
sé M.ª Quadrado, Recuerdos y bellezas de España, pág. 200, no-
ta 1, al señalar que la afirmación de Argaiz «no anda acorde con
los episcologios». Efectivamente, 1258 es una fecha muy tempra-
na para admitir a Fernando Álvarez de Aguilar como abad de Be-
dón entonces, y que llegase a ser obispo de Oviedo nada menos
que cincuenta años después. En nuestra opinión, que un Aguilar
que llegó a ser obispo en Oviedo fuera antes abad de Bedón es
una hipótesis demasiado sugerente como para descartarla total-
mente, ya que explicaría tanto el ascenso de Fernando Álvarez en
la jerarquía eclesiástica como las relaciones de los Aguilar con Be-
dón a través de las sepulturas. Por ello, creemos que Argaiz con-
fundió la fecha citada: de hecho, en un regesto documental del
monasterio de Celorio figura, precisamente en 1258, «don Álvaro,

Hueco para sepulcro semiempotrado (siglos xiii-xiv) en el
ábside central de San Antolín de Bedón, y reconstrucción hipo-
tética del sepulcro (Dibujos del autor).



gular, de proyección trapezoidal, en la parte visible
al exterior, donde lucirían los escudos antes aludi-
dos, coincidiendo tal proyección trapezoidal con la
del propio zócalo (que sobresale de la pared 20 cm.
hacia el este y 32 cm. hacia el oeste). En cuanto al
posible diseño de la lauda, o cubierta, hay dos posi-
bilidades: que dicha lauda tuviera encajada también
una mitad bajo el muro, en cuyo caso la forma más
apropiada sería la plana; o bien, más probablemen-
te, que la lauda sólo cubriera la parte sobresaliente
del sarcófago, en cuyo caso podría haber sido incli-
nada a una vertiente.

2. Sarcófago tardorrománico exento, en piedra are-
nisca. 

La rica decoración de sus cuatro costados nos
indica que se concibió no sólo como sepulcro
exento, sino también para ser contemplado y ad-
mirado desde todos los ángulos, con lo que su pri-
vilegiado emplazamiento originario debió ser el
crucero y mirando hacia la capilla mayor56. Su con-
torno es trapezoidal al exterior y con vaciado an-
tropomorfo al interior. Las dimensiones exteriores
son: longitud, 215 cm.; anchura, 66-45 cm.; y altu-
ra, 56-49 cm. Las medidas del rebaje antropomor-
fo son: longitud, 184 cm.; anchura, 21 cm. (cabe-
cera), 10 cm. (cuello), 34 cm. (hombros), y 19 cm.
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56 El paralelo más claro tanto en la concepción decorativa co-
mo en la colocación en el crucero de un templo es el sepulcro del
varias veces citado Rodrigo Álvarez de Noreña (fallecido hacia
1331), antiguamente alojado en la iglesia monástica de San Vicen-
te de Oviedo y ahora conservado en el Museo Arqueológico de
dicha ciudad.

abad de San Antolín» (Luis Fernández Martín, «Registro de es-
crituras», pág. 78), con lo que Fernando Álvarez tuvo que ser abad
en fecha distinta y posterior. Tal vez Argaiz pudo cometer el sen-
cillo error de restar dos veces la diferencia entre la era hispánica,
por la que se regía el calendario de la época, y la de Cristo, con lo
que entonces tendríamos el año 1286, fecha mucho más adecua-
da para nuestro personaje. Por lo demás, recordemos algunos
otros abades asturianos que llegaron a ser obispos de Oviedo: don
Arias, primer abad de Corias y obispo desde 1073; Pedro Fuertes,
abad de San Vicente de Oviedo y obispo desde 1156, y Gonzalo
Menéndez, abad de Celorio y obispo desde 1162.

Sarcófago de los Aguilar con decoración tardorrománica (siglos xiii-xiv), en la nave lateral norte de San Antolín de Bedón: costa-
do izquierdo y extremo de la cabecera (Dibujo del autor).



(pies); y profundidad, 25-20 cm., con resalte en la
cabecera a modo de almohadilla. No se conservan
los cuatro leones de piedra que, según Pedregal
Galguera, le sirvieron de apoyo en el suelo. Tam-
bién falta la lauda, cuya pestaña para encajarla te-
nía 6-7 cm. de profundidad. La decoración tardo-
rrománica del sarcófago (calificada como «bizanti-
na» por los autores del siglo xix), tallada en relieve
poco resaltado, se distribuye de manera rítmica pe-
ro no siempre simétrica. En cada costado largo hay
tres sencillos escudos de los Aguilar, cuadrangula-
res y con remate inferior semicircular, cada uno
con un águila exployada, con las alas, garras y cola
extendidas, y la cabeza de perfil mirando hacia su
diestra; se acentúan rasgos como el pico, el ojo y
las garras, y las plumas se representan en las alas, el
pecho y la cola. Los escudos se hallan separados y
flanqueados por bandas verticales, y aquí es donde
difieren los dos costados. Así, en el izquierdo, las
bandas de los extremos ostentan cinco o seis rose-

tas tetrapétalas pequeñas con botón central, mien-
tras que las dos bandas centrales llevan tres rosetas
tetrapétalas grandes con botón central y pétalos
nervados. En el costado derecho, las bandas de los
extremos tienen otras seis tetrapétalas pequeñas,
pero, en las bandas centrales, la izquierda presenta
un ondulante roleo con hojas vegetales trilobula-
das que se contrapone en la banda derecha con un
zig-zag vertical que marca un ritmo más quebrado
y cuyos huecos triangulares se cubren con rosetas
tripétalas. Los costados cortos del sarcófago son,
en cambio, casi idénticos, con un escudo de los
Aguilar entre bandas con seis tetrapétalas peque-
ñas. Este sarcófago acabó siendo retirado del cru-
cero para colocarse en algún punto más discreto,
habiendo pasado desapercibido para todos los au-
tores del siglo xix, salvo Quadrado. Además, toda-
vía se aprecian restos de cal blanca, con lo que pu-
do haberse empotrado en algún muro, dando cré-
dito así a Romano Merino y a Fernández Menén-
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Sarcófago de los Aguilar con decoración tardorrománica (siglos xiii-xiv), en la nave lateral norte de San Antolín de Bedón: costa-
do derecho y extremo de los pies (Dibujo del autor).



dez, quienes aludieron en su día a la existencia de
sarcófagos empotrados en las paredes. Al desapare-
cer otro sarcófago de los Aguilar a mediados del si-
glo xx, pasó a ocupar su emplazamiento actual, y
el arquitecto Menéndez-Pidal lo situó entonces so-
bre una plataforma de piedra en el primer tramo
de la nave lateral norte.

3. Sepulcro del calvario. 

Casi todos los autores del siglo xix y comienzos
del xx hablan de un sepulcro que debió consistir
en un sarcófago de forma trapezoidal y paredes li-
sas al exterior, y con rebaje o vaciado antropomor-
fo al interior. Tendría además una lauda o coberte-
ra decorada con un solo escudo de los Aguilar y un
calvario (que entendemos como conjunto de tres
cruces y que sería bastante sencillo, ya que es cali-
ficado como «tosco»); cabe indicar que el calvario
citado sería un motivo un tanto excepcional en el
panorama asturiano de la época, pues en los sepul-
cros nobiliarios todo elemento simbólico iba diri-
gido a resaltar la nobleza del linaje o su condición
de guerreros, siendo en cambio muy escasos los
símbolos religiosos. Por lo demás, sobre la forma
de la lauda sólo podemos especular que pudo ser
tanto plana (con el calvario y el escudo situados
uno encima y otro debajo) como inclinada a doble
vertiente (con el escudo en una vertiente y el cal-
vario en la otra). Con tan escasas referencias tam-
poco podemos afirmar si el sepulcro estuvo empo-
trado en alguna pared o arcosolio, o si fue conce-
bido como pieza exenta, por más que su último
emplazamiento fue exento en el primer tramo de
la nave lateral norte hasta su desaparición por los
años de la Guerra Civil.

4. Lauda de los Aguilar, en piedra caliza. 

Se trata de una lauda, posiblemente de sarcófa-
go, que debió aparecer durante las excavaciones de
Menéndez-Pidal en el interior de la iglesia. Ya sa-
bemos que este arquitecto se propuso conservar
sus hallazgos en su lugar y contexto originario, pe-
ro no sabemos si ya entonces esta lauda estaría des-

colocada. Se conserva integrada en el pavimento
justo bajo el arco de separación entre el primer tra-
mo de las naves lateral norte y central, muy próxi-
ma a la entrada occidental y siguiendo, eso sí, la
orientación habitual de las sepulturas medievales,
con la cabecera hacia el oeste y los pies hacia el es-
te, y mirando hacia la capilla mayor. Esta pieza tie-
ne contorno trapezoidal, siendo sus medidas: lon-
gitud, 177 cm.; anchura, 63 cm. (cabecera) y 50
cm. (pies). Presenta un borde en resalte de 5-10
cm. de anchura. En el centro, y hacia la cabecera,
presenta en relieve resaltado un sencillo escudo de
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Lauda de los Aguilar (siglos xiii-xiv) entre las naves central y
lateral norte de San Antolín de Bedón (Dibujo del autor).



los Aguilar, con un águila similar a las del sarcófa-
go tardorrománico, pero de diseño más estilizado
y también más esquemático: el relieve tan sólo
marca el perfil o contorno del ave, prescindiendo
de representar las plumas o cualquier otro detalle
con las únicas excepciones del ojo izquierdo y el
pico, vistos de perfil.

5. Arcosolio en el extremo sur del transepto. 

Se halla ligeramente desplazado hacia la iz-
quierda de la pared. Se trata de un arco ciego,
abierto sobre el zócalo que recorre la parte inferior
de los muros de toda la iglesia. Elevado sobre unas
cortas jambas monolíticas de 47 cm. de altura, el
arco, de medio punto y 180 cm. de diámetro, está
compuesto por 12 dovelas lisas de entre 26-28 cm.
de grosor, y regularizadas para adaptarlas a un sen-
cillo guardapolvo exterior. Actualmente, el lugar
donde se situaría el sarcófago correspondiente, ba-
jo el arco, está ocupado por un relleno de mam-
postería que tal vez sirviera como mesa de altar
una vez desaparecida la función funeraria. La pro-
fundidad del arco es escasa, de tan sólo 33 cm., por
lo que entendemos que el sarcófago allí encajado
podría sobresalir también hacia el exterior, aprove-
chando como apoyo la pestaña del zócalo, cuya an-
chura es de 30 cm., todo lo cual ya permitiría sos-
tener un sarcófago de unos 60 cm. de anchura57; en
cuanto a la longitud de tal sarcófago, se corres-
pondería con los 180 cm. de diámetro del arco. Por
lo demás, aunque no hay indicios ni testimonios
que permitan vincular directamente este arcosolio
a los Aguilar, pensamos que su emplazamiento pri-
vilegiado se corresponde plenamente con la ten-
dencia exhibitoria mostrada por los Aguilar en sus
otros monumentos funerarios.

El interés de los Aguilar por San Antolín de Be-
dón debió declinar con la propia extinción de la lí-

nea principal del linaje y su suplantación por los
Estrada. A mediados del siglo xiv había fallecido
Rodrigo Álvarez de Aguilar cuando en 1347, su
viuda doña Aldonza y sus hijos consiguen el afora-
miento de unos bienes del monasterio de Celorio
en Loroñi (Colunga), Las Ribas (Caravia) y Que-
duru (Nueva, Llanes), y la promesa de poder ente-
rrarse en dicho monasterio58; ignoramos si la deci-
sión se debe a que los Aguilar también tenían se-
pulturas en Celorio o si era la familia de doña Al-
donza la que estuviera vinculada a dicho cenobio.
Años después, el abad de Celorio denunciará la
usurpación de las caserías de Loroñi y Queduru
por parte de doña Aldonza y su hija doña Aldara,
obteniendo una sentencia regia fechada a 22 de di-
ciembre de 1380 a favor del convento59. Por otra
parte, hacia 1385, doña Aldonza (llamada «de Agui-
lar» seguramente por su larga regencia a cargo de
la hacienda del linaje) disfrutaba del patronazgo y
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57 Proponemos así la misma solución que para el sepulcro de
la capilla mayor, con una mitad empotrada (en este caso bajo el
arcosolio) y la otra sobresaliendo hasta apoyarse sobre el zócalo
del muro.

58 Luis Fernández Martín, «Registro de escrituras», pág. 93.
59 Juan Ignacio Ruiz de la Peña Solar, «Documentos me-

dievales del desaparecido archivo del monasterio de San Salvador
de Celorio», Boletín del Real Instituto de Estudios Asturianos, 140
(1992), págs. 449-452. La misma sentencia afecta a los Nava y a los
Estrada por otras usurpaciones de bienes del mismo monasterio.

Arcosolio atribuible a los Aguilar (siglos xiii-xiv) en el extre-
mo sur del transepto de San Antolín de Bedón (Dibujo del autor).



diezmos de la iglesia de San Jorge60; este templo es-
taba situado significativamente a escasos metros
justo frente a la torre solar de los Aguilar en Que-
duru, pero no sabemos hasta qué punto pudo ser-
vir a los Aguilar como panteón funerario alternati-
vo a San Antolín de Bedón61.

De Rodrigo Álvarez de Aguilar y su mujer do-
ña Aldonza fueron hijos la citada doña Aldara
(mujer de Ruy Gutiérrez de Nevares) y otro Ro-
drigo Álvarez de Aguilar que por la referida sen-
tencia de 1380 resulta que también tenía usurpados
ciertos derechos al monasterio de Celorio. Este se-
gundo Rodrigo Álvarez casó con una doña Teresa
que, con toda seguridad, era una Estrada. Ya antes
de 1404, esta doña Teresa había fundado en Celo-
rio una aniversaria perpetua a celebrar en la festi-
vidad de San Matías por el alma de su marido Ro-
drigo Álvarez y por la de cierto Juan González (al
que identificamos como Juan González de Estra-
da, fallecido a mediados del siglo xiv y al que cre-
emos abuelo de doña Teresa), pero parece ser que,
en el año citado, los monjes protestaron por el in-
cumplimiento de las condiciones de tal aniversaria
por parte de doña Teresa62.

Los mencionados Rodrigo Álvarez de Aguilar y
doña Teresa tuvieron por hijo a Juan de Aguilar,
del que conocemos el valioso dato de que, por es-
crituras fechadas en 1417 y 1426, había vendido to-
da su herencia paterna, incluyendo la torre de San
Jorge de Nueva, a su tío Fernando de Estrada63. Si
consideramos a Fernando de Estrada como tío ma-

terno de Juan de Aguilar, se confirmaría así que
doña Teresa, madre de dicho Juan, era efectiva-
mente una Estrada, con lo que se resuelve el enig-
ma del parentesco entre los Aguilar y los Estrada.
Por otra parte, los motivos que pudo tener Juan de
Aguilar para desprenderse de su herencia debieron
ser las fuertes presiones de su tío, que pretendía ex-
tender el poder e influencia de los Estrada desde su
solar en las cercanías de San Vicente de la Barque-
ra a todo el oriente asturiano, a costa, evidente-
mente, de los Aguilar. De hecho, es muy significa-
tivo ver de nuevo a Juan de Aguilar en Nueva
cuando, a 15 de junio de 1436, el rey Juan II man-
da al corregidor del principado que le proteja fren-
te a «alguna o algunas personas de las dichas Astu-
rias [que] le querían tomar, privar o desapoderar
de la dicha su tenençia e posesión de la dicha casa
e rentas e pertenençias»64. Está claro que Juan de
Aguilar se resistía a perder la herencia de su linaje
y que, aunque no acusa a nadie directamente, pe-
día protección frente a los Estrada. Lo cierto es que
de poco le debió servir: a partir de aquella fecha no
volvemos a tener más noticias sobre los Aguilar,
apareciendo en cambio los Estrada como sus suce-
sores en todos sus bienes, rentas y derechos. Resul-
ta llamativo que, para intentar justificar su suce-
sión en el solar de los Aguilar y borrar las eviden-
cias de los métodos más o menos violentos que
ejercieron para conseguirla, los Estrada tejieron
una vaga leyenda genealógica por la que un imagi-
nario Juan Duque de Estrada «casó con la señora
de la Casa de Aguilar y castillo de San Jurde»65, lle-
gando incluso a la osadía de usurpar el escudo he-
ráldico de los Aguilar, que desde el siglo xv pasó a
ser el blasón de los Estrada.

Con respecto al monasterio de San Antolín de
Bedón, la crisis de los Aguilar en el tránsito al siglo
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60 Francisco Javier Fernández Conde, La iglesia de Astu-
rias en la Baja Edad Media. Estructuras económico-administrativas,
Oviedo (Instituto de Estudios Asturianos), 1987, pág. 148.

61 El templo fue destruido durante la Guerra Civil de 1936,
construyéndose después una nueva iglesia para la parroquia de
Nueva ya dentro del núcleo urbano de esta localidad.

62 Luis Fernández Martín, «Registro de escrituras», pági-
na 100; Vicente Pedregal Galguera: Glosas a la historia de Llanes,
pág. 10.

63 Juan Uría Ríu, «Viaje de Carlos I por el concejo de Llanes
(septiembre 1517)», Valdediós, 1962, recogido en Estudios de histo-
ria de Asturias, Gijón (Silverio Cañada), 1989, págs. 262-263.

64 Archivo Histórico de Caja España, fondo Condes de Luna,
papel, n.º 121.

65 Elviro Martínez, Estudios de historia de Llanes, pág. 20,
nota 13.



xv debió terminar con su papel como panteón del
linaje. Por un lado hay que considerar que los Agui-
lar tenían un templo propio aunque modesto en la
iglesia de San Jorge de Nueva, situada junto a su ca-
sa solar, y que mantenían también ciertas vincula-
ciones con el monasterio de Celorio. En cuanto al
último representante del linaje, Juan de Aguilar, su
vida azarosa y el acoso al que le sometió su tío Fer-
nando de Estrada no debió darle lugar a acometer
iniciativas importantes en San Antolín de Bedón o
en cualquier otro templo de la zona.

Finalmente, el nuevo linaje poderoso que se
perfila en la zona desde comienzos del siglo xv, los
Estrada, debió acabar de romper toda vinculación
funeraria con el monasterio de Bedón: las antiguas
sepulturas de los Aguilar allí situadas no las sentí-
an verdaderamente como propias, sino como de
un linaje al que habían vencido y suplantado. Por
otra parte, los Estrada disponían de templos y ca-
pillas propias en su solar del caserío de Estrada
(San Vicente de la Barquera) y en San Jorge de
Nueva, de donde acababan de desplazar a los
Aguilar. Pero, si bien estos templos no tenían la ca-
tegoría de Bedón, los Estrada conseguirán, al poco
tiempo, un enterramiento realmente prestigioso
en el centro de Llanes, gracias a otro ventajoso en-
lace matrimonial: efectivamente, el referido Fer-
nando de Estrada y su mujer Sancha de Valdés tu-
vieron por hijo a otro Fernando de Estrada, el
cual, al casar con doña Marquesa de Nava, hija y
heredera única de Juan Pariente de Llanes y doña
Mayor de Nava, heredará la importante capilla fu-
neraria de la Trinidad, levantada por su suegro
anexa a la iglesia parroquial de Santa María de Lla-
nes. Con ello, a mediados del siglo xv, los Estrada
consiguen el espacio funerario más prestigioso de
Llanes, justo en la villa que pretendían controlar
social y políticamente, lo cual restó al apartado
monasterio de San Antolín de Bedón toda posibi-
lidad de seguir manteniendo su papel como espa-
cio funerario privilegiado de los poseedores del so-
lar de Aguilar, cuyas sepulturas cayeron en el olvi-

do, tal como advertirán los hermanos Chiriboga
en el siglo xvii.

Sin embargo, el vacío dejado por los Aguilar y
sus sucesores los Estrada en Bedón, será aprove-
chado por otros linajes menores pero más próxi-
mos al monasterio.

Tercera etapa: el predominio de los Posada 
(siglos xv-xvi)

Para los orígenes del linaje de los Posada, cuyo
apellido lo toman del lugar de Posada, muy cerca
de Bedón, sólo podemos recurrir a algunas noticias
recogidas por los historiadores llaniscos García
Mijares y, sobre todo, Pedregal Galguera. Por ellos
sabemos que cierto Suer Fernández de Posada tu-
vo por hijo a un primer Diego Fernández que, en
1340, asiste como testigo a una donación otorgada
al monasterio de Celorio66. Continuando con lo
que parece una tradición onomástica familiar, hu-
bo un segundo Diego Fernández de Posada, al pa-
recer casado con una Mayor de Nava, que fue se-
pultado en el monasterio de San Antolín de Be-
dón, para lo cual habría dejado alguna dotación
económica. Sin embargo, su sucesor y seguramen-
te hijo, igualmente llamado Diego Fernández de
Posada, habría incumplido las condiciones de la
dotación, provocando las protestas del monasterio
en 1401 contra este tercer Diego Fernández; cabe
señalar que muy poco después, los monjes hicie-
ron reclamaciones muy similares contra doña Te-
resa, la viuda del último Rodrigo Álvarez de Agui-
lar, lo que parece insinuar momentos alternantes
de debilidad y reacción del monasterio frente a los
abusos e incumplimientos de los linajes de la zo-
na67. Curiosamente también en 1401, el tercer Die-
go Fernández de Posada, calificado como caballe-
ro, recibirá, junto con Diego Jiménez, cierta con-
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66 Vicente Pedregal Galguera: Datos inéditos para la his-
toria de Llanes, pág. 107.

67 Véanse más arriba notas 21, 25 y 27.



cesión del abad de Celorio, cuyas condiciones ig-
noramos68.

Es muy sugerente relacionar al segundo Diego
Fernández de Posada, enterrado en Bedón antes de
1401, con el sepulcro del caballero de Posada que
han reseñado tantos autores que lo situaban exen-
to a la entrada del templo, pero cuyo emplaza-
miento originario pudo haber sido cualquier otro.
Le asociamos los siguientes restos:

1. Mitad superior de una lauda en piedra are-
nisca, ligeramente trapezoidal y cuyo perfil supe-
rior, algo curvado, insinuaba levemente una doble
vertiente. 

El centro de la lauda lo recorría longitudinal-
mente una gran espada incisa de doble hoja y con
empuñadura y pomo bien marcados, que reafir-
maba la condición de caballero del difunto. En los
ángulos definidos por la empuñadura y la hoja se
situaban dos pequeños y sencillos escudetes cua-
drangulares con remate inferior curvo, resaltados
en relieve. Uno de ellos presenta un motivo que in-
terpretamos como una estilizada flor de lis69. Por su
parte, en el otro escudete se representa un castillo
de dos cuerpos. En el borde derecho de la lauda se
hallaría el polémico epitafio de este caballero de

Posada, en letras góticas esculpidas, en el que au-
tores reconocidos y tan prestigiosos como Quadra-
do, Miguel Vigil y Diego Santos han leído Diego
Álvarez, en tanto que los memoriales genealógicos
de los Posada (especialmente los recogidos por Pe-
dregal Galguera) y autores algo ambiguos como
García Mijares optan por la lectura Diego Fernán-
dez. Por una vez, hemos de dar la razón a estos au-
tores más antiguos. En las fotografías disponibles
leemos «diego ffrrz. caballo. d», lo que, unido a des-
cripciones y dibujos anteriores, interpretamos co-
mo «[aquí yaze] diego ff(e)rr(ánde)z, cavall(er)o d [e
posada]». Con ello, se trataría de Diego Fernández
de Posada, dato que encaja perfectamente con los
numerosos «Fernández de Posada» documentados,
sin que conozcamos, en cambio, ni un solo «Álva-
rez de Posada». Finalmente, hay que señalar que la
infortunada y mutilada lápida, después de sacarse
al exterior del templo, donde permaneció abando-
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68 Vicente Pedregal Galguera, Datos inéditos para la his-
toria de Llanes, pág. 107. Cabe señalar que Luis Alfonso de Car-
vallo, Antigüedades y cosas memorables de Principado, págs. 403-
404, cita a un Pedro de Posada que, junto con Diego de Arneros,
habría representado al concejo de Llanes en cierta junta general
celebrada en 1378 con motivo de los abusos del conde de Noreña
en el reclutamiento de hombres y dinero para la guerra contra el
reino de Navarra; sin embargo, entre los diputados enumerados
por el autor, hemos advertido anacronismos que nos hacen dudar
sobre su validez histórica.

69 Curiosamente, la gran mayoría de los autores lo han inter-
pretado como una cruz de Santiago, tal vez influidos por las le-
yendas genealógicas de los Posada. Solamente M.ª Pilar García
Cuetos, seguida por Isabel Ruiz de la Peña González, ha dado con
la interpretación correcta. Efectivamente, es una flor de lis cuyo
único rasgo singular es la alargada prolongación del vástago infe-
rior que le da un vago aspecto de cruz o incluso de árbol. Por lo
demás, téngase en cuenta que en los escudos posteriores más co-
nocidos de los Posada hay una clara presencia de flores de lis.

Fragmento de la lauda del caballero Diego Fernández de Po-
sada (hacia 1401), hoy desaparecida (Foto Antonio Diego).



nada cerca de medio siglo, fue reintroducida en la
iglesia durante la reforma de 1999. Pero a día de
hoy no se encuentra allí: ha desaparecido en los úl-
timos tiempos, sin que tengamos noticia ni rastro
de ella; por ello, actualmente no nos queda más
testimonio material que las fotografías de Antonio
Diego Llaca publicadas en los estudios epigráficos
de Francisco Diego Santos70.

2. Sarcófago exento, en piedra arenisca. 

Su contorno es trapezoidal al exterior y con va-
ciado antropomorfo al interior. Las dimensiones
exteriores son: longitud, 203 cm.; anchura, 60-80
cm.; y altura, 30-40 cm. Las medidas del rebaje an-
tropomorfo son: longitud, 182 cm.; anchura, 30
cm. (cabecera), 23 cm. (cuello) y 42 cm. (hom-
bros); y profundidad, +15 cm., con resalte en la ca-

becera a modo de almohadilla. Se halla bastante
deteriorado, especialmente en la zona de los pies y
a lo largo de todo el costado izquierdo, cuya pared
tiene además un grosor bastante menor que el cos-
tado derecho. Las paredes son lisas al exterior, ras-
go que permite relacionarlo con el sepulcro del ca-
ballero de Posada. Este sarcófago fue sacado al ex-
terior del templo, junto a la fachada sur, en la épo-
ca de la Guerra Civil de 1936, y fue devuelto al in-
terior en la reforma de 1999, colocándose en el em-
plazamiento que tuvo antes de la contienda.

Aunque Ríos González supone que el sepulcro
del caballero de Posada (del que sólo considera la
lauda) pudo concebirse para un arcosolio situado
en una capilla funeraria adosada al lado norte de la
iglesia, creemos que la forma de la lauda no es la
más adecuada para tal emplazamiento: colocada
longitudinalmente y arrimada al muro de cierre
del arco, dejando visible la mitad cuyo borde con-
tiene la inscripción, resultaría, no obstante, que el
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70 Agradecemos precisamente a Antonio Diego Llaca su ama-
bilidad al facilitarnos todas las fotografías de la lauda en cuestión.

Fragmento de lauda (con reproducción de la inscripción) del caballero Diego Fernández de Posada, hacia 1401 (Dibujo del autor).



perfil a doble vertiente dejaría poco visible el escu-
dete de la mitad opuesta, vuelto hacia la pared.

Durante el siglo xv, los Posada consolidaron
lentamente su posición social a pesar de sus en-
frentamientos con familias más poderosas. Así, ha-
cia 1444, un primer Pedro Sánchez de Posada fue
asesinado, junto con Pedro de Puertas, por el po-
deroso linaje asturleonés de los Quiñones, cuyos
intereses señoriales alcanzaron a la jurisdicción so-
bre Llanes y Ribadesella71. Y en 1480, otro Pedro
Sánchez de Posada y Juan de Posada se hallan en-
tre los que denuncian las irregularidades cometidas
por Fernando de Estrada en la elección anual de

cargos concejiles en Llanes72; por cierto que este úl-
timo Pedro Sánchez de Posada figuraba como ve-
cino hidalgo del concejo en 1485, asistió calificado
como caballero en una escritura del monasterio de
Bedón en 1488, fue juez de Llanes en 1494, y tuvo
una hija, María Sánchez, que casó con Juan Díaz
de Rivero, con el que se inician las genealogías del
linaje llanisco de los Rivero73.
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71 En una carta del príncipe de Asturias y futuro rey Enrique
IV, fechada a 31 de mayo de 1444, se citan varios «onbres de san-
gre e de linaje» mandados asesinar por los hermanos Pedro y Sue-
ro de Quiñones, entre los que figuran Pedro Sánchez de Posada
y Pedro de Puertas (Archivo Histórico de Caja España, fondo
Condes de Luna, papel, n.º 155).

72 Los Reyes Católicos, a 25 de abril de 1480, aseguran a Pedro
González de Posada, Juan de Posada, Gonzalo de Estrada, Fernan-
do de Bricia y otros vecinos del concejo llanisco, frente a las ame-
nazas de Fernando de Estrada y sus parientes. A 1 de octubre de
1480, se llama a la Corte a Juan de Posada y Fernando de Bricia,
como procuradores del concejo de Llanes, a responder por sus de-
nuncias contra Fernando de Estrada. Y a 22 de diciembre de 1480,
los monarcas, a petición de Fernando de Estrada, ordenan al co-
rregidor del Principado que haga una pesquisa sobre lo denuncia-
do por los mismos Juan de Estrada y Fernando de Bricia (Archivo
General de Simancas, Registro General del Sello, 1480, abril, 25,
fol. 180; 1480, octubre, 1, fol. 54; y 1480, diciembre, 22, fol. 212).

73 Fernando de Alós y M.ª Dolores Duque de Estrada,
Heráldica del concejo de Llanes y algunos de sus linajes, Llanes (El

Posible sarcófago del caballero Diego Fernández de Posada, conservado en la nave lateral sur (Dibujo del autor).



El momento culminante para los Posada llegó
justo en el tránsito de los siglos xv-xvi con el ba-
chiller Pedro de Posada, que fue nombrado canó-
nigo del cabildo de San Salvador de Oviedo por el
obispo de la diócesis, dignidad que le fue confir-
mada, a 14 de octubre de 1497, por el papa Alejan-
dro VI74, figurando además en las actas del cabildo
como arcediano de Tineo y provisor del obispo a
partir de 1508. El padre Gregorio de Argaiz le atri-
buye más cargos eclesiásticos, de los que nos inte-
resa la mención como abad de San Antolín de Be-
dón; según el referido cronista, Pedro de Posada
aprovechó su cargo de abad para desviar propieda-
des monacales a un mayorazgo que creó para un
hijo bastardo suyo, legitimado por el emperador
Carlos V75. Aunque no podemos verificar tales pro-
cedimientos, sabemos que eran muy comunes en
aquella época. Lo cierto es que, desde Compostela
y a 4 de abril de 1520, el emperador le otorga per-
miso para fundar mayorazgo, de modo que, en
Llanes y a 13-3-1521, Pedro de Posada lo instituye
formalmente, asistiendo como testigo un Gonzalo
Fernández de Posada; las disposiciones sobre su
herencia se completaron en su testamento, otorga-
do en Posada y a 21 de febrero de 1522, y en codi-
cilo fechado en Llanes y a 26 de marzo de 1522,
donde estipula el orden sucesorio en el mayorazgo,
dando prioridad a su hijo Pedro y, si no, a sus otros
hijos Juan, Lucrecia y María, o, en último caso, a
su sobrino Cosme de Posada76.

El bachiller Posada no solamente consideró el
monasterio de Bedón como una fuente más o me-
nos irregular de propiedades y rentas, sino que
también lo estimó como una residencia propia, tal
como consta en sus últimos y oscuros años de vi-

da. Así, resulta que Juan de Castañeda, alcalde del
corregidor Francisco de Rojas, al mando de veinte
hombres, destruyó la casa del bachiller en Posada,
y fue a buscarle a Llanes, hallándole finalmente en
Bedón, donde reposaba enfermo. Allí le apresó y le
envió a la Corte, donde el bachiller protestó ante
la Corona, de manera que, a 11 de julio de 1523 y a
8 de agosto de 1523, se ordena una investigación del
caso77, sin que conozcamos los motivos de tan vio-
lentas acciones o si tuvieron alguna relación con
las usurpaciones patrimoniales hechas por el refe-
rido bachiller. La enfermedad, la detención y el
viaje forzado a la Corte quebrantarían la salud de
Pedro de Posada, que falleció poco tiempo después
sin que sepamos en qué circunstancias concretas.
El caso es que, a 2 de enero de 1524, hallándose ya
su canonjía vacante, el cabildo de San Salvador de
Oviedo nombra por nuevo canónigo a don Pedro
García, arcediano de Villaviciosa78.

Desconocemos los detalles del testamento y co-
dicilo del bachiller Pedro de Posada, con lo que ig-
noramos dónde mandó enterrarse y qué disposi-
ciones pudo haber dedicado al monasterio de San
Antolín de Bedón. Pero lo cierto es que la época
coincide con la propuesta por algunos autores pa-
ra la construcción de una posible capilla funeraria
de carácter privado adosada al costado norte de la
iglesia conventual. Y lo mismo que, dos siglos
atrás, un abad del linaje de los Aguilar pudo po-
tenciar al monasterio como espacio funerario de
aquella familia, también el bachiller Posada, asi-
mismo como abad, pudo haber creado una capilla
para su linaje; incluso la fundación de tal capilla
por un Posada pudo haber generado las disparata-
das leyendas que atribuyen a esta familia la propia
fundación del monasterio.

La capilla en cuestión es un espacio cuadran-
gular (de 6,35 m. de anchura por 6,10 de anchura)
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Oriente de Asturias), 1986, pág. 175; Vicente Pedregal Gal-
guera: Datos inéditos para la historia de Llanes, pág. 129.

74 Archivo Capitular de Oviedo, Plomados, carpeta 6, n.º 37.
75 Gregorio de Argaiz, en Bedoniana, IV (2002), pág. 19.
76 Juan Uría Ríu, «Viaje de Carlos V», págs. 221, 253, 258 y

263-265.

77 Juan Uría Ríu, «Viaje de Carlos V», pág. 264.
78 Archivo Capitular de Oviedo, Acuerdos de 1521 hasta 1528

inclusive, fol. 102v.



que aprovechó como acceso la portada norte del
templo, y que además se halla unida por el oeste
con los edificios de las dependencias monásticas.
Han sido García Cuetos y Ríos González quienes
han propuesto y fechado este espacio como capilla
funeraria de época bajomedieval, y Ríos González
ha aventurado incluso su relación con los Posada.
Sin embargo, el análisis de la secuencia constructi-
va del espacio en cuestión es difícil, ya que ningu-
no de sus cuatro muros fue construido a la vez que
los otros. Remitimos a la lectura de ambos autores
para sus respectivas hipótesis. Por nuestra parte,
proponemos la siguiente secuencia:

1) A comienzos del siglo xiii se construye el
muro norte de la iglesia (a la vez que el resto del

templo), abriéndose una sencilla portada ojival
con guardapolvo cerca de su ángulo noroeste; so-
bre la portada se observa la línea de impostas que
recorre las fachadas de la iglesia. Quizá entonces
se colocaran también las tres ménsulas lisas que se
observan justo por debajo de la imposta, cuya
función sería sostener un tejadillo de protección
sobre la portada.

2) Entre los siglos xiii-xv se levantaría, en un
primer momento, el muro orientado al este, ado-
sado a la fachada norte, y que tendría función de
muro cortavientos, para aumentar la protección de
la portada por el costado oriental y, de paso, soste-
ner una cubierta más prolongada, a modo de por-
tal abierto por el norte y oeste.
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Interior de la capilla funeraria: muros este, con el arcosolio, y sur, con la portada de la iglesia tapiada (Foto J. C. Villaverde).



3) También entre los siglos xiii-xv, pero en un
segundo momento, se levantó el muro norte, ado-
sado al muro cortavientos anterior. El muro norte
se prolonga indefinidamente, más allá de la estan-
cia que nos interesa, abarcando las demás depen-
dencias monásticas situadas al oeste. De esta ma-
nera, el antiguo portal quedaba convertido en una
estancia de servicio.

4) Hacia el tránsito de los siglos xv-xvi, el lina-
je de los Posada habría comprado o conseguido los
derechos para utilizar este espacio como capilla fu-
neraria. Para ello simplemente tuvieron que levan-
tar un muro que la delimitara por el oeste, aislán-
dola de las dependencias monásticas, y que en sus
extremos se adosa tanto al muro sur (es decir, a la
iglesia propiamente dicha) como al muro norte.
De este modo, la antigua puerta de servicio de la
iglesia quedaba convertida en acceso único a la ca-
pilla. En cuanto al interior, sólo entonces en el
muro este se construyó un sencillo arcosolio79,
consistente en un arco ciego que arranca desde el
suelo, elevándose sobre jambas de 120 cm. de altu-
ra, construidas con sillares y rematadas en gruesas
y sencillas impostas molduradas; el arco, de medio
punto y 210 cm. de diámetro, está compuesto por
10 dovelas irregulares de piedra caliza. La profun-
didad del arcosolio es escasa, de unos 35 cm., por
lo que el sarcófago allí encajado sobresaldría con
respecto a los muros de la estancia. Tal como he-
mos insinuado ya, sería posible que el arco se hi-
ciera a la medida del sarcófago de Diego Fernán-
dez, el caballero de Posada, que presidiría la capi-
lla como supuesto fundador de su linaje (ya que así
le presentan algunas genealogías). Por encima del

arco se hizo una nueva línea de imposta que más o
menos enlaza con la del muro de la iglesia; según
García Cuetos y Sergio Ríos, sería el único indicio
de una antigua bóveda, pero nosotros creemos que
el grosor de los muros (60-66 cm.) y la carencia de
contrafuertes exteriores hacen difícil pensar en ese
tipo de cubierta, con lo que tal vez la bóveda fue
proyectada, dejándose las impostas, pero nunca
ejecutada. Aunque la capilla tiene un aspecto muy
modesto, su consecución debió ser una cuestión
delicada, pues suponía restar una estancia de servi-
cio para el monasterio estratégicamente comunica-
da con la iglesia, circunstancia que bien pudo ha-
ber sido superada por una persona con autoridad y
poder, rasgos que sólo vemos en el canónigo, ba-
chiller y abad Pedro de Posada, por más que no se-
pamos si dicho personaje llegó a tener enterra-
miento propio en la capilla80.
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79 Para Sergio Ríos González, «Excavaciones arqueológicas
en la iglesia de San Antolín», pág. 14, el arcosolio se habría hecho
al mismo tiempo que el muro este que le contiene y, por tanto,
antes de cerrarse la capilla. Nosotros creemos, en cambio, que el
arcosolio y su sepulcro correspondiente sólo tienen sentido en un
espacio ya completamente cerrado y protegido, siendo perfecta-
mente posible la adecuación de un muro ya preexistente para re-
alizar el arcosolio en cuestión.

80 Es muy tentador comparar a Pedro de Posada con su coetá-
neo el canónigo y protonotario papal Pedro de Solís. Este perso-
naje también fundó el mayorazgo de su linaje a favor de un primo
en 1510, según consta documentalmente. Asimismo, por diversas
inscripciones, sabemos que el mismo Pedro de Solís había funda-

Arcosolio atribuible a los Posada (tránsito siglos XV-XVI) en
la posible capilla funeraria adosada al norte de la iglesia de San
Antolín de Bedón (Dibujo del autor).



5) El uso funerario de la capilla debió concluir
a comienzos del siglo xviii, siendo posible que en
1729 se retirasen de ella las sepulturas, de las cua-
les, el emblemático sepulcro del caballero Diego
Fernández de Posada se colocaría en el primer tra-
mo de la nave lateral sur, prueba de que todavía los
herederos del linaje se preocupaban de los restos de
sus antepasados. Las únicas pistas que tenemos pa-
ra esta hipótesis es que Miguel Vigil señala que en
aquel año fue «restaurado» el referido sepulcro del
caballero de Posada, interviniendo para ello un
maestro de cantería, y que los últimos libros pa-
rroquiales insinúan ya en esa época la colocación
tanto de este sepulcro como de otro de los Aguilar
en el cuerpo de naves de la iglesia. Por lo demás,
ignoramos el uso momentáneo que pudiera darse
entonces a la capilla.

6) A comienzos del siglo xix tienen lugar nue-
vas reformas que, entre otras cosas, pudieron afec-
tar al acceso a la estancia en cuestión. En 1816,
uno de los últimos abades de Celorio hizo refor-
mas en el priorato de Bedón, tapiando algunas
puertas, una de las cuales pudo ser la portada nor-
te de la iglesia, eliminando así la comunicación
entre el templo y la antigua capilla funeraria, para
la cual se abriría, en compensación, una sencilla
puerta adintelada en el muro oeste, que la comu-
nicaría con las otras dependencias monásticas.
También pudo abrirse entonces la actual ventana
adintelada del muro norte para mejorar la ilumi-
nación, y reformarse además la esquina entre los
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do una capilla funeraria en la antigua iglesia de San Nicolás de
Avilés en 1499, pero él falleció y se enterró en la catedral de Tole-
do en 1516. Y aunque los Solís tuvieron así su propia capilla en una
prestigiosa iglesia avilesina, ello no impidió que en la iglesia de
Santa María de Solís (Corvera) construyesen un arcosolio, hacia
mediados del siglo xvi, para alojar un antiguo sarcófago exento del
linaje muy anterior, de cronología bajomedieval, circunstancia
muy parecida a la que proponemos en Bedón para el sepulcro de
Diego Fernández, caballero de Posada, y el arcosolio de la supues-
ta capilla funeraria de los Posada en dicho monasterio. Sobre los
Solís, véase la tesis doctoral de Jesús Antonio González Calle, La
nobleza en Asturias durante la Baja Edad Media: origen y evolución
de linajes representativos, de próxima publicación.

1 2

3 4-5

6 7

8

Evolución de la capilla funeraria adosada al norte de la igle-
sia de San Antolín de Bedón, atribuible a los Posada: 1. Cons-
trucción de la iglesia románica (comienzos siglo xiii); 2. Cons-
trucción del muro cortavientos (siglos xiii-xiv); 3. Adosamiento
de dependencias monásticas (siglos xiii-xiv); 4-5. Fundación de
la capilla funeraria (siglos xv-xvi) y final de su uso funerario (ha-
cia 1729); 6. Modificación de los sistemas de acceso (1816); 7.
Nueva modificación de los sistemas de acceso e instalación de la-
gar (siglo xix); 8. Corrección de los sistemas de acceso (1999)
(Plantas elaboradas por el autor).



muros norte y oeste, trabándolos con sillares en su
parte superior.

7) Tras los años de la Desamortización, subas-
tado y vendido el monasterio, la antigua capilla
acabó dedicada a lagar81, abriéndose un tosco ac-
ceso en el costado oeste aprovechándose el arco-
solio; de esta manera, por el lado interior, el nue-
vo acceso se adaptaba íntegramente a la forma del
arcosolio, en tanto por el exterior se apreciaba la
rotura totalmente irregular y descuidada del mu-
ro de mampostería82. Para el nuevo lagar es posi-
ble que se reaprovecharan como duernas algunos
sarcófagos.

8) En la reforma del templo hecha en 1999, se
consolidaron los muros de la antigua capilla, vol-
viendo a cerrarse el arcosolio pero sin reabrir la
portada de comunicación con la iglesia.

Es probable que, al margen del sepulcro del
caballero Diego Fernández de Posada, la capilla
contase con otras sepulturas destacadas, a las que
pertenecerían los dos sarcófagos de los Posada
que fueron sacados del monasterio para otros
usos a mediados del siglo xix (según indicaba
aquella carta de José Romano Merino a Fermín
Canella en 1870).

También cabe considerar otros dos probables
sarcófagos reutilizados como duernas que figuran
en el dibujo de Luis Crespí, con la capilla conver-
tida en lagar, que publicó Caro Baroja y después
Martínez Lorenzo. Serían sarcófagos rectangulares
tanto al exterior como al interior:

a) El más grande tenía apuntadas las siguientes
medidas exteriores: longitud, 170 cm.; anchura, 67
cm.; y altura, 57 cm. Y las medidas interiores eran:

longitud, 150 cm.; anchura, 50 cm.; y profundi-
dad, 150 cm.

b) En el más pequeño no constan las medi-
das, pero, comparándolo con el anterior, tanto
la altura como la anchura debían ser la mitad o
incluso menos, en tanto que la longitud sería si-
milar.

Los enterramientos comunes

La bibliografía sobre el monasterio de Bedón
ha ignorado sistemáticamente los enterramientos
comunes hasta la excavación arqueológica empren-
dida por Sergio Ríos González en 1999: en las re-
ducidas catas que se abrieron frente a las fachadas
sur, este y noreste de la iglesia, aparecieron 27 en-
terramientos de lajas (dos de ellas de tamaño in-
fantil) y 1 fosa excavada en tierra. Los enterra-
mientos de lajas son característicos de todo el pe-
ríodo medieval, y consisten en la delimitación de
las tumbas por un murete hecho de lajas o piedras
alargadas, en este caso de arenisca, hincadas verti-
calmente. La excesiva salinidad del terreno sólo
permitió la conservación de restos óseos de cadá-
veres en dos casos (una tumba de lajas y la única
tumba documentada en fosa)83.

Por lo que se puede apreciar en el plano de la
excavación, todas las tumbas presentan la orienta-
ción más típica de los enterramientos medievales:
la oeste-este, es decir, con los pies en el este y la ca-
becera al oeste, mirando hacia levante.

No se hallaron tumbas rupestres (excavadas so-
bre roca madre) que denotasen una cronología an-
terior al siglo xi, tal vez porque la roca madre es-
tuviera muy profunda, en tanto que ni siquiera se
constata entre los estratos arqueológicos verifica-
dos en la excavación de 1999.
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83 Sergio Ríos González, «Excavaciones arqueológicas en la
iglesia de San Antolín», págs. 9-12.

81 Luis Martínez Lorenzo, «Los arados y el lagar de la ca-
sería de San Antolín», págs. 47-51.

82 El acceso en cuestión puede observarse en la fotografía pu-
blicada por M.ª Pilar García Cuetos, «El monasterio de San
Antolín», Bedoniana, VII (2005), pág. 22.



3. Algunas notas sobre heráldica

Los Aguilar

El escudo de los Aguilar es un buen ejemplo de
«armas parlantes», referidas directamente al voca-
blo que define el apellido: un águila exployada con
la cabeza vuelta hacia la diestra; según los heraldis-
tas tradicionales, los esmaltes serían oro para el
campo y sable para el águila84. Las representaciones
más antiguas de estas armas son los propios sarcó-
fago tardorrománico y lauda de San Antolín de
Bedón, y el epitafio de la abadesa Sancha Álvarez
en el monasterio ovetense de Santa María de la Ve-
ga (donde el águila aparece como emblema, al no
estar encerrada en el marco de un escudo), fecha-
bles hacia el primer tercio del siglo xiv, aun a pe-
sar de que la decoración que presenta el sarcófago
sea de tradición románica y, por tanto, muy arcai-
zante. Por otra parte, es preciso señalar que estos
escudos carecen de todo adorno o elemento com-
plementario, como es propio de la heráldica más
antigua de época medieval.

Por relaciones de parentesco o vasallaje, o por
pura imitación de un escudo prestigioso, diversos
linajes del oriente asturiano incorporaron el águila
a sus propios escudos, a veces bajo otros esmaltes o
combinada con otros elementos para marcar algu-
na diferencia. Entre esos linajes destaca, por su an-
tigüedad, el de los Busto que, aunque asentados en
Villaviciosa desde el tránsito entre los siglos xiii-
xiv, pudieron tener su origen en Llanes, donde de-
tectamos una interesante vinculación con el mo-

nasterio de San Salvador de Celorio; con tal cir-
cunstancia, no es difícil imaginar un parentesco
con los Aguilar (entre otros, a través de Aldonza
Rodríguez, una posible Aguilar que fue mujer de
Suer Alfonso Beltrán, ascendiente directo de los
Busto a finales del siglo xiii)85, lo que habría lleva-
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84 Tirso de Avilés, Armas y linajes de Asturias y antigüedades
del Principado, Oviedo (Grupo Editorial Asturiano), 1992, pág.
82; Ciriaco Miguel Vigil, Apuntes heráldicos: heráldica asturia-
na y catálogo armorial de España seguidos de leyes y preceptos, de la
bibliografía de blasón, órdenes de caballería y genealogías, Oviedo,
1892, pág. 14; Francisco Sarandeses Pérez, Heráldica de los
apellidos asturianos, Oviedo (Instituto de Estudios Asturianos),
1966, pág. 41; Elviro Martínez, Heráldica llanisca, Llanes (El
Oriente de Asturias), 2002, pág. 17.

85 A finales del siglo xiii, don Alfonso González de Maliayo
había donado numerosas heredades en Villaviciosa y Llanes al
monasterio de Celorio, algunas de las cuales las tenía como hipo-
teca de un préstamo hecho a su hermana doña Sancha Alfonso.
El caso es que en 1295, ya fallecido Alfonso González, su hijo Suer
Alfonso Beltrán, acompañado de su mujer doña Aldonza Rodrí-
guez, y decidido a establecerse en Villaviciosa, consigue que el
abad de Celorio le devuelva todos los bienes donados por su pa-
dre en el territorio de Villaviciosa a cambio de unas heredades en
Llubeces, en el propio valle de Celorio (Llanes), según las había
adquirido de Pedro Díaz de Rales y Pedro Alfonso de la Piñera, y
cierta suma de dinero «con condizión de enterrar en caxa honra-

Escudo de los Aguilar en una de las laudas de San Anto-
lín de Bedón (Foto J. C. Villaverde).



do a los Busto a imitar las prestigiosas armas he-
ráldicas de los Aguilar en los escudos seriados que
decoran dos interesantes sepulcros alojados en ar-
cosolios en el claustro de Santa María de Valde-
diós. En cuanto a los Nevares de Parres, es signifi-
cativo el matrimonio ya comentado de Ruy Gutié-
rrez de Nevares con doña Aldara, una de los últi-
mos Aguilar, que habría facilitado la adopción de
las armas heráldicas de los Aguilar por parte de los
Nevares a finales del siglo xiv; de hecho, una hija
del referido matrimonio, Aldonza de Nevares, ca-
só con Fernán Álvarez de Lodeña (hijo de Gonza-
lo Bernaldo de Lodeña)85 bis, lo que posibilitó que,

sobre una ventana procedente de la torre de Lode-
ña (Piloña) y fechable hacia la segunda mitad del
siglo xv, se tallara un escudete con un águila, aun-
que ya no exployada, sino pasante (de perfil y en
actitud de posarse o de levantar el vuelo), al lado
de otros escudetes y emblemas de los Caso, los
Bernaldo de Quirós, quizá los Solís o Solares, y los
propios Lodeña. En cualquier caso, las armas ha-
bituales de los Nevares son unos jaqueles, siendo
muy significativo que precisamente las armas con-
juntas de los Nevares y los Aguilar constituyan el
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damente los huesos de don Alfonso González de Maliaio y hazer
un aniversario» (Luis Fernández Martín: «Registro de escrituras»,
págs. 86 y 104). Por cierto que el mencionado Suer Alfonso Bel-
trán fue tutor del poderoso Rodrigo Álvarez de Noreña. Final-
mente, en un documento que nosotros fechamos a 25 de mayo de
1316, Alfonso González del Busto (uno de los primeros de este
apellido), declarándose hijo de Suer Alfonso Beltrán, negocia con
el deán y cabildo de San Salvador de Oviedo para que le sea per-
donada una pena de excomunión (Archivo Capitular de Oviedo,
serie A, carpeta 11, n.º 5).

85 bis Entre el 21 de enero de 1399 y el 14 de febrero de 1399 se
formaliza una permuta de propiedades entre Aldonza de Nevares,
con consentimiento de su marido Fernán Álvarez de Lodeña, y

Escudos de los Ceballos y los Estrada (siglos xv-xvi) en la capilla de la torre de Estrada, San Vicente de la Barquera (Dibujo del
autor).

Escudos de los Estrada y los Argüelles (hacia 1506) en la ca-
pilla de la Trinidad de la iglesia parroquial de Llanes; conservan
los esmaltes originales (Dibujo del autor).



escudo de los Junco de Ribadesella, tal como se
observa en dos escudos prácticamente idénticos,
situados respectivamente en la propia torre de Jun-
co y en la vecina iglesia de Santa María de Junco
(esta última fechada en 1451).

Ya hemos señalado que los Estrada, verdaderos
suplantadores de los Aguilar, llegaron a usurparles
incluso sus armas heráldicas hacia la primera mitad
del siglo xv. Con ello comprobamos cómo a pesar
del declive de los Aguilar, su prestigio debía ser aún
muy notable como para que a los Estrada no les
importase abandonar su escudo propio, cualquiera

que hubiese sido86. La circunstancia nos permite fe-
char con posterioridad a dicha época todo escudo
de los Estrada que presente el águila, incluso el ar-
caizante ejemplo que aún puede verse en la capilla
de su torre solar en el caserío de Estrada (San Vi-
cente de la Barquera), donde el escudo de los Es-
trada va acompañado por otro de los Ceballos, o el
escudo esmaltado que, acompañado por otro de los
Argüelles, se halla sobre un arco en la capilla de la
Trinidad de la iglesia parroquial de Llanes, manda-
do abrir hacia 1506 por Fernando de Estrada (hijo
de Fernando de Estrada y Marquesa de Nava)86 bis.

Suponemos que las leyendas referidas al origen
alemán o imperial tanto de los linajes Aguilar, Es-
trada y Busto, como de sus respectivos escudos, se
forjaron a comienzos del siglo xvi, concretamente
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Alvar González de Faes, constando todos los parentescos señala-
dos. Los Nevares debieron tener muy a gala su emparentamiento
con los Aguilar si tenemos en cuenta que Ruy Gutiérrez de Ne-
vares y doña Aldara tuvieron también un hijo llamado Rodrigo
Álvarez de Aguilar, el último de este nombre, hermano de Al-
donza de Nevares (Archivo Histórico Nacional, Clero, carp.
1.611, n.º 16). Sobre la ventana del torreón de Lodeña, véanse
Francisco Sarandeses Pérez, Heráldica de los apellidos asturia-
nos, pág. 216; y José Ramón Argüelles Martínez, Por tierras de
Piloña, Oviedo (Asociación Cultural Pialonia), 2000, págs. 103,
108 y 176).

86 Creemos contar con una muy leve pista en el escudo que
Francisco Sarandeses Pérez, Heráldica de los apellidos asturia-

Escudetes y emblemas de la ventana procedente de la torre de Lodeña (Piloña), fechable en la segunda mitad del siglo xv. De iz-
quierda a derecha aparecen representados los Nevares (con emblema heredado de los Aguilar), los Bernaldo de Quirós, los Caso, ¿los So-
lís o Solares? y los Lodeña (Calco del autor sobre fotografía de Luis Antonio Azcoitia Argüelles en la obra de José Ramón Argüelles Martínez).

nos, pág. 85, propone para los Bernaldo de Estrada, rama familiar
de los Bernaldo de Quirós. El escudo en cuestión es básicamente
el de los Bernaldo de Quirós, pero con una bordura de gules car-
gada de ocho aspas de oro o cruces de San Andrés, elemento que
podría proceder del primitivo escudo que usaran los Estrada an-
tes de adoptar el de los Aguilar.

86 bis M.ª Cruz Morales Saro, La iglesia gótica de Santa Ma-
ría de Conceyu de la villa de Llanes, Oviedo, 1979, págs. 62-64.



con la llegada del emperador Carlos V a Villavi-
ciosa y su viaje por el oriente asturiano hacia Rei-
nosa en 1517. No es difícil imaginar la sorpresa de
los Busto en Villaviciosa, y de los Estrada en Nue-
va, Llanes o San Vicente de la Barquera, ante el ai-
roso escudo imperial, con el águila bicéfala de los
Habsburgo. Ya fuese una improvisación en aquel
momento, o poco después, los linajes aludidos se
imaginaron para sí un origen legendario, enlazán-
dolo con Otón o con cualquier otro antiguo em-
perador alemán de los que entonces hubieran oído
hablar. De alguna manera, era un modo de sentir-
se parientes del nuevo y joven emperador que ha-
bía llegado de improviso. Baste recordar los blaso-
nes recogidos en la segunda mitad del siglo xvi, no
muchas décadas después de la visita imperial, por

Tirso de Avilés87:

• Para los Busto: Aunque no soy toda de oro, / en
lo azul está el tesoro. / El gótico de Alemania, / primo
del emperador, / que el águila traxo a España, / que
en el campo de oro se baña, / siendo de negra color, /
éste en Asturias pobló, / por un trance mucho justo, /
donde tres hijos dexó, / y al uno llamado Busto / la
mitad azul le dio, / y después, por ser robusto, / la
parte negra dexó.

• Para los Estrada: El gótico de Alemania, / pri-
mo del emperador, / el águila traxo a España / que en
campo de oro se baña / siendo de negro color.
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87 Tirso de Avilés, Armas y linajes de Asturias, págs. 77, 82 y
86-87.

Sepulcro de los Busto (siglo xiv) en el claustro de Santa María de Valdediós (Foto del autor).



• Y para los Junco: Por ser en nobleza iguales / los
de Junco y su apellido, / las armas han merecido / de
la casa de Nevares, / que es solar esclarecido. / Y este
solar principal, / y gente mui sublimada, / traen el
águila de Estrada, / con su corona real, / y de negro
matizada.

Como se ve, la única diferencia que reseñó Tir-
so de Avilés, es el esmalte del águila, que para los
Estrada (y antes para los Aguilar), Junco y Nevares
es negra, y para los Busto mitad negra y mitad
azul. El supuesto origen godo, germánico o impe-
rial de linajes y escudos dará lugar a algunas va-
riantes tardías del escudo de los Estrada, con águi-
la bicéfala e incluso coronada88.

Otros linajes ya secundarios del oriente asturia-
no cuyos escudos reproducen el antiguo blasón de
los Aguilar son: los Bada, los Baquerizo, los Escan-
dón, los Gavito, los Gallinal, los Huergo, los Man-
jón (donde las plumas del pecho del águila se
transforman en jaqueles heráldicos), los Molleda,
los Pendás, los Del Río, los Ríos, los Ruenes, los
Soto y Sotolongo, los Suardíez, los Toriello, los
Vázquez de Mella y los Villa, e incluso los Velarde
cántabros. En la comarca de Villaviciosa, de los
Busto se difundió a los Peón, los Agüera, los Co-
rral, los Fonfría, los Llames, los Pidal, los Sorribas,
los Toyos y los Tuero89.

Los Posada

La lauda de Diego Fernández, caballero de Po-
sada, en el monasterio de San Antolín de Bedón
(tránsito de los siglos xiv-xv) era un interesantísi-
mo testimonio heráldico que permitía reconstruir
el origen del escudo del linaje de los Posada. Re-

cordaremos que se trataba en realidad de dos escu-
detes, que suponemos que correspondían uno al
padre y otro a la madre del difunto. No estamos en
situación de determinar qué escudo pertenecía a
cada uno de ambos progenitores, pero está claro
que uno era una flor de lis (de aspecto un tanto ar-
boriforme), y el otro un castillo o torre. Supone-
mos que la torre, tal vez alusiva a una antigua to-
rre del linaje, es la que verdaderamente correspon-
de al linaje de los Posada; por su parte, la flor de lis
tiene protagonismo absoluto en el escudo de los
Argüelles de Siero, tal vez el linaje asturiano más
antiguo que la adoptó como armas heráldicas; hay
algunos linajes llaniscos que también portan la flor
de lis (los Artasánchez, los Carral, los Cueto, los
Dosal, los Mendoza, los Mier, los Quintana y los
Romano), pero se trata de familias bastante mo-
destas que no han dejado rastro documental algu-
no en la época que tratamos.

En la villa de Llanes hay otro arcaizante escudo
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88 Sobre las variantes de los escudos de los Estrada, véanse Ci-
riaco Miguel Vigil, Apuntes heráldicos, págs. 42-43; Francisco
Sarandeses Pérez, Heráldica de los apellidos asturianos, págs. 41
y 147; y Elviro Martínez, Heráldica llanisca, págs. 127 y 133.

89 Para las alusiones genéricas a escudos del oriente asturiano,
véase Elviro Martínez, Heráldica llanisca.

Escudo compuesto de los Rivero y los Posada (fi-
nales siglo xv) en el palacio de los Rivero en Llanes
(Foto J. C. Villaverde).



compuesto (que ni siquiera tiene forma de tal) en
la casa de los Rivero. Creemos que a los Rivero co-
rresponde la escena cinegética de un jinete con
lanza persiguiendo a un cuadrúpedo en un bosque
simbolizado por un árbol (todo ello inspirado en la
temática de capiteles románicos), en tanto que la
torre con el águila serían armas de los Posada; es
interesante constatar que, sobre las ventanas gemi-
nadas que flanquean el escudo, hay otros dos em-
blemas que parecen remitir también a los Posada:
el de la izquierda es una flor de lis arboriforme al
estilo de la del sepulcro del caballero de Posada en
Bedón; y el de la derecha, un escudete con un
águila exployada. Todo ello se dataría a finales del
siglo xv, pues en aquella época se documenta el
matrimonio de Juan Díaz de Rivero con María
Sánchez, hija de Pedro Sánchez de Posada.

Observamos así la evolución del escudo de los
Posada durante el siglo xv. La incorporación del
águila sobre la torre es un intento de convertir el

escudo en «armas parlantes»: el águila posada de los
Posada. Pero no sabemos si se trata también de re-
cordar un lejano parentesco con los Aguilar (cuya
línea principal se extinguía en aquellos momen-
tos), desafiando de paso a los Estrada, enemigos de
los Posada. La flor de lis acabará fusionándose con
los demás emblemas, y a partir del siglo xvi se re-
presenta duplicada o incluso triplicada, flanquean-
do a la torre (frecuentemente transformada en cas-
tillo) y al águila, según lo observamos en la obra de
Tirso de Avilés. Y si el águila había dado pie a los
Estrada a fantasear sobre su descendencia de los
emperadores alemanes, para no ser menos, la flor
de lis permitirá imaginar a los Posada su descen-
dencia de los reyes franceses. Todo ello se contiene
en el blasón recogido por Tirso de Avilés, en el
cual comete un error seguido a partir de entonces
por los demás heraldistas: tal vez confundido con
el blasón que el mismo autor escribió para los Fal-
cón avilesinos, con un escudo muy parecido, se
propone para los Posada un halcón en lugar de un
águila, y le sitúa posado sobre un astil que sobre-
sale del castillo. Con ello, el blasón de los Posada
quedaba así: De Francia y real linage / desciende el
primer varón, / que soltando su falcón / le dixo que a
do parase / quería hacer su habitación. / Hizo en As-
turias posada, / y en aquel sitio y lugar / puso su casa
y solar / que es de nobleza dotada / y de linage real. /
Un escudo colorado, / y una torre en él dorada, / tra-
en de oro matizado; / una vara y a ella atado, / el fal-
cón, también dorado90.

El escudo de los Posada serviría de inspiración o
se extendería, total o parcialmente, a otros linajes
llaniscos y del oriente asturiano como los Rivero, los
Abándames, los Arenas, los Bárcena, los Castañedo,
los Espriella, los Guerra, los Inguanzo, los Intriago,
los Lama y Lamadrid, los Mogrovejo, los Moreno,
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90 Tirso de Avilés, Armas y linajes de Asturias, pág. 84.

Escudo de los Posada en el palacio de Posada (Foto J. C. Vi-
llaverde).



Corría el año de gracia de 13... Amanecía. En
la torre del monasterio de San Antolín de Be-

dón resonó la última campanada del Angelus ma-
tutino que el eco repitió en las montañas, leve-
mente, como un gemido. Los monjes benedictinos
se hallaban en el coro de la románica iglesia ha-
ciendo oración y el  joven novicio que ejercía las
funciones de portero, salmodeaba sus rezos en un
banco del presbiterio, apoyada su cabeza en la pie-
dra mohosa que cubría el sepulcro del Conde
Aguilar. Las olas del mar morían suavemente al
otro lado del monte que cobijaba al monasterio de
sillares amarillos y el río que besaba los muros con-
ventuales susurraba al oído de las blancas campa-
nillas de la ribera, los secretos de sus linfas de cris-
tal. Una neblina húmeda y pegajosa envolvía las
sierras y la campiña, posándose, como un cendal,
sobre las aguas dormidas del Cantábrico que te-
nían un color plomizo y funerario.

Un fuerte aldabonazo dado en la portería del
convento, resonó en la santa casa, haciendo retem-
blar las puertas de la iglesia. Los monjes alzaron ca-
si imperceptiblemente sus afeitadas cabezas y el jo-
ven novicio se levantó de un salto, restregándose los
ojos, cual si saliera de un profundo sueño. Un nue-

vo aldabonazo más fuerte que el primero repercutió
en todos los ámbitos del cenobio, sacando de su
modorra al meditabundo novicio que agitando las
llaves en la mano derecha levantaba con la izquier-
da el pesado ropón que dificultaba sus movimientos
para andar. Por mucho que corrió no pudo evitar,
que al llegar al ámbito que conduce a la portería so-
nase un tercer aldabonazo con un estrépito tan for-
midable cual si hubiesen arrojado una gruesa viga
de castaño contra las pesadas puertas del monaste-
rio. Temblando de miedo el novicio preguntó:

—Ave, María Purísima. ¿quién sois y qué se os
ofrece tan de mañana?

—Abrid, respondió una voz clara y fresca, ne-
cesito ver enseguida al Prior.

—El Reverendo Padre Prior está en el coro re-
zando Maitines y no puede venir a escucharos.

—Ira de Dios, contestaron afuera –¿Y qué sa-
bes tú, bellaco, si el Prior puede venir?...

—Es que tiene dada orden el Reverendo Padre
Prior...

—Abrid pronto, portero imprudente, o echo la
puerta abajo. Necesito ver enseguida y hablar con
vuestro reverendo señor...

—Os ruego que esperéis, caballero, replicó el
novicio, bajando los ojos como si tuviera delante al
mismo Satanás. El Reverendo Padre Prior...

* Publicado en la revista Covadonga, año II, n.º 36, de 15 de
diciembre de 1923, págs. 218-220.

El Misterio de San Antolín*

por Amador Juesas Latorre



—Mil truenos, rugió el incógnito visitante,
abridme la puerta, o...

El novicio no oyó más. Como si la mirada del
desconocido hubiera sido un puñal, él la sintió pe-
netrar, a través de la puerta, en su acongojado pe-
cho y loco de terror corrió en derechura al coro. Al
verle llegar, tan pálido y descompuesto, los monjes
interrumpieron sus rezos y adelantándose el Padre
Prior exclamó: «En nombre del señor, hermano,
decidme lo que ha pasado, que a juzgar por vues-
tro semblante...» Un nuevo y terrible aldabonazo
cortó la palabra en la boca al Padre Prior y los
monjes benitos levantáronse de sus asientos como
movidos por un resorte.

El novicio temblando, acertó apenas en decir:
«Reverendo Padre: es un caballero que exige vayáis
enseguida a verle, si no amenaza con echar la puer-
ta abajo. Dice que tiene necesidad de hablar tan aí-
na con Vuestra reverencia».

El P. Prior mandó proseguir los interrumpidos
rezos y calando la capucha sobre su venerable y ne-
vada cabeza se dirigió a la portería y abrió la puer-
ta, frente a él se hallaba un apuesto caballero como
de unos treinta años de edad, de elevada estatura y
majestuoso continente. Una barba negra como sus
ojos y fina como la seda, encuadraba un semblan-
te de varonil belleza, cuya tez era pálida como la de
un árabe. Vestía un manto de terciopelo rojo que
dejaba al descubierto una riquísima alcandora con
encanjes de blanco lino. Las calzas eran de seda
azul y de un talabarte guarnecido de piedras pre-
ciosas pendía una delgada espada damasquina. La
cabeza la tenía descubierta y en la mano sostenía
una gorrita escocesa con una pluma negra de cuer-
vo. A la derecha estaba su escudero, con dos caba-
llos de la brida soberbiamente enjaezados. Entre
las ramas de unos alisos y descansando en el suelo
veíase una litera de riquísima factura, con incrus-
taciones de nácar y cortinillas de seda carmesí
cerradas y a su alrededor, como custodiándola seis
jayanes robustos y jóvenes, con yelmo, cota de ma-
lla y largos puñales en las cinturas.

El P. Prior inclinose con respeto ante el caballe-
ro diciendo:

—Dios os guarde, señor caballero. Decidme, os
ruego, en qué os pudiera servir vuestro humilde
siervo. Ya que a hora tan temprana habéis venido
a turbar la santa paz de esta casa de Dios, por de
fuerza ha de ser grave el negocio que traigáis.

—Es cuestión de vida o muerte, Reverendo Pa-
dre. Los minutos son tan precisos para mí que no
me arredró el temor de incomodaros en vuestras
meditaciones, ni el miedo tampoco de turbar el si-
lencio de esta santa y solitaria mansión.

—Decid, pues señor mío.

—En esa litera que en el bosquecillo veis, vie-
ne una dama enferma de muerte. Tened la bondad
de confesarla. Mas no os conturbéis si alguna im-
precación lanzará, porque os advierto que acaso
debía ya... Vuestro deber... más perdonad, reveren-
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Espadaña de la iglesia de San Antolín de Bedón (Foto Modes-
to Montoto, detalle).



do señor, vos mismo mejor que nadie sabréis cual
ha de ser vuestro deber.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La mano blanca como una hostia del P. Prior
de San Antolín de Bedón trazó en el aire una cruz
y de la litera con cortinas rojas salió un suspiro
ahogado y sin esperar las gracias del apuesto caba-
llero que inclinándose, ceremonioso, principiaba a
hablar, el bueno Prior se metió en el convento, ce-
rrando tras sí la puerta.

Mas no hubiera andado veinte pasos cuando
un grito de agonía, agudo y penetrante, le hizo
volverse atrás y descorrer los cerrojos precipitada-
mente.

Sobre las hojas secas del bosquecillo de alisos,
en medio de un charco de sangre estaba tendida la

dama de la litera con un puñal clavado en el cora-
zón, a través del velo que cubría sus facciones adi-
vínase que era joven y hermosa. Tenía los azulados
ojos y mortecinos, vueltos al cielo en muda ora-
ción; sus manos de nieve estaban cruzadas en san-
ta plegaria y en sus labios pálidos como rosas mar-
chitas quedó impresa una sonrisa de seráfica beati-
tud. Sobre el brial negro bordado con perlas que
envolvía su cuerpo estaba prendido un papel que
decía «haced a esta dama exequias de reina y no
pretendáis saber nada más» y a su lado un bolsón
lleno de doblas de oro.

El P. Prior cayó de rodillas en la tierra ensan-
grentada, murmurando una oración, al tiempo
que el sol besaba la cruz de la torre del monasterio
y la brisa matinal al comenzaba a juguetear con las
ramas del bosquecillo de alisos.
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En fechas recientes, mi amigo, Juan Carlos
Villaverde (bien conocido de los seguidores

de Bedoniana) me pasó unas cuantas fotocopias de
un antiguo Libro de bautismos de San Antolín de
Bedón que, proveniente del archivo parroquial,
para hoy en poder de un particular. El mazo de
papeles era solo una muestra de un original que
no he podido manejar: abarca desde el folio 6 al
42 de ese libro y comprende desde noviembre de
1718 hasta el mismo mes de 17371. Villaverde me
advirtió que las primeras partidas del libro estaban
firmadas nada menos que por «fray Benito Fei-
joo». Teniendo en cuenta que la parroquia de San
Antolín era por entonces un priorato benedictino,
y que ese fue el tiempo en que vivió en Asturias el
reverendo Padre Feijoo, ninguno de los dos duda-
mos de la identidad de ese cura. Se trataba de un
hecho inadvertido en las biografías y estudios del
sabio benedictino, de un dato inédito que, ade-
más, venía a esmaltar la pequeña historia de esta
parroquia llanisca.

Me comprometí con Juan Carlos a reseñar este
descubrimiento y escribir una noticia para Bedo-
niana. Más tranquilo, con los papeles ya en casa y
sosegado el primer entusiasmo, volví sobre las co-
pias: leí unas cuantas partidas, transcribí otras y…,
enseguida una comezón me inquietó. Fue la orto-
grafía lo que me sorprendió. La escritura me pare-
ció muy arcaica para el conocido autor del
Teatro crítico: en concreto, el párroco de San An-
tolín escribía su apellido en minúsculas y así: «fey-
xóo», con una grafía arcaizante para la moderna
consonante velar (‘x’ y no ‘j’), junto a la omnipre-
sencia de la ce con cedilla (‘ç’). Eran modismos
gráficos en desuso a comienzos del siglo xviii y que
no casaban con los de un literato de la talla de Fei-
joo. Tras esto, me faltó tiempo para contrastar la
firma del párroco de Bedón con las conocidas del
abad de San Vicente y pude corroborar que tam-
bién la caligrafía era diferente: más formada y ele-
gante en la del sabio abad de San Vicente de Ovie-
do. Del entusiasmo a la desolación. Tomaba cuer-
po la certeza de que de lo dicho, nada: que el Fei-
joo de San Antolín no fue el famoso Padre Feijoo.
La evidencia se fue consolidando cuando revisé los
datos biográficos conocidos de este en el periodo
de 1713 a 1725 y comprendí que nunca podría tra-
tarse de él. El conocido autor de las Cartas erudi-

Otro fray Benito Feijoo:
prior y párroco de San Antolín de Bedón (1713-1725)

por Javier González Santos

1 En realidad, este Libro de bautizados se extiende desde 1716
hasta 1787; vid. Agustín Hevia Ballina, «El monasterio de San
Antolín de Bedón - Llanes», en La guía del Oriente (Portfolio de
las fiesta de Santa Ana), Naves, 2001, pág. 37.
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Retrato de Padre Feijoo por Santiago Lavau, 1764; grabado (Madrid, Biblioteca Nacional).



tas y curiosas, en los deshilvanados apuntes biográ-
ficos con que sancionaba y ejemplificaba sus escri-
tos, nunca refirió haber sido prior de San Antolín,
siquiera haber estado allí2.

Pero es que además de ello, con la emoción ha-
bía olvidado que el antiguo monasterio de San An-
tolín de Bedón estaba agregado, desde 1544, al de
San Salvador de Celorio, en calidad de priorato su-
yo3, pero no del de San Vicente de Oviedo, la casa
que habitó el Padre Feijoo durante cincuenta y
cinco años y de la que fue abad en tres ocasiones. 

El Padre Feijoo

Benito Jerónimo Feijoo Montenegro nació el 8
de octubre de 1676 en Casdemiro (feligresía de
Santa María de Melías, Orense), primogénito de
una familia hidalga con vínculo de mayorazgo. A
los catorce años, en octubre de 1690, ingresó en la
orden de san Benito, en el monasterio de San Ju-
lián de Samos (Lugo). Tras dos años de noviciado,
inició su peregrinaje de estudios: primero, en el
monasterio de San Salvador de Lérez (Pontevedra),
a continuación, en la Universidad de Salamanca
(donde, entre uno y otro curso, estuvo tres años),
para por último ejercer de pasante en San Pedro de
Eslonza (León), donde enseñó durante tres cursos
(1700-1702) y, de nuevo en Galicia, en Lérez y Po-

yo (Pontevedra), los siete años siguientes, desde
1702 hasta 1709.

A Oviedo llegó en 1709, para explicar Teología
como maestro de novicios en el desaparecido mo-
nasterio de San Vicente (cuyas dependencias claus-
trales albergan el Museo Arqueológico de Asturias,
ahora, en obras), obteniendo ese mismo año el gra-
do de doctor y maestro en Sagrada Teología por la
Universidad ovetense. Fue catedrático en ella, im-
partiendo, entre 1710 y 1721, lecciones de Teología;
luego, de Sagrada Escritura (1721-1724), Vísperas
de Teología (1724-1736) y, por último, de Prima de
Teología (1737-1739), hasta su jubilación académi-
ca tras treinta años de docencia ininterrumpida.

Dentro de la orden benedictina fue Maestro
General, regente del Colegio de San Vicente de
Oviedo (1717) y por tres veces su abad (1721-1723,
1729-1733 y 1737-1740), habiendo sido propuesto,
en 1725, para el del monasterio de San Martín de
Madrid, que renunció. La corona siempre se mos-
tró muy favorecedora con él: así, en 1726, fue su-
gerido por Felipe V para presidir una diócesis en
América, que el benedictino rechazó, y, en 1748,
fue designado miembro del Consejo Real a instan-
cias del rey Fernando VI, cargo honorífico con que
el monarca trató de hacer expreso el reconoci-
miento y admiración a tan ilustre súbdito.

El 24 de marzo de 1764 sufrió un ataque de he-
miplejía del que nunca se llegaría a recuperar, fa-
lleciendo medio año después, el 26 de setiembre.
Había vivido casi ochenta y ocho años, de los cua-
les los últimos cincuenta y cinco transcurrieron en
Oviedo, en el monasterio de San Vicente, ciudad
en la que completó toda su producción literaria.
Sólo hay que reseñar un viaje a la corte de Madrid
en 1728, único desplazamiento largo realizado en
ese último periodo. 

La primera obra importante del Padre Feijoo
data de 1725 y es una Carta apologética incluida en
la Medicina escéptica y cirugía moderna del doctor
don Martín Martínez. Pero a esta le habían prece-
dido algunos trabajos poéticos.
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2 Vid. Ramón Otero Pedrayo, El padre Feijóo: su vida, doc-
trina e influencias, Orense (Instituto de Estudios Orensanos «Pa-
dre Feijoo»), 1972, pág. 255; y Álvaro Ruiz de la Peña Solar,
«Referencias asturianas en el Teatro crítico y en las Cartas erudi-
tas», en II Simposio sobre el Padre Feijoo y su siglo. Ponencias y co-
municaciones, I, Oviedo (Cátedra Feijoo. Universidad de Ovie-
do), 1981, págs. 451-471.

3 La incorporación se hizo por decreto del general de la orden,
fray Diego de Sahagún, y bulas apostólicas, el 19 de mayo de 1544;
vid. Elviro Martínez, El monasterio de Celorio. Discurso leído
por…, en el acto de su solemne recepción académica el día 6 de no-
viembre de 1980, Oviedo (Instituto de Estudios Asturianos), 1981,
pág. 46. También, Miguel Calleja Puerta, «La unión del mo-
nasterio de San Antolín a la Congregación de San Benito de Va-
lladolid», Bedoniana. Anuario de San Antolín y Naves, III (2001),
págs. 19-32.



Entre 1726 y 1740 publicó en Madrid el Thea-
tro Crítico Universal, o discursos varios en todo géne-
ro de materias, para desengaño de errores comunes,
una colección integrada por nueve tomos. El éxito
de esta serie fue secundado, en 1742-1760, por las
Cartas eruditas y curiosas, en que, por la mayor par-
te, se continúa el designio del Theatro Crítico Uni-
versal, impugnando o reduciendo a dudosas varias
opiniones comunes, que abarcan cinco tomos, es-
tampados asimismo en Madrid.

La fama y reconocimiento intelectual del Padre
Feijoo, no sólo en España sino también en el ex-
tranjero, fueron muy grandes e inmediatos. En
1786 Juan Sempere y Guarinos refiriéndose a él, es-
cribía que, sin duda, en España hubo algunos in-
telectuales 

«que se hayan aventajado a este sabio en ciertos ra-
mos de la literatura; pero ninguno se le podrá com-
parar, ni en la universalidad, ni en la felicidad de pro-
ducirse, ni en la firmeza para combatir las preocupa-
ciones vulgares».

Y después, transcribiendo el juicio del británi-
co Eduard Clarke (État present de l’Espagne, Bruse-
las, 1770), añade que

«él solo ha hecho más para formar el gusto de los es-
pañoles y para enseñarles a pensar que todos sus pre-
decesores»4.

Tal era el juicio que a finales del siglo xviii me-
recía a la crítica literaria española el Padre Feijoo,
uno de los intelectuales más destacados que ha da-
do nuestro país, extirpador de los errores vulgares,
que enseñó a pensar a toda la generación de ilus-
trados españoles y dio de nuestra nación una ima-
gen de cultura y cosmopolitismo de la que estaba
muy alejada a comienzos de aquella centuria. 

El Padre Feijoo en 1713-1725

A la vista de esta condensada biográfica, a na-
die pasará inadvertido que por los años 1713-1725,
las ocupaciones ordinarias del Padre Feijoo eran
incompatibles con la regencia de una parroquia.
En ese periodo impartía clases de Teología y luego
de Sagrada Escritura en la Universidad de Oviedo,
y, entre 1721-1723, fue abad del Real Colegio de
San Vicente de Oviedo, cargos de responsabilidad
y de una altura moral e intelectual muy alejados de
la simple cura de almas en una parroquia rural. 

Por si no fuesen suficientes argumentos para di-
ferenciar la identidad de estos dos monjes, el 1 de
setiembre de 1725, el Padre Feijoo firmaba en Ovie-
do la «Aprobación apologética del Scepticismo Mé-
dico», texto preliminar a la segunda edición de la
Medicina Scéptica y Cirugía moderna del doctor
Martín Martínez (Madrid, 1725), su primer gran
trabajo con que daba inicio su fecunda actividad
editora y crítica5. En cambio, el 31 de agosto de ese
año, en la parroquia de San Antolín de Bedón, hay
un asiento bautismal de una niña de Naves firma-
do por fray Benito Feijoo; y antes, en el mismo
mes, otro, el día 8; dos, el 12, y otro más, el 166.

Asimismo, en diciembre de 1723, también
consta la presencia física del Padre Feijoo en Ovie-
do, porque el día de Santa Lucía (13 de diciembre)
fue testigo de la ruina de la aguja de la torre de la
catedral ovetense por un rayo y a él se debe la «Re-
lación» de este suceso y, probablemente, un «Ro-
manzón» que se le atribuye, escritos ya a comien-
zos de 17247. En cambio, el 1 de enero de 1724 el
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4 Ensayo de una Biblioteca española de los mejores escritores del
reynado de Carlos III, tomo III, Madrid (Imprenta Real), 1786,
pág. 23.

5 José Miguel Caso González y Silverio Cerra Suárez,
Benito Jerónimo Feijoo. Obras completas. Tomo I. Bibliografía,
Oviedo (Cátedra Feijoo), 1981, núm. 12, págs. 7-8.

6 Libro de bautismos de la parroquia de San Antolín de Bedón
(por fotocopia), fols. [12 v - 13 r]. 

7 Caso y Cerra, Bibliografía, 1981, núm. 7 a y 7 b, pág. 6. En
cambio, para Ramón Otero Pedrayo, el «Romanzón» es obra
del padre Sarmiento (El padre Feijóo, 1972, pág. 256).



Libro de bautismos de San Antolín de Bedón regis-
tra la fe de uno, el de una niña de Naves a la que
pusieron por nombre Juana Bárbara8.

El otro fray Benito Feijoo, prior 
y párroco de San Antolín

Las cédulas de bautismo firmadas por fray Be-
nito Feijoo que he manejado van desde el 27 de
noviembre de 1718 hasta el 27 de setiembre de
1725. Se cuentan un total de cuarenta y ocho, re-
dactadas y firmadas de su puño y letra. De los de-
más sacramentos (matrimonio y defunción), en el
periodo referenciado, no he podido registrar los
libros. Por Agustín Hevia Ballina sabemos que el
curato de nuestro monje en San Antolín se exten-
dió desde el 12 de noviembre e 1713 hasta el 1 de
julio de 17259. Coincidió, pues, con los mandatos
de fray José Velarde (1713 - † 1715), fray Diego Pa-
rra (1716 - 1717), fray José González (1717 - 1721),
fray Osorio Araujo (1721 - 1725) y fray Jerónimo
Villazón (1725 - † 1727), abades de San Salvador

de Celorio10. A Feijoo le había precedido en el car-
go fray Rosendo Corrales11 y le sucedió fray José
Romano12. El curato de almas de San Antolín ad-
ministraba los sacramentos a los lugares de Bedón
(sede del priorato), a los pueblos de Naves y Ra-
les, y al barrio de San Martín.

En este periodo, concretamente entre 1720 y
1725, estuvo de pasante en el monasterio de Celo-
rio el padre fray Martín Sarmiento (Villafranca del
Bierzo, León, 1695 – Madrid, 1772), otro de los
grandes intelectuales y eruditos de la orden bene-
dictina en este siglo xviii, amigo íntimo y colabo-
rador del Padre Feijoo al que conoció y comenzó a
tratar a raíz de su estancia en Asturias. Sarmiento
(en el siglo, Pedro José García de Seraje) había pro-
fesado en la orden de san Benito en Madrid, el 24
de mayo de 1711, tras un año de noviciado.

Sabemos además que en las mismas fechas del
curato de fray Benito Feijoo en Bedón, el 10 de
marzo de 1715, siendo abad José Velarde, el conse-
jo monástico de San Salvador de Celorio había
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Firma del Padre Benito Jerónimo Feijoo. Firma del fray Benito Feijoo, prior y párroco de San Antolín.

ç8 Libro de bautismos de la parroquia de San Antolín de Bedón
(por fotocopia), fol. [11 v].

9 «El monasterio de San Antolín de Bedón», págs. 31-33.

10 El abadologio, en Elviro Martínez, El monasterio de Ce-
lorio, 1981, pág. 36.

11 Mencionado por Elviro Martínez, ibidem.
12 Hevia Ballina, «El monasterio de San Antolín», págs. 33-34.
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Libro de Bautizados de la parroquia de San Antolín de Bedón (1716-1787), fol. 9 r.



acordado acometer trabajos de reedificación en el
priorato de San Antolín13, pero no nos consta en
qué consistieron ni su extensión.

No he podido indagar en la vida de este otro
fray Benito Feijoo. Tampoco sé si merecería la pe-
na. De cualquier modo, todo parece indicar que
sería gallego, pues el apellido lo es, y de Orense, de
donde también era el linaje del Padre Feijoo. No
sería improbable que fuesen algo parientes, pues la
familia Feijoo era larga y extensa, como recuerda
Otero Pedrayo14. Ignoro si Benito era su nombre
de pila o de religión, pues era frecuente el cambio
cuando se profesaba en una orden, y más el de Be-
nito si esta era la benedictina.

A San Salvador de Celorio llegaría fray Benito,
lo más probable, después de haber profesado en
otro monasterio y, atendiendo a sus facultades de
predicador y administrador de rentas, sería desti-
nado a cura de almas y no a la pasantía ni a maes-
tro de novicios en el colegio que la orden benedic-
tina tenía en el monasterio de Celorio. Ignoro qué
fue de él después de setiembre de 1725 y si el tér-
mino de su priorazgo en San Antolín fue debido a
su fallecimiento o cese.

A título de ilustración, he transcrito cuatro par-
tidas de bautismo, representativas del celo pastoral
y rectitud moral de este monje, homónimo y dis-
tinto del gran intelectual benedictino, así como la
primera y la última del juego de fotocopias que lle-
gó a mis manos, alfa y omega del paso de este «otro
Feijoo» por el curato de San Antolín de Bedón.

Epílogo y moraleja

Esta noticia, al margen de su modestia e insig-
nificancia, atesora (al menos para el autor) una en-

señanza: el científico tiene que dudar por sistema
y desconfiar de los pálpitos y presentimientos, por
muy patentes que parezcan. Toda información,
por pequeña o anecdótica que sea, ha de ser anali-
zada en detalle y contrastada con datos evidentes y
ciertos; sólo así podrá ser verificada. El entusiasmo
está reñido con la ciencia pues, al no serenar las hi-
pótesis, a menudo nos lleva a obrar de manera irre-
flexiva y atrevida. Yo así lo he visto con nuestros
«Feijoos». Vale, amigos.  

Apéndice documental

1

1718, noviembre, 27. San Antolín de Bedón

Primera fe de bautismo (por los papeles de fotoco-
pia manejados) de fray Benito Feijoo, párroco y prior
de San Antolín de Bedón. Se trata de un expósito.
Documento autógrafo. 

Libro de bautismos de la parroquia de San Antolín de
Bedón (por fotocopia), fol. [6]. El documento original
presenta roturas y faltas de papel solventadas en la
transcripción con texto entre corchetes. 

«[En] beinte y siete de nobiembre de mil se-
te[c]ientos y diez y ocho años, baptiçé, sub condi-
tione, a un [niñ]o que [otro] día apareçió a las
puertas de esta yglesia [monasteri]al y parroquial
de San Antolín de Vedón; traía [un] papelito muy
ajado, con algunas letras mal formadas, […] se
entendía su contenido, por cuia raçón le baptiçé
[en] la forma dicha, y puse los santos óleos, á
quien puse por nombre Juan Françisco. Fueron
sus padrinos Juan de Castro, casado, y Eulalia
Marina, casada; solo contrajo el padrino. Aduerti-
les la obligación de enseñarle; y son veçinos del lu-
gar de Nabes, de esta parroquia. Y por verdad lo
firmo dicho día, mes, y año.

Fr. Benito Feyxoo
Prior y cura de San Antolín.

[rubricado]»
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13 Elviro Martínez, El monasterio de Celorio, 1981, pág. 36.
14 Otero Pedrayo, El padre Feijóo, 1972, cap. 1.º, «Familia,

infancia y primera juventud hasta recibir el hábito, 1760-1690»,
págs. 15-60 (especialmente, las notas 3, 4 y 13, págs. 58-59).



2

1723, agosto, 20. San Antolín de Bedón

Libro de bautismos de la parroquia de San Antolín de
Bedón (por fotocopia), fol. [11]. 

«San Antolín

Manuel Antonio [al margen]

En beinte de agosto de mil seteçientos y beinte
y tr[es], baptiçé y puse los santos óleos á vn niño,
que nació el día quinçe de dicho mes, á quien pu-
se por nombre Manuel Antonio. Dícese ser sus pa-
dres don Ysidro de Mori y Queto y Mariana de
Toraño, solteros ambos, y de acia Oviedo. Fueron
sus padrinos Joseph Garçía de Estrada, casado, y
Josepha Garçía de Estrada, soltera, veçinos del lu-
gar de San Martín. Sólo contrajo el padrino.
Aduertiles la obligación y lo firmo dicho día, mes,
y año.

Fr. Benito Feyxoo.
Prior y cura de San Antolín.

[rubricado]

[Nota]

No tengo çerteza de que sean legítimos padres
los arriba expresados. Ago esta aduertençia para
que, si en algún tiempo este niño fuere por la ygle-
sia, sepa el suçesor lo que […] obrar».

3

1725, agosto 8. San Antolín de Bedón

Libro de bautismos de la parroquia de San Antolín de
Bedón (por fotocopia), fol. [12 v]. 

«Nabes

Ana María [al margen]

En ocho de agosto de mil seteçientos y beinte y
çinco años, baptiçé y puse los santos óleos a una
niña a quien puse por nombre Ana María, hija de

Francisco Suárez y de Ana de San Martín, su legí-
tima muger. Fueron sus padrinos Joseph de San
Martín, casado, y María Garçía, casada, y todos
veçinos del lugar de Nabes. Ambos contrajeron,
aduertiles la obligación y lo firmo dicho día, mes,
y año.

Fr. Benito Feyxoo
Prior y cura de San Antolín.

[rubricado]

[Nota]

Aduiertan mis sucesores, que el dicho Francis-
co Suárez, marido de la dicha Ana de San Martín
falta muçho tiempo ha del lugar, y no se saue si es
viuo ó muerto».

4

1725, setiembre, 27. San Antolín de Bedón

Libro de bautismos de la parroquia de San Antolín de
Bedón (por fotocopia), fol. [13 v].

«Nabes

Báruara [al margen]

En beinte y siete de septiembre del año de mil
seteçientos y beinte y çinco, yo fray Benito Feyxoo,
prior y cura de la yglesia monasterial y parroquial
de San Antolín de Vedón, y su anejo Santa María
Magdalena de Rales, baptiçé y puse los santos óle-
os a vna niña, la qual naçió el día beinte y çinco de
dicho mes, á quien puse por nombre Báruara Ven-
tura, hija legítima de Fernando de Vela, y de Do-
minga del Collado, su legítima muger, veçinos del
lugar de Nabes. Fueron sus padrinos Francisco del
Collado, casado, y Josepha de Vela, soltera, todos
veçinos de dicho lugar de Nabes. Sólo contrajo el
padrino. Aduertiles la obligación y lo firmo dicho
día, mes, y año.

Fr. Benito Feyxoo.
Prior y cura de San Antolín.

[rubricado]»
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«Sembrador de cultura» lo había definido
Españolito, añadiendo que había sido «una

de las mentalidades más firmes y exquisitas que ha-
ya dado Asturias»1, y Edmundo González Blanco
llega a afirmar que «Aramburu es, después de Jo-
vellanos, el nombre más representativo de la inte-
lectualidad de Asturias»2. Catedrático de la univer-
sidad de Oviedo desde 1876, como titular de De-
recho Romano, y más tarde, en 1884, de Derecho
Penal, Félix Aramburu y Zuloaga, fue uno de los
intelectuales más sólidos de aquel espléndido
claustro universitario ovetense, en los años finales
del siglo xix, uno de los representantes más bri-
llantes de la que se ha dado en llamar «generación
del Carbayón», compuesta, según su mejor cono-
cedor, Santiago Melón, por una serie de hombres 

«nacidos alrededor de 1850, [que] vivieron durante su
niñez y adolescencia el paulatino y deslucido ocaso de
la época isabelina; experimentaron en su primera ju-
ventud la efervescencia política de los agitados días del
sexenio; diéronse a conocer en el periodismo, las letras,
el foro o la actividad académica en los primeros años

de la Restauración, cuando caía abatido el famoso ro-
ble (…) La curiosidad intelectual, el talante laborioso,
el espíritu crítico y autocrítico, la tolerancia y el civis-
mo, son notas distintivas del grupo. Estos hombres su-
pieron compaginar sus aficiones a la literatura de crea-
ción y a la improvisación periodística con el estudio
sistemático de las disciplinas académicas, de las que
pronto llegarían a ser maestros. Supieron también con-
ciliar sus preocupaciones intelectuales universalistas
con el arraigado amor a su región y a su universidad
provinciana, la más pequeña entonces de las españolas
(…) Trabajando desde Asturias acertaron a levantar en
Oviedo un confortable hogar intelectual cuyo prestigio
fue reconocido en todo el país»3.

No este el lugar para rescribir la biografía del
gran penalista ovetense4 pero, completando algu-
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por Álvaro Ruiz de la Peña

3 Vid. Santiago Melón Fernández, «Félix Aramburu y Zu-
loaga», en Homenaje a José María Martínez Cachero, tomo III,
Oviedo (Universidad de Oviedo), 2000, págs. 211-212. Sobre la
generación del Carbayón puede consultarse del mismo autor, «La
generación del Carbayón y la Revista de Asturias», en Los cuader-
nos del Norte, núm. 7 (1981), pág. 104 y sigs.

4 No son muy numerosas las entregas bio-bibliográficas sobre
Félix Aramburu, encontrándose aproximaciones estimables
–aparte las citadas de Constantino Suárez y Santiago Melón– en
Valentín Silva Melero, Un ovetense profesor, penalista y poeta
romántico, Oviedo (IDEA), 1952, pág. 194 y sigs.; Miguel Ca-
lleja Puerta, «Félix Aramburu y Zuloaga», en Asturianos Uni-
versales, vol. VII, Madrid (Ediciones Páramo), 1996, págs. 53-95;
abundantes referencias sobre la actividad periodística de Aram-
buru pueden consultarse en el documentado estudio de Andrés

1 Constantino Suárez, Escritores y artistas asturianos. Índice
bio-bibliográfico, tomo I, Madrid (Imp. Sáez Hermanos), 1936,
págs. 376-377.

2 Edmundo González Blanco, «Asturianos ilustres: Félix
de Aramburu», en Norte, Madrid, agosto de 1930 (Tomo la refe-
rencia de Españolito, en las páginas citadas en la nota anterior).



nos datos biográficos, deberíamos aludir a su lar-
go rectorado entre los años 1888 y 1906, cuando se
traslada voluntariamente a la universidad de Ma-
drid. Es curioso, en este sentido, que ninguno de
sus biógrafos haya reparado en un dato suma-
mente interesante, a saber, su renuncia «irrevoca-
ble» a seguir presidiendo el claustro ovetense, no-
ticia de la que se hace eco la prensa de Oviedo, en
los primeros días de junio de 1895, según recoge El
Oriente de Asturias, en su sección de noticias de
sociedad: 

«La prensa de la capital de la provincia nos dio a co-
nocer la renuncia presentada, con el carácter de irrevo-
cable, por el Sr. Aramburu, del cargo de Rector de la
Universidad de Oviedo, y a esto se añade que, expues-
tos ante el claustro de profesores los motivos que le im-
pulsan a tan sentida decisión, los señores Vicerrector,
Decano y demás profesores de aquel Centro creyeron
de su deber presentar las de sus respectivos cargos.
Desconocemos las causas que motivan las renuncias,
que quisiéramos desaparezcan, continuando en sus
puestos tan ilustradas y dignas personas»5.

Una vez en Madrid, Félix Aramburu ocuparía
la cátedra de Estudios Superiores de Derecho en la
Central, sería elegido senador por la universidad
de Oviedo, ingresaría como miembro de número
en la Academia de Ciencias Morales y Políticas y,
como culminación a su larga y brillante ejecutoria
académica, acabaría como magistrado del Tribunal
Supremo. Fallece Aramburu en Madrid en 1913,

siendo enterrado en Ribadesella, por sus vínculos
matrimoniales con Elisa Díaz González-Cutre,
perteneciente a una familia oriunda de la comarca.

* * *

En 1899 ve la luz una de las obras más emble-
máticas de Félix Aramburu, la Monografía de Astu-
rias 6, premiada cuatro años más tarde, en 1903, por
la Real Academia de la Historia. Es probable que
junto a la Revista de Asturias 7, hechura precisa de
los anhelos asturianistas de Aramburu y del resto
de componentes del grupo de La Quintana, la Mo-
nografía de Asturias sea la aportación más impor-
tante del autor al conocimiento y exaltación del
Principado. Para decirlo con palabras de Santiago
Melón, 

«en la Monografía, al igual que en la Revista de Asturias,
se entrelazan dos componentes: la conservadora y re-
trospectiva, y la progresista o pragmática. Si el libro de
Aramburu se constriñese solo a la primera no sería más
que un ameno y correcto compendio de la historia as-
turiana ad usum scholarum; si por el contrario, solo
contuviera la segunda, el trabajo parecería obra de un
publicista tecnócrata de nuestros días que describiera y
someramente valorara las posibilidades de los recursos
disponibles, sugiriendo arbitrios para su mejor aprove-
chamiento. La conjunción de ambas y el juego implí-
cito de una no disimulada retórica –de la especie lau-
des Asturicae– que trasluce el sentimiento subyacente,
hacen de la Monografía una valiosa muestra de ese mo-
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Osoro, Genaro Alas, militar, ingeniero y periodista, Oviedo (KRK
Ediciones), 2006, págs. 103-108 y 236-238. También en mi estu-
dio «Palacio Valdés y la Revista de Asturias», en Palacio Valdés. Un
clásico olvidado (1853-2003), Laviana (Excmo. Ayto. de Laviana),
2005, págs. 315-328.

5 El Oriente de Asturias, Llanes, 9 de junio de 1895. Ignoro
cuáles pudieron ser las causas de esta «renuncia irrevocable» de
Aramburu y su equipo rectoral (¿tal vez hechos relacionados con
las elecciones al senador que representaba a la institución oveten-
se en Madrid? ¿disposiciones ministeriales lesivas para Oviedo, o
para alguno de los miembros de su claustro universitario?), pero
en cualquier caso el rector debió reconsiderar finalmente su pos-
tura, porque no hay constancia alguna de que se haya procedido
a su inmediata destitución y posterior nombramiento de otro
claustral.

6 La Monografía de Asturias se publica en la Imprenta de
Adolfo Brid, sita en Canóniga 18, en Oviedo, en 1899, siendo aco-
gida desde el primer momento con un reconocimiento público y
crítico unánime.

7 Aramburu estuvo al frente de la Revista de Asturias desde su
fundación en 1877 hasta 1883. Muchos de sus escritos literarios
(poemas y cuentos) aparecieron en los números de la revista y se
dedicó también con donaire y sentido del humor a la crónica so-
cial, firmando las gacetillas con el seudónimo de Saladino. Sobre
la naturaleza, fines y personas que constituyeron el grupo de La
Quintana, puede consultarse el expresivo y extenso prólogo de
Juan Ignacio Ruiz de la Peña Solar a la obra de Ciriaco Miguel
Vigil, Asturias monumental, epigráfica y diplomática, Oviedo
(Principado de Asturias), 1987, pág. xx y sigs.



vimiento asturianista (no organizado políticamente)
que se manifestará en otras realizaciones de no menor
fuste»8.

Pues bien, al hablar del patrimonio artístico-
religioso asturiano, Aramburu llega al monasterio
de San Antolín de Bedón y aquieta su escritura
describiendo morosamente, y con indisimulada
delectación, el conjunto arquitectónico que se
ofrece ante sus ojos: 

«La iglesia de San Antolín de Bedón, situada en un
paraje solitario y bellísimo, entre Nueva y Llanes, es
del siglo xii al xiii, y a punto estuvo de arruinarse y de-
saparecer, como desapareció el monasterio a que per-
tenecía y como desaparecieron los sepulcros que había
hace pocos años en su interior, si la diligencia del pro-

pietario de la casa del Abad, aún en pié, y de los terre-
nos del coto, no hubiera allegado medios para defen-
derla de las injurias del tiempo y de los hombres». 

Acto seguido procede a describir la fábrica del
monasterio, con una precisión y economía de me-
dios que convienen al objeto de la Monografía:

«Es de tres naves, con sendos ábsides proporciona-
dos, crucero y cimborrio; sobre la portada principal, a
la que faltan no pocas piedras, arrancadas sin duda por
torpes manos, se alza la espadaña, también mutilada y
sin campanas; la portada lateral se conserva mejor, y es
en ella y en las ventanas del crucero y de las naves don-
de se advierte el gusto gótico. No pocos de los capite-
les están en bruto, como si se hubieran de trabajar des-
pués de colocados y no se hubiese ultimado la obra.
Acaso al realizar la reciente reparación, quedó tapiada
una puerta del costado izquierdo, que debía comuni-
car con el monasterio y que se descubre distintamente
por la parte exterior»9.

Tres cuestiones me interesa destacar de este, en
apariencia, inocuo testimonio de Aramburu. La
primera es la denuncia reiterada del abandono del
monasterio, producido por «las injurias del tiem-
po y de los hombres», con lamentables desapari-
ciones –del propio monasterio, de los sepulcros
que había en el interior de la iglesia–, y a punto de
arruinarse si no fuera por la intervención provi-
dencial del «propietario de la casa del Abad». La
segunda cuestión es la que atañe a las «reparacio-
nes» (hoy hablaríamos de rehabilitaciones) del
edificio, poco respetuosas con la fisonomía tradi-
cional del conjunto)10, y finalmente, la más intere-
sante para el objetivo de estas notas: la alusión al
benemérito propietario que, de manera diligente,
«ha allegado medios para defenderla de las injurias
del tiempo y de los hombres». Aramburu, en no-
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Félix Aramburu y Zuloaga, rector de la Universidad de
Oviedo (Foto Fernando del Fresno).

8 Santiago Melón Fernández, art. cit., pág. 220.

9 Félix Aramburu, Monografía de Asturias, Oviedo (Imp. de
Adolfo Brid), 1899, págs. 254-255.

10 Sobre la desgraciada historia de las distintas intervenciones
arquitectónicas del monumento, puede consultarse Pilar García
Cuetos, «El monasterio de San Antolín de Bedón. Reseña de un
siglo entre el abandono y el desatino», en Bedoniana, VII (2005),
págs. 9-26.



ta a pie de página, desvela la personalidad de este
propietario y nos proporciona un dato que vincu-
la su figura a la del lugar de manera mucho más
personal y afectiva: 

«No aseguramos que las reparaciones se llevaran a
cabo con inteligencia y escrúpulo grandes, pero siem-
pre resultará que gracias a ellas no faltará techo a la
iglesia, por cuya carencia en varios puntos penetraban
las lluvias, y se adecentó el pavimento y el aspecto ge-
neral, permitiendo que pueda celebrarse culto allí don-
de antes se albergaba el ganado y penetraba toda clase
de bichos». 

Y continúa con otros detalles del máximo inte-
rés para estas notas: 

«Por ello, sin duda, merece gratitud el Sr. Pesquera,
a quien aludimos arriba. Pocos años ha, el que esto escri-
be ocupó con su familia las habitaciones de la casa aba-
cial, puestas en alquiler, disfrutando por algún tiempo de
los numerosos atractivos que ofrece aquel sitio, del que
una persona acaudalada lograría fácilmente hacer deli-
ciosa residencia veraniega, con el lujo, nada común, de
tener por capilla uno de los monumentos religiosos
más notables de la provincia»11.

Félix Aramburu reconocía, pues, que había vi-
vido en la casa del abad en régimen de alquiler
«pocos años ha». En efecto, el propietario de la ca-
sa, Juan Pesquera (el Sr. Pesquera citado por Aram-
buru, que tenía vivienda en Lledías) había puesto
en alquiler la propiedad para ayudar a la conserva-
ción del conjunto.

¿Por qué eligió Aramburu el antiguo monaste-
rio como lugar de descanso? ¿Cuántos veranos pa-
só el rector ovetense en San Antolín de Bedón? No
parece improbable que don Félix trabara conoci-
miento con la zona a través de la fraternal relación
con su colega, amigo íntimo y compañero de
claustro Fermín Canella. Debe recordarse que Ca-
nella había presentado la Historia de Llanes y su
concejo, al concurso público celebrado por el Casi-
no de la villa en la primavera de 1894, premiada y

publicada en los primeros meses de 1896 en Llanes.
Entre los miembros del jurado calificador del cer-
tamen figuraba Aramburu, al lado de otros ilustres
profesores e intelectuales de la época12. Por tanto,
viajero al oriente llanisco en 1894, con amigos co-
mo Canella en la villa (asiduo visitante veraniego
del concejo, como puede comprobarse leyendo las
anuales notas de sociedad de los periódicos de Lla-
nes), Aramburu elige, en 1895, el lugar de Bedón
para su descanso13.

Sobre la siguiente cuestión, de las estancias es-
tivales de Aramburu en el monasterio, ningún in-
dicio existe que permita afirmar (tomando como
fuente única la hemerográfica de la prensa llanisca)
que Aramburu haya repetido su estancia veraniega
en años posteriores, puesto que si así fuera la noti-
cia quedaría recogida en los periódicos que hemos

consultado. Desde luego tenemos constancia de
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11 La cita en nota al pie en págs. 254-255. El subrayado es mío.

12 En El Correo de Llanes (Llanes, 15 de septiembre de 1894)
aparecen los nombres de todos los miembros del jurado, en las
páginas de sociedad de la publicación: «Hemos visto los elegan-
tes diplomas de socios de honor y mérito expedidos por la Junta
Directiva de nuestro Casino a favor de los Sres. D. Félix Aram-
buru, don Justo Álvarez Amandi, don Guillermo Estrada, don
Inocencio de la Vallina, don Ciriaco Miguel Vigil, don José de
la Roza y Cabal y don Bernardo Húelves Acebedo [sic], indivi-
duos que formaron el jurado calificador de la “Historia de Lla-
nes y su concejo”, de que es autor el catedrático de la Universi-
dad ovetense D. Fermín Canella y Secades. En breve serán re-
mitidos a los interesados, a quiénes felicitamos por tan honrosa
y merecida distinción».

Un año después de la celebración del certamen, la Historia de
Llanes de Canella entra en imprenta, para cumplir con las bases
de la publicación, tal como refiere El Oriente de Asturias (1 de sp-
tiembre de 1895): «Uno de estos días ha dado principio en nues-
tra imprenta a la impresión de la obra Historia de Llanes, de que
es autor nuestro respetable amigo D. Fermín Canella Secades, cu-
yos trabajos, no obstante proponernos hacer una edición esmera-
dísima, se podrán dar por concluidos antes del vencimiento de los
cuatro meses, que es el plazo señalado para imprimirla, a contar
desde la fecha de entrega de los originales».

13 En El Correo de Llanes (25 de agosto de 1895), se recoge la
noticia de la llegada a Bedón del rector y su familia: «Ha llegado
a San Antolín de Bedón el señor Rector de la Universidad de
Oviedo Ilmo. Señor don Felix Rio [sic] de Aramburu, con su dis-
tinguida familia».



que todavía en 1898, Juan Pesquera inserta un
anuncio en El Oriente de Asturias, arrendando la
propiedad en la temporada de verano: 

«San Antolín de Bedón. / Magnífica casa, que fue
convento, en la ribera y cerca de la desembocadura del
Bedón, bien amueblada, vistas al mar, playa inmedia-
ta y segura para el baño, arboledas frondosas, altas
montañas, el paisaje más bello de esta costa, la fuente
de mejor agua ferruginosa que se conoce para recons-
tituir a las personas débiles. La carretera atraviesa la
posesión. El médico vive a dos kilómetros de distancia.
/ Se arrienda durante la temporada de verano. /
Entenderse con el dueño, don Juan Pesquera.- Lledías.
- Concejo de Llanes»14.

Así pues, el matrimonio Aramburu – Gonzá-

lez-Cutre15 tomó contacto con San Antolín de Be-
dón el verano de 1895. La fiesta patronal de ese año
tuvo el eco habitual en la prensa llanisca de la épo-
ca, siendo muy probable que la familia Aramburu
asistiera a la misma como invitados del propietario
de la casa, Juan Pesquera. Tanto El Correo de Lla-
nes como El Oriente de Asturias recogieron el am-
biente festivo con distinta extensión y riqueza des-
criptiva. En el primero, después de situar Bedón
en sus parámetros geográficos, el cronista –que fir-
ma con el seudónimo de Sennaquerib– declara que
el lugar es «de los más pintoresco, solo comparable
a las admirables praderas de Escocia»16; después de
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San Antolín de Bedón a finales del siglo xix (Foto Daniel Á. Fervienza).

14 El Oriente de Asturias, Llanes, 26 de junio de 1898.

15 El rector se había casado en 1888 en Covadonga con una
distinguida dama de la aristocracia rural de Piloña, Elisa Díaz
González-Cutre, con casona palaciega en el lugar de Cereceda,
cercano a la localidad de Sebares.



aclarar que la fiesta se celebra «bajo los auspicios de
don Juan Pesquera, propietario de la finca, que se
desvive porque los romeros se diviertan a sus an-
chas y disfruten de las mayores comodidades», de-
clara que «por la tarde la animación era extraordi-
naria, viéndose muchísimas personas de Llanes y
casi en totalidad el valle de San Jorge y el de Posa-
da». Refiere luego el autor detalle de las viandas
que consumen los romeros: «Numerosas merien-
das en la verde alfombra que faldea la cuesta, do-
minando en unas el gallo muerto, símbolo de po-
derío, y en otras la modesta tortilla, rociada con
amilicado peleón, denotando al proletariado». Se
nos dice también que el autor y unos amigos fue-
ron «a paladear la diurética cerveza en el puesto de
Sierra, en donde, entre trago y sorbo, tuvimos un
chispeante diálogo que fue verdaderamente jocoso
cuando nos enseñaron a un marqués de Mallada
que resultó ser apócrifo». Sobre la música cita el tí-
tulo de un tango de gran éxito («No te tires Rever-
te»)17 y añade la mención del «coetáneo Andrín», en
alusión al célebre Juan de Andrín, referente inex-
cusable de las romerías llaniscas de la época.

El estro poético del enigmático Sennaquerib se
dispara a ráfagas en el texto, como cuando asegura
que «con la retirada del astro rey se retiraba la gen-
te de peso y formalidad, que claramente odia las ti-
nieblas por prestarse éstas a encubrir delitos como

el que nos cuenta la leyenda, cometido por De-
cemviro en desdoro de la angelical Virginia», y en
el mismo tono lírico añade que «ya rielaba la luna
cuando nos retiramos hacia el lugar de Naves para
cerrar el baile de la fiesta». San Antolín de 1895 lle-
gaba a su fin.

En la otra reseña aparecida en El Oriente de As-
turias, mucho más contenida y retórica, el anóni-
mo gacetillero expresaba que 

«la feria celebrada el lunes pasado en el hermoso sitio
de San Antolín de Bedón, estuvo concurridísima, vién-
dose en ella numerosas personas de esta villa y pueblos
inmediatos, especialmente en las horas de la tarde en
que las meriendas y los bailes menudearon, generali-
zándose el contento y la animación»18.

¿Volvió Aramburu a Llanes, solo o con su fa-
milia, en los años siguientes? Es posible. Proba-
blemente la Monografía de Asturias, su redacción
final, exigió del autor algún otro contacto con el
paisaje de Bedón. Pero, en cualquier caso, el he-
cho de que nuestro penalista eligiera el monaste-
rio como lugar de descanso, expresa el interés y la
admiración no solo hacia la vieja fábrica de su ar-
quitectura sino hacia el mágico conjunto formado
por el pequeño valle poblado de castaños, el ru-
moroso curso del río y la cercana playa que se
abría, como su propio espíritu, a experiencias de
universalidad que resultaban complementarias
con el amor a Asturias, con el respeto a sus tradi-
ciones y a su historia.

74 BEDONIANA. ANUARIO DE SAN ANTOLÍN Y NAVES

16 El Correo de Llanes (5 de septiembre de 1895); la crónica se
titula «Impresiones en Bedón».

17 Creo que el tal Reverte puede ser un torero de finales de si-
glo, al que también se le habían dedicado pasodobles, que tuvo
un trágico final. 18 El Oriente de Asturias, Llanes, 8 de agosto de 1895.



La historia de la fotografía en Llanes se arti-
cula sobre tres profesionales: Vicente Pérez

Sierra, Baltasar Cue y Cándido García. Ellos son
los astros sobre los que girarán unos satélites cuya
amplia nómina deja patente la prodigiosa vitalidad
del medio en esta villa oriental, escenario en el que
se desarrolla una peculiar coyuntura socio-econó-
mica que propicia la recepción y evolución de la
fotografía como reflejo de una modernización im-
pulsada por la burguesía local con el inestimable
apoyo del colectivo indiano1.

Pérez Sierra (1842-1896) introduce una concep-
ción europea y abierta del sentido de la fotografía
en la compleja escena de la cultura de la imagen de
su tiempo, armonizando el trabajo de estudio y el
retrato con una progresiva implantación de géne-
ros, particularmente del paisajismo, que entronca
su labor con la vanguardia temática y formal de la
fotografía más cosmopolita, mantenida desde un
entorno algo reacio a las novedades.

La biografía de Baltasar Cue (1856-1918) incide
en una educación artística abierta y viajera, que fo-
caliza su hitos en Cuba, Gran Bretaña, Francia y

Holanda, forjando una personalidad singular que
traducirá de la mano de la fotografía su interés por
los tipos populares, a los que consagra como em-
blemas de la trama social de su época, sin olvidar
el paisaje de una villa que sacude con festejos e
inauguraciones el normal discurrir de los días.

Por último, Cándido García (1869-1925) será el
fotógrafo profesional por antonomasia. Heredero
de una práctica familiar iniciada por su padre y
que tendrá continuidad en sus hijos, Cándido en-
tronca además con el activo núcleo vallisoletano,
que hará de Asturias su tierra prometida, al apor-
tar los más sólidos profesionales de estudio de las
primeras décadas del siglo xx.

Al lado de estas tres figuras capitales irán ha-
ciendo aparición una serie de profesionales meno-
res, que aportarán nuevos matices o líneas de aten-
ción preferente y van a complementar o reforzar
los caracteres transmitidos por sus maestros o an-
tecesores. Uno de ellos es Daniel Álvarez Fervien-
za2, que vendrá a dar continuidad con su trabajo a
la labor emprendida por el pionero Pérez Sierra.

San Antolín de Bedón en la obra de Fervienza

por Francisco Crabiffosse Cuesta

1 Aprovecho aquí materiales de mi Historia de la fotografía en
Llanes, de próxima publicación por Alvízoras Llibros, que enri-
quezco ahora con datos y noticias nuevas.

2 Una aproximación a la figura de Fervienza, con la publica-
ción de algunas decenas de fotografías, ha ofrecido su bisnieto:
Antonio Diego Llaca, «Daniel Álvarez Fervienza (1857-1951),
maestro y fotógrafo», Ástura. Nuevos cartafueyos d’Asturies, 10
(1996), págs. 87-122.



Como éste, Fervienza compatibilizará la enseñan-
za primaria con la práctica profesional de la foto-
grafía en Llanes, y seguirá las líneas básicas de pro-
ducción de su antecesor, que lo llevarán hasta Co-
vadonga, manteniendo y ampliando los modelos
originales introducidos por éste.

Álvarez Fervienza había nacido en el aislado
pueblo de Arbeyales, concejo de Somiedo, en 1857.
Su periplo educacional lo lleva de Teberga a la le-
jana Andalucía, y de aquí a un Madrid cortesano
en el que continúa estudios en el Colegio de San
Isidro. Regresa a su tierra natal en 1879 y un año
después contrae matrimonio. En esta década de los
ochenta nacerán sus seis hijos.

En 1882 obtiene el título de Maestro de Prime-
ra Enseñanza, y a fines de este año logra la plaza de
maestro del patronato de la Villa de Llanes, cu-
briendo la vacante dejada por Pérez Sierra. Cinco
años después es nombrado maestro del colegio de
Cardoso, destino en el que permanece hasta 1899,
cuando se traslade a Oviedo, ciudad en la que fa-
llecerá en 1951.

Los rudimentos de la práctica fotográfica pare-
ce que los adquirió en aquel Madrid de la primera
Restauración, y mantuvo ese aprendizaje en el ám-
bito privado hasta que en 1886 haga su presenta-
ción como profesional a través de anuncios inser-
tados en la prensa. Esta decisión vendría impulsa-
da por el vacío dejado en este campo por Pérez Sie-
rra y otros profesionales menores que en la prácti-
ca realizaban su labor como ambulantes. A esa
perspectiva de monopolio comercial se uniría una
necesidad económica, pues al menguado salario de
maestro debería sumar otros ingresos para poder
mantener a su esposa y a una prole que se iría am-
pliando en estos años.

Apodándose como «El Maestro», Fervienza se
concentra en la producción de estudio, en esa va-
riedad de retratos que en un primer «más allá» de
la oferta comercial le lleva a la «foto-pintura», con
retoques e iluminaciones al óleo que asegura «son
inalterables a la acción del tiempo».

Diversas vicisitudes le obligan a cambios de lo-
calización del estudio, sin que sea posible percibir
en su obra, a tenor de las noticias disponibles, nin-
guna aportación que se salga de los estrictos es-
quemas creativos impuestos por el retrato entonces
en boga. Quedan algunas muestras de su interés
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Autorretrato de Daniel Álvarez Fervienza, en
Cardosu hacia 1893.



por el paisaje local, pero donde esta vertiente ad-
quiere en el conjunto de su obra interés es en su
atención preferente por Covadonga, en un perio-
do en el que el canónigo llanisco Máximo de la Ve-
ga adquiere un poder absoluto en todo lo que con-
cierne al santuario. Sería éste quien le abriese las
puertas a una producción cuya única originalidad
viene señalada por documentar paso a paso la
transformación de ese paisaje gracias a las obras de
construcción de la basílica. En el resto de sus tra-
bajos, Fervienza va a ser continuador de los mode-
los introducidos por Alonso Villaarmil y, sobre to-
do, por Diego Terrero Pérez, que señalan el avan-
ce de la fotografía y la marginación de los medios
gráficos hasta entonces vigentes para la realización
de «recuerdos» y estampas devotas que tienen co-
mo objeto prioritario a la imagen de la Virgen.

Esta cercanía a los medios clericales, tan opor-
tuna para los presuntos poderes fácticos del conce-
jo, facilitó también a nuestro fotógrafo documen-
tar el monasterio de San Antolín de Bedón en esos
años del fin de siglo. No existe una voluntad por
plasmar el edificio en sus valores monumentales o
artísticos, en extraer de ese entorno, como hicieron
otros fotógrafos, su cualidad referencial y su singu-
lar atmósfera en la que se combina naturaleza, tes-
timonio de fe, la atracción por el pasado y la iden-
tidad arquitectónica. Por el contrario, para Fer-
vienza la iglesia monacal es paisaje de fondo, un
argumento en segundo término al servicio del re-
trato de grupo o de la visita excepcional de alguna
personalidad, como ocurre con la efectuada por el
obispo Martínez Vigil en 1896.

Dos son las fotografías que Fervienza realizó
con tal ocasión. La visita pastoral que en mayo de
ese año giró el obispo al concejo deparó al fotó-
grafo la oportunidad de realizar estos trabajos.
Fray Ramón Martínez Vigil había iniciado en la
villa su recorrido por el concejo, siendo recibido
con la parafernalia oportuna por todas las autori-
dades locales, y un público entusiasta que siguió
con fervor las ceremonias religiosas en las que par-

ticipó el obispo, con especial atención a sus ser-
mones. En la mañana del lunes, día 11 de mayo,
contó con su presencia la parroquia de Posada, en
cuya iglesia celebró la confirmación a los niños.
En la tarde de ese mismo día, y acompañado de
los miembros de la comisión de recepción (alcal-
de del concejo, Egidio Gavito; juez de Primera
Instancia, Nicolás Reguero Cabañas; alcalde de
barrio, Santos Niembro; Juan Gómez Cue, y otras
personalidades), se trasladó a visitar el monasterio
de San Antolín de Bedón, «cuyo venerando lugar
trajo a su mente gratos y tristes recuerdos al mis-
mo tiempo, quedando altamente complacido del
estado de conservación en que se encuentra tan
antiguo edificio»3. Fervienza se sumó a la comiti-
va y retrató al grupo ante la portada, sobresalien-
do en el conjunto la figura del obispo tocado y
con la cruz pectoral4. La característica mirada in-
quisitiva del prelado, que siempre destaca en to-
dos los retratos conservados, y que por ello le
otorga una expresión de franca melancolía combi-
nada con una inteligencia despierta, en unas fac-
ciones poco atractivas y de cierta tosquedad, se
mantiene aquí con todo su vigor. Quizá sea fruto
esa mirada en ese preciso instante de esos recuer-
dos en los que se funden la alegría y la tristeza del
tiempo pasado, de ese volver a revivir episodios de
grandeza inconclusa que esa arquitectura como
ninguna otra podía entonces reflejar con tanto
misterio, con tanta historia pasada.

Fervienza completó el corto reportaje con una
panorámica del edificio en la que el grupo situado
a la izquierda de la portada sirve de contrapunto a
la magnificencia y efectiva buena conservación
(con la cubierta renovada parcialmente) de la fá-
brica de la iglesia monacal5.
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3 El Correo de Llanes, Llanes, 15 de mayo de 1896.
4 La fotografía fue dada a conocer en Ástura, 10 (1996), pág.

109; se publicó también en Bedoniana, I (1999), pág. 101.
5 Se publicó igualmente en Ástura, 10 (1996), pág. 109, y lue-

go en Bedoniana, II (2000), pág. 41.



Fervienza demuestra en estas dos fotografías6,
que se suman al caudal de la inagotable fuente ico-
nográfica del monumento, su dominio de la técni-
ca fotográfica, su pulcritud exenta de alardes, y su
dominio en la composición de los retratos de grupo,
una herencia práctica de sus años de profesional de
estudio que nunca habría de abandonar. No existe

originalidad, porque ésta no se busca ni se entiende
necesaria para el objeto, que no es otro que retrato
de conjunto con edificio con el que el fotógrafo hi-
zo cautiva la memoria de una visita excepcional. 

Tal vez sean éstas las cualidades de un profesio-
nal mixto, que hizo de la fotografía una dedicación
complementaria a esa enseñanza que a la postre,
para las generaciones futuras, para los ojos de aho-
ra que contemplan sus trabajos, quedaría relegada
a un segundo y ya olvidado término. Porque para
nosotros Fervienza (a) El Maestro es ante todo un
fotógrafo desgraciadamente casi inédito que con-
tribuyó a mantener vivo un medio en un Llanes
receptivo y abierto a las transformaciones de la cul-
tura visual.

78 BEDONIANA. ANUARIO DE SAN ANTOLÍN Y NAVES

6 Existe aún otra fotografía de Fervienza tomada en el paraje
de San Antolín: en la misma posan ante el testero del templo de
Bedón un grupo de mujeres, niños y cuatro varones, entre los que
figura Rosendo Lorenzo, sobrino del fotógrafo. No sería de des-
cartar que la instantánea hubiese sido tomada algún 2 de sep-
tiembre –día de la feria y romería de San Antolín– de la última
década del siglo xix (Agradezco a Juan Carlos Villaverde Amieva
la noticia de la existencia y pormenores de esta fotografía).



Para Casimiro

¡Quién te pudiera volver las campanas,
San Antolín de Bedón,

Porque con voces de amor sobrehumanas
Aun reclamases concorde oración!

¡Quién en tu sombra lograse descanso
Tras el tumulto del mar,

Cual de tu ría en el hondo remanso
Vi las gaviotas venirse a posar!

San Antolín de Bedón

por Fernán Coronas





A Elisabeth Forster

Un fin de semana muy invernal cumplía su
vocación médica, en el consultorio de Are-

nas, una joven nacida a la vera de las rumorosas
aguas del Casañu, en Póo. A media mañana tuvo
que atender a un paciente sotrianu, ya metido en
edad y, por tanto, en añejas sabidurías metodoló-
gicas. La médica, temerosa de la aparición nival,
pasado el trámite de la consulta y antes de despe-
dirse le preguntó al sotrianu: «¿Vd. Cree que neva-
rá?». Muy cabraliego el paciente hizo otra pregun-
ta: «¿Hasta cuándo va a estar Vd. aquí?». «Hoy sá-
bado, domingo y hasta las ocho de la mañana el
lunes». «Pues no se preocupe Vd.», sentenció ro-
tundamente el sotrianu. La nieve dormida fue des-
perezándose al atardecer del lunes…

Cuando éramos críos nos llamaba mucho la
atención aquella frase de los viejos labradores: «Es-
tá cociendo nieve…». Todo porque el cielo se esta-
ba poblando de nubes en denso gris, que lenta-
mente se oscurecía. El frío arreciaba sin que el
viento creciese. Por las noches unos pájaros vola-
ban invisibles y emitían quejas, señales tal vez de
orientación. Después de un tiempo corto llegaba
la nieve desde el mar: el norte y el nordeste eran

sus sendas. Llegaba volando y desmayándose en
generosidad copiosa. A veces muy copiosa…

Las gentes campesinas siempre hicieron distin-
ciones entre nevadas y nevadotas. Las primeras se
deshacían en las memorias. Las segundas eran hi-
tos para certificar años y hechos con un «antes» y
un «después». Agradecían los viejos labradores el
parsimonioso arribar de la nieve. Su saber secular
les afirmaba que: «Año de nieves, años de bienes».
Ellos lo traducían de otra manera: «La nieve era
una gran cuchada». Además tenía la gracia natural
de ser un pesticida. Con su reposo intensamente
frío purificaba la tierra. Había un refrán que casi
siempre fue desmentido: «Por la Candelera el in-
vierno juera, si nevó, si no acá queda». El desmen-
tido solía suceder porque pasado el 2 de febrero lle-
gaban nevadas y, a veces, nevadonas. Marzo era
proclive a ellas. Y además la última nieve segura
siempre era la llamada del cuquiellu. Este pájaro
inmigrante, sagaz y esquivo, llega por marzo y abre
la acracia de su reloj en las primeras mañanas y tar-
des de abril. Entonces sobre las cumbres de las sie-
rras litorales, fijo, cae la nieve. Incluso mayo pue-
de sorprender con algunas…

El frío que parecía estar hecho de ateridos filos
de navajas invisibles como por ensalmo simulaba
remitir. Era la señal de aviso: «Calentó el tiempo,

Nevadas y nevadonas

por Pablo Ardisana



va a nevar». Y así sucedía. Si el aviso se daba al ano-
checer, la blancura perfecta  a la mañana lo ense-
ñoreaba todo…  Los críos eran felices y los viejos
y los gatos se arrimaban, aún más, al amor de los
llares. Y los pájaros entonces tenían como cosido el
vuelo…

Hubo tiempos generosos que hacían inmuta-
bles los dones de la naturaleza. Una mar sin des-
canso y un río hecho de ríos fueron, con paciencia
milenaria, tejiendo una vega protegida de los vien-
tos dominantes; y resguardaba en un recodo de la
rasa que finalizaba en la proa del Cabu Prietu. Es-
coltada de árboles amantes de las riberas, armo-
niosa de pájaros canteros, arrullada por el rumor
risueño del río y por los bajos de los violonchelos
marinos, la vega acogió primero una memoria bru-
mosa de leyenda y después un humilde monasterio
que, más tarde, con paciencia y el tino, la gracia si-

métrica y el equilibrio mesurado de los artífices
canteros, levantó un templo como resumen y res-
guardo de toda la belleza del lugar. Una oración
permanente en piedra…

A finales del siglo xix la llegada y paso del fe-
rrocarril y la carretera suplieron al viejo camino,
que bajaba por la cuesta de Laspra, casi a la vera
del templo monacal y que, por más, tenía la voca-
ción de ser la senda de Santiago, por el norte. En
principio el progreso apenas rompió el recogi-
miento bedoniano. Parecía todo embebido en el
ambiente como las aguas fluviales y marinas en
maridaje, el mudo rezo de la iglesia y las sombras
amables de los castaños. Ferrocarril y carretera lle-
vaban sólo serena prisa, como de contemplación.
Hasta que la prisa se fue disparando para llegar al
paroxismo, y el canto de Beón se rompió como un
apedreado ventanal. En los lugares sagrados de la
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Nevada sobre San Antolín de Bedón, año 1953.



naturaleza al trizarse el silencio todo es ruina, fal-
sedad, desolación…

Aquel invierno de 1953 la nevada fue nevadona.
El blanco silencio de la nieve se dejó ver a las ori-
llas de la mar conversadora. Desde el vaivén de las
olas hasta la imponente firmeza de las montañas
todo era el reino de la nieve. Esa agua tan llena de
frío sueño que solo a la caricia del calor va desper-
tándose: un prodigio. Sobre el paisaje, entonces,
de Beón el sueño y despertarse de la nieve aún dis-
frutaba de una paz de quehaceres campesinos.
Aquella primavera de 1953 brotarían hierba, hojas
y flores con un brío y una brillantez superior. En
el Pozu de las Ánimas mubles, truchas y reos fue-
ron reyes y reinas en un palacio fluyente hacia el
bullir de las olas, contenidas por el guijarral puli-
do de espumas. Y los pescadores se sintieron feli-
ces… una década después comenzaría el desamor
sobre la paz y belleza bedonianas. Las prisas paro-

xísticas del progreso fueron arruinando con corro-
siva avidez los invisibles muros y defensas del si-
lencio, que amparaba el canto de los pájaros, la
meditación y en las noches lunares componía un
no sé qué de misterio…

Ahora no quedan en la vega bedoniana casi
ninguna de sus múltiples gracias. Llegarán, si aca-
so, maquillajes, «líftines» y siliconas, artimañas
de políticos incalificables y de gentes a su sueldo.
El paisaje donde brotó la sagrada presencia del si-
lencio y el rezo es abatido por la agresividad, cre-
ciente y depredadora, del ruido y el pupular casi
ciego de las hordas horteras. Lo que fue rumor de
río y brisa, latir de violonchelos marinos, flores
de mayo y palabra en piedra solo se cobijan, aho-
ra, en los museos de melancolía que guarda la
memoria. Incluso ya no arriba, silente y densa, la
nieve para esconder, aunque sea en su brevedad,
ruinas y destrozos…
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Realizar una visita a San Antolín a lo largo del
mes de mayo, cuando la flora exhibe con or-

gullo todo su esplendor, supone una experiencia
digna de ser vivida. El monasterio de San Antolín
está rodeado en su mayor parte de alisos y abedules,
amén de otras especies de árboles de hoja caduca
que crecen en el humedal y se visten de gala en los
meses de primavera, formando un manto de her-
mosos y diferentes verdes alrededor del monasterio.

Cuando contemplo este conjunto de verdes
tengo la impresión de que los árboles disfrutan al
ser observados y, aprovechando la suave brisa del
río, balancean sus ramas para llamar nuestra aten-
ción y mostrarnos ufanos el bello espectáculo que
tenemos ante nuestros ojos. El conjunto de este vi-
vo colorido que rodea el cenobio forma, visto des-
de la cuesta de Bricia, un panorama de extraordi-
naria belleza. Cuando miro San Antolín desde la
cima de la cuesta de Bricia empleo un tiempo en-
tretenido en intentar distinguir las diferentes espe-
cies de árboles a través del color y la forma de sus
hojas. Cada árbol es único y diferente a todos los
demás y, al igual que los humanos, se distinguen
por su edad, tamaño y aspecto.

Al sur del templo y a pocos metros de distan-
cia existe una plantación de abedules que se divisa
desde la carretera. No se trata de una gran exten-
sión, pero sí plantada de árboles de esta especie en

su totalidad. Hace un par de años fue pasto de las
llamas. Los árboles son más fuertes que nosotros y
viven más, pero también son más indefensos. El
color de la hoja del abedul es de un verde suave
que invita a su contemplación. En mi opinión,
aunque esto es cuestión de gustos, es el verde más
hermoso y relajante que puede observarse en los
meses de primavera. A mí me gusta mirarlo desde
la distancia y ver agrupada su hoja pequeña y pun-
tiaguda colgando de sus débiles ramas, que se ase-
mejan a una melena femenina larga y rizada. He
tenido ocasión de comprobar que nadie presta
atención a esta especie y se tala sin concederle la
más mínima importancia. En la mayor parte de los
países europeos se emplea su corteza para aromati-
zar la piel y para elaborar agua de colonia que lle-
va su nombre, agua de abedul, comercializándose
como cualquier otro tipo de sustancia aromática.
Por suerte, y a pesar de la lamentable quema de es-
te bosque de abedules, compruebo con alegría que
muchos de ellos han sobrevivido al incendio y han
brotado otros en el mismo terreno. Pueden amar-
se los árboles, pueden resultar indiferentes para al-
gunos e interesantes para otros, pero todos debe-
mos saber que son cada día más útiles y necesarios.
Y deben ser respetados.

La ausencia de árboles produce tristeza y sen-
sación de soledad. Esto es algo que podemos

Evocación o San Antolín en primavera

por José Manuel Carrera Elvira
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Panorámica de San Antolín de Bedón desde la Cuesta de Bricia, con abedules en primer término (Foto Luis Carrera).



constatar, desgraciadamente, cada día. Ahora
mismo, al emprender el camino de vuelta de San
Antolín siento rabia, más que tristeza o soledad,
al ver la continuación de la cuesta de Bricia, ya
«mancillada» en su día para la construcción de la
autovía y cuya parte restante, hasta encima de la
vega del Bedón, ha sido arrasada y convertida en
un montón de arena. Es vergonzoso que las auto-
ridades permitan la destrucción de este otero y en
un lugar como San Antolín, que debería ser pa-
trimonio de todos los asturianos e intocable sin
su consentimiento. En este caso no se trata sólo
de tala de arbolado, sino de la absoluta destruc-
ción de un monte cuyas consecuencias son im-
previsibles. La naturaleza no puede defenderse ni
rebatir las ideas «brillantes» de los hombres por-
que no habla, pero sí actúa en silencio, y a veces
a corto plazo. Espero que no tengamos que la-
mentarlo.

Mucho se ha escrito sobre San Antolín. Yo mis-
mo lo he hecho en varias ocasiones y pensaba que
poco o nada me quedaba por decir, pero al visitar-
lo de nuevo, en primavera, siento el deseo de ha-
cerlo otra vez, aunque peque de repetitivo. Al igual
que otros lugares bellos de Posada, de Naves y del
Valle de San Jorge en general sobre los que me gus-
taría escribir, San Antolín y la vega del Bedón
siempre han significado para mí algo así como un
pasadizo hacia un mundo exótico que invita a so-
ñar y viajar con la imaginación. Como decía, pen-
saba que nada me quedaba por escribir sobre San
Antolín, pero reminiscencias del pasado fluyen
constantemente a lo largo de una vida y pequeños
detalles que pueden parecer insignificantes en
principio, actúan en estos casos como un soplo de
aire fresco portador de gratos recuerdos.

* * *

En realidad, mi propósito para la ocasión es
trasladar dos poemas románticos. Sin embargo, no
he podido evitar manifestarme como lo he hecho

ante el hermoso panorama que se presenta ante
mis ojos desde la cuesta de Bricia.

En mi juventud tenía por costumbre escribir
mis pensamientos en poemas. Lo hacía en el pri-
mer papel que encontraba a mano y en cualquier
lugar. Conservaba el escrito unos días, lo leía y re-
leía y después lo destruía. Supongo que, como mu-
chos jóvenes de mi generación sentía necesidad de
desahogo, aunque al mismo tiempo temor o timi-
dez en dar a conocer mis inquietudes. Cómo me
gustaría no haber destruido aquellos poemas y te-
nerlos hoy en mi poder.

Georg Heym, poeta nacido en Hirschberg
(Alemania) en el año 1887 y fallecido en accidente
en el año 1912, escribe en su diario:

«Si uno pudiera conversar con las mujeres sobre la
alegría de un árbol, sobre una nube, sobre el oro de
una solitaria encima bajo un cielo azul oscuro, etc., me
gustaría pertenecer a esa sociedad. Pero son tontas co-
mo rinocerontes».

Teniendo en cuenta la corta vida de Georg
Heym (murió a los 26 años de edad), su concepto
de las mujeres, a pesar de su talento reconocido,
no es otro que el de un joven cuya opinión al res-
pecto no debe ser tenida en cuenta. Yo, por su-
puesto, estoy en total desacuerdo con él. Conside-
ro conveniente, por tanto, antes de transcribir los
dos poemas a los que he aludido, comentar lo que
sigue.

A mis 18 años conocí una chica en la playa de
San Antolín. Había venido a pasar unos días en la
costa. Era, por tanto, una de esas chicas que lla-
mamos veraneantes. Acostumbrábamos a bañar-
nos en el Pozu y nadábamos juntos. Yo, durante
poco tiempo, pues nunca he sido buen nadador, y
ella más tiempo porque era una buena nadadora.
Tras el baño nos tumbábamos en el pedrero y char-
lábamos sobre cualquier tema hasta que sus padres
se acercaban a buscarla. Ambos nos sentíamos en-
cantados con nuestras charlas. El tiempo del que
disponíamos era corto y yo notaba su fastidio, su-
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pongo que ella también el mío, cuando sus padres
la llamaban para irse a almorzar. Un día antes de
su marcha, y ya cansados de playa, la invité a dar
un paseo por la vega del Bedón. Acordamos salir a
las cinco de la tarde para regresar a San Antolín an-
tes de las ocho, donde se reuniría de nuevo con sus
padres. Yo no estaba seguro de si le agradaría un
paseo por aquella zona un tanto selvática si la com-
paramos con la playa y el Pozu, pero aceptó en-
cantada.

Llegó el día siguiente y la hora de la cita. Sali-
mos en dirección al puente antiguo dispuestos a
pasar al otro lado del río. Lucía (así se llamaba la
chica) comenzó a detenerse cada pocos metros

mientras cruzábamos el puente que sirve de acceso
a la vega. Miraba con detenimiento, casi absorta,
el discurrir del agua y parecía disfrutar intensa-
mente con ello. Me preguntaba por el nombre de
los distintos peces que veía desde el puente. Yo le
respondí que había muiles, truchas y anguilas. Le
expliqué que los que ella miraba eran muiles y que
en aquel momento no había a la vista ni truchas ni
anguilas. Insistió en que deseaba ver una trucha o
una anguila, por lo que estuvimos minutos inten-
tando localizar alguna sin conseguirlo. Tuve que
insistir para que siguiéramos, lo que hizo a regaña-
dientes. Me pidió que le explicara la diferencia en-
tre una y otra especie por si a lo largo del paseo veí-
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amos alguna. Al introducirnos entre la flora de la
vega comenzó a detenerse a cada pocos metros.
Tan pronto pretendía coger una flor silvestre, co-
mo una hoja de castaño o de encina. Venía apre-
surada a enseñármelas y me preguntaba si estaban
totalmente desarrolladas o llegarían a ser de mayor
tamaño. Era tal su entusiasmo contemplando cual-
quier árbol, planta o flor que yo tenía la impresión
de que no se daba cuenta de mi presencia. Co-
mencé a cansarme de tantas preguntas y le respon-
dí que yo no era un experto en la materia, y menos
un botánico, que no conocía el nombre de todas
las flores y plantas que me mostraba y que mejor
avanzábamos y apresurábamos el paso o no ten-
dríamos tiempo a llegar a San Martín y estar de
vuelta antes de las ocho. De nada sirvió la adver-
tencia. Lo mismo se detenía a contemplar el vuelo
de un ave rapaz que sobrevolaba el valle, que se en-
tretenía en examinar la corteza de un abedul, pre-
guntándome a continuación a dónde se dirigía la
primera o el porqué del color plateado de la corte-
za del segundo. Me daba cuenta de que me hacía
poco o ningún caso y tuve claro ya que el paseo es-
taba condenado al fracaso. Interiormente, sin em-
bargo, creo que disfrutaba con el entusiasmo de
aquella chica; nunca he conocido a nadie que go-
zara tanto del contacto con la naturaleza. Natural-
mente, me sentía disgustado al comprobar que el
paseo romántico que yo esperaba se había conver-
tido en una clase de botánica, sin profesor y con
una alumna preguntona y exigente.

Debido a sus pausas cada vez que veía algo que
llamaba su atención, que era casi todo, me vi en la
necesidad de acortar el paseo sin llegar a alcanzar
San Martín, ya que me imaginé la vuelta en las
mismas condiciones que la ida, es decir, con para-
das cada pocos metros andados. Procuré llevarla
por la orilla del río, sin adentrarnos en el valle. De
este modo, pensé, no se detendrá tan frecuente-
mente y llegaremos a tiempo a la playa. De ningu-
na manera quería causar preocupación a sus padres
o hacerles esperar. 

Caminar al lado del río no sirvió de mucho. Las
interrupciones continuaron al igual que en el cami-
no de ida. En los tramos de fácil acceso a la corriente
se acercaba para acariciar el agua con sus manos y
dejaba que el fresco líquido las bañara. Parecía no
cansarse de ello. Fue necesario que la cogiera por el
brazo e insistiera en que el tiempo del que disponí-
amos llegaba a su fin. Al final del trayecto, pocos
metros antes de enfocar la carretera en dirección a la
playa, intentó acercarse a una flor silvestre que cre-
cía en una zona de charcas. No tuve tiempo de ad-
vertírselo y se metió en una de ellas llenándose de
lodo hasta la rodilla. Se limpió como pudo en el río
y, con los zapatos empapados y parte de su falda
mojada, dimos por finalizado el paseo. 

Georg Heym no visitó San Antolín ni la vega
del Bedón. Es posible que tampoco haya tenido
ocasión de conocer a una chica como Lucía. De
haberse dado ambas circunstancias, su opinión so-
bre la sensibilidad femenina hubiese sido diferente
y nunca se habrían podido leer esas notas en su
diario. La sensibilidad, el entusiasmo y la admira-
ción por la naturaleza no son de ningún modo pri-
vilegio del sexo masculino.

Siguiendo mi costumbre de entonces, después
de despedirme de Lucía, escribí un corto poema
que recuerdo más o menos así:

No mires allá, tan lejos,
no dirijas hacia el cielo
tus ojos y tu mirada.
Mírame a mí, a tu lado,
vuelve hacia mí tu cara.

No les hables a las olas,
no acaricies a las aguas,
háblame cerca, a mi oído,
que tu voz llegue a mi alma.

No malgastes tus caricias
ni sueñes con cosas lejanas;
vente conmigo, a mi lado,
y mírame como lo haces
cuando miras hacia el cielo,
cuando contemplas las olas,
cuando acaricias las aguas.
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Considero que para escribir un poema, inde-
pendientemente de la calidad del mismo, se nece-
sitan, entre otras cosas, inspiración y estímulo. No
empleo estos términos, naturalmente, pensando
en mi capacidad para escribir versos. Lo hago en
términos generales y refiriéndome a los grandes
poetas. Sin embargo, también los aficionados ne-
cesitamos ese numen que nos impulse a manifes-
tarnos por escrito, aunque sólo seamos leídos por
un par de amigos. Con eso nos basta. 

Como decía al principio, San Antolín y su en-
torno es uno de los lugares que inspira a cualquie-
ra, sea literato, poeta o nada de ello. Cada persona
percibe y expresa sus sensaciones como puede. Y lo
manifiesta o no, pero sin duda, siente. En mi caso,
al día siguiente de evocar este poema di un paseo
por las cercanías de un puerto. Era un día soleado
y ventoso. Observé a una mujer joven asomada a
la terraza de su casa y escuché una voz masculina
que con un tono entre autoritario y suplicante le
pedía que entrara. Todavía bajo la influencia del
día anterior en San Antolín y con un deseo casi
irreprimible de plasmar ese momento, entré en un
bar próximo y escribí en una servilleta de papel:

NO ABRAS LA VENTANA

No abras la ventana, amor mío,
no la abras.

Deja que el sol se irrite,
deja que irise las aguas,
que las disfrace de oro
o que las tiña de plata.

¿No ves que se viste de gala
para rozar tu piel blanca,
para acariciar tu cara?
No abras la ventana amor mío,
no la abras.

Deja que el viento silbe,
deja que bailen las ramas,
déjalas que se agiten
y golpeen en tu ventana.

¿No ves que quieren llamarte
para acariciar tus rizos,
para voltear tu falda?

No quiero que el sol te acaricie
ni que te besen las aguas;
no quiero que el viento juegue
con tus rizos y tu falda.

No abras la ventana, amor mío,
no la abras.

Decía Aleixandre que «el poeta goza de gran li-
bertad porque la poesía no da para comer», así
que, tomando esto como cierto, resulta sencillo
deshacerse de la carga emotiva y manifestar las sen-
saciones sin timidez. Al fin y al cabo nada exiges
por ello.
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En 1983 la prensa no gastaba clichés como «po-
líticamente incorrecto», «sensación térmica»

o «incidencia medioambiental», ni publicaba re-
portajes inquietantes sobre cómo se acerca a la ori-
lla el calamar gigante del Cantábrico. Los que en-
tonces se usaran, hoy están olvidados, que es lo
propio de lo efímero.

Si en el verano del 83 hubiera estado en boga la
hoy tan mentada idea de «cambio climático», en el
concejo de Llanes se habría agotado, de tanto co-
mo se habría suscitado al hablar de lo sucedido a
finales de agosto.

El 26 mi madre me despertó temprano porque
alguien me llamaba por teléfono.

—Preguntan por ti, espabila.

—¿Quién? –pregunté, alarmado por lo intem-
pestivo del recado.

—No lo dijo, pero habla de forma que mete
prisa…

Al bajar, pude ver por la ventana del descansillo
que el temporal, o lo que fuese, había escampado.

—¿Dígame? 

—¡Benzúa, ya me estás enviando cinco folios
con lo que pasó ayer!

Lugrán al aparato.

No era su nombre, claro, pero en la revista se le
llamaba así por la calva, el sempiterno habano, las
malas pulgas, como el Lou Grant televisivo.

—Es que estaba durmiendo todavía…

—¡Déjate de excusas y ponte a ello ahora mis-
mo, gandul! ¡Y si puedes entrevistar a algún res-
ponsable, lo metemos también! ¡Con las fotos de la
agencia vamos a montar una página de órdago!

Lugrán, todo mus…

Empecé a negociar un poco de plazo, pero Lu-
grán ya había golpeado el auricular contra el telé-
fono para cortar la comunicación.

Como siempre, no encargaba que pensara un
artículo y lo redactara, sino que lo enviase, como si
ya estuviera escrito. Cuando Lugrán, poderoso re-
dactor jefe de una importante revista madrileña,
pedía un informe o reportaje, más valía escribirlo
ipso facto. No me quedaba otra. Porque si Lugrán
le mandaba a uno a tomar viento, la cosa podía
ponerse fea.

Aplacé, pues, el desayuno, saqué la Olivetti a la
galería y, sabiendo que no podía levantarme hasta
firmar el quinto folio, me puse a redactar un infor-
me sobre lo ocurrido la víspera, es decir, a contarlo.

Conté que a media mañana en Toranda estaba

Un Bedón titánico

por Luis Pérez Ortiz



el cielo gris y el aire quieto, como la mar. Al no dar
el sol, había pocos turistas. La orilla, muy retirada,
dejaba el arenal al descubierto, liso y despejado,
perfecto para el fútbol. De eso se trataba: un par-
tido organizado por los italianos de Balmori, emu-
lando cualquiera de los choques del calcio, para
complacencia de Helenio Herrera, quien sabe si
asomado al espectáculo desde alguna de las casas
de Niembro.

En tal caso, le habría extrañado que fuese un
partido mixto, de chicos y chicas. En sí, un parti-
do mixto no sería tan extraño; tal vez infrecuente,
pero no chocante. Sin embargo, no era de chicos
contra chicas, sino de chicos con chicas (o al revés)
en un mismo equipo. Eran equipos de parejas. Va-
rias parejas por equipo, atadas pierna con pierna.
Derecha con izquierda, o al contrario, y a correr. Si
Gustavo Bueno, durante un paseo matinal, hubie-
ra hecho un alto para contemplarlo, las manos a la
espalda, habría pensado que se trataba de una ver-
sión playera del andrógino platónico. Y Gonzalo
Suárez, desde el camino de Torimbia, viendo a lo
lejos, envuelto en la suave luz gris, el bullicioso
movimiento que formábamos al jugar en la arena,
entre caídas, acrobacias, gritos y risas y goles de
churro, planearía rodar algún día una película cu-
yo argumento se centrase en un partido de fútbol
jugado en una playa asturiana.

Conté que nuestro partido era al fútbol lo que
el Bombero Torero a la tauromaquia, pero que lo
divertido no se le podía discutir.

Conté que, enfrascados, no nos dimos cuenta
de cómo la luz se iba atenuando. No llegaron nu-
bes sino que el uniforme gris del cielo se fue oscu-
reciendo de forma gradual.

No se movía una hierba, ni la superficie del
agua presentaba ondas.

—Si no supiéramos que al otro lado está Irlan-
da, el Cantábrico nos parecería un lago –dijo Pie-
ro. En un descanso notamos lo oscuro que se ha-
bía vuelto todo menos el horizonte.

Entonces, como si el cielo aguardara a que
abandonásemos el juego y prestáramos atención
unánime, empezó a soltar a plomo goterones que
hacían daño en el cráneo. Uno aquí, otro allá, dis-
persos al principio. Ploc, ploc.

El cielo seguía oscureciéndose, ya pizarroso, to-
do él una densa nube uniforme y sin contornos.

El partido había durado bastante y el baño era
lo apetecible. Los turistas ni lo imaginan, pero
cuando llueve es cuando más templada está el agua
en la orilla.

El mar, caliente. Se estaba bien en la tempera-
tura tibia, oyendo el chapoteo de los goterones
contra el agua; mejor que en el exterior, donde el
aire se había enfriado súbitamente.

En esto, conté, el aire se contrajo, se hizo den-
so, y hacia la roca del Elefante descargó una co-
lumna de luz. Durante unas décimas, el mar pa-
reció inflado y fosforescente. El trueno que siguió
retumbaba tanto que sacudía las vértebras. El so-
nido de la lluvia redobló; se volvió fragor, es-
truendo.

—Andiamo, ragazzi, que nos electrocutamos.

Daba igual fuera del agua que dentro, se moja-
ba uno lo mismo. El siguiente trueno rebotó por la
cuesta igual que una pedrada de dinamita, resta-
llando como si el suelo se agrietase. Corrimos a los
coches y nos desperdigamos, unos hacia Posada,
otros hacia Barro y Balmori. Nadie hablaba por-
que el techo de la furgoneta era una cacerolada.
Pasando en Bricia por el tunelín bajo la pista titu-
beamos, a causa de la gran charca que se había for-
mado, e hicimos ademán de subir las ventanillas,
que ya estaban subidas del todo.

—Mira que si nos quedamos ahí empantana-
dos, y el agua sigue subiendo y subiendo…

Nadie del grupo iba hacia Villahormes, así que
permanecí por La Vega con los amigos. Me presta-
ron una camiseta seca y anduvimos por los bares,
a la espera de que parase la tromba. En el Acuario,
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uno hizo la broma con el nombre: que si a ese pa-
so iba a ser verdad, o algo así…

Por cualquier pendiente saltaban torrenteras
rabiosas, y las alcantarillas no podían tragar tanto.

Contra la Peña se estrellaban chispas y rayos
con un estrépito que aturdía. Por la falda bajaba el
agua en lámina, a manta, moviendo piedras. La
gente se miraba, reía con nerviosismo. El estruen-
do del agua era tan imponente e intimidatorio que
nadie pronunciaba palabra.

A la hora de comer las luces estaban encendi-
das. Brillaban en la oscuridad de los interiores.

Conté que se hablaba de las truchas de la pisci-
factoría inundada; que nadaban por los prados, se

decía. En muchas casas cenaron pescado aquella
noche, peces recogidos entre los árboles, como fru-
tos. Pin lo repetía una y otra vez, incrédulo. Había
salido a la huerta, con botas y una capa de plásti-
co, a coger de la cuadra una linterna, y había visto
varias truchas nadando entre los tomates.

Conté que el sumidero del Calabres se había ta-
ponado con la arena que traía desde la cantera de
La Tornería. Ya no fluía su curso hacia El Bau de
Niembro y el nivel de la balsa aumentaba rápida-
mente. Las ánimas habían salido de la capilla, ex-
trañadas, y flotaban en el molino viejo, junto a la
salida del chorro que había dejado de caer.

Para sacar de Bricia a algunos vecinos amenaza-
dos por la inundación se vieron, en versión local
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de la Venecia de Canaletto, lanchas pasar por el
cruce donde solían frenar camiones y coches. Con-
té que en una barca iba el cazador de madera que
vigilaba una casa en Quintana. Y conté asimismo
que las gallinas, barruntando peligro, treparon re-
voloteando al alto de la iglesia.

El agua arenosa disolvió la tinta de las cartas
que en la oficina de correos aguardaban a ser re-
partidas.

Conté que corría una noticia procedente de
Rales: el ramaje había formado presa bajo el puen-
te, y la presión desaforada del Bedón lo había re-
ventado, diseminando por las riberas fragmentos
de hormigón y anegando vegas.

Por la tarde se fue la luz mientras el cielo oscu-
ro continuaba licuándose sobre el concejo. Sin
propiamente escampar, la lluvia, aun copiosa, pasó
a un régimen normal. Se convirtió en un rumor de
fondo para el silencio de los paisanos. Ningún mo-
tor, apenas voces. Conté que así sería este lugar en
siglos pasados, antes de aparecer las máquinas mo-
dernas.

En el café Moderno se jugaba a las cartas a la luz
de un camping gas. Al fondo, colgada de una viga,
una lámpara de minero soltaba olor a queroseno.

En la terraza, bajo el toldo rayado, vi a mis pa-
dres contemplar en silencio, con sonrisa plácida y
ojos iluminados, los movimientos del agua entre
los plátanos de la plaza. Me acerqué a darles un be-
so. Habían ido a unas compras por la mañana y
aguardaban sin prisa el momento de regresar.

—Tú vuelve con cuidado, y no tardes.

Me imaginé nadando sobre la carretera hacia
San Antolín, veloz, con la corriente. Me despedí
hasta la noche. Cuando caminaba bajo la lluvia ha-
cia la Yenka, a ver si encontraba a cualquier cono-
cido, me volví un instante y vi a mis padres ensi-
mismados y felices, cogidos de la mano, despreo-
cupados, entregados a la contemplación del feno-
menal aguacero que no cesaba de caer sobre una
tierra tan querida para ellos.

Un pariente de Hontoria me llevó hasta Villa-
hormes cuando a última hora la tromba adelgazó y
se podía ver la carretera a través del parabrisas. Pa-
sado el alto del cementerio, empezando a bajar ha-
cia el monasterio, se oía –aparte de la lluvia y del
sonoro correr del agua por todos los cauces imagi-
nables– un rumor de crujido: el Bedón avanzaba
desbocado hacia el mar, arrancando ramaje y árbo-
les enteros, empujando rocas y peñascos. Ya lo vi-
mos al pasar el puente: un agua rápida y parda to-
caba los bajos de hierro y hormigón, lo rascaba con
material arrastrado.

Del camping instalado de cualquier modo en la
pedrera, sólo quedaban restos. La crecida ocupaba
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todo el ancho de la desembocadura, y aun parecía
que no era salida bastante e invadiría en cualquier
momento la carretera vieja.

Venía furioso el río. Era cierto: en el puente de
Rales el ramaje había taponado el ojo y represado
el agua, pero la incontenible fuerza con que venía
empujando desde los altos lo reventó. Por vez pri-
mera en décadas, acaso siglos, el pueblo había que-
dado aislado del camino de Cangas. De ahí hasta
San Martín, el Bedón enrabietado mordía violen-
to las riberas boscosas y engullía proyectiles que es-
trellar contra las tiendas y rulotes incautas de San
Antolín.

Conté que el río había plantado en el camping
una casa de madera clara recogida a su paso por El
Barreru.

Una gran lengua marrón y espiriforme entraba
en el mar varios kilómetros.

En silencio melancólico contemplamos cómo
alguna rulote giraba bamboleante, parecía que el
remolino la derivaría a la roca furacada, donde el
trampolín de cemento, y la empujaría a la playa,
pero al final la enfiló hacia el horizonte, quién sa-
be si hacia Gales o Irlanda, o hacia América en co-
rriente transatlántica. Dentro bailaban los enseres,
los juguetes de playa, un perro, un periquito en-
jaulado, o un televisor portátil donde seguir los
torneos veraniegos…

Pensé, con tamaño de hormiga, en los miles de
años que llevaba el Bedón tallando hacia el mar su
cauce con estos repentinos golpes de brío, uno de
los cuales, no el primero, ojalá tampoco el último,
había visto con mis ojos el día de San Luis.

Todo esto, y más que no recuerdo, conté en la
Olivetti y lo mandé a Lugrán por fax cuando ano-
checía, agotado por el nerviosismo del imprescin-
dible café. Al poco llamó furioso, con el puro atra-
gantado. Casi no se le entendía.

Que si me creía García Márquez.

—¿Por qué?

Que había pedido una crónica periodística, no
un relato fantástico; que dónde estaban los infor-
mes de intervención de las autoridades, Protección
Civil, Bomberos, la Benemérita (así dijo), los mu-
nicipales, las brigadas de voluntarios; dónde los
datos de evaluación de pérdidas, el número y tipo
de víctimas, la cantidad de litros por metro…; es-
tadísticas, en fin: «¡es-ta-dís-ti-cas!».

Y que si yo le salía con el realismo mágico y
fantasías morunas; que si para eso había yo estu-
diado Ciencias de la Información y llevaba años
haciendo prácticas como un burro de noria, para
no haber aprendido un carajo (a veces hablaba un
poco americano).

—¡Pero si yo he contado lo que pasó! Aquí las
cosas se ven como te digo. Tú las ves a través de la
TV y en forma de datos, y eso es otra realidad…
–intenté explicarme, pero Lugrán ya había golpea-
do el auricular contra el teléfono para cortar la co-
municación.

Días después se publicó el artículo, arropado
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por buenas fotografías, pero como complemento
de un reportaje más amplio sobre los estragos del
diluvio en Bilbao, mucho más devastadores y des-
graciados, porque allí el temporal no pudo por

menos que crecerse y cobrar proporciones desco-
munales.

El temporal, o lo que fuese: entonces se habla-
ba de «gota fría» a todas horas; hoy, ya nunca.
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Continuando con nuestra descripción de la
fauna bedoniana, de la que ya hemos estu-

diado con cierto detalle su avifauna silvestre1, nos
parece oportuno dar a conocer en esta entrega al-
gunos componentes de su microfauna, sin duda
mucho menos conocida pero igualmente intere-
sante y variada. Para ello, hemos escogido delibe-
radamente un grupo de invertebrados fácilmente
observable por el profano y además relativamente
común en el entorno bedoniano: las libélulas.  

Las libélulas u Odonatos, como acostumbran a
denominar naturalistas y entomólogos, son insec-
tos voladores de esbelta figura, propulsados por
dos pares de alas. La posición de éstas respecto al
cuerpo en reposo diferencia entre ellas dos grandes
grupos: los Zigópteros o caballitos del diablo (alas
plegadas) y los Anisópteros o verdaderas libélulas
(alas desplegadas). En ambos casos son criaturas de
hábitos cazadores, perseguidoras infatigables de
otros insectos y pequeños invertebrados. Frecuen-
tan normalmente medios de agua dulce, ya sean
ríos, lagos, lagunas, pantanos, charcas, etc., donde
se desarrollan sus fases larvarias, que son entera-
mente acuáticas. Los adultos en cambio son insec-

tos aéreos y resultan visibles mayormente en pri-
mavera y verano. Se trata, en todo caso, de anima-
lillos inofensivos, bellos en sus formas y coloracio-
nes, e indudablemente beneficiosos para el hom-
bre, dada su especializada dieta insectívora. En la
Península Ibérica se han descrito 75 especies de
Odonatos, de las que no menos de 41 están pre-
sentes en Asturias.

Metodología y área de estudio

El inventariado de especies se basó principal-
mente en muestreos de campo. Para ello, se realiza-
ron durante los meses de junio de los años 2005 y
2007 diversas prospecciones, centradas principal-
mente en tres lugares concretos: el entorno inme-
diato del antiguo monasterio de San Antolín de Be-
dón, el tramo final del propio río Bedón, aguas
abajo de San Martín, y la desembocadura del arro-
yo Romeca (extremo occidental de la playa de San
Antolín). Todos ellos son enclaves litorales y de ba-
ja altitud (< 20 m s.n.m.), pertenecientes al conce-
jo de Llanes (Asturias)2. Hemos recabado asimismo

Microfauna bedoniana: libélulas y caballitos del diablo

por Luis Carrera Buergo

1 Véanse nuestros artículos «Prontuario de la avifauna bedo-
niana», Bedoniana, V (2003), págs. 69-82, y «Las aves marinas de
la costa bedoniana», Bedoniana, VII (2005), págs. 53-60.

2 Detalles concretos sobre el entorno bedoniano pueden con-
sultarse en nuestro trabajo «San Antolín de Bedón y su entorno:
una propuesta de recuperación paisajística», Bedoniana, VIII
(2006), págs. 15-28.



información3 sobre las especies presentes en ciertas
charcas situadas en vecino Llano de Los Carriles,
un páramo situado a una altitud de 200 m s.n.m.

La identificación de los individuos se realizó a
partir de fotografías digitales tomadas in situ sobre
animales adultos vivos, que se examinaron con
ayuda de bibliografía especializada4 y recursos, es-

pecialmente imágenes, vía Internet. Para los casos
difíciles se consultó el criterio especializado del
profesor Francisco Ocharán Larrondo (Departa-
mento de Biología de Organismos y Sistemas,
Universidad de Oviedo), a quien agradecemos su
amable colaboración.
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Vegetación palustre en el entorno de Bedón (Foto Luis Carrera).

3 Del profesor Francisco Ocharán Larrondo, comunicación
por carta.

4 Principalmente la excelente monografía de R. R. As-
kew,The Dragonflies of Europe, Colchester (Harley Books), 2004.

También se consultó la conocida obra de Jacques d’Aguilar y
Jean-Louis Domaget, Guía de las libélulas de Europa y África del
Norte, Barcelona (Ediciones Omega), 1987.



Lista de Especies

Ofrecemos a continuación la lista brevemente
comentada de las 13 especies registradas en el área
de estudio. Advertimos que dicha relación debe
considerarse simplemente como un avance, con
gran probabilidad ampliable a nuevas especies en
la medida que se realice un mayor esfuerzo de
prospección e investigación.

a) Zigópteros:

Calopteryx haemorrhoidalis

Zigóptero de característica coloración cobriza,
adornada con bellos reflejos metálicos, y alas oscu-
ras. Mide apenas 5 cm. de longitud y vive casi ex-
clusivamente en el entorno de ríos y arroyos de
agua clara y oxigenada. Su distribución geográfica
está restringida al mediterráneo occidental (Espa-
ña, Portugal, Italia, Marruecos, Argelia y Túnez).
En el norte de España se localizan las subespecies
occasi y asturica. Su distribución en Asturias es
marcadamente litoral, siendo muy rara o ausente
por encima de los 150 m s.n.m.5 Es una especie
protegida, que hemos observado en las riberas del
Bedón, aguas abajo de San Martín.

Calopteryx virgo

Una especie similar a la anterior, aunque distin-
guible (machos) por su característico color azul
metalizado. Es la especie más común en Asturias6.
Se detectó en el entorno del monasterio y en el tra-
mo bajo del Bedón.

Lestes barbarus

Libélula de pequeño tamaño (apenas 4 cm de
longitud corporal) y aspecto delicado, poco fre-
cuente en Asturias. Es característico su pterostig-
ma7 bicolor. Se detectó y fotografió en el entorno
del monasterio.
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Lestes barbarus (Foto Luis Carrera).

Coenagrion mercuriale (Foto Luis Carrera).

5 Francisco J. Ocharán y Antonio Torralba Burrial,
«La relación entre los odonatos y la altitud: el caso de Asturias
(Norte de España) y la Península Ibérica (Odonata)», Boletín de la
Sociedad Entomológica Aragonesa, 35 (2004), págs. 103-116.

6 Ocharán y Torralba, art. cit.
7 Celdilla, normalmente diferenciable, situada en el borde ex-

terno anterior de ambas alas.



Ceriagrion tenellum

Otra especie de aspecto muy estilizado y tama-
ño incluso menor que la anterior, con un caracte-
rístico abdomen enteramente rojizo. Es escasa en
Asturias. Observada, incluso común, en el entorno
del monasterio.

Coenagrion mercuriale

Especie adornada de una bella coloración bico-
lor, azul celeste y negra o muy oscura. Se distribu-
ye por Europa Central y Meridional. En España es
especie protegida. No es infrecuente en Asturias.
La hemos detectado en el entorno del monasterio
y en las riberas del río Bedón.

Ischnura spp. 

El género Ischnura está representado en Europa
por cuatro especies. Son en general pequeños zi-
gópteros de tonos azulados y oscuros. En Asturias
se conoce la presencia de las especies graellsii y pu-
milio. Un ejemplar fotografiado en la desemboca-
dura del arroyo Romeca (Naves) podría pertenecer
a la especie graellsii, aunque su identificación no
ha podido confirmarse plenamente.

Pyrrhosoma nymphula

Especie común y ampliamente distribuida por
toda Europa, situación que también presenta en As-

turias. Frecuente en el entorno del monasterio, en
las riberas del Bedón y en el Llano de Los Carriles.

b) Anisópteros:

Aeschna juncea

Una hermosa libélula, común en el norte de
Europa pero realmente rara y muy localizada en la
Península Ibérica, donde su distribución se limita
a ciertas áreas montañosas norteñas. Se la conside-
ra asimismo una especie ligada a hábitats turbosos8

y hay referencias concretas de su presencia en el
Llano de Los Carriles9. Especie protegida10, es sin
duda la más interesante de todas las detectadas en
el ámbito bedoniano.

Anax imperator

Otro fornido anisóptero, provisto de un largo y
azulado abdomen. Se trata de una especie común
en el centro y sur de Europa. En Asturias podría
considerarse como casi frecuente. Se ha constatado
su presencia en el Llano de Los Carriles11.

Cordulegaster boltonii

Otra libélula grande (longitud corporal > 6 cm)
y robusta, decorada con llamativos tonos amarillen-
tos y negruzcos. Es también una rapidísima volado-
ra y vive en las inmediaciones de ríos y arroyos, des-
de el nivel del mar hasta la alta montaña12. La espe-
cie se distribuye ampliamente por Europa y es co-
mún en Asturias. Detectada en las riberas del Bedón.

Libellula quadrimaculata

Libélula robusta, de bellos tonos anaranjados,
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Aeschna juncea.

8 Ocharán y Torralba, art. cit.
9 Francisco Ocharán Larrondo, comunicación por carta.
10 Libro Rojo de los Invertebrados de España del Ministerio de

Medio Ambiente (en www.mma.es).
11 Francisco Ocharán Larrondo, comunicación por carta.
12 Ocharán y Torralba, art. cit.
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Ciénagas próximas a la desembocadura del río Bedón, hábitat privilegiado para las libélulas (Foto Luis Carrera).



ampliamente distribuida por Europa, aunque no
frecuente en Asturias. Detectada en las charcas del
Llano de Los Carriles13.

Orthetrum coerulescens

El azulado abdomen de esta especie y su pte-
rostigma amarillento son rasgos característicos. Es
una libélula adaptable a casi todo tipo de medios
acuáticos, presente en buena parte del continente
europeo. Puede considerarse como casi frecuente
en Asturias. Se ha avistado en el entorno del mo-
nasterio.

Sympetrum sanguineum

En esta libélula existe un marcado dimorfis-
mo sexual, siendo de llamativos tonos rojizos los

machos y pardo-amarillentas las hembras. Los
adultos buscan sus presas en claros de bosque,
praderas y zonas abiertas. Se distribuye generali-
zadamente por Europa y es casi común en Astu-
rias, si bien parece ausente por encima de los 450
m de altitud14. Un posible ejemplar de esta espe-
cie se observó en el pedrero de la playa de San
Antolín.

La conservaciónde las libélulas

Como ocurre frecuentemente con los anima-
les silvestres, la conservación de las libélulas de-
pende fuertemente de la preservación de sus há-
bitats naturales. En este sentido, son fundamen-
tales el mantenimiento de las condiciones natura-
les de las riberas del Bedón, así como la calidad y
transparencia de sus aguas, y la continuidad de
las áreas pantanosas cercanas al monasterio. Asi-
mismo, es especialmente importante la preserva-
ción de las pequeñas charcas sitas en los llanos de
Los Carriles. Todas estas medidas resultarán sin
duda favorables para la existencia de una micro-
fauna local rica en libélulas y caballitos del dia-
blo. Al fin y al cabo esta riqueza natural es un va-
lor añadido al patrimonio cultural y arquitectó-
nico existente. No olvidemos tampoco, que dejar
sitio para las criaturas silvestres es signo induda-
ble de civilización.
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13 Francisco Ocharán Larrondo, comunicación por carta. 14 Ocharán y Torralba, art. cit.

Orthetrum coerulescens (Foto Luis Carrera).



Aún contando con la inestimable aportación
dejada en el concejo de Llanes por el colecti-

vo de indianos, ningún otro espacio ajardinado de
esta parte de Asturias alcanza tanto nivel de interés
como el desarrollado en su finca de Nueva por Ri-
cardo Duque de Estrada y Martínez de Morentin
(1870-1941). A ello se suma la fortuna de poder
contemplarlo hoy en un excelente estado de con-
servación y con un desarrollo de sus especies vege-
tales hasta un grado de madurez espectacular1.

Sabemos de la vinculación de los Duque de Es-
trada con Nueva –su solar de origen se encuentra
en Estrada, término municipal de Val de San Vi-
cente, muy cerca de San Vicente de la Barquera, en
Cantabria– desde finales del siglo xiii. En ese
tiempo, Juan Duque de Estrada se casa con la Se-
ñora de la Casa de Aguilar y Castillo Fuerte de San
Jurde, vestigios de cuyo edificio familiar son toda-
vía visibles hoy en el patio del palacio de Nueva.
Más tarde, la hidalguía de los Duque de Estrada se
ennoblece al recibir del Rey Felipe IV el título de
Conde de la Vega del Sella en 1647. Este linaje po-
see vinculaciones con otras casas del Principado en
virtud de las segundas nupcias de Ricardo con Ma-

ría del Rosario Vereterra y Armada en mayo de
1901, vinculándose así al Marquesado de Canillejas
y al Condado de Revillagigedo, cuyas propiedades
en Valdesoto (Siero) y Deva (Gijón), respectiva-
mente, fueron objeto de importantes mejoras de
ajardinamiento en épocas cercanas a la que nos
ocupa, como parte del movimiento paisajístico
que tantas obras dejó en Asturias en el último ter-
cio del siglo xix y primero del xx.

La residencia de Nueva

Aunque la construcción de Nueva de Llanes ya
había recibido algunas mejoras y reformas con an-
terioridad, será en los años anteriores a 1897, fecha
en la que Ricardo decide fijar su residencia aquí
con su primera esposa, fallecida al poco tiempo,
cuando reciba la apariencia que hoy tiene. Deli-
mitada la posesión al sur por el antiguo Camino
Real, por donde tenía el acceso, en el año 1905 se
habilita una nueva entrada a raíz de la construc-
ción de la carretera que une Nueva con Posada. La
cancela de acceso que hoy vemos procede de la re-
jería que cerraba la fachada de la Catedral de
Oviedo.

Ricardo Duque de Estrada, huérfano de padre
desde los seis años, estudió Derecho en Oviedo ba-
jo la atenta mirada de Fermín Canella, que actuó

El jardín del Palacio del Conde de la Vega del Sella

por José Valdeón

1 Para un estudio más detallado del jardín de Nueva en el
marco general asturiano, véase nuestra obra Jardines clásicos de As-
turias, Oviedo (Cajastur), 1999, págs. 42-62.
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ÁÁRRBBOOLLEESS

1. Haya púrpura
2. Casuarina
3. Grevilea
4. Tuya
5. Criptomeria Globosa
6. Criptomeria elegans

7. Alerce
8. Araucaria de Chile
9. Liriodendro
10. Magnolio
11. Palmera canaria
12. Palmito
13. Tamarindo

14. Araucaria Norfolk
15. Naranjo
16. Myoporus.

OOTTRROOSS

a. Hemerocallis
b. Boj topiaria

c. Hortensias
d. Seto laurel real
e. Bambú
f. Bosques de camelios
x. Estanque
y. Pieza menor de agua
z. Bases invernaderos.

Plano del jardín del Conde de la Vega de Sella en el Palacio de Nueva (Infografía de Laura Serrano).



como tutor. Pero tanto por su educación francesa
como por su inquieta personalidad, cultivó y desa-
rrolló a lo largo de su vida muchas aficiones, entre
las que se encontraban la agronomía y la horticul-
tura, aunque sin duda su pasión más señalada fue-
ra la Paleontología y la Prehistoria, disciplinas am-
bas a cuyo desarrollo contribuyó con notables es-
tudios y publicaciones.

El caso es que el Conde da nueva vida a su pa-
lacio incluyendo en él un gran jardín, que diferen-
cia del resto de los terrenos al dotarlo de cerra-
miento propio, lo que le confiere un estatus espe-
cial respecto del resto de la propiedad. La enorme
finca posee amplias praderas de siega y heno, así
como plantaciones de frutales, y recibe en esa épo-
ca las de árboles maderables, tales como cedros de
Japón (Criptomeria japonica), abetos de Douglas
(Pseudotsuga menziesii), abeto de Normandía
(Abies normandiana) y otros, que en la actualidad
han alcanzado unos portes considerables. Quizá
una de las especies más conspicuas en nuestros
días sean las enormes hayas rojas (Fagus sylvatica
«Purpurea»), bien visibles desde el exterior de la
finca a la salida de Nueva.

El jardín

Dada la vinculación de la familia con San Se-
bastián y estando inscrita la reforma y rehabilita-
ción del palacio en un tracto temporal en el que
los jardines formaban parte inexcusable de las me-
jores residencias, no es extraño que Ricardo man-
dase proyectar un gran jardín al estilo de los que se
hacían en la época pero, en este caso, con muchos
menos ornamentos y más inclinado a la colección
botánica. Para ello, y según testimonio personal de
su nieto Ricardo, llamó a Pierre Ducasse, jardinis-
ta natural de Bayona que había estudiado en la Es-
cuela de Versalles y desarrolló su carrera profesio-
nal en la capital guipuzcoana.

El francés –y otra vez constatamos la influencia
gala en un jardín asturiano– trazó un jardín poco

formal, poco francés podríamos decir, con sólo dos
avenidas rectilíneas, casi perpendiculares, y multi-
tud de caminos secundarios sinuosos, que se abren
en placitas irregulares aquí y allá. De los dos es-
tanques, el mayor tampoco obedece a formas geo-
métricas, y sus bordes dibujan un contorno irregu-
lar de gusto naturalista. La rareza de este jardín ra-
dica, precisamente, en provenir de una época
ecléctica, donde se utilizaban los ornamentos ita-
lianos, la regularidad francesa y la naturalidad bri-
tánica, casi siempre mezclados o superpuestos, y
sin embargo alcanza una realización casi exclusiva-
mente inglesa.

Muchas son las delicias que este jardín nos ofre-
ce, imbuido como está de una atmósfera y ambien-
te sobrecogedores. Y es de nuevo el tiempo, ese
componente esencial de todo espacio ajardinado, el
que ha hecho un trabajo maravilloso si atendemos
no sólo al crecimiento de las especies que aquí ha-
bitan, sino también a sus asombrosas relaciones,
entre ellas mismas y las que se dan con el espacio en
el que coexisten. Los camelios, esos arbolitos de
procedencia oriental parientes del té de infusiones,
llenan con sus hojas de brillo cristalino todas las es-
taciones del año, aunque son extremadamente
atractivos en primavera, cuando los nuevos brotes
aparecen. A veces, en un recodo del camino o casi
a ras de la hierba, el satinado de esas hojas parece
competir con las del magnolio que tienen al lado,
rivalidad figurada pero llena de encanto.

Amplios, generosos, son los bosquetes de ca-
melios del jardín del Conde de la Vega del Sella. Y
quizá únicos en Asturias en cuanto a su disposi-
ción, ya que forman tupidas matas por las que el
paseante se pierde y casi pierde su conciencia del
mundo, una de las mejores cualidades de las que
puede presumir un espacio de estas características.
En invierno y hasta bien entrada la primavera, el
espectáculo multicolor –incluyendo el blanco pu-
ro– de las camelias, en las ramas y en el fascinante
efecto de alfombrado del suelo, es un aliciente más
para este espacio.
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Una de las pocas puertas que conectan el jardín con el resto de la finca. Nótense los bordillos de las camperas con el característico
canto rodado (Foto del autor).

Uno de los ambientes de estancia bajo la impresionante araucaria Norfolk que preside la parte del jardín más cercana al edificio
(Foto del autor).



Rarezas vegetales

Como ya se ha indicado, Ricardo Duque de
Estrada dotó a este lugar de un estilo más botáni-
co que de trazado, por lo que en él encontramos
especies inusuales y hasta endemismos ornamen-
tales, imposibles de ver en cualquier otro rincón
del Principado. El tiempo, ese integrante impres-
cindible en todo jardín, nuevamente ha hecho su
trabajo, convirtiendo aquellas plantitas de hace
un siglo en los provectos ejemplares que hoy po-
demos admirar. Claro que aquí vemos especies ha-
bituales, y hasta familiares para nosotros, como
hortensias, azaleas –algunas de tamaño gigantes-
co–, las mencionadas hayas rojas, araucarias de
Chile y de la Isla de Norfolk o palmeras canarias,
pero hay mucho más.

En pocos lugares de Asturias –uno de ellos el
Palacio de Valdesoto (Siero)– viven alerces (Larix
decidua), una conífera, de las pocas, de hoja cadu-

ca. Tampoco son habituales los gandules (Myopo-
rus laetum), y menos con el porte y dimensiones
como los que posee uno de los de este jardín. Pero
de verdaderas excelencias se trata cuando habla-
mos del roble australiano (Grevillea robusta), la ca-
suarina (Casuarina equisetifolia), o el arbolito de la
familia de los cítricos llamado Poncirus trifoliata,
que crece junto a una de las escalinatas de acceso
al palacio. Y fuera del recinto del jardín, en un la-
teral de la finca, hallamos otra conífera singular,
pariente de nuestro tejo, el tejo de Fortune (Cefa-
lotaxus fortunei).

Como vemos, el jardín del Conde de la Vega del
Sella no sólo nos ofrece una atmósfera espectacular,
mágica, sino también la oportunidad de contem-
plar verdaderas joyas botánicas dentro de un jardín
atlántico y asturiano. Por fortuna, gracias al celo de
sus propietarios, descendientes de aquel Conde cu-
rioso y de mentalidad inquieta, y a la no menor
atención de su cuidador, Ramón Tirador, este es-
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Impresionante estructura de un viejo ejemplar de Myoporus laetum que vive en las profundidades del jardín (Foto del autor).



pacio continua vivo y en un estado envidiable de
conservación. Y eso sería deseable para otros mu-
chos jardines del Principado, deudores de una épo-
ca por lo demás florífera en ese ámbito, que hoy

agonizan por falta de medios y atenciones. Decir
jardín es decir cultura, sensibilidad, belleza y amor
por la Naturaleza, cualidades todas que concurren
en este impresionante espacio llanisco.
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Un año más nos convoca Bedoniana y lo hace,
como cada verano, en el corazón de este her-

moso paisaje al que debe su nombre y su inspira-
ción. Yo vengo desde Galicia de la que era mi
abuelo José que se casó en Cuba con la abuela Nie-
ves de Turanzas y con la que vivió en Posada hasta
su muerte después de regresar de las Américas. A
Galicia emigraron a su vez desde Posada mis pa-
dres, Julio y Olvido, cuando yo era una niña y allí
vivo desde entonces. A mi me convoca pues, como
a vosotros, la fuerza de esas referencias vitales que
son la sustancia misma de Bedoniana. Y no osten-
to más mérito para presentarla que el amor a este
paisaje y la profunda admiración que siento por es-
ta revista, una admiración que no ha hecho sino
crecer número a número, página a página. Me gus-
ta referirme a ella como un milagro: el milagro de
Bedoniana.

Este milagro tiene que ver para mí sobre todo
con dos cosas que distinguen a esta publicación.
En primer lugar, tiene que ver con que cada una
de sus entregas nos ha aportado una nueva mira-
da sobre este paisaje con la que descubrimos un
nuevo aspecto que desconocíamos, una nueva ca-
pa de significado que nos ha enriquecido y nos ha

permitido sentirlo aún más, identificarnos aún
más con él, contemplarlo en toda su profundidad.
Con Bedoniana hemos descubierto documentos,
costumbres, personajes conocidos, gentes anóni-
mas: algunos han pisado sólo fugazmente este pai-
saje, otros le han dado forma con su trabajo y con
sus manos. Hemos podido apreciarlo a través del
sentimiento de poetas y de la mirada de pintores,
de fotografías de otros tiempos; hemos visto par-
tir a los emigrantes, retornar a los indianos, llegar
a los veraneantes; por él hemos observado pasar
aves, raposos y ballenas...; hemos descubierto su
geología, sus cultivos; hemos contemplado su cie-
lo y su mar cambiantes, su transformación a lo
largo de los años. Nunca hubiéramos sospechado
que este pequeño territorio encerrara tanto, tantas
cosas, tantas perspectivas desde las que poder ser
admirado.

El segundo aspecto de este milagro tiene que
ver con lo que ha sido precisamente el instrumen-
to clave de todo este descubrimiento: la aportación
de un conocimiento en el que se aúnan la inteli-
gencia y sentimiento, lo intelectual y lo vital, la
erudición y la experiencia. En las páginas de esta
revista han escrito intelectuales y sesudos académi-
cos, pero también otras personas quizás no tan
acostumbradas a hacerlo (que no tienen la pluma
y el análisis como oficio); y todo lo que se ha pu-

El milagro de Bedoniana

por Nieves Herrero

*Texto de la intervención de la autora en la presentación del
volumen VIII de Bedoniana el día 20 de agosto del 2006.



blicado ha sido relevante y significativo para cada
uno de nosotros. La cultura más académica ha sa-
bido suscitar el interés de todos porque tenía algo
que ver con nosotros mismos, con nuestra identi-
dad y nuestra memoria. Al mismo tiempo se ha
mostrado también el valor cultural e intelectual
que puede encontrarse en la experiencia más per-
sonal y concreta. Bedoniana pone así de relieve que
otra cultura es posible. 

En los tiempos de la mercantilización de la cul-
tura, en la que ésta se reduce al espectáculo y al
consumo, en los tiempos en los que los sentimien-
tos se banalizan en las telenovelas, Bedoniana nos
muestra que los sentimientos y las ideas pueden ir

juntos y que los más esenciales no se encuentran
en la superficie de las cosas. Ella nos propone una
mirada arqueológica del paisaje y de nuestra me-
moria, una mirada profunda como las aguas del
Pozu Bedón. 

Nuestros políticos han descubierto el gran va-
lor que adquiere en nuestra sociedad el patrimonio
cultural. Pero demasiadas veces sus actuaciones se
reducen a intervenciones efectistas y monumenta-
listas centradas en lo más visible, que ignoran el te-
jido social y significativo del patrimonio. Como
alguien dijo con acierto, su tratamiento es seme-
jante al de la bomba de neutrones «salvan lo mate-
rial (¡a veces!) pero destruyen la vida». Bedoniana
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representa, frente a esto, un modelo que debiera
ser imitado y promovido por nuestras institucio-
nes, un ejemplo de tratamiento integral del patri-
monio en el que un monumento relevante como el
que nos preside es tomado como referente de toda
una trama de manifestaciones y significados cultu-
rales, como el anclaje de la experiencia vital y de la
memoria que Bedoniana aborda también como
parte del patrimonio. Porque el verdadero patri-
monio cultural es el legado del pasado en cuanto
que se hace significativo para cada uno de nosotros
y se vivifica y se transforma en la experiencia del
presente y en nuestra proyección cara al futuro.
Bedoniana pone de relieve que además del gran pa-
trimonio monumental, existe también, junto a él,
un patrimonio inmaterial menos visible, pero
igualmente valioso, porque tiene que ver con la vi-
da de las personas, que puede ser excavado y recu-
perado a través de los relatos y de las historias de
sus protagonistas. 

Frente a las grandes actuaciones espectaculares
vacías de contenido, Bedoniana demuestra que
cualquier territorio por pequeño e insignificante
que parezca encierra un patrimonio local de gran
valor cultural que, con un tratamiento riguroso y
adecuado, puede ser dignificado y recuperado pa-
ra la dinamización socio-cultural. 

Y hay que decirlo para terminar, el milagro de
Bedoniana tiene que ver con el genio de Juan Car-
los Villaverde, con su sensibilidad, su buen gusto y
su saber hacer, con su amor por esta tierra. Bedo-
niana es también resultado del trabajo y la colabo-
ración desinteresada de muchas personas. A Juan
Carlos le debemos su capacidad de seducirlas y en-
tusiasmarlas con su proyecto, de proponer temas
en los que nunca habríamos pensado, de lograr
que las aportaciones de muchos conformen un
conjunto admirable que entra por los ojos, apela a
nuestra inteligencia y nos llega al corazón. Yo no sé

si esto le viene de la escuela de Otilia pero desde
luego estoy segura que tiene ver con la savia que
corre por sus venas, que es la de este paisaje y la de
las gentes que lo poblaron. 

Le animamos a que siga adelante, a que siga
orientando nuestro recorrido, contribuyendo a
ampliar nuestra mirada por nuevos territorios y
paisajes próximos, que nos ayude a seguir profun-
dizando en el conocimiento y el descubrimiento
de esta tierra que no es otra cosa que el descubri-
miento de nosotros mismos. 

Gracias a él y a todos los que hacéis posible, un
verano más, el milagro de Bedoniana.
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Ofrecemos para la ocasión un conjunto de
documentos notariales de la primera mitad

del siglo xviii concernientes a algunos lugares y
personas de la antigua feligresía de San Antolín
(que comprendía, además de Bedón, Naves, San
Martín y Rales) y de otros lugares de la comarca,
seleccionados del «Rejistro de escrituras públicas
de el ofizio de Sebastián Martínez esscribano de el
número y ayuntamiento de la villa de Llanes y su
jurisdizión». Se conservan de este escribano en el
Archivo Histórico Municipal de Llanes, sección de
Protocolos Notariales, documentos realizados en-
tre los años 1724 y 17691.

Hemos podido transcribir los documentos co-
rrespondientes a la primera mitad del siglo (hasta
el año 1748), pues las escrituras de la década si-
guiente se encuentran en tan mal estado de con-
servación que es prácticamente imposible su lectu-
ra. Con la quincena de documentos ahora publi-
cados, provenientes todos ellos de un único escri-
bano, damos a la luz diferentes tipos de escrituras
notariales, fuente privilegiada para conocer los más
variados aspectos de la vida cotidiana de la época.

Como en otras ocasiones, en la transcripción

de los documentos respetamos las grafías del ma-
nuscrito desarrollando en cursiva las abreviaturas a
la vez que regularizamos el uso de mayúsculas y
minúsculas, la puntuación y la acentuación.

Edición

1

1724, julio, 10

Escriptura de trueque y cambio entre el Señor
Don Juan Francisco de Rivero Cienfuegos, y Fran-
cisco de Fernán Diego Cortina, vezino de Turanzes2.

[fol. 47 r] En la villa de Llanes, â diez días de el
mes de jullio de mil setezientos y veinte y quatro
años, ante mí, esscribano público y testigos pare-
zieron presentes, el señor Don Juan Francisco de
Rivero Cienfuegos, Señor de las Casas de Rivero y
Gayón de Barreda, y de la Cassa Torre, y antiguo
solar de la Madriz, vezino de esta dicha villa, de la
una parte; y de la ottra Francisco de Fernán Diego
Cortina, vezino de el lugar de Turanzes de este

Documentos sobre Bedón, Naves, San Martín y Rales
(Primera mitad del siglo xviii)

por Carmen Acebo Gómez

1 Archivo Histórico Municipal de Llanes, Cajas 70-75.

2 AHMLl, Caja 70, fols. 47 r-v. Debajo del sello quarto (vein-
te maravedís, año de mil setecientos y veinte y quatro) está escri-
to a mano: Valga por el reynado de Su Magestad el Señor Don Luis
primero.



qoncejo, y en la mejor vía y forma3 que en derecho
aya lugar, dijeron y otorgaron4 que por quanto, an-
tes de aora, tienen tratado y comferido de azer
trueque y cambio, de diferentes vienes que los su-
sodichos tienen en la ería y término del lugar de
San Martín, de este qoncejo, aora son comformes
los ottorgantes, de hazer dicho trueque, en la ma-
nera siguiente. El dicho señor Don Juan Francisco
da en trueque y satisfazión al dicho Francisco de
Fernán Diego, día y medio de bueyes en dicha ería
de San Martín, do dizen La Campa, que linda al
nordeste y vendaval, heredad de el dicho Francisco
de Fernán Diego, al norte cierro de dicha ería, y río
que ba por junto a ella y al sur lo mesmo.

Más medio día de bueyes en dicha ería, do se
dize Las Hazas de abajo, que linda al nordeste con
eredad de el dicho Francisco de Fernán Diego, al
vendabal de Joseph Garzía Estrada, al sur eredad
de el concursso de Doña María Ana de Nava, al
norte de dicho Joseph Garzía Estrada. 

Y el referido Francisco de Fernán Diego da en
satisfazión y trueque, a dicho señor Don Juan
Francisco, un día de bueyes en el término de dicho
lugar, do se dize Las Hazas de Tharesa, que linda
al nordeste y vendaval, con eredad de dicho señor
Don Juan Francisco, al sur camino público, y al
norte con eredad de el referido Joseph Garzía. 

Más ottro medio día de bueyes en dicha ería,
do dizen La Portilla que linda âl norte, eredad de
dicho señor Don Juan Francisco, al vendaval güer-
ta del referido Joseph Garzía, al su[r] camino pú-
blico, al nordeste eredad de la Capilla de Misa de
Postre del Gloriosso San Joseph, sita en la parro-
quia de Possada. 

Más ottro medio día de bueyes en dicha ería,
do dizen La Pedrera, que linda al nordeste eredad
de dicho señor Don Juan Francisco, al vendabal ca-

mino público [fol. 47 v] y la dicha Capilla, al sur
de Don Pedro de Possada Velarde, vezino de esta
villa y al norte camino público.

Los cuales dichos vienes, en la forma que ban
deslindados, los truecan los susodichos por libres
de todo tributo, ni pensión que persona alguna
sobre ellos tenga; y confesaron que según la tasa-
zión que de ellos se hizo, no balen más los unos
que los otros, y que dicho trueque es echo con to-
da ygualdad, y que si aora o en algún tiempo, va-
liesen más los unos que los ottros, de la demasía
se azen los otorgantes grazia y donación pura, me-
ra, perfecta e yrebocable que el derecho llama, yn-
ter vivos, sobre que renunziaron las leyes del or-
denamiento real, que hablan de las cosas que se
compran o venden por la mitad, más o menos, de
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4 Tachado: dicho señor Don Juan Francisco y el referido Fran-
cisco de Fernán Diego.

3 Tachado: los susodichos.

Documento de 1724 (AHMLl, caja 70, fol. 47 r).



su justo balor y prezio, y desde aora para siempre,
cada uno de dichos otorgantes por lo que así to-
ca, se desiste y aparta de la propiedad, posesión y
señorío que tenía a los dichos vienes quien así
trueca, y le transfiere, renunzia y traspasa en el
otro, y se dan poder y facultad el uno al otro, pa-
ra que como le pareziere, tomen y aprehendan la
posesión de los referidos vienes que cada uno
trueca, y mientras la toman, se constittuye por
ynquilino posseedor el uno del otro, y el otro del
otro, para se acudir con todo ello, y cada uno se
obligó a la ebizión, seguridad y saneamiento de la
que así trueca, y que en todo tiempo serán ziertos
y seguros los referidos vienes5, so pena de darse
uno a otro el equibalente en vienes a satisfazión,
y que si sobre ellos6 se mobiese algún pleyto sal-
drán a la voz y defensa de él, hasta dejar en pazí-
fica posesión al dueño que desde aora fuese, y que
pagará los gastos y atrasos que de dicho pleyto se
siguieren, con mas los mejoramientos que en los
referidos vienes se hubiesen hecho y al cumpli-
miento de lo referido, obligaron sus personas y
vienes muebles y raízes, avidos y por aver, dieron
poder a todas las justizias de Su Magestad, de su
fuero competentes para que así se lo agan cum-
plir, como si lo aquí contenido, fuera sentenzia
definitiva de juez competente, pasada en authori-
dad de cosa juzgada, renunzian de todas las leyes
de su favor, con la general de el derecho en forma,
ottorgáronlo así, siendo testigos, Don Bartolomé
Euxenio y don Pedro de la Madriz Mazias y Don
Joachín de Thamés Arenas, residentes en esta vi-
lla de Llanes, a los cuales y ottorgantes que lo fir-
maron, yo esscribano, doy fee, conozco7.

2

1725, marzo, 19

Poder a favor de Don Pablo Valdés que otorgó
Francisco Pesquera Cueto, vezino de Rales8.

[fol. 66 r] En la billa de Llanes, a diez y nuebe
días del mes de marzo de mil settecientos y beinte y
cinco años, ante mí, esscribano ppúblico y testigos
imfraescritos, parezió Francisco Pesquera Queto,
vezino del lugar de Rales qoncejo d’esta dicha villa,
y dixo y otorgó, que por quanto oy día de la fecha,
Diego Alonso Pérez, esscribano del número y ayun-
tamiento d’esta villa y qoncejo, notificó un auto
probeýdo por el señor don Pedro Merodio Baldés,
juez noble d’esta dicha villa y qoncejo, para que pe-
na de cinquenta ducados no saliese d’esta dicha vi-
lla, siendo así que a el otorgante no le consta la cau-
sa por cuia razón se la aya notificado dicho auto,
siendo así, que estaba prósimo y montado a cava-
llo, para azer viaxe al Señorío de Vizcaya, por ser
tratante y comerciante, y con esta axenzia mantener
su dilatada familia, por cuyas razones se persuade
dicho otorgante, que alguna persona mobida de
odio y mala boluntad, formó alguna injusta quexa
ante dicho señor juez, y d’esta se orexinó dicho au-
to, siendo así, que por la mexericordia de Dios, por
su bida y costumbres, buena fama y opinión, y es-
tar bien [fol. 66 v] quieto no sólo de sus bezinos,
sino de todas las personas d’esta jurisdizión, ningu-
na de ellas pudieron formar quexa alguna, por cu-
yas razones y por averle dado asta aora, dicho sseñor
juez rrazón en la de dicho auto, dixo, dava y dio to-
do su poder cumplido el que de derecho se rrequie-
re y es nezesario, a Don Pablo Anttonio de Baldés,
vezino y uno de los procuradores del número de la
Real Audienzia de Oviedo, para que en nombre de
dicho otorgante, parezca ante su señoría, los seño-
res rexente y oídores de dicha Real Audienzia, y pi-
da en su tribunal, bayan los autos que contra mí, el

DOCUMENTOS SOBRE BEDÓN, NAVES, SAN MARTÍN Y RALES 115

5 Tachado: que así truecan.
6 Tachado: vienes.
7 Siguen las firmas: Juan Francisco Rivero Cienfuegos, Francis-

co de Fernán Diego Cortina y Sebastián Martínez. 8 AHMLl, Caja 70, fol. 66 r – v.



juez d’esta dicha villa tubiese fulminados, y que de-
baxo de fianzas, a lo menos sea suelta de la prinzi-
pal en que actualmente se alla, para cuyo efecto, pi-
da se le libre la probisión o probisiones que fuesen
nezesarias, que el poder que para todo lo nezesario
fuere preziso, así mismo, da y otorga a favor del di-
cho don Pablo con todas sus ynzidenzias y depen-
denzias, anesidades y conexidades, libre, franca y
general administración y rrelevazión, en forma de
manera, que por falta de cláusula, no dexe de tener
validazión este poder, y lo que en su birtud fuese fe-
cho y obrado, y con cláusula espresa debe jurar y
sustituir, revocar sustitutos, y nombrar otros de
nuebo que a todos reciva en forma, otorgólo así,
siendo testigos, Francisco Sánchez, Francisco Corti-
na y Anttonio Balmori, vezinos y rresidentes en los
lugares de Turanzes y Rrales d’este qoncejo, a los
quales y otorgante [fol. 67 r] que lo firmó, yo es-
cribano, doy fee, conozco9.

3

1725, marzo, 24

Fianza de Francisco Pesquera Cueto10. 

[fol. 72 r] En la villa de Llanes, a veinte y qua-
tro días del mes de marzo de mill setezientos y
veinte y cinco años, ante mi, esscribano público y
testigos ynfraescriptos, parezió Francisco Pesquera
Cueto, vezino de el lugar de Rales de este qoncejo,
y dijo y ottorgó que por quanto se halla preso en
esta dicha villa, por virtud de un auto probeýdo
por el señor Don Pedro de Merodio y Baldés, juez,
en thestimonio de Diego Alonso Pérez, esscribano,
sobre queja que contra dicho otorgante, dió Gon-
zalo del Río Prieto, vezino de dicho lugar, cuyos
autos que en dicha razón se hizieron ante el señor
Don Pedro de Merodio y en testimonio de el di-

cho Diego Alonso Pérez, se pasaron al presente ess-
cribano, como originario de dicha causa, ante el
señor Don Francisco Gavito, juez, quien a pedi-
mento de dicho ottorgante, había dado comisión
al presente esscribano para la sumaria y prisión de
el referido Gonzalo del Río, como en efecto lo eje-
cutó y notificó mucho antes que el dicho Diego
Alonso, la cual causa y diligenzias constaran de los
autos, que ante mí pasan, a que dicho ottorgante
se remite, en cuya virtud y por hallarse en ocasión
de perder diferentes cantidades, que al susodicho
deven en la villa de Vilbao, de no yr personalmen-
te a cobrarlas, de las personas que se las deven, y
tener hecha esta representazión a dicho señor Don
Francisco Gabito, juez, y otras razones, se sirbió su
merced de mandar, que dando dicho otorgante
fianza carzelera, fuese suelto de la prisión en que
se alla; por tanto, dijo y otorgó que en la mejor vía
y forma que en derecho lugar aya, se obligava y
obligó, con su persona y vienes muebles y raízes,
avidos y por aver, de estar a derecho, juzgado, y
sentenziado. Luego que por dicho señor se le man-
de comparezer, así en esta villa como en la cárzel
pública de ella, y que en la misma forma pagará
cualesquiera multas que se le ynpusieren, como las
costas causadas y que se causaren, si acaso en ellas
fuere condenado, de manera que en quanto estu-
biere de su cargo y obligazión, no faltará en cosa
alguna, pena de ser severamente castigado en
quanto por derecho hubiere lugar, y para lo mejor
cumplir y pagar, dava y dio por su fiador a Fran-
cisco Cortina, vezino del lugar de Turanzes de es-
te qoncejo, el cual que está presente, haviendo en-
tendido el efecto de dicha fianza, y a lo que por
ella es obligado, dijo salía y salió por tal fiador, le-
go, real y llano, haziendo como aze de deuda y
causa ajena suya propia, y que en caso de que el
dicho Francisco Pesquera no cumpla con lo aquí
contenido, lo cumplirá el sussodicho con su per-
sona y vienes, que para este casso, desde aora obli-
ga con todas las circunstanzias, cláusulas y firme-
zas ne [fol. 72 v] que sean nezesarias, y al cumpli-
miento de todo lo referido, obligaron los susodi-
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chos, sus personas y vienes muebles y raízes, havi-
dos y por aver, y dieron poder a todas las justizias
de Su Magestad de su fuero competentes, para que
a ello les obliguen, como por sentenzia definitiva
de juez competente, pasada en cosa juzgada. Re-
nunziaron todas las leyes de su favor con la gene-
ral del derecho, en forma, ottorgáronlo así, siendo
testigos Ysidro Yntriago Rivero, Antonio Gavito y
Don Joseph de Possada Harnero, vezinos y resi-
dentes en esta dicha villa, a los cuales y dichos ot-
torgantes que lo firmaron, doy fee conozco11.

4

1725, julio, 28

Escriptura de compromiso entre Francisco Pes-
quera Cueto y Francisco de Fernán Diego Cortina,
vezinos de esta jurisdizión12. 

[fol. 110 r] En la villa de Llanes a veynte y ocho
días del mes de Jullio, año de mill setezientos y
veynte y cinco, ante mi, esscribano público y testi-
gos ynfraescriptos, parezieron Francisco Pesquera
Cueto, vezino de el lugar de Rales de esta jurisdi-
zión, como defensor nombrado por el señor juez
de esta villa, de la persona de Juan Garzía de Ra-
les, vezino de dicho lugar, de la una parte, y de la
ottra Francisco de Fernán Diego Cortina, vezino
de el de Turanzes, hasí mismo de dicho qoncejo, y
dijeron y ottorgaron que por quanto entre el dicho
Francisco Pesquera, como tal defensor de el dicho
Juan Garzía, ausente, y el dicho Francisco de Fer-
nán Diego tienen pleyto pendiente sobre treszien-
tos y quarenta y siete reales y medio de vellón, que
el dicho Francisco de Fernán Diego tiene deman-
dado al dicho Juan Garzía de Rales, por los mis-
mos que ynportan la evizión, seguridad, y sanea-
miento de diversos vienes que el dicho Francisco

de Fernán Diego compró al referido Juan Garzía,
los quales parezieron estar sujetos a diferentes cré-
ditos, que se devían a algunas personas de esta ju-
risdizión, los cuales ajustado y liquidado el ym-
porte de ellos, pareze resultó alcanzado el dicho
Juan Garzía en la referida cantidad, según todo re-
sulta más latamente de los autos obrados en esta
razón, en cuya virtud y por obrar los yncombe-
nientes, que a dichos otorgantes se sigue de la re-
ferida demanda, y gastos que así mismo se les oca-
sionan, y en el discurso de dicho pleyto se les oca-
sionaran, y ser dudoso el fin de todos, dijeron que
eran comformes y combenidos en compromisar,
como en efecto compromisaron, el referido pleyto
y demanda, en los señores Don Juan de la Torre y
Baldés, cura propio de la parrochial de San Pedro
de Vibaño, y Don Bernardo Álbarez Nava, cura
propio de la parrochial de Santa María de Valde-
llera, para que dichos señores como juezes árbitros
y amigables componedores, en vista de los autos
obrados en esta razón, y las que los otorgantes ale-
gasen, y adujesen ante dichos señores, fallen y de-
terminen dicho pleyto, guardando o no el orden
judizial, pues por la sentenzia o sentenzias que di-
chos señores en él dieren, estarán y pasarán, pena
de veynte ducados, el que contra ella o ellas dijese,
y que de ella no appelarán o reclamarán por albe-
drío de buen barón, y que sí lo hiziesen, [fol. 110
v] desde luego, se dan por yncursos en dicha mul-
ta, y no quieren ser oýdos en juizio ni fuera de él,
y que luego que dicha sentenzia o sentenzias se
promulgasen, consienten dichos otorgantes se eje-
quten sin recurso ni remedio de apelazión, y sin
que para este efecto sea nezesaria la fianza de la Ley
de Madriz, y sí dichos señores en dicha demanda
no se conformasen, de suerte que no combengan
en la determinazión de dicho pleyto, en este caso,
y por razón de discordia, por terzero para que me-
die en dicha composizión, a Francisco Cortina, ve-
zino de dicho lugar de Turanzes, y en esta forma,
debajo de la pena ympuesta, la que aplican mitad
para la cámara de Su Magestad, y la otra mitad pa-
ra la parte obediente, y pagada que sea o no dicha
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multa, siempre se ha de guardar y cumplir todo lo
que por dicha sentenzia se mandare, y a más de la
referida multa, el ynobediente ha de pagar las cos-
tas, atrasos y menoscavos que al obediente se le si-
guen, y al cumplimiento de todo lo referido, los
dichos Francisco Pesquera Cueto, en nombre de el
dicho Juan Garzía de Rales, y el dicho Francisco de
Fernán Diego obligaron sus personas y vienes
muebles y raízes, presentes y futuros, y dan poder
a todas las justizias de Su Magestad, de su fuero
competentes, para que así se lo hagan cumplir, co-
mo por sentenzia definitiva de juez competente,
pasada en authoridad de cosa juzgada, sobre que
renunziaron todas las leyes de su favor, con la ge-
neral del derecho, en forma, ottorgáronlo así, sien-
do testigos don Joachín de Thamés, Antonio Mija-
res y Francisco Sánchez, vezinos d’este qoncejo, a
los cuales y otorgantes que lo firmaron, yo escri-
bano, doy fee, conozco13.

5

1728, agosto, 2

[Sobre la saca del limón de las parroquias de Pría,
Nueva y San Antolín de Bedón al puerto de Ribade-
sella14].

[fol. 84 r] Pedro del Cueto, zelador y vecino del
lugar y parroquia de San Miguel de Hontoria, por
mí, y en nombre de los zeladores y vecinos de las
parroquias de Pría, San Jorxe y San Antolín de Be-
dón de este qoncejo, de quienes en caso necesario
me ofrezco a presentar poder con aprovazión y ra-
tificazión de lo que por mí se obrare, ante vuestra
merced como mejor al derecho de mis partes y al
mío conbenga digo, que dichas parroquias se haze
considerable saca del limón para el puerto de Riva
de Sella y otros, y en medio de que algunas perso-

nas les pareze combeniente hacerlas, sin acerse car-
go de los daños que se siguen en la forma de la ex-
trazión, no obstante, por las razones que expresaré,
se ha de servir vuestra merced de mandar se execu-
ten dichas sacas, en la manera que expresaré en
adelante, por los daños tan considerables que se si-
guen al común y aora diré faborable general y si-
guiente.

Y porque âl tiempo que vienen a hacer la co-
secha del limón desde dicha villa de Riva de Sella
â dichas quatro parroquias, únicamente cogen y
llenan lo que está verde, dexando lo más sazonado,
por dezir se mantiene menos y esto se pierde sin
poderse aprovechar cosa alguna de ello, quedando
esta pérdida de cuenta del vendedor.

Y porque quando se haze la expresa[fol. 84
v]da cosecha capitulan los compradores que los
dueños la hagan, conduzqan y entregen en dicha
villa de Riva de Sella a su costa y expensas; y al
tiempo que llegan los carreteros con la porzión de
limón comprada, al tiempo de contarla y embar-
carla separan por imbálida la mitad o terzera parte
de ella, cuios daños sobrepasan al principal interés
de la compra de dicho limón.

Y porque a ésto se sigue, así mismo, la deten-
zión y demora de los carros y carreteros que lo con-
duzen, aviendo ocasión que para hacer la entrega
de dicho limón se detienen un día y más; causan-
do con esta detenzión nuebos gastos, sin que ten-
gan rrenumerazión de ellos; en todo lo qual es dan-
nificado no solamente diferentes particulares de di-
chas quatro parroquias, sino el común de ellas,
porque a vuestra merced suplico que para que más
bien le conste, se sirva de mandar, que en dicha pa-
rroquia y lugar de Nueba se conboquen dos perso-
nas de la maior ynteligenzia de dichas quatro pa-
rroquias, y que digan y declaren sí es conbeniente
o no, el que se haga la saca de limón en la forma
referida, o si lo es más que los que bienen a com-
prarlo a ellas, lo coxan por sus propias manos y a su
costa, y a la misma lo conduzqan al puerto donde
va destinado, y que la moneda en que se ajustase
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cada millar sea de presente, y que [fol. 85 r] de los
árboles donde hizieren la cosecha referida, no ba-
xen limón alguno que no sea de su cuenta y ries-
go, pues hasta oi se ha experimentado lo contra-
rio, pues para rrecivir dos millar de limón hacían
cosecha de tres, todo lo qual pongo en la última
y piadosa considerazión de vuestra merced, a
quien pido y suplico que atendiendo a tan justa
pretensión, y ser esta más utilidad común que
particular, se sirva de hazer y proveher según y
como tengo pedido, que así es de justizia, la que
espero, y de lo contrario, testimonio juro en for-
ma, costas vuelta =

Presta y para calificazión de lo que articula,
comparezcan en el lugar de Nueba el día ocho de

el presente dos vezinos de toda ynteligenzia de ca-
da una de dichas parroquias, y para que sobre el
contenido de la pettizión acuerden lo que les com-
benga, lo mandó y firmó su merced el señor Juan
Bela Estrada, juez noble en esta villa de Llanes y su
jurisdizión en ella y agosto dos de mill settezientos
y veinte y ocho años15.

Ýzose notorio el auto de arriba a los vezinos de
las parrochias de San Jorje, Hontoria, San Antolín
de Bedón, oy ocho de agosto, a que fueron llama-
dos y conbocados a qqonzejo ppúblico, según cos-
tumbre azer conzejo de balle, y abiéndose hecho
notorio dichos vezinos, que lo oyeron y entendie-
ron y a ello respondieron, que juntos y dan acuer-
do son unánimes, conformes fueron conbenidos y
todos dan acuerdo, en que ninguna persona fuese
osada a cojer limón ni conduzirlo por su cuenta al
puerto de Rriba de Sella ni a otro alguno, menos
que los mercaderes de dicha plaza lo cojan y con-
duzcan a su cuenta y rriesgo a los puertos donde
vaya de enbarcar, con la obligazión de azer el pago
[fol. 85 v] a cada uno que cojiere en su casa, sea la
cantidad que fuese, sin que en eso aya rrepunanza
ni tenga obligación a mancomunidad con ningu-
no que coja cantidad mayor (...)16.

6

1728, agosto, 29

Escritura de combenio que ottorgaron los vezinos
de San Jorje 17.

[fol. 89 r] En el lugar de Nueba, qoncejo de la
villa de Llanes, a veinte y nuebe días del mes de
agosto de mill septezientos y veinte y ocho años,
ante mí esscribano y testigos, parecieron Don Pe-
dro Díaz de Guíana, vezino del lugar de Piñeres de
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este qoncejo, Paulo del Río, Stevan de Cuanda, Jo-
seph Garzía Estrada, Toribio el Sastre, Pedro Se-
breño, Baltasar de Toriello, Juan de Pesquera, Juan
de Bada Strada, Bernardo18 González, Pedro Mar-
tínez, Pedro Pérez, Pedro del Río, Domingo de So-
to, Francisco Cardoso, todos vezinos del lugar di-
cho de Nueba, de esta jurisdizión. 

Pedro del Otero Cueto, zelador del lugar de
Nabes de dicha jurisdizión, por sí y en nombre de
los vezinos de dicho lugar, por quienes presta voz y
cauption de que estarán y pasarán por el conteni-
do de esta scriptura.

Agustín de Begambre, vezino del lugar de Vi-
llahormes y celador de él, por sí y en nombre de
dichos vezinos. 

Pedro del Cueto, vezino y celdor del lugar de
Hontoria, por sí y en nombre de dichos sus vezinos
por quienes, así mismo, presta cauption en la for-
ma expresada, y todos juntos de mancomún a voz
de uno, cada uno de por sí y por el todo ynsoli-
dum, rrenunciando como expresamente renuncia-
rom las leyes de la mancomunidad y fianza, como
en cada una de ellas se contiene, devajo de las qua-
les dijeron que por quanto.

A este tiempo pareció Don Miguel del Hoyo
Junco por sí y en nombre de los vezinos de Cardo-
so de este qoncejo y, así mismo, Francisco de la
Concha, y Francisco de Bada Sánchez, y don Juan
de Güergo, don Juan Díaz de Armiñán y Francis-
co de Soto, vezinos así mismo de dicho lugar y pa-
rroquia de San Jorje de Nueba, quienes devajo de
la dicha mancomunidad dijeron, que en dichas pa-
rroquias se haze considerable saca de limón para la
villa de Riva de Sella y a otras partes, y que las per-
sonas que vienen hacer la expresada saca, única-
mente la hazen de todo género, y al tiempo de re-
civirlo en los carros para [fol. 89 v] conducirlo a
dicha villa, reúsan la mitad o terzera parte de ella y
de lo mismo al tiempo de embarcarla, quedando
de pérdida para los dueños mas de la mitad de su
importe, siendo mayor el daño que el principal in-
terés y se añade la detenzión y demora de los ca-
rreteros, quienes siempre van por quenta de los
dueños de dicho limón, causando maiores costos.

Juan del Río pareció al mismo tiempo en este
dicho lugar del que es vezino y en la misma con-
formidad otorga dicha scriptura. 

Juan Díaz del Cueto, vezino así mismo de di-
cho lugar de Nueba. 

Otorgante, así mismo, de ella y para evitar se-
mejantes perjuycios otorgan dicha scriptura en la
manera siguiente: lo primero que la persona o per-
sonas que acudiesen a dichos lugares azer compra
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de dicho limón, lo an de cojer de su cuenta y ries-
go y solamente aquello que an de llevar y a rrezivir. 

Lo segundo que lo an de pagar yncontinenti al
prezio que se ajstare con el dueño de ello. 

Lo terzero que lo an de conducir, por su quen-
ta y riesgo y a su costa, desde dichos lugares a los
que lo llevase destinado para envarcar, sin que a los
dueños de dicho limón les cueste cosa alguna con-
duzión y cosecha.

Lo quarto que ninguno de los vezinos de dichas
parroquias, pueda pedir ni ajustar para ninguno de
dichas personas que vengan hacer la expresada co-
secha, porzión alguna de dicho limón, y todo en la
misma conformidad que contiene el acuerdo del
día ocho del presente según da por caveza. 

Al mismo tiempo, llegaron Francisco Bega
Güergo y Joseph del Cueto, vezinos de dicho lugar
de Nueba, quienes así mismo otorgan dicha scrptu-
ra, y todos en la misma conformidad que contiene
el acuerdo del día ocho del presente, según da por
caveza. Al mismo tiempo, llegaron Francisco Bega
Güergo y Joseph del Cueto, vezinos de dicho lugar
de Nueba, quienes, así mismo, otorgan dicha scrip-
tura y todos en la misma conformidad que ella ex-
presa, con la claúsula de que el que contrabiniere a
todos o quales fuera de los capítulos de esta scrip-
tura [fol. 90 r] ha de pagar y pague diez ducados de
vellón en que desde aora se le condena al que lo
contrario hiziere, y en quinze reales de vellón más,
aplicados para el denunciante, y los diez ducados
para la luminaria del Santísimo Sacramento de di-
chas tres parroquias, a cuio cumplimiento obliga-
ron sus personas y vienes muebles y raýzes, presen-
tes y futuros, y dieron poder a todas las xusticias de
Su Magestad conpetentes y de su fuero, para que así
se lo agan cumplir, como si fuera sentenzia defini-
tiba del juez competente, pasada en cosa juzgada,
renunziaron todas las leyes de su favor, y la general
del derecho en forma, otorgáronlo así, siendo testi-
gos, Stevan Bentura de la Concha, Anttonio y Pe-
dro del Río, vezinos de este dicho lugar, Pría y Pi-
ñeres de este qoncejo, a los quales y otorgantes que

firmaron los que quisieron por los que no un testi-
go, yo esscribano, doy fee, conozco19.

7

1729, diciembre, 17

Cessión que ottorgó Pablo Gabito de la Guerra a
favor de Francisco de Pesquera Cuetto, vezino de
Rales20.

[fol. 123 r] En el lugar de Rales, conzejo de la
villa de Llanes, a diez y siette días de el mes de di-
ziembre de mill settezientos y veinte y nueve años,
antte mí, esscribano público y ttestigos, parezió Pa-
blo Gavito de la Guerra, vezino de el lugar de Ze-
lorio de este conzejo, y dijo que el día veinte de he-
nero de settezientos y veinte y siette, y en thesti-
monio de mí, esscribano; Gonzalo de el Río Priet-
to, vezino de el lugar de Rales de esta jurisdizión,
como tutor y curador de la persona y vienes de
Francisco Antonio Fernández Rubio, su cuñado, le
havía hecho venta a dicho ottorgante de un día de
bueyes de prado, sitto en dicha ería de Rales, do
dizen L’Argayo, con diferenttes árvoles a él pertte-
nezientes, que linda al sur con prado de Francisco
Pesquera Cuetto, al nortte con la terzera partte de
dicho prado, que es de el dicho Francisco Antto-
nio, que ttodo juntto hazen quatro terzios de día
de bueyes, al vendaval, con el referido Francisco
Anttonio y herederos de Domingo Roza y al nor-
deste de el dicho Gonzalo de el Río, en canttidad
de ttreszientos y un reales de vellón, como ttodo
resulta de la zittada escripttura de venta a que se re-
mitte, cuia canttidad se le estava deviendo al dicho
Pablo Gavito, por el gasto y asistenzia que havía
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hecho y tenido con el dicho Francisco Anttonio,
teniéndole en su casa y al seguimiento de sus estu-
dios, en el referido lugar de Zelorio, mucho tiem-
po, por lo qual el dicho Pablo Gavito, digo el di-
cho Gonzalo de el Río como ttal curador, le havía
hecho la zittada venta. Por ttantto, y usando de el
derecho que a dicha eredad le corresponde, ottorga
por esta pública escriptura que zede, renunzia y
ttraspasa la referida eredad, en Francisco de Pes-
quera Cuetto, vezino de el lugar de Rales que está
presente para que como suya propia y comprada
con su propio dinero, la goze él y sus suzesores, pa-
ra siempre jamás, por comfesar como comfiesa di-
cho ottorgante haver rezivido los espresados tres-
zientos y un reales anttes de aora, de mano y poder
de el dicho Francisco Pesquera, de que ottoga cart-
ta de pago en forma, y porque la paga y rezivo no
parece de presente, renunzió las Leyes de la nom
nu[fol. 123 v]merata pecunia, prueva y paga, y más
en su rrazón en cuia conformidad se le zede, re-
nunzia y traspasa con las mismas cláusulas, zir-
cunstanzias, fuerzas, firmezas, renunziaziones de
leyes, en forma, poderio de justizias, seguridad y
saneamiento, obligazión de persona y vienes, según
lo está el ottorgantte de dicha venta, como tal cu-
rador y de ella suena como de ella resulta y a ella,
así mismo, se rremite, en cuya virttud desde aora
para siempre se desiste y apartta de el derecho, pro-
piedad y señorío que tenía a dicho día de bueyes,
y le ttransfiere en el dicho Francisco Pesquera para
que como le pareziere, tome y aprehenda la pose-
sión, y mienttras la ttoma se constittuye por su yn-
quilino, y en señal de ella le enttregó dicho ottor-
gante la escritura de venta referida, a su favor ot-
torgada, y porque aora ni en ningún tiempo no
rrepettirá acción, ni derecho conttra la que aora ot-
torga; obligó su persona y vienes muebles y raizes
presentes y futturos, y dio poder a ttodas las justi-
zias de Su Magestad compettenttes y de su fuero,
para que así lo hagan cumplir, como si fuera sen-
tenzia definitiva de juez compettentte passada en
authoridad de cossa juzgada, renunzió todas las le-
yes de su favor y la que prohive la general renun-

ziazión, ottorgolo, así, siendo ttestigos Miguel de
Puertas Celorio, escrivano, Anttonio Valmori y
Anttonio de Possada, vezinos y residentes en este
dicho lugar, el de Vibaño, y barrio de Villa, parro-
quia de Caldueño, a los quales y ottorgante que lo
firmó, yo, esscribano, doy fee, conozco. 

Enmendado = qua = enttre rrenglones = ttro21.

8

1732, enero, 9

Reconozimiento de zenso a favor de la Capilla de
Nuestra Señora de el Carmen 22.

[fol. 2 r] En la villa de Llanes, a nueve días de
el mes de henero de mil y settezientos y treinta y
dos años, ante mi, esscribano público y testigos,
parezieron Pedro y Joseph Sánchez de Vela, her-
manos, hijos lexitimos de Pedro Sánchez de Vela y
de Magdalena de la Bárzena, su muger, todos vezi-
nos que son y fueron de el lugar de Nabes de este
qoncejo, y ambos juntos y de mancomún, a voz de
uno, cada uno de por sí y por el todo ynsolidum,
renunziando como espresamente renunziaron, las
leyes de duobus, rex devendi y más de la manco-
munidad, como en ellas y en cada una se contiene,
devajo de las quales dijeron que los dichos sus pa-
dres, el año pasado de settezientos y quatro, y en
thestimonio de Domingo Garzía López, esscriba-
no de el número y Ayuntamiento de esta villa y
qoncejo, havían ottorgado escriptura de zenso, de
quinientos y cinquenta reales de vellón, a favor de
Juan de Cabrales, mayor en días, vezino del lugar
de Quintana de este dicho qoncejo, cuya escriptu-
ra zensual zedieron a favor de el lizenciado Don Pe-
dro de La Vega, cura propio de San Martín de
Grazanes, Antonio Thaviel de la Arena, como ma-
rido de Josepha Pérez Cabrales, vezino de Valmo-
ri, y Juan Antonio de Hazes Rodríguez, vezino del
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lugar de Piedra, como marido de Eulalia Cabrales,
en thestimonio de Domingo Sarro, esscribano de el
qoncejo de Cangas de Onís, su fecha, en el lugar de
San Martín, de dicho conzejo de Cangas, en los
veinte y quatro de abril de settezientos y diez y siet-
te, cuya zesión ôttorgaron los susodichos, como
herederos por sus mugeres en parte de los vienes de
el dicho Juan de Cabrales. 

Y en thestimonio de el dicho Domingo Sarro,
esscribano, y en dicho lugar de San Martín, y en
los veinte y nueve de diziembre de el año pasado de
settezientos y treinta y uno, Don Francisco
Antonio de la Vega Sobrino, y heredero de el dicho
Don Pedro de la Vega, zedió a favor de la capilla de
Nuestra Señora de el Carmen, sitta en esta villa, la
espresada escriptura de zenso, de cuya capilla es
único patrono, el Señor Don Joachín Francisco de
Rivero Zienfuegos, Señor de las Casas de Rivero,
Gaion de Varreda, y de la casa torre, y antiguo so-
lar de la Madriz, vezino de esta villa, como todo
más por estenso resulta de dichas escripturas a que
me remito. 

Por ttanto, y en virtud de dejazión y alargo que
hizo Juan Antonio Sánchez de Vela, hermano lexi-
timo de dichos otorgantes que está presente, de la
lexitima herenzia que le pudiera corresponder de
los dichos Pedro Sánchez y Magdalena de la Bárze-
na, sus padres, en thestimonio de mí, esscribano, a
que hasí mismo, me remito y ante el señor Don
Diego de Possada Gómez de la Madriz, como juez
de esta jurisdizión, por los motivos que de la peti-
zión resultan, y que dió para hazer dicha dejazión,
la qual nuevamente revalida, haze y ottorga, de que
doi fee, en fuerza de lo referido dijeron y ottorga-
ron que en la mejor forma que [fol. 2 v] en dere-
cho aya lugar. Los dichos Pedro y Joseph Sánchez
de Vela hazían ê hizieron reconozimiento de dicha
escriptura de zenso, a favor de dicha Capilla de
Nuestra Señora de el Carmen y de dicho Señor
Don Joachín, como pattrono de ella, para que di-
cho Señor como tal pattrono, y los demás que le
suzedieren, ayan, cobren y perzivan sus réditos, y

el prinzipal quando llegue el caso de su redenzión,
y se obligaron a que dicho zenso será ziertto y se-
guro para dicha Capilla, y que no lo siendo, gene-
ralmente, subrrogan y sujettan a él todos los demás
sus vienes, no derogando la obligazión general a la
espezial, ni por el contrario, sino que de ambos
efectos se pueda usar y les perjudique, so cláusula
de nom aliemnando, y señaladamente hipotecan la
haza que llaman de La Espina, que será medio día
de bueyes labrantío, poco más o menos, sitto en la
hería de dicho lugar de Naves, que linda al nordes-
te heredad de Pedro del Ottero de Naves, al sur y
nortte suco bravo, y al vendaval heredad de María
Sánchez de Vela, el cual es propio de dichos otor-
gantes, y confiesan ser libre de ttodo género de
pensión que persona alguna sobre él tenga, y por
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tal, le aseguran y en esta conformidad se obligan,
así mismo, a que no cumpliendo con pagar en ca-
da un año los rédittos de dicho zenso, dicho señor
Don Joachín o sus sucesores libremente, los pueda
apremiar al pago, en la forma que por dicha es-
criptura de zenso se rrefiere, sin que les quede o
pueda quedar recurso, y se obligaron a su cumpli-
miento y para el caso, dieron poder a ttodas las jus-
tizias de Su Magestad, de su fuero, para que se lo
hagan cumplir como si fuera sentenzia definitiva
de juez compettente, pasada en authoridad de co-
sa juzgada, renunziaron todas las leyes de su favor
y la general del derecho en forma, ottorgáronlo ha-
sí, siendo testigos, Don Manuel Fernández Mon-
tes, presvíttero, Don Francisco de la Cantera Guz-
mán y Joachín Sobrino de Merodio, vezinos y resi-
dentes en esta villa, a los quales y ottorgantes que
lo firmaron, eszepto el dicho Juan que dijo no sa-
ver y a su ruego lo firmó un testigo, yo, esscribano,
doi fee, conozco23.

9

1733, enero, 15

Cartta de pago que ottorgó María Anttonia de las
Rivas24.

[fol. 5 r] En el lugar de Póo, a quinze días del
mes de henero de mil settezientos y treinta y tres
años, ante mí, esscribano público y ttestigos, parezió
María Antonia de las Rivas Estrada, vezina de la vi-
lla de Riva de Sella, y dijo que por quanto havía
vendido a Pedro Sánchez de Vela, vezino del lugar
de Naves, la sesma parte de un día de bueyes, en la
hería de Naves, do dizen San Vizente, que sus tes-
teras se espezifican en la escritura de venta, ottorga-
da en esta razón por dicha ottorgante ante Simón
Anttonio de Soto, esscribano en dicha villa, el año

pasado de treinta y un años, y porque de la canti-
dad prinzipal le havía quedado deviendo, el dicho
Pedro Sánchez cinquenta reales de vellón, por quan-
to la susodicha los rezive aora de conttado, de ma-
no y poder del dicho Pedro Sánchez, en real espezie
de moneda, en presenzia de mí, esscribano y ttesti-
gos, de que doy fee, da y ottorga cartta de pago, en
forma, a favor del dicho Pedro y se obligó en devi-
da forma de derecho, de que aora ni en tiempo al-
guno, le serán más pedidos dichos cinquenta reales
y en caso que lo ynttente, no quiere ser oýda en jui-
zio, ni fuera de él y pagará quantas costas sobre el
caso se le ocasionasen, y para mejor lo cumplir obli-
gó su persona y vienes, muebles y raízes, presentes y
futturos y dio su poder a ttodas las justtizias de su
magestad, de su fuero, para que ello la obligue co-
mo si fuera sentenzia definitiva de juez competten-
te, pasada en authoridad de cosa juzgada, renunzió
todas las leyes de su favor, y la general del derecho en
forma, y así mismo renunzió las del emperador Jus-
tiniano, y Beleyano Senattus Consulto, nuebas y
viejas constituziones, Leyes de Ttoro, Madriz, Par-
tidas y ttodas las demás que hablan en favor de las
mugeres, de las que por mí, esscribano, fue avisada
y, no obstante, las renunzió y de ellas prottestó no
ussar y, así mismo, porque el dicho Pedro Sánchez
entregó ôttros sesenta reales más, que componen la
cantidad de diez ducados de vellón, la misma en
que la dicha ottorgante avía vendido dicha heredad
al susodicho, de ellos, así mismo, ottorga carta de
pago en forma, y porque dichos sesenta reales no
parezen de presente, renunzió las Leyes de la nom
numeratta Pecunia Prueba y paga, y más en su ra-
zón, hasí lo otorgó, siendo ttestigos Manuel de Li-
nares Mendoza, Hipólito Romano y Manuel de
Romano, [fol 5 v]vezinos d’este lugar y villa de Lla-
nes, a los quales y ottorgante que lo firmó, yo ess-
cribano doy fee, conozco. 

Y, así mismo, se obliga la susodicha a que aora
ni en tiempo alguno, no pondrá justiprezio y más
valor a dicha heredad, y que si lo yziese o yntenta-
re, no quiere, hasí mismo, ser oyda en ningún tri-
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23 Siguen las firmas: Pedro Sánchez de Bela, José Sánchez de Be-
la, ttestigo Francisco Cantero Guzmán, y Sebastián Martínez.

24 AHMLl, Caja 72, fol. 5 r – v.



bunal, pagará quantas costas que sobre el caso se le
ocasionasen al dicho Pedro Sánchez Vela, supra =
entre rrenglones = porque = enmendado = iz = n.25.

10

1735, mayo, 30

Escritura matrimonial entre Juan del Collado Be-
la y María de la Rasa y Varrero, originarios de Hon-
toria y Naves de este qoncejo26.

[fol. 101 r] En el lugar de Villa Hormes de el
qoncejo de Llanes a treinta días de el mes de mayo
de mil settezientos y treinta y cinco años, ante mí,
esscribano público y ttestigos, parezieron de la una
parte, Francisco del Collado y Juan del Collado
Vela, su hijo lexitimo, de la otra Doña Francisca
Rottella, abuela lexitima de María de la Rasa y Va-
rrero, hija estta lexitima de Juan de la Rasa y Ma-
ría Varrero, su muger, ya difuntos y los dichos
Francisco del Collado y Doña Francisca Rottella,
dijeron que por quanto tienen entre sí trattado de
casar prezediendo las zircunstanzias que prebiene
el santo Conzilio de Trento, a los dichos Juan de el
Collado y María de la Rasa, su hijo y nieta, preze-
diendo, así mismo, la conformidad de los susodi-
chos que es nezesaria, y que por quanto para este
efecto, y para que más vien dichos contrayentes
puedan sobrellevar las cargas de su mattrimonio,
Don Francisco Varrero, vezino de la ciudad de Cá-
diz, tío lexitimo de dicha contraiente, y hijo, así
mismo, de la dicha Doña Francisca Rotella, theso-
rero general de Marina en dicha ciudad, havía
ofrezido dar y con efecto, remitió por rrazón de
dotte ônorosa para la dicha María, su sobrina, qua-
tro mil y quinientos reales de vellón, en moneda
efectiva, los que reziven aora de contado, el dicho
Francisco del Collado y su yjo, en espezie de mo-
neda corriente, en presenzia de mí esscribano, y

ttestigos, de que doi fee, de que otorgan cartta de
pago en forma, y juntamente ha de entregar la su-
sodicha a la referida su nietta y nietto, mil y qui-
nientos reales de vellón, en real espezie de moneda
corriente, para el día de San Miguel de septiembre
d’este año, los que, así mismo, ha de remittir el di-
cho Don Francisco Barrero, para el mismo efecto,
y no lo haziendo los ha de entregar la dicha Doña
Francisca Rottella âl plazo referido, con más los
ajuares dobles que acostumbran dar âl usso de la
tierra, y el dicho Francisco del Collado ha de dar al
dicho su hijo y nuera, por rrazón de alimentos, el
sittio que el susodicho tiene en el lugar de Villa
Hormes, do dizen La Rottella, que se compone de
casa, huerta y orrio, con más quattro días de bue-
yes, en la hería de Villa Hormes, labrantíos27 y dos
de prado, a eleción del dicho Francisco del Colla-
do, con más treinta pies de casttañares, en el tér-
mino de dicho lugar de Villa Hormes, con la con-
dizión de que si su hijo y nuera viviesen en su
compañía, han de gozar dichos vienes, de comuni-
dad, sin separazión, de suertte que todos ayan de
ser comunes, travajando recíprocamente unos para
otros, sin que prettenda ninguno más derecho [fol
101 v] que otro, pero en caso de separarse, ayan de
llevar por razón de dichos alimentos los espresados
vienes. Ytten es condizión que si lo que Dios no
quiera ni permita, dichos contrayentes muriesen,
sin suzesión lexitima, en su caso el dicho Francisco
del Collado y su hijo, han de volver los espresados
seis mil reales de vellón, a la dicha Francisca Rotte-
lla o a la persona que el dicho Don Francisco Va-
rrero tubiese determinado, sin desfalco alguno, y
con estas condiziones hasí los referidos contrayen-
tes como los dichos su abuela y padre, se obligaron
en devida forma de derecho, a llevar las condizio-
nes de esta escritura, a pura y debida ejecución me-
diante, y supuestas las condiziones referidas tienen
contraídos esponsales de futturo, y en su ynteli-
genzia haver comenzado a correr las proclamas, oy
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25 Firmado: Antonia de las Rivas y Sebastián Martinez.
26 AHMLl, Caja 73, fol. 101 r – v. 27 Tachado: los dos.



día de la fecha, en la Iglesia de San Miguel de
Honttoria, de que yo, esscribano, doi fee, a cuio
cumplimiento cada uno por lo que le ttoca, obli-
garon sus personas y vienes, muebles y raízes, pre-
sentes y futturos, y dieron poder a ttodas las justi-
zias de Su Magestad, de su fuero compettentes, pa-
ra que se lo hagan cumplir, como si fuera senten-
zia definitiva de juez compettente, pasada en cosa
juzgada, renunziaron todas las leyes de su favor y
la general del derecho en forma, y las dichas Doña
Francisca y María, su nietta, ésta renunzió las de su
menor edad, y ambas todas las demás que hablan
en favor de las mugeres, de las que por mí, esscri-
bano, fueron avisadas y, no obstante, las renunzia-
ron y de ellas protestaron no usar, y juraron en de-
vida forma de derecho, de no oponerse a esta escri-

tura por ninguna que las competta, por que con-
fiesan la ottorgan de su espontánea voluntad, y
que se combierte en su úttil y que de este jura-
mento no ttienen pedido ni pedirán absoluzión ni
rrelajazión a prelado que se la pueda conzeder, y
que si de propio mottu se la conzedieren de ella no
usarán, pena de perjurar y de caer en caso de me-
nos valer, y el dicho Juan renunzió, así mismo, las
de su menor edad y obtubo lizencia del dicho su
padre, para el ottorgamiento d’esta escritura, del
que doi fee. 

Así lo otorgaron, siendo testigos los señores don
Juan del Hoyo Martínez, cura de la parroquial de
San Miguel de Hontoria, Don Joseph Garzía, pres-
víttero y Don Miguel del Hoyo Junco, vezinos de
Hontoria y Cardosso de este qoncejo a los quales y
ottorgantes que lo firmaron los que supieron y por
los que no, un ttestigo, a ttodos, yo esscribano, doi
fee, conozco28.

11

1735, mayo, 30

Obligazión a favor de Juan del Collado 29.

[fol. 102 r] En el lugar de Honttoria, conzejo
de la villa de Llanes, a treinta días del mes de maio
de mil settezientos y ttreinta y cinco años, ante mí,
esscribano público y ttestigos, parezieron Don
Gonzalo Varrero y Francisca Rottella, su madre,
vezinos d’este lugar y dijeron se obligavan y obli-
garon con sus personas y vienes, de mancomún y
con rrenunziazión de todas las leyes de la manco-
munidad, de dar y entregar llanamente y sin plei-
to a Juan del Collado y María de la Rasa, luego
que éstos conttrajeran matrimonio como lo tienen
trattado, seiszientos reales de vellón, para ayuda de
sobrellevar las cargas de el matrimonio, a más y
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28 Siguen las firmas: Juan del Collado y Vela, Gonzalo Barredo
y Peláez, Juan Anttonio del Hoyo Martínez y Sebastián Martínez.

29 AHMLl, Caja 73, fol. 102 r.Documento de 1735 (AHMLl, caja 73, fol. 102 r).



allende de lo que la dicha Francisca Rottella les
tiene mandado por escrittura que pasó en mi thes-
timonio, oy día de la fecha, a la que me remito y
para que ello les obliguen, dieron poder a ttodas
las justizias de Su Magestad, de su fuero compet-
tentes, como si fuera sentenzia definitiva de juez
compettente, passada en cosa juzgada, renunzia-
ron todas las leyes de su favor, y la general del de-
recho en forma, y la dicha Francisca renunzió, así
mismo, todas las demás que hablan a favor de las
mugeres, de las que por mi, esscribano, fue avisa-
da y, no obstante, las renunzió y d’ellas protestó
no usar, así lo ottorgaron, siendo ttestigos, Don
Juan del Hoyo Martínez, cura de Hontoria, Don
Joseph Garzia, presvittero y Don Miguel del Ho-
yo Junco, vezinos de Hontoria y Cardoso, a los
quales y otorgantes, que lo firmó el dicho Don
Gonzalo y por la dicha su madre, que dijo no sa-
ver30, a su rruego un testigo, yo esscribano, doi fee,
conozco31.

12

1743, diciembre, 30

Remate del escobio de San Antolín 32.

[fol. 88 r] En el escobio de San Antolín de Be-
edón jurisdizión de la villa de Llanes â treintta
días del mes de diziembre de mill settezientos y
quarenta y tres años, junttos en dicho sittio me-
diantte lo acordado en conzejo ppúblico celebrado
en la villa de Llanes, sobre la composizión del ca-
mino de dicho escobio, junttos en él los señores
Don Bartolomé de Posada, juez por Su Magestad
Dios le guarde, Don Anttonio Mendoza, Don Ant-
tonio Francisco Harnero, regidores, Don Pedro
Mendoza, alférez y procurador general justizia y

regimiento de dicha villa y su jurisdizión, para
efecto de sacar a remate la obra del esscobio de es-
te dicho sitio de San Antholín de Beón.

Y que fuese con toda justificazión, nombró su
merced a Juan Anttonio Fernández, vezino del lu-
gar de Nabes, a Juan Garzía Bibenti, a Francisco de
Vada, vezinos del de Nueba, a Francisco Cortina,
vezino del de Turanzas, y a Francisco Fernández,
vezino del Balle Mijares, ttodos de esta jurisdizión,
para que como persona[s] esspertas en el arte de
cantería y en el de palavra dada, reconoziesen di-
cha obra, y propusiesen las condiziones para su
maior permanenzia se pudiese hazer, y abiéndolo
puesto en ejecuzión dijeron que dicha obra, según
el reconozimiento que de ella hizieron, se devía de
ejecutar por la persona en quien se rematase, con
las condiziones siguientes.

Primeramente, que las personas en quien se re-
matase la obra, según lo dicho por [fol. 88 v] Juan
Anttonio Fernández y Juan Garzía Viventi, Fran-
cisco de Bada, Francisco Fernández y Francisco
Cortina, aian de procurar abrir camino no sólo de
a pie y de a caballo, sino tanbién de carro con la
anchura correspondiente, agregándose a ésto la an-
chura prezisa para que con qualesquiera cargas se
pueda transitar de a pie y de a caballo. 

Segunda, que para azer este tránsito y abrir es-
te camino aian de usar de lo desmoronado de la
maior eminencia y de lo desgajado, para que lo
que se alla de asiento a lo que pareze, permanezca
y que esta obra aia de comenzar desde la entrada
de azia San Antolín, tirando a cordel desde el guar-
da muro de azia dicho Combento y salir a la pie-
dra alta, dejándola azia la parte de abaxo.

Terzera, que de la parte de abajo quede pie su-
fiziente para su segundo y que el dicho guarda mu-
ro y de dicha piedra arriba, aia de quedar dicho ca-
mino, de el ancho correspondiente para carro y
desbío de una caballería, quedando y terraplenan-
do una y otra parte, sin que baxe a buscar el su-
perficie de abaxo, para que de buscarle, no se siga
el daño de que se pueda bajar lo de arriba, dejan-

DOCUMENTOS SOBRE BEDÓN, NAVES, SAN MARTÍN Y RALES 127

30 Tachado: a los quales.
31 Siguen las firmas: Juan Anttonio del Hoyo Martínez, Gon-

zalo Varrero y Peláez y Sebastián Martínez.
32 AHMLl, Caja 74, fols. 88 r – 89 v.



do también limpio y libre de todo riesgo, qual-
quiera piedra mobida que pudiera benirse y azer
algún daño. 

Quarta, que al prinzipio de la parte d’azia San
Antolín, y un pozo que está azia la parte de abaxo,
se aia de terraplenar de abaxo arriba con la broza
de lo mobido, para que aga pie para su (…) y no
más de esta suertte según lo acordado, vista la obra
y33[fol. 89 r] con cuias condiziones que se an ma-
nifestado a presenzia de dichos señores capitulares,
a todos los que an concurrido a este remate, entre
otros que an hecho postura, por último y mejor
postor, se remató bajo de dichas condiziones la
obra menzionada, en Juan Garzía Bibenti, vezino
de dicho lugar de Nueba, en cantidad de ziento y
veinte reales vellón en la que se obligó a hazer y dar
dicha obra perfezionada según dichas condiziones
y a satisfazión de dichos señores justicia y reji-
miento, con su persona y vienes, muebles y raíces,
abidos y por aber, y para mejor lo cumplir dió por
su fíador a Francisco de Bada Ribero, vezino de di-
cho lugar de Nueba, quien entendido del efecto de
dicha fianza y haziendo de deuda y negozio ajeno
suyo propio, se obligaba y obligó a que no cun-
pliendo dicho Juan Garzía, con hazer la obra a que
está obligado y arreglado a las condiciones dichas,
y dentro de quinze días, no lo enpidiendo el rigor
del tienpo, lo cumplirá el propio, a lo que se obli-
ga con su persona y vienes, consintiendo, como
consiente, a que no lo cumpliendo dicho prinzi-
pal, se le conpeta a dicho fiador a la ejecuzión y, se-
gún el cumplimiento de uno y otro, dieron ambos
poder, no sólo, a dicho señor juez, sino a todas las
demás justizias de Su Magestad conpetentes y de
su fuero, para que se lo agan cumplir, como por
sentenzia definitiba de juez conpetente, pasada en
autoridad de cosa juzgada, por dichos otorgantes,

consentida y no apelada, según que renun[fol. 89
v]ziaron todas las leyes, fueros y derechos de su fa-
vor, y esspezialmente, el dicho Juan, los que le pue-
dan faborezer por lo correspondiente al enpleo de
marina que ejerze, consintiendo como consiente
no le valgan para en este caso, pues las renunzia en
un todo, y se somete a la jurisdizión y domizilio de
dicho señor juez, así lo otorgaron los susodichos
prinzipal y fiador, y lo firmaron y con la condizión
de mantener dicha obra, y que permanezca por
tienpo y espazio de un año, y juntamente con sus
mercedes lo firmaron, siendo testigos entre otros
muchos que concurrieron a este acuerdo y remate:
Francisco del Collado, Pedro Sobrino de Hazes,
Juan y Gonzalo de Junco González, vezinos de es-
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33 Al margen del documento figura la siguiente anotación:
Visto el camino de escovio de San Antolín por Juan Antonio Fer-
nández y Francisco Cortina y no le allamos conpuesto según condi-
ziones espresadas y lo firmamos = Francisco Cortina y Juan Antto-
nio Fernández.

Documento de 1743 (AHMLl, caja 74, fol. 88 r).



ta dicha jurisdizión de todo lo qual, yo esscribano,
doy fee34.

13

1744, septiembre, 17

Obligazión a fabor de el Real Monasterio de Ze-
lorio 35. 

[fol. 66 r] En la villa de Llanes, a diez y siete dí-
as del mes de septtiembre de mil setezientos y qua-
renta y quatro años, ante mi, escribano público y
testtigos, parecieron Pedro del Otero Pancar, Fran-
cisco Cortina, Joseph de Cué Balmori, Francisco
del Collado, Manuel Fernández, Francisco Gavito,
Anttonio Carrera, Martín de Llubezes y Thorivio
de Cué Carrera, vezinos de los lugares de Barro,
Niembro, Turanzes y Nabes, todos de esta jurisdi-
zión, y juntos y de mancomún, a voz de uno cada
uno de por sí y por el todo insolidum, con renun-
ziación de todas las leies de la mancomunidad y
fianza en forma, devajo de las quales dijeron y
otorgaron, que se obligaban y obligaron, con sus
personas y vienes, muebles y raíces, presentes y fu-
turos, de dar y pagar llanamente y sin pleito y pa-
ra el día de Todos Santos de este presente año, al
Real Monasterio de San Salbador de Zelorio, yn-
cluso en esta jurisdicción, y en su nombre al Reve-
rendísimo Padre Maestro, Fray Martín Ruibamba,
Abbad de él, es a saber, un mil cinquenta y quatro
reales y quatro maravedíes de vellón, que dicho Re-
verendísimo Padre les prestó, en espezie de oro, oi
día de la fecha, para la presente urjenzia de la leba
marítima, correspondiente a dichos lugares y a el
puerto de esta villa, y quieren que en caso de no
cumplir para dicho día y plazo, dicho Reverendísi-
mo Padre Abbad o quien su poder hubiere, los

[fol. 66 v] pueda executar ante la justizia ordinaria
de esta dicha villa, o en otro tribunal superior que
le pareziere, a cuio fuero se someten, renunziando
al suio propio, jurisdizion y domicilio, y la ley Sit
Conbenerit de Jurisdizione onnium yudicum, y
llegando este caso, consienten pagar, así mismo,
los justos salarios a la persona que fuere a la tal exe-
cuzión, en la misma conformidad que el principal
de esta obligazión, con más las costas de su co-
branza, para lo cual, dieron poder a todas las justi-
zias de Su Magestaz, de su fuero conpetentes, para
que a ello les ôbliguen, como si fuera sentenzia de-
finitiba de juez conpetente, passada en authoridad
de cosa juzgada, renunzian todas las leies de su fa-
bor y la general de el derecho en forma: así lo otor-
garon siendo ttestigos, Juan Garzía Viventi, Antto-
nio Simón Ruíz y Joachín Garzía Simón, vezinos
de esta dicha villa y lugar de Nueba de esta jurisdi-
zión, a los quales y otorgantes que lo firmaron los
que supieron y por los que no, un ttestigo, a todos,
io escribano, doi fee conozco. Entre renglones =
Anttonio Carrera = Vuelta = entre rrenglones =
Anttonio Carrera36.

14

1746, octubre, 28

Arriendo a favor de Miguel de el Otero, Joseph
de Estrada y Melchora de Estrada37.

[fol. 40 r] En la sala capitular de el Real Mo-
nasterio de San Salvador de Zelorio, orden de San
Benito, jurisdizión de la villa de Llanes, a veinte y
ocho días de el mes de octubre de mil setezientos y
quarenta y seis años, estando juntos y congregados
por voz de campana y según costumbre los Reve-
rendísimos Padres Maestros, Fray Benito Muñoz,
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34 Al pie del documento figuran las firmas: Bartolomé de Pos-
sada San Juan, Anttonio de Mendoza, Anttonio Francisco Arnero y
Possada, Pedro de Mendoza Yntriago, Juan Garzía Biventi, Fran-
cisco de Bada y, ante mí, Joseph Anttonio Bernáldez.

35 AHMLl, Caja 75, fol. 66 r.

36 Siguen las firmas: Manuel Fernández Cue, Francisco Colla-
do, José de Cué, Antonio Carrera, Martín de Llubezes, Francisco
Cortina; como ttestigo, Joachín Garzía Simón; ante mi, Sebastián
Martínez.

37 AHMLl, Caja 75, fol 40 r – v.



Abbad, Fray Francisco Roca, Fray Andrés Pacheco,
Fray Miguel Roete, Fray Manuel Villegas, Fray Be-
nito Pérez, Fray Joaquin Cacho, Fray Marcos Gar-
zía, Fray Bernardo Foyo, Fray Joseph Ferrer, Fray
Euloxio Ferreras, Fray Manuel Lorenzo. Fray Vi-
zente Themes, Fray Antonio Calderón, Fray Balt-
hasar Cantón, Fray Plázido Muro, Fray Bernardo
de Zea, Fray Yssidro Araujo y Fray Raymundo Po-
nach, Abbad y Monjes de este Real Monasterio y
que confiesan ser la maior y más sana parte de los
que le componen, y dijeron que por muerte de
nuestro rey y señor, Don Phelipe Quinto, de buena
memoria, abía quedado baco en el lugar de Naves
y sus términos, la hazienda del foro que abía lleva-
do Domingo de San Martín, vezino que fue de él,
y tener conferido dicho arriendo a Miguel de el
Otero, Joseph y Melchora de Estrada, sus causan-
tes, vezinos de dicho lugar, con las condiziones que
aquí se espresan. La primera, que an de tener todos
los vienes de dicho foro que se les da en arriendo,
vien reparados y agricultados de manera que baian
en aumento =

La segunda, que al san Martín de cada año, an
de pagar y poner en la panera de este Real Monas-
terio que les señalase el Padre Mayordomo que es
o fuere de él, ocho zelemines y medio de escanda
limpia y vien acondizionada, y medida por la de
esta jurisdizión, a su costa y espensas y sin des-
quento de el costo de su condizión.

Que aunque suzeda cualquiera acaso de niebla,
piedra, ynzendio ô otro que pueda acontezer a los
vienes de este arriendo, no por eso an de dejar de
pagar dicha renta annualmente, sin desfalco alguno
de el atraso que dichos vienes hubiesen padezido.

Que no siendo puntuales en las pagas de dicha
renta a los plazos señalados, el Padre Mayordomo
que es o fuere de dicho Real Monasterio, los pue-
da libremente ejequtar por ellas, y por las costas
que judizialmente se ocasionasen, y bolver nueva-
mente a arrendar dichos vienes a la persona o per-
sonas que pareziese a dicho Reverendísimo Abbad y
Monjes, pero que cumpliendo con dichas pagas y

condiziones, los han de mantener en este arriendo
por tiempo de quatro años y quatro cosechas, que
la última ha de ser la de el san Martín de el año de
mil settezientos y cinquenta en el que se ha de fe-
nezer este arriendo. 

Y los dichos Miguel de el Otero, Joseph y Mel-
chora de Estrada que están presentes, azeptaron
dicho arriendo con las espresadas condiziones,
vien adbertidos de ellas, y se obligaron de cum-
plirlas, en todo y por todo, sin faltar a ellas ni a ca-
da una de ellas en la cosa más mínima, y todos tres
juntos y de mancomún a voz de uno, cada uno de
por sí, y por el todo ynsolidum [fol. 40 v] con re-
nunziazión de todas las leyes de la mancomunidad
y fianza en forma y de el veneficio de la excursión
y división de vienes, se obligaron a lo que dicho es,
y dicho Reverendísimo Padre Abbad y Monjes, y
dichos tres ôtorgantes38 obligaron sus personas y
vienes muebles y raizes, presentes y futuros, y di-
cho Reverendísimo Padre Abbad y Monjes, los
propios y rentas de este Real Monasterio que oy
tiene y en adelante tubiere, y dieron poder a tto-
das las justizias de Su Magestad de su fuero, para
que se lo hagan cumplir, como si fuera sentenzia
definitiba de juez competente pasada en authori-
dad de cosa juzgada, renunziaron todas las leyes
de su favor y la general de el derecho en forma, y
dicho Reverendísimo Padre Abbad y Monjes el ca-
pítulo a duardus suam de panis de ab soluttioni-
bus y la dicha Melchora, todas las demás que ha-
blan a favor de las mugeres de las que por mí, ess-
cribano, fuera avisada y no obstante las renunzió,
y de ellas protesta no usar, así lo otorgaron siendo
testigos.

Y es declarazión que los vienes de este arriendo
son los siguientes

Primeramente, una heredad en el hoyo de Ma-
ría de San Miguel, de medio día de bueyes que lin-
da al nordeste heredad de este Monasterio, al nor-
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38 Tachado: dieron poder a todas las justizias de.



te camino de carro, âl sur heredad de don Joaquín
de Rivero y al vendaval con Francisco Cortina. 

Yten, otro medio do se dize Zerracandi que lin-
da al norte heredad de este Monasterio, al sur lo
mismo, al nordeste camino de carro y al vendaval
de el dicho Francisco Cortina. 

Yten, un día de bueyes en El Redal do dizen Vi-
llahormes, que linda al norte heredad de Don Jo-
seph de Possada Valdés, al nordeste cueto, al sur
camino de carro y al vendaval heredad de este Mo-
nasterio. 

Yten, en el término de Argomeda un día de
bueyes, yncluso un quarto de prado, linda al nor-
te cueto bravo, al nordeste heredad de Francisca de
Vela, al su[r] camino real y al vendaval de María de
Castro. 

Yten en el término de La Espina un día de bue-
yes, que linda al norte cueto bravo, al nordeste con
heredad de este Monasterio, al sur camino de carro
y al vendaval de este dicho Monasterio. 

Yten un corral de medio día de bueyes que tiene
seis castaños y siette nogales dentro de dicho lugar
de Naves, linda al norte camino de carro, al nor-
deste casa de Pedro Sánchez, al sur güerto de él mis-
mo y al vendaval güerta de Joseph de Vegambre.

Yten un día de bueyes en término de Lliverias y
de Hontoria, linda al norte cueto bravo, al sur lo
mismo, al nordeste heredad de doña Ana María
Gutiérrez y al vendaval cueto bravo. 

Yten ôtra heredad en la ería de Colomba que
linda a norte río, al nordeste con Eulalia de el Cue-
to, al sur lo mismo y al vendaval heredad de Juan
de el Cueto de Cardoso.

Yten otra eredad do se dize Pondal, término de
Hontoria, de día y medio de bueyes, linda al norte
heredad de Alonso Pérez, al nordeste otra de herede-
ros de don Phelipe de Varrio, al sur portilla y al ven-
daval con Don Juan de el Hoyo, cura de Hontoria. 

Yten un corral de castaños en el término de Na-
ves, do dizen Robredal, con treinta y un pies, lin-

da al nordeste el pico de el río, al norte común, al
sur de Don Joaquín de Rivero y al vendaval común
y será un día de bueyes. 

Pedro Prieto, Pedro de San Martín Pesquera y
Pedro Garzía Simón vezinos de este lugar, Naves y
villa de Llanes, a los quales y a dicho Reverendísi-
mo Padre Abbad y Monjes y otorgantes que fir-
maron los que supieron y por los que no, un testi-
go, a ttodos yo, esscribano, que de ttodo doi fee,
conozco = entre rrenglones = y diez y siete rreales de
gallinas39.

15

1746, diciembre, 19

Benta para don Gaspar Pérez Thamés 40.

[fol. 60 r] En la villa de Llanes â diez y nuebe
días de el mes de Diziembre de mill settezientos
cuarenta y seis años, antte mi, esscribano ppúblico
y testigos ynfraescriptos parecieron presentes,
Juan Herrero Gutiérrez, María de la Guerra, su le-
jíttima mujer y Juan de la Guerra García, vezinos
de los lugares de Nabes y La Pesa, de esta jurisdi-
zión, y todos tres junttos de mancomún a boz de
uno, y cada uno de por sí, y por el todo ynsoli-
dum con renunciazión de las leyes de Duobus
Reis debendi y la autténtica presente hoc hitta de
fide usoribus, y más de la mancomunidad y la di-
cha María de la Guerra con licencia y espreso con-
sentimiento de dicho su marido, que primero y
ante todas cosas, pidió y demandó para con él po-
der jurar, ôtorgar y obligarse ên êsta escritura
quien se la dio, y ella la azettó, de que yo esscri-
bano doy fee =
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39 Le siguen a continuación las firmas: Fray Benito Muñoz,
Abad de Zelorio, Miguel de Ruete, José de Estrada, Fray Manuel de
Villegas, Fray Marcos Garzía, Fray Joachín Cacho, Fray Andrés Pa-
checo, por mí y por los que faltan Fray Benito Pérez, Jose de Strada
y Sebastián Martínez.

40 AHMLl, Caja 75, fol. 60 r - v.



Usando de ella y debajo de dicha mancomuni-
dad dijeron, que en la mejor vía y forma que en de-
recho aya lugar, bendían y bendieron en venta real
y enajenazión perpettua y para siempre jamás, al
señor don Gaspar Pérez de Thamés, cura y benefi-
ciado de la yglesia parroquial de êsta villa y arci-
preste de su parttido, es a saber, lo que así le ben-
den, medio día de bueies de heredad labranttío,
sitto en la ería de Peñota41 do se dize la Cobariella,
que linda al sur heredad de don Gonzalo de Junco,
vezino de la villa de Ribadesella, âl bendabal, here-
dad de Anttonio de Billa, al nortte, heredad de
Juan Díaz de Harmiñan y al nordeste, de Ana Ma-
ría Alonso, vezina de dicho lugar de Villa Nueba,
en precio y canttidad de cientto y treynta y cinco
rreales de vellón, que dichos otorgantes reciben âo-
ra de conttado, de mano y poder de dicho com-
prador, en real especie de moneda, a presencia de
mi esscribano y testigos, a cuia paga, numerazión y
entrega, yo, esscribano doy fee =

Y confesaron que la dicha canttidad que así han
recibido, es el justo balor y precio de dicha eredad
y que no bale más canttidad que la referida y que
si más baliere aora ô en algún tiempô, de la tal de-
masía le hazen gracia y donazión, pura, mera, per-
fecta e yrrebocable que el derecho lla[fol. 60 v]ma
yntterbibos sobre que renunciaron las leyes de el
ordenamiento real fechas ên las cortes de Alcalá de
Henares los cuatro años de el engaño, y más de su
fabor y desde aora para siemprê se desisten y apar-
tan de el derechô de propiedad, señorío y posesión

que a dicho medio día de bueies tenían, y le ceden,
renuncian y traspasan ên dicho comprador, a
quien dan poder para que de su auttoridad o con
la judicial tome y aprenda la posesión de él y de
yntterin la toma, se constituyen por sus ynquilinos
y precarios poseedores y se obligaron a la ebición,
seguridad y saneamiento de êsta escritura con sus
personas y vienes muebles y raízes, presentes y fut-
turos y dieron poder â todas las justicias de su ma-
gestad competentes y de su fuero, para que se lo
hagan cumplir como si fuera sentencia definitiba
de juez compettente pasada en auttoridad de cosa
juzgada, sobre que renunciaron todas las leyes de
su fabor, y la dicha María, todas las demás que
ablan en fabor de las mujeres, de las que por mí
esscribano fue abisada, y de ellas protestó no usar,
y juró en debida forma de derecho de no se oponer
conttra esta êscritura, por ninguna que le competa
porque confiesa la otorga de su libre y espontánea
boluntad, y que se conbierte en su útil y que de ês-
te juramento no tiene pedida ni pedirá absoluzión,
ni relajación a prelado que se la pueda conzeder, y
que si es propio motu se la concediere, de ella no
usara, pena de caer en caso de menos baler, así lo
otorgaron siendo testigos =

Juan Díaz de Possada, Anttonio Simón y Pedro
Garzía Simón, = vezinos y residentes en esta villa,
a los cuales y otorgantes que lo firmaron los que
supieron, y por los que no, un testigo, yo esscriba-
no, doy fee, conozco42.
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42 Siguen las firmas: Juan de la Guerra García, Juan Barrero
Gutiérrez, como testigo Jan Diáz de Possada y Sebastián Martínez.41 Al margen: término de el lugar de Villa Nueba.



Los topónimos son siempre fragmentos de his-
toria o, mejor, vestigios de la creación de una

historia vaga –si así se puede denominar al univer-
so legendario– por las sociedades tradicionales.
Determinados restos del pasado conservan atrave-
sando los siglos, incluso de los milenios, una es-
tampa singular, una forma que se interpreta como
construcción humana y no fruto de la naturaleza. 

Cuantas veces no fantasearían los pastores más
curiosos en torno a extraños accidentes en el pai-
saje, adivinando en algunos la obra de gentes re-
motas, siempre míticas, a menudo moros inciertos
que solían enterrar, en su huida precipitada hacia
sabe Dios dónde, tesoros fabulosos. 

La perspectiva psicológica de la domesticación
de la naturaleza nos presenta al hombre afanán-
dose por ordenar el caos natural, expandiendo la
impronta del hogar más allá de su residencia ínti-
ma, creando el espacio humanizado frente a la
hostilidad del territorio salvaje. Que el esfuerzo
por poseer la naturaleza se inicia con las primeras
culturas campesinas es una interpretación incues-
tionable. La vida agropecuaria implica la posesión
del medio, de los mejores suelos para cultivar, de
los pastos más seguros para el ganado, del control
del bosque como fuente inagotable de recursos;

también la disputa con otros, la necesidad de legi-
timar lo que se considera propio frente a toda
competencia.

La factura del paisaje cultural requiere, en defi-
nitiva, de marcas, de señales, de límites. La tumba
de los antepasados es la manera más firme de legi-
timar la relación, antigua, con el terruño; la con-
servación de la memoria de los muertos constituye
la mejor garantía de los derechos de los vivos. No
es pues de extrañar que la tumba sea exaltada aun-
que su reducto concreto se oculte. El panteón de
arquitectura esmerada habla en los cementerios de
hoy tanto de la muerte disimulada, invisible, como
del triunfo de los difuntos y del orgullo de sus des-
cendientes; también lo hace del vínculo entre cada
generación y la tierra en que se hunden sus raíces
familiares.

Viene todo lo dicho a propósito de un hecho
claro: la huella de las primeras comunidades cam-
pesinas en el territorio bedoniano, los pastores y
labriegos más tempranos de hace cerca de 7000
años, aún permanece siquiera levemente.

Un retazo de ese origen remoto de la vida al-
deana, una de las señales fijadas en el paisaje neo-
lítico es el promontorio conocido por El Motu,
que se eleva en medio de la planicie del Llanu la

El Motu del Llanu la Cuesta:
un topónimo de la memoria prehistórica naviza

por Miguel Ángel de Blas Cortina



Cuesta de Naves, y era descrito así en un reciente
inventario de nombres de lugar de la parroquia:

«Montículo arbolado alrededor del cual se yerguen,
de manera equidistante, tres o cuatro túmulos de posi-
ble origen primitivo»1.

El topónimo no es extraño en los repertorios
arqueológicos. Con la denominación de «Cultura
de Las Motillas» aludimos a buena parte de los
asentamientos de la Edad del Bronce en La Man-
cha; la Moita do Sebastião no es más que la falsa

loma debida a un enorme basurero dejado por los
cazadores y mariscadores, que llamamos mesolíti-
cos, en la región de Lisboa... 

Junto a esas y otras famosas Motas de la geo-
grafía hispánica y de la orografía asturiana, encon-
tramos en la rasa naviza El Motu, en masculino,
sin duda por denominar una elevación menor del
terreno (recuérdense otros casos donde la variación
de género implica diferencia de tamaño: venta-
na/ventanu, poza/pozu...); en definitiva, un monti-
culín o, sencillamente, un montón de tierra; pero
en nuestro caso, al fin, un bulto con personalidad:
un volumen inquietante dotado de un protagonis-
mo que lo singulariza.
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1 M.ª Concepción Vega Obeso, «Toponimia de Naves, San
Martín y Beón», Bedoniana, vol. VI (2004), pág. 119.

Promontorio de El Motu en la Cuesta de Naves (Foto Juan Carlos Villaverde).



Ciertamente El Motu, hoy menguado por la
erosión de los milenios y oculto por la pujante ve-
getación, fue pensado y construido para llamar la
atención y mantenerse perennemente: es una ex-
presa nota en el medio natural fijada por los hom-
bres. Si se quiere, un marcador étnico, lugar de
concentración de creencias, ritos, memoria y rei-
vindicación jurisdiccional. Nace con la intención
de acotar el espacio, de señalar que en el mismo
hay ya gentes instaladas de antiguo, que los pastos
ganados al bosque tienen autor y propietario.

Pero no es El Motu de la Cuesta de Naves caso
único en este territorio, que no dudaremos en bau-
tizar como Bedonia. Desde las llanadas serranas de

Los Carriles y Nueva se contemplan ambientes
bien diferenciados: al norte se extiende uno de los
tramos más anchos y feraces de la rasa costera,
mientras que al sur discurre la gran hendidura que
atravesando la Sierra de Cuera abre camino hacia
tierras de Onís y Cabrales; precisamente desde la
balconada de Los Carriles se ofrece una de las vis-
tas mejores del Picu Urriellu, corazón del macizo
central de Los Picos. La zona –como espacio nu-
clear, de bisagra entre la Marina y el traspaís– no
puede ser más adecuada para la reunión social y
para el recuerdo de los muertos a quienes todo se
debe. Conviene no olvidar el hecho de que en las
sociedades primitivas un antepasado es siempre un
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El Motu de la Cuesta de Naves desde el lado norte (Foto Juan Carlos Villaverde).



fundador, el origen de un linaje y por ello alguien
con el que se está en deuda.

Fueron pues erigidos sobre Naves y Nueva esos
centros de manifestación del culto funerario, de
compensación de la deuda, aunque en cantidad in-
cierta. Según referencias poco detalladas, el Conde
de la Vega del Sella habría visto catorce túmulos en
años anteriores a la guerra civil. Hoy, sin embargo,
–acaso por la acción de los medios mecánicos tan
útiles para restar la rudeza de siempre a las labores
del campo pero tan agresivos para los vestigios ar-
queológicos– sólo tenemos noticia de tres casos
más, disimulados por la pérdida de volumen y la

vegetación. Sus enclaves, más o menos exactos,
constan en los registros arqueológicos oficiales, lo
que no es suficiente para asegurar su continuidad,
su largo viaje en el tiempo.

Habría que empeñarse en que El Motu, super-
viviente de toda clase de acontecimientos, siga
cumpliendo con su destino de centro de la memo-
ria milenaria. La mejor opción es reconocer su
existencia, respetar su fantástica biografía, aceptar
su valor tan elevado como inmaterial, evitarle he-
ridas y mutilaciones; sentir la deuda con los ances-
tros y pagarles con el cuidado de ese espacio míni-
mo que aún les corresponde. 
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Un soneto me manda hacer Violante…

Allá por 1999 tuvimos ocasión, por vez prime-
ra y de la mano de un persuasivo amigo, de

abordar un tema de interés que notables expertos
ya habían puesto de manifiesto: el de la aportación
de indianos y en general, el común de los emi-
grantes, al patrimonio regional asturiano, por el
bies de la contribución de los Cueto Collado al
pueblo de Naves. 

Este asunto había sido tratado ya desde anti-
guo, con fuentes impresas tan relevantes como el
Viaje de Luis Bello o El aporte de los «indianos» de
Benito Castrillo, referencia insoslayable para cual-
quier investigador. A partir de los años 80 comen-
zó a ser objeto de nuevos análisis, que ocuparon
igualmente a pedagogos (caso de Ángel Mato en
primer lugar, al que ha seguido Violeta Álvarez),
historiadores (de lo social contemporáneo, como
Jorge Uría en los ya míticos Cuadernos del Norte) y,
en el terreno de la historia del arte, se reveló como
vía de trabajo en primer lugar para María Cruz
Morales Saro que dio a la prensa varios libros, que
solían enfatizar lo relativo al concejo de Llanes. En
esa tarea participó Carmen Bermejo, que ha segui-
do publicando sobre el particular como en el Cua-
derno que compartió con el fotógrafo Alejandro F.
Braña. 

Asimismo, la cuestión ocupó por varios años a
Covadonga Álvarez Quintana que, con la edición
de su tesis1, planteó un panorama claro sobre la
cuestión, dio a conocer un sinnúmero de obras y
dejó abiertas nuevas vías para los historiadores del
arte que pudieran seguir su pista2. 

Pues, volviendo a lo que decíamos, en aquel
año 1999, con timidez, nos acercamos al oriente y,
en particular, al caso concreto de los hermanos
Cueto Collado en Naves que resultaba paradigmá-
tico de esta forma de proceder de los «americanos»
en su terruño. A ellos se debía la escuela, la plaza
de La Bolera con su fuente, la traída de aguas, el
camino que enlaza el pueblo con la antigua carre-
tera general a Santander y algunas obras en el cam-
posanto, todas ellas de gran interés público, pero
también han de relacionarse con «La Casona» y la
llamada «Casa de Marrón»3.

Escuelas de Naves: a la tercera va la vencida

por M.ª Fernanda Fernández Gutiérrez

1 Covadonga Álvarez Quintana, Indianos y arquitectura en
Asturias (1870-1930), 2 vols., Gijón (Colegio Oficial de Apareja-
dores y Arquitectos Técnicos de Asturias), 1991.

2 Recientísima es la aportación de Marta Llavona Campo,
Una arquitectura de distinción. Análisis y evolución de la casa in-
diana en el concejo de Llanes entre 1870 y 1936, Oviedo (Real Insti-
tuto de Estudios Asturianos), 2007.

3 M.ª Fernanda Fernández Gutiérrez, «La obra de los
Cueto Collado en Naves. Un ejemplo de promoción indiana pa-



Algo más tarde, en 2003, se nos presentó la
oportunidad de ahondar en la cuestión y que nues-
tra revisión se orientase a difundir con una publi-
cación un trabajo de investigación sobre la contri-
bución de este colectivo al ámbito de la enseñanza
en Asturias y, en particular, a la dotación de cen-
tros escolares4. La participación del ayuntamiento
llanisco en tal proyecto supuso que se particulari-
zara el estudio sobre este concejo en que, sin lugar
a dudas, el peso de la emigración ha sido determi-
nante en todos los órdenes y, por supuesto, se ha
visto traducido igualmente en la creación de esos
espacios tan determinantes para el desarrollo cul-
tural de los pueblos: las escuelas. 

Para entonces habían aparecido nuevos trabajos
sobre el particular, pero la mayor novedad al vol-
ver a enfrentarnos al caso de éstas en Naves fue el
poder contar con parte de la documentación de in-
terés que custodia el Archivo Histórico Municipal
del concejo llanisco5.

Ahora, la perseverancia de aquel amigo y la ce-
lebración del centenario de la inauguración de
aquella escuela invitan a revisar el asunto: la apari-
ción, con su metódica tarea de investigación, de
nuevas fuentes documentales (tanto manuscritas
como impresas) permite aquilatar la reseña de la
historia y arquitectura del edificio escolar de esta
villa, y nos decidimos por ello a retomar la cues-
tión confiando en que, a la tercera, vaya la venci-
da. No es tanto el descubrimiento de hechos deci-
sivos, sino la aportación de nuevos elementos y la
subsanación de ciertos errores que en su día ha-
bíamos cometido.

Parece oportuno señalar cómo coincide este
tercer intento con la inauguración, en el otro ex-
tremo del Principado, del Museo de la Emigra-
ción y la Instrucción Pública, instalado en las an-
tiguas escuelas de San Luis en Boal. Evidencia cla-
ra, en suma, de lo decisivo que fue para el desa-
rrollo de la enseñanza el esfuerzo personal o man-
comunado de quienes, fuera de Asturias, vieron lo
importante que era ésta para lograr el sueño de
una vida mejor.

Supuestos para la actuación:
la antigua escuela

y los emigrantes hermanos Cueto

En Naves se dio, desde antiguo, una actividad
docente: un maestro atendía una escuela primaria
y mixta en un local con habitación para el maes-
tro, cuya actividad se documenta desde la década
central del siglo xix. A ésta hace mención tanto en
el Diccionario de Madoz6 como en las primeras
piezas halladas sobre la cuestión en el archivo de
Llanes, que se remontan a 18587. En los tiempos de
proclamación de la Ley Moyano, que pretendía di-
fundir la instrucción popular y marca la obligato-
riedad de la enseñanza primaria, vinculando tal es-
fuerzo al patrocinio municipal, se logra dotar de su
propia escuela costeada –parece– por el Ayunta-
miento en un local propiedad del pueblo.

Si bien su existencia constituía ya un mérito
notable en aquel tiempo respecto a otros lugares de
la región, con el paso de los años aquel recinto y
menaje debían presentar severas deficiencias para
atender una población infantil crecida en número.
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ra uso público y privado», Bedoniana. Anuario de San Antolín y
Naves, I (1999), págs. 83-91.

4 Cosme Cuenca, María Fernanda Fernández Gutié-
rrez y Jorge Hevia, Escuelas de indianos y emigrantes en Asturias,
Gijón (Trea), 2003.

5 Sobre el mismo, véase María Concepción Paredes Nava,
Inventario del Archivo Histórico Municipal de Llanes, Oviedo,
1994.

6 Pascual Madoz, Diccionario geográfico, histórico y estadísti-
co, Madrid, 1845–1850; reedición facsimilar de las entradas relati-
vas a Asturias: Valladolid (Ámbito ed.), 1985, pág. 253.

7 Archivo Histórico Municipal de Llanes, caja 541, Cuadro es-
tadístico de las escuelas primarias, 1858, donde se menciona que es-
ta escuela, incompleta, cuenta con 50 alumnos varones y 34 niñas,
siendo atendida por el maestro Ramón Platas, que llevaba enton-
ces 31 años de servicio.



A ésta se refiere Fermín Canella en su Historia de
Llanes, informando que en aquel año 1896 era una
escuela incompleta instalada en un local mediano,
a la que asistían 66 niños. 

Al arrancar la nueva centuria, en distintos pue-
blos del concejo –no hace falta ir más lejos, aun-
que el movimiento fue generalizado– empiezan a
levantarse edificios diseñados con este fin educati-
vo, funcionales, higiénicos…, modernos, en una
palabra, casi todos de la mano de esos filántropos
emigrantes que miran hacia su tierra (con frecuen-
cia, en la periferia regional) y, en sintonía con ese
paternalismo más o menos difuso de aquel tiempo
que les califica como «burgueses», deciden dotarla
de equipamientos y otros servicios públicos.

Mil veces ya se ha escrito cómo, desde la distan-
cia ultramarina o tras el regreso a su tierra natal, los
americanos dejan su huella que resulta altruista, sí,
pues procura el beneficio y bienestar de sus vecinos,
pero también materializa su ascenso socioeconómi-
co y es, en suma, demostración de su poder.

En lo tocante a la enseñanza, las fórmulas fue-
ron variadas: financiación de la construcción y
mantenimiento, dotación de material pedagógico,
sostenimiento económico del profesorado, incen-
tivos o premios para el alumnado y, con frecuen-
cia, el acogimiento para tal actuación de mecenaz-
go al régimen de fundación benéfico–docente, en
el amplísimo margen que se daba a la iniciativa
particular en el marco jurídico de la instrucción
primaria. Al igual que sucede en la zona central de
Asturias de la mano de las grandes empresas mine-
ro-metalúrgicas, en estas «alas» y de su mano apa-
recen proyectos educativos sólidos, albergados al
fin en edificios erigidos ex profeso para tal fin, lo
cual constituyó una auténtica revolución frente a
la improvisación e inadecuación características
hasta la fecha. El «templo del saber» lo era por su
función pero, también, por la dignidad y adecua-
ción de la fábrica a tal cometido; la modestia de es-
tos primeros modelos tipificados de escuelas que
aparecen desde finales del xix no debe confundir-

nos: la ausencia de decoración y simplicidad de
formas no van en menoscabo de lo primordial, la
docencia, sino que traducen un afán racionaliza-
dor del ejercicio constructivo. La prioridad es la
ordenación clara de los espacios interiores en fun-
ción de su uso, unos materiales dispuestos en obra
ateniéndose a criterios de higiene y durabilidad y,
por supuesto, la elección de un emplazamiento sa-
lubre en que el entorno permita el sano esparci-
miento de la infancia. 

Pues Naves no fue una excepción y aquí los
protagonistas fueron los hermanos Cueto Collado,
Juan y Pedro, ya que ambos se vincularon de algún
modo al proyecto de la nueva escuela de Naves.
Benigno (1866-1937), emigrante asimismo, no pa-
rece haber participado del mismo.

Procedían de una familia humilde, apodada co-
mo «los Tempranos», dedicada –como otras tantas
de la zona– a las tareas del campo y el trabajo es-
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Retrato de Juan Cueto Collado (óleo sobre lienzo).



tacional de los varones en las tejeras; ante la falta
de expectativas, Juan emprende el camino a Amé-
rica partiendo en 1865 rumbo a La Habana. Allí
contrajo matrimonio con la cubana Manuela Mar-
qués, con la que tuvo varios hijos, y en la isla se
ocupa en el ramo del tabaco hasta lograr, con no
poco esfuerzo, reunir un pequeño capital; enton-
ces participa de otros negocios, formando diversas
sociedades que lo vinculan con Obeso8, Ribero y
Collado, hasta alcanzar una posición más desaho-
gada en el sector del comercio. Mantuvo siempre
un vínculo con su tierra y amparó a no pocos ve-
cinos que emprendían también la aventura ameri-
cana: parece que su casa se conocía allí como el
Consulado del concejo de Llanes. Ejercitando su
amor patrio, formó parte del cuerpo de volunta-
rios en el que ascendió hasta coronel del 2º bata-
llón de ligeros. Falleció en La Habana en 18949.

Su hermano Pedro, emigrante en su infancia, se
estableció en Tuxtla Gutiérrez, estado de Chiapas
(México), donde continuaría los negocios de su
protector y pariente próximo don León. Casado
con la mejicana Concepción Cal y Mayor, llevó a
cabo exitosos negocios en los ramos de la banca, la
industria, el comercio y la ganadería. De arraiga-
das ideas democráticas, fue amigo de José Parres
Sobrino y ostentó la presidencia honoraria del par-
tido liberal llanisco. Nombrado cónsul de España
en el estado de Chiapas, el Gobierno de España le
concedió, por méritos contraídos durante la guerra
de Cuba, la Cruz de Isabel la Católica. Falleció en
Barcelona a la edad de 67 años en marzo de 192010.
Su sepelio en Naves, al que asistieron numerosas
personas de la comarca, constituyó una gran ma-
nifestación de duelo y en el mismo participaron

los niños de la escuela que portaban ocho coronas
fúnebres con sentidas dedicatorias11.

De Juan y Pedro Cueto Collado surge la nueva
escuela de Naves: de la voluntad expresada en sus
testamentos y los recursos económicos que para tal
fin legaron, que permitieron la construcción del
nuevo edificio, la dotación de material pedagógico
y el sostenimiento de la escuela de niñas, en un
momento ulterior, como veremos.

Reseña del proceso constructivo
y fundacional

En 1904 aquella escuela oficial que contaba
con edificio propio, cuya modestia estaría en con-
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Pedro Cueto Collado
(Gran Fotografía Artística, Santander).

8 Juan Cueto Collado y Juan Obeso Carriles formaron, en
1882 en La Habana, una empresa que giró bajo la razón social
«Obeso y Cueto» para la comercialización de tabaco.

9 El Pueblo, Llanes, 26 de enero de 1907, «Desde Naves».
10 El Pueblo, Llanes, 13 de marzo de 1920, inserta una necro-

lógica titulada «El Excmo. Sr. D. Pedro del Cueto y Collado». 11 El Oriente de Asturias, Llanes, 13 de marzo de 1920.



sonancia con su dotación económica (825 pese-
tas)12, parece ya condenada a desaparecer. Si el de-
seo de Juan Cueto había sido dotar una escuela,
para lo cual había dejado una suma de dinero a su
muerte, una década después de que falleciera –en
noviembre de 1904– ya parece que va a materiali-
zarse y los trámites comienzan a realizarse a buen
ritmo de la mano de su hermano Pedro, consti-
tuido en ejecutor de sus últimas voluntades: en
enero de 1905 se cuenta ya con el proyecto para el
nuevo inmueble; en el mes de mayo de ese año,
llegado Pedro de América, tiene lugar la elección
del emplazamiento y se pone en marcha la modi-
ficación del arreglo escolar para la creación del
distrito único Naves-Villahormes, trámite admi-
nistrativo de utilidad al caso, que se resuelve en
octubre de ese mismo año. De todo esto nos in-
forma la prensa local a través de breves noticias in-
sertas en distintos números.

En cuanto al proceso de construcción, diremos
que en septiembre de 1905 el arquitecto madrileño
Mariano Belmás lleva a cabo la obra de replanteo
y a finales del mes de octubre se autoriza a Pedro
del Cueto el permiso de obra.

La obra de Naves debió llevarse a término con
cierta diligencia, pues parece que en 1906 los tra-
bajos habían sido completados (de hecho, ésta es la
fecha que figura en la placa inscrita sobre su fa-
chada) pero no será hasta enero de 1907 cuando se
produzca la inauguración y se inicie el uso habitual
del mismo.

Fue el 17 de enero cuando tuvo lugar el acto
oficial de inauguración del centro13 y, a partir de
entonces, la docencia se trasladaría al nuevo in-

mueble. El semanario llanisco El Pueblo, en su edi-
ción de 26 de enero de 1907, así lo relataba:

«Dentro de pocos días, los niños y niñas, que con-
curren a la vieja y destartalada escuela, tendrán un her-
moso local, amplio, de construcción a la moderna, en
sitio espléndido, cerca del mar y lindante con la carre-
tera del Estado. En la construcción no se ha reparado
en medios para dotar a Naves de una buena escuela, y
hasta el menaje, mesas, tableros, carteles, mapas, etc. es
nuevo. De lo viejo sólo queda el digno señor maestro».

El agradecimiento fue generalizado, no sólo ya
entre los vecinos, sino a nivel institucional; consta
que el Rectorado de la Universidad de Oviedo dio
muestras del mismo por escrito en aquel mismo
año14.

A los beneficios de la dotación de nueva escue-
la con su equipamiento, se sumó de forma casi in-
mediata la consecución por las gestiones de José
Rodiles, a la sazón cura párroco de Naves, de una
colección de libros y material pedagógico (mapas y
láminas) que constituía una «biblioteca popular»
de las que el Ministerio de Instrucción Pública ha-
cía donativo a algunos centros15.

Hasta aquí lo relativo al mecenazgo de Juan
Cueto: como fundador, construyó y dotó a sus ex-
pensas el centro, y lo entregó al municipio16; en se-
sión municipal celebrada en Llanes el 14 de enero
de 1907 se aprueba aceptar tal donación, lo que ra-
tifica el alcalde Manuel Vega. Eso quiere decir que,
desde entonces, el inmueble pasa a propiedad del
consistorio que habrá de ocuparse de su manteni-
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12 Francisco Mijares Mijares, Monografía geográfico-histó-
rico del concejo de Llanes, 2.ª ed., Llanes (Imp. Las Novedades),
1904, págs. 35-36.

13 Así lo indica quien fuera maestro de Naves Daniel Sánchez
Blanco, «La parroquia de San Antolín de Bedón de Naves», en
Los Maestros Asturianos, Asturias. Libro escolar de lectura,
Oviedo (Tip. La Voz de Asturias), 1930, pág. 124.

14 El Oriente de Asturias, Llanes, 17 de agosto de 1907, en la
sección «De primera enseñanza» (6.ª noticia inserta).

15 El Oriente de Asturias, Llanes, 19 de octubre de 1907, en la
sección «De primera enseñanza» (4.ª noticia del epígrafe).

16 Ceferino Gutiérrez Pozo, mandatario de Pedro del Cueto,
al realizar los trámites de la donación en diciembre de 1906, re-
fiere el deseo del indiano de «donar pura y simplemente al pue-
blo de Naves los edificios, finca y menaje citados con el destino y
limitaciones de que queda hecha escrito» (AHMLl, caja 541, Le-
gado de don Pedro Cueto y Collado de finca, edificio y menaje para
escuela en Naves).



miento; la escuela nacional allí instalada mantenía
el carácter de mixta a cargo de maestro que tenía la
preexistente.

Pero el edificio parecía haberse ideado con otra
intención: su disposición y holgura parecen apun-
tar, sin duda, al desdoblamiento del centro en sen-
das escuelas unitarias. Y hacia ese objeto se orien-
ta la actuación del hermano Pedro cuando le llega
su hora. Ateniéndose a un sistema común para
auspiciar la enseñanza, como era la institución de
una fundación benéfico-docente, Pedro del Cueto
Collado, en su testamento otorgado en Barcelona
ante el notario Antonio Collado Martínez el 2 de
marzo de 1920, lega 75.000 pesetas para el pago de
una maestra; de tal forma que crea una Obra Pía
que se instituye en Méjico un año más tarde para
la gestión del centro. Así sucede que la escuela na-
cional pasa a ser la unitaria de niños y la corres-
pondiente para féminas será sostenida por este le-
gado que se verá incrementado años más tarde con
la donación de Benigno Carriles Cueto (sobrino
de los anteriores, hijo de su hermana Antonia) de
otras 150.000 ptas. para cumplimiento de aquellos
fines fundacionales17.

De tal modo, ambas funcionarían en el mismo
inmueble, ocupando los chicos la planta baja y las
niñas el piso superior, puesto que nunca sirvió co-
mo vivienda de los docentes e inmueble según de-
jaron establecido expresamente los fundadores
desde 190618.

Un breve paréntesis: 
el arquitecto Mariano Belmás

Sobre este arquitecto cuyo vínculo con la es-
cuela de Naves hemos podido documentar, mere-
ce la pena hacer una breve reseña, pues es una fi-
gura destacada no ya nivel local o regional, sino
nacional. El madrileño Mariano Belmás Estrada
(1850 – 1916, tit. 1873) fue un muy reputado profe-
sional de su tiempo, vinculado con la conocida co-
mo Generación de 1881, en cuya trayectoria desta-
ca –por ejemplo– la participación en el desarrollo
urbanístico y edificatorio de la Ciudad Lineal de
Arturo Soria en Madrid19 así como la realización de
notables construcciones en la capital: edificios de
viviendas para José Rivas en Lagasca núms. 125 y
127, viviendas del marqués de Valdeterrazo en
Hortaleza n.º 57, o intervención en el actual Mi-
nisterio de Agricultura en el número 1 del Paseo de
la Infanta Isabel; también trabajó en Canarias,
donde se conserva el palacete de Rodríguez Que-
gles, del 1900, en Las Palmas.

En sintonía con la vanguardia de su tiempo, su
talante fue «higienista» y militó como tal en insti-
tuciones y publicaciones. Fue secretario general de
la hoy ya centenaria Sociedad Española de Higie-
ne, adscrito a la sección de Madrid, donde promo-
vió la edición de unas cartillas bajo el lema de
«Consejos populares de Higiene»20; los discursos
de las sesiones inaugurales de varios años académi-
cos denotan su talante. Ejerció igualmente como
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19 La primera referencia sobre éste es la de José Ramón Alon-
so Pereira, «Mariano Belmás, arquitecto de la Ciudad Lineal», en
la revista Q del Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos,
n.º 58, Madrid, julio-agosto 1982, págs. 46-50. Esta cuestión ha si-
do revisada por Alicia Díez de Baldeón, en un artículo titulado de
igual modo, incluido en Carlos Sambricio, Un siglo de vivienda
social, 1903-2001, Madrid (Ed. Nerea), 2003, tomo I, págs. 106-107. 

20 Sobre esta institución, véase Laureano Saiz Moreno, «La
Sociedad Española de Higiene. Un siglo al servicio de la Salud
Pública», Revista de Sanidad e Higiene Pública, Madrid, año lv,
septiembre-octubre 1981, págs. 1-28. 

17 Ramona Pérez de Castro, Fundaciones benéfico-docentes
en Llanes, Llanes (El Oriente de Asturias, col. Temas Llanes n.º
83), 1997, págs. 73-74. Como marco a nivel de Asturias, remiti-
mos a Montserrat González Fernández, La atención socioe-
ducativa a los marginados asturianos (1900-1939), Oviedo (Servicio
Central de Publicaciones del Principado de Asturias), 1998.

18 «Con la condición expresa de que nunca pueda destinarse
parte alguna del edificio a habitación de maestros sino solamente
a escuelas», como indica Ceferino Gutiérrez en el antes mencio-
nado documento.



arquitecto de la Dirección de Sanidad, lo que le
permitió aproximarse a tipologías y realidades tales
como los «lazaretos»21 y, en la misma línea, auspi-
ció la primera plantación pública de árboles que en
1896 hizo en Madrid, en su calidad de presidente
de la Asociación de Amigos de los Árboles. 

Otra «cruzada», en parte versión de ésta de la
higiene, fue la de la vivienda obrera y la urbaniza-
ción adecuada a la misma; habiendo viajado pen-
sionado por Alfonso XII a Inglaterra y Bélgica pa-
ra estudiar esta cuestión en los primeros años de la
década de 1880, desarrolló una tarea importante en
prensa (fue director de la Revista de Arquitectura e
impulsor de la que sería más tarde Gaceta de Obras
Públicas) y ante la opinión pública (mediante
charlas y conferencias) para difundir su ideario que

podríamos calificar de reformista y liberal. Una
ciudad moderna que creciera con la adición de ba-
rriadas en las que pequeñas viviendas unifamiliares
con jardín albergasen a los obreros, edificadas con
criterios económicos y racionales: lo que denomi-
nó casa barata, por su accesibilidad no sólo para el
proletariado, sino para las clases medias22. 

Sus viajes (asistencia a la Exposición Colombina
o al Congreso Internacional de Arquitectos de Chi-
cago, en 1893), su interés por las publicaciones de
carácter científico-técnico y su «modernidad» han
hecho que algunos le consideren un personaje clave
en las relaciones de la arquitectura anglosajona y es-
pañola de aquel tiempo23: fue miembro honorario
del Royal Institute of British Architects y a él se de-
be, por ejemplo, el primer reconocimiento y difu-
sión de Rafael Guastavino y su obra americana (bó-
vedas tabicadas de la Guastavino Company) en nues-
tro país, al presentar en su nombre la ponencia «The
Function of Masonry in Modern Architectural
Structures» en el Congreso Internacional de Arqui-
tectos celebrado en Madrid en 190424.

Por supuesto, esto puede y debe relacionarse,
igualmente, con su militancia en el Partido Libe-
ral, que ampara una carrera política notable que le
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El arquitecto Mariano Belmás Estrada.

21 Él dio a la prensa El Lazareto de Gando y las Canarias, Ma-
drid (Imp. Enrique Teodoro), 1901 (la comunicación que presen-
tó al Subsecretario del Ministerio de Gobernación); véase Juana
M.ª Balsalobre García, «Lazaretos, historia y proyectos en la
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando (II)», Espacio,
tiempo y forma, Serie VII, H.ª del Arte, 16 (2003), págs. 129-157.

22 Su obra fundamental es Construcciones económicas y casas
para obreros, Madrid (Imp. Enrique Teodoro), 1883. Sobre esta
dimensión de Belmás, véanse por ejemplo, María Dolores An-
tigüedad del Castillo-Olivares, «Los ingenieros urbanistas
en la España decimonónica», Espacio, tiempo y forma, Serie VII,
H.ª del Arte, 10 (1997), pág. 222; M.ª del Mar Domingo Her-
nández, Vivienda obrera en Bilbao y el Bajo Nervión: las Casas Ba-
ratas, una nueva forma de alojamiento (1911-1936), Universitat de
Girona, 2004 (tesis doctoral disponible en internet).

23 Él mismo redactó su Comparación entre España y los Estados
Unidos, Madrid (Imp. M. Velasco), 1894. Sobre este asunto, re-
mitimos a José Ramón Alonso Pereira, Ingleses y españoles, A
Coruña (Universidade de A Coruña), 2000, págs. 41-42. 

24 Véase sobre el particular Javier García-Gutiérrez Mos-
teiro, «Acerca de las bóvedas de Guastavino y su viaje de vuelta
a España», La arquitectura norteamericana, motor y espejo de la ar-
quitectura española en el arranque de la modernidad (1940-1965).
Actas preliminares, Pamplona (ETSA, Universidad Navarra),
marzo 2006, págs. 123-132 (disponibles en Internet).



valió ser diputado y senador25. Esto resulta fre-
cuente en notables profesionales de aquel tiempo,
que simultaneaban ese quehacer con el ejercicio
del poder.

De su vinculación con Asturias, sabemos que
estuvo casado con Corina Valledor y disponemos
de su propio testimonio sobre nuestra tierra por un
artículo que publicó en La Ilustración Gallega y As-
turiana, en 1881, en el que se expresa de este tenor:

«Asturias es una provincia cuyo recuerdo jamás se
borrará de mi memoria. He disfrutado de los más ricos
e incomparables encantos que tiene tan delicioso país;
he sido objeto de las mayores deferencias que puede re-
cibir forastero alguno, cuando en calidad de turista la
he visitado, y como arquitecto he prestado allí mis ser-
vicios; y aun actualmente lazos de amistad estrecha
mantienen en toda su frescura y lozanía gratos recuer-
dos de esa hermosa y privilegiada tierra»26.

En el artículo, en realidad, desarrollaba una
propuesta de viviendas económicas para el Princi-
pado que, como sucedía con frecuencia, nunca pa-
só del papel27. 

Por lo que se refiere a la escuela de Naves, don-
de al menos estuvo en dos ocasiones, al no haber-
se localizado el proyecto original, ignoramos si

obedecía a una propuesta redactada específica-
mente para el caso por Belmás o, más bien nos in-
clinamos por la hipótesis de la adaptación de un
modelo estándar a la localidad como los que di-
vulgaban los organismos oficiales, que requeriría
–por supuesto– de la elección idónea del emplaza-
miento, el trabajo de replanteo y el seguimiento de
las obras.

En cualquier caso, por aquella época Belmás
manifiesta gran interés por las construcciones es-
colares. Precisamente el año en que se inauguraba
la escuela de Naves fue ponente en el IV Congre-
so Nacional de Arquitectos con una intervención
titulada Las escuelas de la infancia y medios de rea-
lizarla, que luego fue publicada entre las memorias
del congreso28. La lectura de dicha memoria parece
demostrar cómo, en la escuela de Naves, Belmás
quiso aplicar el que era su ideario; en lo pedagógi-
co, inspirado por los principios de Froëbel, cree en
el juego y el ejercicio gimnástico, la conversación,
el trabajo manual, la lectura y el cálculo como ba-
ses del aprendizaje y, en lo constructivo, ve el mo-
do de que éstos se desarrollen en centros que pue-
den estar algo apartados del núcleo poblacional a
fin de conseguir terreno amplio y económico de
forma que el edificio se vea acompañado de un es-
pacio al aire libre que permita la actividad infantil
de recreo y aprendizaje; ha de rodearse de un mu-
rete y contar con arbolado. En cuanto a la fábrica,
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25 Siendo encomiable y utilísima la tarea de recuperación his-
tórica llevada a cabo por el Senado español, así como de gran va-
lía para los investigadores por su accesibilidad (disponible en In-
ternet), podemos mencionar que su expediente personal como se-
nador electo por la provincia de Lugo en las legislaturas 1898-99
y 1901-02 puede consultarse en http://www.senado.es/cgi.bin

26 Mariano Belmás, «Construcciones económicas», La Ilus-
tración Gallega y Asturiana, III, núm. 9, 28 de marzo de 1881,
págs. 100-101 (la cita en pág. 100).

27 Al hilo del artículo de Belmás (citado en la nota anterior)
Carmen Adams Fernández ha realizado su aportación sobre el
mismo en su estudio «Mariano Belmás y su novedosa propuesta
de vivienda económica para la Asturias de finales del siglo xix»,
en Miguel Ángel Álvarez Areces (coord. ed.), Arqueología indus-
trial, patrimonio y turismo cultural, Gijón (CICEES – Incuna, col.
Los ojos de la memoria, n.º 1), 2001, págs. 169-175. Es probable
que Belmás volviera sobre el asunto en un artículo de 1883 firma-
do en Tineo («Apuntes de viaje: lo que es Asturias y lo que nece-
sita»), citado por José Ramón Alonso Pereira, Historia general
de la arquitectura en Asturias, Oviedo, 1996, pág. 252.

28 Mariano Belmás, Las escuelas de la infancia en España y
medios de realizarlas, Memoria, tema 4º (IV Congreso Nacional
de Arquitectos), Bilbao (Imprenta y Encuadernación de la Casa
de Misericordia), 1907, 55 págs. Al final del opúsculo se refiere el
autor a la filantropía de algunos «entusiastas y altruistas que han
dado, dan y darán preciosos ejemplos, dignos de ser imitados»
(pág. 54) y, entre ellos, menciona a  «un distinguido señor, resi-
dente en Méjico, que ya tiene estudiada otra [escuela] para cons-
truir en su pueblo natal de Nueva». No parece tratarse de la es-
cuela de Nueva, edificada años atrás, por lo que sospechamos que
aparece aquí confundido el nombre de Nueva con el de Naves, en
tanto que en esos planes futuros («tiene estudiada») y la específi-
ca mención de otra escuela creemos entrever una alusión a la obra
pía que para la dotación de una maestra en Naves dejaría, efecti-
vamente años tarde, don Pedro del Cueto.



se refiere sólo a cuestiones de funcionalidad e hi-
giene, de adaptación a la zona en el uso de mate-
riales, etc., insistiendo en la necesidad de que el sa-
lón de clase, bien iluminado, esté precedido de
vestíbulo y dotado de ropero y aseo.

Volviendo a la escuela de Naves:
edificación, uso y renovación

en un siglo de vida

En una finca amplia, de unas 10 áreas, que
apoya sobre el borde de la antigua carretera gene-
ral Oviedo-Santander (a la altura del km. 113, hm.
3º, margen derecha, para mayor precisión) y linda
con el camino de Xarricandi, que la separa de la
conocida y ya mencionada Casa de Marrón, que
construiría otro de los hermanos Cueto Collado
(Benigno), se halla el edificio escolar de Naves ro-
deado de un espacio libre (ajardinado un tiempo,

convertido en patio escolar, ante el frente y a am-
bos lados) y de un doble cinturón de arbolado
(plátanos enanos, especie ésta común en los espa-
cios abiertos intervenidos con capital americano)
y muro que contribuían al aislamiento y tranqui-
lidad de la actividad docente, resguardando los ac-
cesos al centro.

El edificio adopta, como ya hemos comentado
en anteriores ocasiones, un modelo que sería el
primero de los tipificados de arquitectura escolar
en Asturias como ya en su día expuso la profesora
Álvarez Quintana. Enlaza pues con los modos
constructivos autóctonos, en una línea de purismo
barroco que perdurará por varias centurias en la re-
gión. Se trata de un sencillo volumen paralelepipé-
dico apoyado en una planta rectangular, de dos al-
turas, cubierto a cuatro aguadas y el caballete dis-
puesto en paralelo al eje mayor. Los materiales
puestos en obra son los tradicionales: sobre una ci-
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Escuelas de Naves a mediados de los años 60 del siglo xx.



mentación simple de zanjas y relleno, se alza con
mampostería ordinaria la caja de muros portantes,
que se carga y pinta, destacando los esquinales de
buena piedra y la imposta en sillar visto, así como
la apertura regular de vanos cuyo recerco también
se enfatiza. La planta, la simetría respecto al eje
central (puerta principal y placa marmórea con
inscripción sobre los benefactores29) y la ordena-
ción de huecos, así como el patio de recreo, dela-
tan su función. 

En cuanto a la organización interior, en primer
lugar diremos que durante tiempo debió estructu-
rarse la circulación a partir de esa puerta central,

que daba acceso al aula del bajo y conectaba me-
diante la escalera interior con el piso noble; años
más tarde (tal vez hacia 1925) se creó un cuerpo ba-
jo adosado al costado oeste, que también facilitó
ese cometido, sirviendo como vestíbulo y guarda-
rropa. Los aseos se dispusieron, fruto de una refor-
ma, en un anexo sobre el muro septentrional.

A lo largo de este siglo transcurrido desde la
inauguración del centro, se han realizado varias
obras en el mismo, cuyo rastro se puede seguir a
través de la prensa y la documentación de archi-
vo30: ya en 1909, de resultas del temporal que aque-
jó la zona (se recuerdan los destrozos en la bolera
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Croquis de la Escuela de Naves para la tala de árboles en el patio, año 1958 (AHMLl, caja 542).

29 «Construidas á expensas / de / D. Juan del Cueto y
Collado / año de 1906». 30 AHMLl, cajas 541 y 542, varios expedientes.



cubierta de Poo, por citar sólo un ejemplo), hubo
de repararse la cubierta y también en 1924 se pre-
cisaron obras de retejo, que se hacía imperiosas31.
Un año más tarde, en 1925, parece que se llevó a
cabo una reforma de cierto calado, costeada con el
dinero recaudado mediante suscripción de los
emigrantes de la parroquia. En la década de los 30,
ante la insistencia del maestro, se realizan algunos
otros trabajos.

Ya más acá, cabe destacar el arreglo del muro
sobre la carretera, en el otoño de 1953, y, sobre to-
do, la tala de varios árboles en el patio de la escue-
la, actuación solicitada en el año 1957, que dio lu-
gar a los pertinentes trámites y a la oportuna co-
rrespondencia cruzada entre la Alcaldía de Naves,
el Ayuntamiento de Naves y la Jefatura Provincial
de Obras Públicas, como instancia superior intere-
sada, pues que el asunto afectaba al consiguiente
tramo de la carretera general Oviedo-Santander. El

caso culminaría con la autorización correspon-
diente por parte del Ingeniero Jefe de Oviedo, en
julio de 1958, tras el requerimiento de un «croquis
acotado del paraje» (realizado probablemente por
el entonces maestro de Naves, Jesús Farto Cuende)
y remitido al Ayuntamiento por el alcalde de ba-
rrio, Ramón Vela Carrera32.

Con la llegada de las modernas concentracio-
nes, cesará la actividad docente en Naves y la es-
cuela será clausurada: el último curso tuvo lugar en
el año académico 1979-80; en lo sucesivo, los esco-
lares deberán trasladarse a Posada. El edificio aca-
bará albergando otros usos, alguno tan ajeno a su
función original como el de discoteca («Las Escue-
las»), de gran éxito en las noches veraniegas de la
década de los 80. Tras la rehabilitación años atrás
del edificio, su titular, el Ayuntamiento de Llanes,
ha destinado el inmueble a apartamentos turísti-
cos, salvo la parte reservada a Casa Concejo del
pueblo de Naves.
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31 En un inserto titulado «Naves» de El Oriente de Asturias (23
de agosto de 1924) se denunciaba el mal estado del centro rogan-
do al alcalde que acometiera tales trabajos de reparación. 32 Se conserva el expediente en el AHMLl, caja 542.





I

FLÉRIDA

Flérida, mi chiquilla idolatrada,
no ha cumplido 10 años todavía
y ya se peina con coquetería
la oscura cabellera recortada.

Ancha tiene la faz, nívea y rosada;
nariz griega, en su boca hay simetría;
sus ojos verde mar melancolía
denotan, y es no alta y no delgada.

La conceptúo niña inteligente,
humilde, un poco esquiva, nada inquieta;
en alguna ocasión es diligente;

pero cuando un trabajo no le peta,
si se frustra su intento, es evidente,
no pasa sin hacer una rabieta.

Mis hijos: seis sonetos

por Antonio Cantero



II

ANTONIO

Va a cumplir 7 años. Es Antonio
de color sano, recio como un roble,
torpe un poco y, aunque en el fondo es noble,
suele hacer travesuras de demonio;

mas de precocidad es testimonio,
pues ya sabe escribir «guerra», «mandoble»,
y así es experto en la lectura doble
de libros y de cartas, no es bolonio.

Andando el tiempo, le diré: «Prevente,
no trabes amistad con el malvado;
ni con los vicios seas consecuente;

ten siempre por divisa ser honrado;
sé laborioso; en el juzgar prudente
y no te dejes engañar, ¡cuidado!».

III

TITAS

La simpática Titas o Titinas
(es Mercedes su nombre verdadero)
hará pronto 6 años. Yo la quiero
porque tiene ocurrencias peregrinas.

Si sale al patio ahuyenta las gallinas;
si se sube al fogón prueba el puchero;
y si coge, callando, algún dinero,
compra de igual manera golosinas.

Ingenuidad denota la mirada
de los ojos azules de mi nena.
A mí me gusta verla arremangada,

al desdén y flotante la melena
a bulliciosos juegos entregada,
resuelta, airosa y de contento llena.
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IV

MANOLO

Cuatro años cuenta mi gentil Manolo.
De salientes frontal y cerebelo,
muestra en sus ojos el azul del cielo
y es rubio como dicen que es Apolo.

Gran afición al canto tiene Lolo,
y también es la música su anhelo:
sentado muchas veces en el suelo,
digita en un cajón y canta, solo.

En su flexible voz hay melodía
y mueve los deditos con presteza.
Es de mi agrado su filarmonía.

Yo, taciturno por naturaleza,
acaso mire en él a quien un día,
recreándome, alivie mi tristeza.

V

ÁLVARO

Tiene 2 años Álvaro. Le quiero
con la fruición que inspira un angelito,
rubio, blanco, de cuerpo menudito,
alegre, bondadoso y zalamero.

Cuando me dice suplicante: «Quero
do suir a bazo tuyo, mi papito.
Oba, papito, canta “Pajarito”»,
Siento un gozo inefable, verdadero.

Y hasta mi pecho a mi querub levanto,
le beso en las mejillas y en la frente;
le prodigo caricias y le canto;

le miro y él me mira sonriente.
Y al fin se queda mi filial encanto
en mis brazos dormido dulcemente.
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VI

GUILLERMINA

Hace el número 6. Y aquí termina
la serie, no pequeña, de mi prole.
Al verla ya en mis manos, dije: «¡Ole!,
una niña», y es blanca y rubia, y fina.

Este eufónico nombre, Guillermina,
le servirá en el mundo de controle.
A punto estuvo de tomar «el tole»,
de alzar el vuelo a la mansión divina.

Ya se encuentra curada mi pequeña
cuando le dedico este soneto.
Es delicada, sí, pero risueña.

Guillermina, salud. Por ti me inquieto.
Que con la suerte no andes a la greña.
Sea tu dulce nombre el amuleto.

152 BEDONIANA. ANUARIO DE SAN ANTOLÍN Y NAVES



El origen de las peregrinaciones al Santuario
de Covadonga se remonta al inicio mismo de

la devoción mariana en aquel lugar. No es ahora
(con ocasión de dar a conocer las realizadas por la
parroquia de Naves en las décadas de los 20 y 30
del pasado siglo) el momento de hacer un recorri-
do histórico por la devoción covadonguista, aun-
que no estará de más recordar que, desde tiempo
inmemorial, Covadonga atrajo a numerosos pere-
grinos y romeros, especialmente en torno a la fies-
ta del 8 de septiembre. 

Pero el peregrinaje a Covadonga no se limitó
a la festividad septembrina; ofrecimientos piado-
sos y devotas voluntades en agradecimiento a to-
da suerte de bondades recibidas estimularían las
visitas al venerado santuario, y su antigüedad
queda bien patente por los numerosos exvotos,
recuerdos, imágenes, etc., que de las mismas se
conservan, testimonios fehacientes, todos ellos,
de una devoción tan arraigada como ininterrum-
pida, entre los que no faltan, en algún caso, los li-
terarios.

En efecto, mediado el siglo xviii, el capitán
Cipriano González Santirso escribió un amplio y
curioso relato en el que detalla el diario de su pe-

regrinación, realizada en el año 1759, desde Ovie-
do a Covadonga. Fue llevada a cabo en cumpli-
miento de la promesa realizada por su padre a la
Virgen para que intercediese por la vida del capi-
tán, aquejado de una grave pulmonía; se trataba
de una promesa familiar que, en caso de no ser
realizada por el capitán en persona, habría de ser
cumplida por sus propias hermanas, que le ha-
bían asistido en su enfermedad. Dada la amistad
de la familia con el padre Feijoo, el capitán pere-
grino, bien dotado para las letras, llevaba la enco-
mienda del benedictino de que anotase todo
cuanto viese y fuese de interés, a la vez que le pe-
día información sobre Covadonga tanto para sí
como para otros estudiosos que le solicitaban no-
ticias sobre el lugar. Bien aleccionado, planeó a
conciencia el itinerario con provechosas lecturas,
entre otras, el Viaje de Ambrosio de Morales, pu-
blicado poco antes (1756), que el propio Feijoo le
había facilitado para que fuera pertrechado con
noticias acerca del santuario; se eligió el mes de
agosto para evitar las inclemencias de la lluvia y el
viaje se realizó a lomos de un caballo, de nombre
Alí, perteneciente al Real Ejército. De resultas de
todo ello hoy podemos leer el relato del capitán
González Santirso, que es documento de primera

De Naves a Covadonga:
crónica de cinco peregrinaciones (1921-1935)

por María Jesús Villaverde Amieva

y Juan Carlos Villaverde Amieva



mano y del mayor interés sobre el peregrinaje co-
vadonguista1.

Tradicionalmente las peregrinaciones a Cova-
donga se realizaban a pie y en caballería desde di-
versos puntos de Asturias (y aún de provincias li-
mítrofes), pero a principios del siglo xx los mo-
dernos medios de locomoción van a traer algunos
cambios y ciertas innovaciones, si bien es cierto
que las caminatas hasta el santuario nunca deja-
rían de realizarse. Las actuales prácticas senderistas
han supuesto un nuevo impulso a las marchas a pie
hasta Covadonga en las que se aúnan, hoy día, la
actividad deportiva y el reclamo turístico con el
fervor religioso. 

Tras la profunda reorganización de Covadonga
iniciada por el obispo Benito Sanz y Forés y el ca-
nónigo Máximo de la Vega, y culminada luego
por el prelado fray Ramón Martínez Vigil con la
consagración de la nueva basílica, en 1901, será en
los primeros años del nuevo siglo cuando se in-
crementarán notoriamente las peregrinaciones al
Santuario que, frecuentes y continuadas, contarán
en lo sucesivo con la participación de numerosos
grupos de fieles. A ello coadyuvará, sin duda, una
más moderna red de carreteras y transportes y, de
manera decisiva, la llegada del ferrocarril al orien-
te de Asturias que, en 1905, unía en Llanes los dos
trazados de la línea Oviedo-Santander. Será en-
tonces cuando estas devotas excursiones empiezan
a ser tan habituales como masivas, auspiciadas y
organizadas por congregaciones, cofradías religio-
sas y, sobre todo, por las parroquias, sin olvidar
tampoco las de carácter escolar y familiar 2. Con
estos nuevos impulsos del entusiasmo peregrino
aumentaría extraordinariamente la demanda de
desplazamientos al Real Sitio, a la que dio res-

puesta la correspondiente oferta de las empresas
de transporte y, especialmente, de la compañía de
Ferrocarriles Económicos, sensible a estas nuevas
perspectivas de viajes colectivos y programados3.
Éstos resultaban especialmente idóneos para las
localidades del concejo de Llanes y de la zona
oriental asturiana, donde la flamante línea férrea,
y su enlace con el tranvía de Arriondas a Cova-
donga, posibilitaban la realización del viaje de ida
y vuelta en el mismo día4.

Las peregrinaciones de las feligresías asturianas
a Covadonga, estimuladas y capitaneadas por sus
párrocos, constituyeron una acción pastoral de pri-
mer orden en la Iglesia de Asturias, de manera que
no hubo vicario de la diócesis ovetense que no rin-
diese visita a la Santina con sus parroquianos. Es-
pecialmente significativo es el caso de don Anto-
nio Merediz Presa5, cura párroco de Naves, pro-
motor de varias peregrinaciones de su parroquia,
entre los años 1921 y 1935, sin olvidar que su fervor
mariano le hacía asiduo visitante del santuario6. 

Pues bien, entre los años mencionados hemos
podido documentar cinco peregrinaciones a Cova-
donga de la parroquia de Naves; son las siguientes:

1) La primera fue realizada el día 22 de agosto
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1 Notizias de un peregrino de Oviedo a Covadonga (1759), pu-
blicado por Eduardo Martínez Hombre, Madrid (ed. del autor),
1966.

2 Véase el catálogo de la exposición Covadonga. Iconografía de
una devoción, Covadonga, 2001, págs. 459-460.

3 Valga como muestra el siguiente inserto de la prensa llanis-
ca: «Hemos recibido un hermoso prospecto anunciador de las ex-
cursiones a Covadonga a precios económicos, pues los billetes de
Llanes al histórico santuario, ida y vuelta, valederos por cinco
días, sólo cuestan 5 pesetas y 95 céntimos, de cuyo precio se reba-
ja el 10 por 100 en grupos de diez personas» (El Oriente de Astu-
rias, 1 de agosto de 1914).

4 Así, por ejemplo, la realizada el 25 de abril de 1908 por los
feligreses de las parroquias de Posada y Barro que, en número de
cuatrocientos, «salieron de Posada, en tren especial, para el histó-
rico Santuario de Covadonga (...) regresando todos a las siete de
la tarde del mismo día» (El Pueblo, Llanes, 2 de mayo de 1908).

5 Ana Villaverde Amieva, «El proceso contra Antonio Me-
rediz Presa, cura párroco de Naves (1937)», Bedoniana, VIII
(2006), págs. 167-174, ha ofrecido una semblanza del sacerdote en
la que ya señala que «organizó diversas excursiones de sus feligre-
ses a Covadonga (...) de alguna de las cuales se conserva en los ar-
chivos familiares de Naves testimonio fotográfico» (pág. 169).

6 Covadonga, año ii, n.º 20, 15 de abril de 1923, pág. 10.



de 1921 y de sus circunstancias nos informa con
precisión El Oriente de Asturias, en crónica con-
junta con la del regalo a la parroquia de una ima-
gen de la Inmaculada por D.ª Concepción Cal7.
De la peregrinación se publicaría una fotografía en
la revista Covadonga al año siguiente8. 

2) La segunda tuvo lugar el día 20 de agosto de
1924 y sus preparativos y desarrollo nos son igual-
mente conocidos por la prensa de la época9.

3) Se realizó la tercera peregrinación el 18 de
agosto de 1925 y, aunque no hemos podido docu-
mentarla en la prensa llanisca, la revista Covadon-
ga nos informa de su desarrollo y pormenores10.

Por otra parte, merece la pena reseñar que, en
aquel mismo verano de 1925, profesores y alumnos
de la colonia escolar del Museo Pedagógico Nacio-
nal, establecida en San Antolín de Bedón, realiza-
ron una visita a Covadonga11.

4) Una nueva peregrinación parroquial tuvo lu-
gar el 18 de agosto de 1926, igualmente documen-
tada por la prensa12.

5) Aunque no se ha podido documentar cróni-
ca alguna de la misma, tenemos constancia de otra
peregrinación de Naves, de la primavera de 1935 y
realizada de manera conjunta con las parroquias de
Posada y Barro13.
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7 Véanse las referencias hemerográficas exactas más abajo
donde se ofrecen los textos de todas las crónicas que se han podi-
do localizar. 

8 Covadonga, año i, n.º 8, 1 de octubre de 1922, pág. 12.
9 Fotografía de la misma se publicó en Covadonga, año iii, n.º

53, 1 de septiembre de 1924, pág. 116.
10 Fotografía de esta peregrinación se publicó en Covadonga,

año iv, n.º 77, 1 de septiembre de 1925, pág. 139.
11 Covadonga, año iv, n.º 77, 1 de septiembre de 1925, pág. 139.
12 Fotografía de la misma reproduce la revista Covadonga, año

V, n.º 103, 15 de octubre de 1926, pág. 781.
13 Según leemos en el pie de la foto de un grupo de peregri-

nos reproducida en Covadonga, año xiv, n.º 309, 15 de junio de
1935, pág. 277.

Concepción Cal y Mayor, viuda de Pedro Cueto Collado, re-
galó en 1921 a la parroquia de Naves la imagen de la Inmaculada,
así como el estandarte de las Hijas de María que llevaron los pe-
regrinos a Covadonga aquel año (Foto Cándido García).



De las crónicas de las citadas peregrinaciones
que hemos logrado localizar se ofrece a continua-
ción el texto, a la vez que reproducimos las foto-
grafías de las de los años 1921 y 1925, testimonio
elocuente de sendas jornadas de fervor religioso y
distracción excursionista en el discurrir cotidiano
de la parroquia naviza de aquellos años.

Crónicas de prensa

Año 1921

[Desde Naves]

El pueblo de Naves ha dado en este mes dos
pruebas bien patentes de su fe y religiosidad; con
la bendición de la nueva imagen de la Inmaculada,
regalo de doña Concepción Cal, viuda de Pedro
del Cueto, y con la peregrinación que organizó el
señor cura párroco al santuario de Nuestra Señora
de Covadonga.

El día 15, fiesta de la Asunción de Nuestra Se-
ñora, hubo por la mañana misa cantada en honor
de la Virgen, y por la tarde se formó una lúcida
procesión en la que formaban dos largas filas los ni-
ños y niñas del catecismo, los hombres y las Hijas
de María, llevando cuatro de estas en hombros la
imagen de la Asunción. Al llegar la procesión de-
lante de la Casona, se presentó a la vista de todos un
hermoso cuadro, destacándose en la puerta princi-
pal bajo artístico dosel la imagen de la Inmaculada. 

Una vez bendecida la nueva imagen, cuatro jó-
venes hijas de María la toman sobre sus hombros
para pasearla triunfalmente por el pueblo entre el
estampido de gruesos palenques y los cánticos de
los fieles. Al llegar a la Iglesia se expuso a S. D. M.,
se rezó el Santo Rosario y el señor cura pronunció
una sencilla plática, ensalzando las glorias de Ma-
ría, exhortando a todos a la práctica de las virtudes
cristianas, especialmente la pureza, y terminó pi-
diendo a la Virgen su bendición para los fieles de
la parroquia, y para la señora que regaló generosa-
mente la imagen de la Inmaculada.

La peregrinación de San Antolín de Naves a
Covadonga, superó los cálculos que había hecho
el párroco al organizarla pues llegaron a reunirse
141 peregrinos. El día 22 de Agosto, designado pa-
ra la peregrinación, después de la misa de Comu-
nión, a las seis y media de la mañana, el alegre re-
pique de las campanas, y el disparo de gruesos pa-
lenques congregó a los peregrinos delante de la
Casona, desde donde partieron dando entusiastas
vivas a la Virgen de Covadonga, y cantando los
himnos de la peregrinación. En todo el trayecto
hasta llegar a Covadonga no decayó el entusias-
mo, y en la plazuela de la Gruta se formaron los
peregrinos en dos ordenadas filas, que entonando
cánticos religiosos llegaron a la Catedral-Basílica,
en cuyas puertas el Iltmo. Cabildo con cruz alza-
da esperaba la peregrinación. Hecha por el señor
cura la presentación de los peregrinos, ponderan-
do su religiosidad y entusiasmo, y animándoles a
que se aprovechen de las instrucciones parroquia-
les que salvan a los pueblos. 

Luego se formó la procesión presidida por el
párroco a la Santa Gruta, donde el M. I. señor
Doctoral celebró la santa misa en honor de la
Santina, cantándola dos coros, uno formado por
las Hijas de María y otro por el señor cura, por
Don Francisco La Villa, coadjutor de Cangas de
Onís, y por Ramón (el sacristán) y acompañados
con el armonium por el señor maestro don Da-
niel Blanco. Al ofertorio del M. I. señor Magis-
tral, pronunció una hermosa y entusiasta ora-
ción, proclamando a la Santísima Virgen madre
de nuestra fe y de la independencia de nuestra pa-
tria, conmoviendo a los peregrinos y a las muchí-
simas personas que pasan temporada en Cova-
donga y se dignaron asistir a todos los actos de la
peregrinación. Después de la misa, Covadonga,
aparte de la belleza que de por sí tiene, formaba
un cuadro más completo al contemplar a los pe-
regrinos esparcidos por uno y otro sitio en gru-
pos, saboreando la comida de campo de que to-
dos iban provistos.
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Antes de bajar a la estación, se rezó en la Gru-
ta el Santo Rosario, y el párroco dirigió una plega-
ria a la Virgen, pidiéndole su bendición para los
peregrinos y para todos los peregrinos y para todos
los hijos de San Antolín de Naves, que están
aquende y allende los mares. Fue un verdadero éxi-
to la peregrinación, habiendo recibido el señor cu-
ra muchas felicitaciones por la religiosidad, orden
y entusiasmo de que dieron gallarda prueba todos
los peregrinos. En esta peregrinación llamó sobre
manera la atención, el bonito estandarte de la Hi-
jas de María, regalo también de la señora viuda de
don Pedro Cueto.

Formaron parte de la peregrinación entre otros,
don Severo Redondo y su familia, don Alejandro
Platas y señora, y otras personas de Hontoria y Pría,

don Antonio Merediz párroco de Naves e infinidad
de personas cuya enumeración sería prolija, todos
los peregrinos quedan muy agradecidos al Iltmo.
Cabildo de Covadonga y a las empresas económicos
de Asturias y Tranvía de Arriondas a Covadonga. 

[El Oriente de Asturias, 26 de agosto de 1921]

Año 1924

[Desde Naves]

Son muchos ya los inscritos para la peregrina-
ción que el señor cura de esta parroquia prepara
para ir a Covadonga en la mañana del día 20 del
actual; y en la misa que se celebrará en la Santa
Gruta predicará el M. I. S. señor don Amaro Alon-
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Peregrinación de Naves a Covadonga realizada el día 22 de agosto de 1921 (Foto Merás).



so Campal, elocuente orador sagrado, muy cono-
cido en el concejo de Llanes. 

[El Oriente de Asturias, 9 de agosto de 1924]

[Desde Naves]

La peregrinación al Santuario de Covadonga se
realizó con feliz éxito como anteriormente augura-
mos. Fueron 178 peregrinos, entre ellos algunos de
Hontoria, don Javier Rubio y familia y la señora
de don Antonio Onieva con su hija Julieta. Se ve-
rificó el viaje con grandísimo entusiasmo, y tanto
el M. I. Presidente del Ilustrísimo Cabildo al reci-
bir la peregrinación, como el M. I. señor don
Amaro Alonso Campal, estuvieron sumamente
elocuentes, sobre todo el señor Campal, que en el
sermón de la Gruta conmovió a los peregrinos,
avivando en ellos el fervor religioso y el sentimien-
to patrio. 

Esta peregrinación demuestra palmariamente
que la parroquia de Naves es eminentemente reli-
giosa, y el 20 de agosto de 1924 vivirá perpetua-
mente en la mente de los peregrinos. 

Un vecino

[El Oriente de Asturias, 23 de agosto de 1924]

[Desde Naves]

La peregrinación al santuario de Covadonga,
organizada por el señor cura párroco de este pue-
blo, don Antonio Merediz Presa, ha sido un éxito
para éste, pues la integraban ciento setenta y tres
personas, en su mayoría de esta parroquia y algunas
de Villahormes, Hontoria y también de Posada.

De consiguiente, el miércoles de la presente se-
mana fue día de júbilo, tanto religioso como ex-
pansivo, lo que celebramos de veras.

[El Pueblo, 23 de agosto de 1924]

Peregrinación de Naves y Bedón

Por segunda vez han venido en devota y nutri-
da peregrinación los feligreses de esta parroquia
del Arciprestazgo de Llanes. Su celoso párroco, el
benemérito sacerdote D. Antonio Merediz Presa
que con tanto entusiasmo trabaja por la prosperi-
dad de su feligresía, quiere inculcar en ella de una
manera sólida la devoción a la Virgen de Cova-
donga fomentando las peregrinaciones a este his-
tórico Santuario. 

Llegaron el día 20 del pasado mes de Agosto en
número de 170 presididos por su párroco en el tren
1º de la mañana y en correcta procesión y ento-
nando hermosos cánticos subieron a la Basílica,
donde fueron recibidos por el Ilmo. Cabildo con
cruz alzada: el párroco Merediz hizo la presenta-
ción de los peregrinos en frases elocuentísimas
henchidas de verdadero amor a Covadonga y le
contestó en nombre del Cabildo el veterano capi-
tular D. Genaro Castañón que hacía de Presiden-
te, dirigiéndoles una alocución piadosísima y tier-
na con alusiones muy atinadas y oportunas a las
dos calamidades que actualmente sufre España y
cuyo remedio debían pedir a la Virgen: la guerra
de Melilla y la sequía pertinaz.

Desde la Basílica se dirigieron en procesión
hasta la Santa Cueva donde se celebró Misa canta-
da y después de la cual pronunció un elocuente
sermón el Canónigo-Cronista, D. Amaro Alonso
Campal.

Terminada la Misa se distribuyeron los pere-
grinos en animados grupos para comer en el cam-
po y después visitaron el Tesoro de la Virgen y las
dependencias del Santuario, reuniéndose de nue-
vo en la Cueva a las tres y media de la tarde para
despedirse de la Santina rezando el Sto. Rosario.
En todos los actos de esta simpática peregrina-
ción, en los que con gran complacencia hemos
visto un crecido número de hombres, se ha nota-
do un orden y corrección que demuestra el talen-
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to organizador del celoso párroco, a quien since-
ramente felicitamos. 

[Covadonga, año iii, n.º 53, 1 de septiembre de 1924,
págs. 115-116]

Año 1925

Próximas Peregrinaciones

Para el día 18 del presente mes de agosto, está
anunciada la tercera peregrinación de la parroquia
de Naves, en Llanes. Como las anteriores, que han
organizado el celoso párroco Sr. Merediz, será muy
nutrida y edificante.

[Covadonga, año iv, n.º 76, 15 de agosto de 1925, pág.
113)]

Peregrinación de la parroquia
de Naves (Llanes)

Si siempre ponderamos la importancia de las
excursiones parroquiales a este Santuario, porque
estamos plenamente convencidos de lo mucho
que influyen en su espíritu religioso, ya no tene-
mos frases que dirigir a parroquias como la de
Naves en el Arciprestazgo y Concejo de Llanes,
que ha venido en su tercera peregrinación a Co-
vadonga bajo la acertada y prudente dirección de
su dignísimo párroco, el infatigable y celoso sa-
cerdote D. Antonio Merediz Presa, querido ami-
go nuestro. 

Los muchos forasteros que el día 18 del pasado
mes de agosto se hallaban entre nosotros, queda-
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ron admirados al ver el orden, la corrección y el
entusiasmo con que dos nutridas filas de hombres
y mujeres y niños subían cantando hermosos him-
nos desde la explanada de la Cueva hasta la Basíli-
ca; eran los vecinos de la parroquia de Naves, que
ante el llamamiento de su pastor, acudían a rendir
de nuevo el tributo de su devoción a la Reina de
Asturias, la Virgen de Covadonga.

Llegaron a la Basílica, y a los sonoros acordes
de nuestro magnífico órgano, penetraron hasta el
Presbiterio cantando el Himno de la Coronación;
terminado éste, el Sr. Merediz, en frases vibrantes
de emoción y de celo pastoral hizo la presentación
de su grey al Ilmo. Cabildo, exponiendo los moti-
vos que le habían inducido a organizar esta tercera
peregrinación.

Le contestó el M. I. Sr. Abad, recogiendo los
conceptos del Sr. Cura párroco y enalteciendo su
labor parroquial, ayudado eficazmente por la pro-
tección de la virgen, de quien es tan devoto.

De nuevo se formó la procesión para dirigirse a
la Cueva, donde se celebró misa solemne, cantada
por el coro de Naves, acompañado al armonium
por el competente Maestro nacional de aquella fe-
ligresía.

Al ofertorio ocupó la sagrada Cátedra el Canó-
nigo Archivero, D. Martín Andreu, quien, después
de un ardoroso saludo a los vecinos de Naves, les
dirigió una alocución hermosísima acerca de la de-
voción a la Virgen, como base de la regeneración
de las familias y de los pueblos.

Después de la Misa se distribuyeron los pere-
grinos en varios grupos para hacer la comida de
campo, y a las dos de la tarde se reunieron en la ca-
sa donde se guardan las alhajas de la Virgen para
visitarlas, acompañados de un señor capitular.

A las tres y media fueron de nuevo a la Cueva
para rezar el rosario a la Santina y despedirse de
Ella escuchando una sentidísima plegaria-discurso
que pronunció el Sr. Merediz; se cantó afinada Sal-
ve y el Himno de la Coronación.

Reciba el Sr. Cura de Naves nuestra más entu-
siasta enhorabuena por el éxito de su peregrina-
ción y que cunda el ejemplo!

[Covadonga, año iv, n.º 77, 1 de septiembre de 1925,
pág. 136-137].

Año 1926

[Desde Naves]

El señor cura está organizando una peregrina-
ción de esta parroquia al Santuario de Covadonga,
que saldrá de Villahormes, en el tren de la mañana
del día 18 del actual, para regresar en el último de
la tarde.

La Compañía de Económicos y Tranvía facilita
billetes de ida y vuelta a precios reducidos. 

El plazo para la inscribirse termina el 15 al me-
diodía; y la víspera de la peregrinación habrá con-
fesores para que los peregrinos puedan recibir los
Santos Sacramentos en obsequio de la Virgen.

Un vecino

[El Oriente de Asturias, 7 de agosto de 1926]

[Desde Naves]

Peregrinación a Covadonga

El día 18 del actual, se realizó la primera pere-
grinación de esta parroquia al Santuario de Cova-
donga, organizada por el señor cura.

A las cinco y media, celebró el cura la santa mi-
sa, acercándose a la Mesa Eucarística la mayor par-
te de los peregrinos. 

A las siete, se reunieron en la estación de Villa-
hormes, animados de religioso entusiasmo que no
decayó en todo el trayecto, cantando himnos reli-
giosos y prorrumpiendo en entusiastas vivas a la
Virgen de Covadonga.

En la explanada de la gruta se formó la proce-
sión portando el estandarte el soldado del batallón
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de cazadores número 12, don Indalecio Peláez. Se
agregaron a la peregrinación los Tarsicios de Can-
gas de Cangas de Onís, quienes acompañados del
celoso y amable señor cura encargado de Cangas,
iban con bandera a celebrar su vigilia ordinaria en
Covadonga. 

Fueron recibidos los peregrinos por el ilustrí-
simo Cabildo, y el muy ilustre señor abad, dirigió
la palabra a los peregrinos, dándoles la bienveni-
da y prometiéndoles la protección de la Santísima
Virgen. Fueron nuevamente en procesión a la
Gruta, donde don Francisco de la Villa, nuestro
querido amigo, celebró misa cantada, y al oferto-
rio el muy ilustre señor doctoral, pronunció un
elocuente y fervoroso sermón, explicando a cuan-
tos fieles llenaban la sagrada Cueva, las dos ver-
dades sobre las que han de girar los trabajos de la
magna Asamblea Mariana, convocada por el ilus-
trísimo señor obispo, y exhortando a los peregri-
nos para que invocaran a María en las tristes cir-
cunstancias porque atraviesan nuestros hermanos
en Méjico.

Se esparcieron los peregrinos por el jardín del
Príncipe, para recuperar las fuerzas invertidas en
las fatigas del viaje, y después de visitar el tesoro
del Santuario y despedirse de la «Santina», regresa-
ron felizmente, con mucho entusiasmo y deseos de
volver a Covadonga, manifestando su gratitud al
ilustrísimo Cabildo, a las compañías de Económi-
cos y Tranvía de Covadonga y al señor jefe de la es-
tación de Villahormes. 

[El Oriente de Asturias, 21 de agosto de 1926]

Parroquia de Naves

Pocas son las parroquias de Asturias, que como
esta de Naves, pueden gloriarse de organizar anual-
mente una peregrinación a este Santuario. Gracias
al celo del querido párroco D. Antonio Merediz,
cada año es más entusiasta y numerosa la peregri-
nación que viene a Covadonga para testimoniar a
la Virgen los afectos de amor de los vecinos de
aquel hermoso pueblo de la región oriental. A las
diez de la mañana llegaron al Repelao todos los pe-
regrinos presididos por el Sr. Merediz: se formaron
procesionalmente en la explanada de la Cueva y
entonando bien afinados cánticos subieron hasta
la Basílica donde fueron recibidos por el Ilmo. Ca-
bildo. El Sr. Cura párroco pronunció elocuentes
palabras para presentar la peregrinación y dar
cuenta de las intenciones especiales que les traían
este año a los pies de la Santina y que eran el éxito
de la Asamblea Mariana, la pacificación de Méxi-
co y la consecución del beneficio tan apetecido de
la lluvia: le contestó el Sr. Abad recogiendo las ide-
as del Sr. Merediz y congratulándose de ver la de-
voción siempre creciente de la parroquia de Naves.

Formados de nuevo en correcta procesión se
dirigieron a la Cueva, donde D. Antonio celebró la
Sta. Misa y el M. I. Sr. Doctoral D. Manuel Lore-
do pronunció un elocuente sermón animándoles a
continuar en su entusiasmo por la Virgen de Co-
vadonga. La misa fue cantada admirablemente por
el coro parroquial. Después de comer de campo,
visitaron el Tesoro de la Virgen y se reunieron de
nuevo en la Cueva para despedirse hasta el año
próximo.

[Covadonga, año v, n.º 102, 7 de septiembre de 1926]
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Las notorias transformaciones que el pue-
blo de Naves fue experimentando durante las

décadas de los años cincuenta, sesenta y principios
de los setenta del siglo xx, que lo situaron en lugar
señero dentro de la comarca oriental asturiana, no
hubieran sido posibles sin la contribución de uno
de los personajes más singulares y polifacéticos de
este pueblo, don Ramón Vela Carrera1.

En los veintisiete años que ejerció como Alcalde
pedáneo, y que simultaneó con periodos en que fue
de Concejal y Teniente Alcalde del Ayuntamiento
de Llanes, este prócer fue el impulsor del progreso y
modernización de su pueblo. Paralelamente, su con-
dición de Presidente de la Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos de Llanes le permitió llevar
a cabo algunas iniciativas para la modernización del
campo y la prosperidad de la comunidad campesi-
na, de la que él mismo formaba parte.

A lo largo de esas casi tres décadas, el devenir
del pueblo de de Naves y la biografía de Ramón
Vela Carrera se entrelazan y entretejen de tal ma-
nera que ambas se hacen una historia común, de la
que aquí trataremos a grandes trazos, a partir de las
algunas entrevistas personales y, sobre todo, al tras-
luz de las noticias que hemos logrado entresacar de
la prensa local.

Algunas notas biográficas

Ramón Vela Carrera nació el 25 de noviembre
de 1915. Fueron sus padres Jacinto Vela Barro, de
Naves, y Oliva Carrera Alonso, criada con su fa-
milia materna en el lugar de San Martín, de cuyo
matrimonio nacieron además Leandro, Avelino,
Otilia y Arsenio.

En 1927 ingresó, con doce años, en el Seminario
de Valdediós, donde realizó estudios eclesiásticos.
Entre los profesores que contribuyeron a su forma-
ción académica en esos años aún están frescos en la
memoria de Ramón Vela2 los nombres de don Leo-
cadio Alonso Crespo, don Feliciano Redondo, don
Cesáreo Laredo, don Alfonso Rivero, don Manuel

Naves en la segunda mitad del siglo xx
y semblanza de su alcalde Ramón Vela Carrera

por Concepción Vega Obeso

2 Entrevista celebrada en su casa de Naves en julio de 2007.

1 Quiero agradecer la gentileza de don Manuel Maya Conde,
director de periódico El Oriente de Asturias, por las facilidades
dispensadas para la consulta de su valiosa hemeroteca, así como
por la información oral y gráfica que me facilitó sobre Ramón Ve-
la Carrera, al que le une una gran amistad.

De igual manera agradezco a Juan Carlos Villaverde Amieva
la sugerencia para escribir este trabajo y su ayuda para dar forma
adecuada a lo que ahora se publica.



Suárez, don Ramón García Ceñal. En Valdediós
permaneció hasta el curso 1935-1936, que finalizó
con toda brillantez, al haber obtenido la máxima ca-
lificación en las ocho asignaturas que cursaba3.

Durante la Guerra Civil lucharía en los dos
bandos. Primeramente con el Ejército republica-
no, llamado a filas por orden gubernamental con-
tra el Alzamiento insurrecto, y luego en el llamado
bando Nacional. De su experiencia bélica en las fi-
las del Ejército franquista, conocemos un testimo-
nio en primera persona que, dedicado «A Naves,
mi patria chica» y remitido desde el Frente de Cas-
tellón, fue publicado en la prensa llanisca; da
cuenta en el mismo de una jornada dominguera en
su destacamento poniendo a contribución sus do-
tes literarias al describir el paisaje mediterráneo
que el joven Vela descubriría, sin duda, tan distin-
to del navizo:

«Desde el campamento se contempla un bello
panorama que la Naturaleza ofrece espontáneamen-
te: crestas empinadas, lomas de pequeña elevación,
barrancos poblados de árboles y maleza semejantes
a una selva virgen; allá a lo lejos, la vega, en la que
hay tierra de labor y viñas y olivos y naranjos, se-
mejando un llamativo tapiz con su policromía, y el
Mediterráneo con su azul pálido y su tranquilidad
absoluta…».

Continúa el relato con la descripción de una
misa de campaña, que le permite introducir una
reflexión sobre las dos Españas en lid, representa-
das por los pueblos a la vista de su posición en los
que, respectivamente, se podía, o no, celebrar la
misa, para acabar con las concesiones de rigor a la
retórica del momento:

«Se acerca el mediodía; hay un ligero tiroteo y
cañoneo; vuela buen número de aparatos, mientras

cabizbajos, unidos en profunda meditación descen-
demos hasta el campamento alegre y divertido co-
mo de ordinario, y allí, después de dar una última
mirada al panorama y pasar el pañuelo por la fren-
te, me despedí de mis dos acompañantes antiguos
camaradas de estudios, convencidos requetés, quie-
nes al tenderme su mano me dijeron casi al oído:
«Por Cristo y por España. ¡Viva España!»4.

Acabada la Guerra Civil se casará, en 1940, con
la naviza Aurora Carriles Cueto, de cuyo matri-
monio nacieron seis hijos: Manuel, M.ª Aurora,
los mellizos Ramón y Amable, Fernando y Jacinto.

Alcalde de Naves, concejal en Llanes

Identificado con el nuevo régimen salido de la
contienda fratricida, una decidida vocación por la
vida pública y su voluntad de entrega, especial-
mente en aquellos difíciles años de autarquía, de
falta de medios y de escasez de recursos necesarios
para dotar de servicios comunes que permitieran
mejorar las condiciones de sus conciudadanos, im-
pulsarían a Ramón Vela Carrera a tomar parte ac-
tiva en la política, comenzando por el ámbito más
inmediato de su pueblo natal. Así llegó a ser Alcal-
de pedáneo de Naves en el año 1949, cargo que
ejerció ininterrumpidamente durante más de un
cuarto de siglo, hasta 1976.

Y ya tempranamente tenemos noticias de su in-
tervención en los asuntos de interés general y pú-
blico de Naves. En 1952, preside una Junta de
Concejo entre cuyos asuntos a tratar figuraba la re-
construcción de la Casa concejo5.

Su compromiso, desde Naves, con la Corpora-
ción Municipal del Ayuntamiento de Llanes le
brindaría la oportunidad de gestionar y resolver
eficazmente los asuntos burocráticos atingentes al
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3 De su estancia en Valdediós, junto a otros jóvenes navizos,
daba cuenta la prensa de la época, véase «Naves y Bedón en los
años de la Segunda República», Bedoniana, VIII (2006), págs. 122
y 160, así como una fotografía de Ramón Vela y otros seminaris-
tas en pág. 161.

4 El texto se titula «Estampas del frente» y fue publicado en
El Oriente de Asturias de 13 de agosto de 1938; está fechado en el
Frente de Castellón el 13 de julio de 1938 y firmado por Ramón
Vela Carriles (sin duda, errata por Carrera).

5 El Oriente de Asturias, Llanes, 22 de marzo de 1952.



pueblo, a la vez que su cercanía y sintonía con el
Ayuntamiento de Llanes le permitiría estar al día
de cuanto fuese de interés para su pueblo.

En el año 1957, Ramón Vela Carrera fue elegi-
do Concejal del Ayuntamiento de Llanes. Ese mis-
mo año, tomaba posesión de su cargo como Go-
bernador Civil y Jefe Provincial de Movimiento de
Asturias Marcos Peña Royo, a quien El Oriente de
Asturias dispensaba calurosa bienvenida:

«Obligado es que este periódico, El Oriente de
Asturias, le dedique un atento y respetuoso saludo y
que como corresponde a su clara y limpia ejecuto-

ria, le ofrezca toda esa leal colaboración precisa en la
estimulación, en el más y más de esta Asturias que
todos en agradecimiento vivimos y amamos, ya que
ella ha sido, y será, siempre madre nuestra»6.

Recién nombrado Gobernador Civil, Marcos
Peña Royo realiza la primera visita oficial a Llanes,
en un periplo por los cinco concejos de la zona
oriental de Asturias7. Dos años más tarde, efectua-
rá una segunda visita a la zona oriental, destacada
con amplio eco en la prensa local8, que refiere que
el Sr. Marcos Peña Royo fue recibido en el límite
del concejo por el Alcalde de Llanes, Aurelio Mo-
rales Poo, al que acompañaban varios concejales,
entre los que se encontraría Ramón Vela.

En 1960, se renueva la Corporación Municipal
llanisca, en la que continuaban el Alcalde, el cita-
do Aurelio Morales Póo, y Ramón Vela, nombra-
do ahora Segundo Teniente de Alcalde, a la vez
que miembro de dos comisiones: Caminos, Repo-
blación Forestal y Bienes Municipales y Agricultu-
ra y Ganadería, respectivamente9.

Merece la pena señalar que por aquel entonces
la única compensación económica que recibían los
miembros de la Corporación Municipal era la co-
mida en los días que acudían a la sesión convoca-
da por el Ayuntamiento, debiendo costear de su
propio bolsillo el viaje hasta la capital del concejo.

En los primeros meses de aquel año de 1960 el
pueblo de Naves se encuentra inmerso en un pro-
ceso de embellecimiento y adecentamiento, del
que da cumplida cuenta el corresponsal de prensa:

«Grandes mejoras se están realizando en nuestro
pueblo con vistas a la próxima temporada veranie-
ga. Los caminos, la Plazuela de la Bolera, las casas
particulares y huertos y jardines, están siendo obje-
to de cuidados arreglos de iniciativa particular.
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6 El Oriente de Asturias, Llanes, 13 de julio de 1957.
7 El Oriente de Asturias , Llanes, 27 de julio de 1957.
8 El Oriente de Asturias, Llanes, 3 de octubre de 1959.
9 El Oriente de Asturias, Llanes, 1 de febrero de 1960.

Ramón Vela Carrera, Alcalde de Naves, y Pedro Álvarez Ba-
rro, Teniente de Alcade, en la fiesta de la Sacramental, año 1961.



De ello nos congratulamos y esperamos que
aquellos vecinos que aún no hayan tomado ejemplo
vayan haciéndolo «poco a poco». El verano está pró-
ximo y las cosas cuanto primero se hagan mucho
mejor para todos. Naves ha de seguir dando pauta
de pueblo laborioso, limpio y acogedor»10.

En todo ello, sin duda, no poco tendría que
ver el alcalde y concejal Ramón Vela, sabedor de
que aquel sería un verano especial para Naves,
pues iba a recibir a un ilustre visitante, el Sr. Go-
bernador Civil de Asturias. Dado que la presen-
cia en Naves de Marcos Peña Royo no tuvo el tra-

tamiento en la prensa local de las dos anteriores
en la zona (de 1957 y 1959), nos inclinamos a pen-
sar que no debió tratarse de una viaje oficial al
concejo llanisco, sino exclusivamente al pueblo
de Naves. La visita tuvo lugar el día 9 de julio y
se conservan varias fotografías (presumiblemente
de Guijarro) del acontecimiento. Por ellas sabe-
mos que la comitiva que acompañó al Goberna-
dor por el pueblo estaba formada, además de por
el Alcalde de Llanes, trasladado a Naves para la
ocasión, y por el Alcalde de Naves, por el maes-
tro Jesús Farto Cuende, y por el cura don Lau-
rentino, entre otros. Asistió al evento la totalidad
del vecindario y no faltaron las manifestaciones
folclóricas. A pesar de la discreción de la visita, el
pueblo se había preparado a conciencia para reci-
bir a tan alto dignatario, el cual dejó constancia
de su agrado, a juzgar por la alusión en la breve
crónica del corresponsal de El Oriente de Asturias,
días después, única constatación en la prensa es-
crita de la jornada del Gobernador en Naves:

«En la visita que recientemente ha hecho el Exc-
mo. Señor Gobernador Civil de la Provincia, nos
consta que el camarada Marcos Peña Royo marchó
gratamente impresionado por el pulcro y cuidado
aspecto de esta localidad y por el muy cordial reci-
bimiento que le fue dispensado por este vecindario.

¡A tal señor, tal honor…!»11.

Y, en efecto, este pueblo «laborioso, limpio y
acogedor» se preparaba para grandes eventos.

Naves, pueblo más bonito de Asturias

En el verano de 1961 diversos pueblos del con-
cejo se afanaban en su adecentamiento para con-
cursar en el II Concurso Local de Floricultura y
Embellecimiento, convocado por el Ayuntamien-
to llanisco; tras el fallo del jurado, resultó vencedor

166 BEDONIANA. ANUARIO DE SAN ANTOLÍN Y NAVES

10 El Oriente de Asturias, Llanes, 19 de marzo de 1960.
11 El Oriente de Asturias, Naves, Llanes 23 de julio de 1960.

Visita a Naves, en julio de 1960, del Gobernador Civil de As-
turias Marcos Peña Royo, caminando entre el Alcalde de Llanes,
Aurelio Morales, y el de Naves, Ramón Vela Carrera; a la iz-
quierda el maestro Jesús Farto.



Naves; de la distinción daba cuenta el corresponsal
de prensa:

«Gran entusiasmo y alegría reina en este vecin-
dario con motivo de haber alcanzado el título de
Pueblo más bonito del Concejo, en el primer concur-
so de embellecimiento y Floricultura, organizado
por nuestro Ayuntamiento. Nos felicitamos por ello
y felicitamos a quienes con tanto tesón y constancia
han hecho posible que Naves alcanzara tan preciado
galardón»12.

En aquel verano, Naves se inscribe igualmente
en el IX Concurso de Floricultura y Embelleci-
miento de los Pueblos de Asturias. Dicho concur-
so tenía como objeto promocionar e incentivar las
mejoras de los pueblos. Los requisitos de acondi-
cionamiento del pueblo eran: pintar, arreglar casas,

adornándolas con jardines y plantas; hacer adecua-
ción y asfaltado de caminos; reformar fuentes y
plazas; desbrozar herbazales y matorrales; restaurar
muros y orillas de caminos; ajardinar lugares pú-
blicos; e instalación de alumbrado público.

Tras las deliberaciones del jurado Naves obtie-
ne el premio de «Pueblo más bonito de Asturias».
Con grandes titulares la prensa llanisca dio cuenta
del de la noticia:

«En la tarde del lunes, 18, en el Gobierno Civil de
Asturias, se reunió el Jurado calificador del IX Con-
curso Provincial de Floricultura y Embellecimiento
de los Pueblos, bajo la presidencia del Excmo. señor
Gobernador Civil, don Marcos Peña Royo.

Después de estudiar y examinar cada una de las
modalidades a que se contrae el certamen y a la vis-
ta de las inscripciones registradas, se acordó por
unanimidad la adjudicación de Pueblo más Boni-
to de Asturias, 1961, a propuesta del Juez único
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designado por el Consejo Provincial de FET y de las
JONS, camarada Paulino Vicente, se designa pue-
blo más bonito de Asturias en el año 1961 al de Na-
ves, de Llanes, al que se adjudica el trofeo de su Ex-
celencia el Jefe del Estado y al que el Ministerio de
la Gobernación toma bajo su patrocinio para dotar-
le de aquella obra de interés local que más necesaria
le sea en el momento actual»,

y concluye el reportero:

«A Naves, a quien tan dentro lleva este cronista,
a su vecindario, personalizado en esa estupenda per-
sona y ejemplar Alcalde que se llama don Ramón
Vela, enviamos nuestros más sinceros y expresivos
plácemes y parabienes …»13.

El premio en metálico ofrecido en las bases del
concurso era de 250.000 mil pesetas, que serían
dedicadas a costear «una obra de interés local», y
de las que, en realidad, el pueblo sólo percibió la
quinta parte.

La distinción quedaría perpetuada desde en-
tonces en las placas de mármol a la entrada a Na-
ves, así como en el trofeo que S. E. el Jefe el Esta-
do otorgaba con tal motivo.

Trascurrido un mes de la obtención del premio
de «Pueblo más bonito de Asturias», Naves celebró
con satisfacción la distinción recibida:

«Aunque con cierto retraso queremos dar cuen-
ta a nuestros lectores de la gran fiesta celebrada en
este pueblo «el más bonito de Asturias», que con
motivo de la concesión de tan preciado galardón,
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hemos celebrado con desbordante entusiasmo el úl-
timo domingo de septiembre.

Ni que decir tiene que todos participamos di-
rectamente en esta alegre fiesta y que a los acordes
de la orquesta «Brisas del Sella», la velada se prolon-
gó hasta bien entrada la madrugada.

La fiesta y el galardón bien se lo merecían y por
ello se justificó plenamente la alegría y el sano opti-
mismo que durante todo el día fue la acusada tóni-
ca de todos los asistentes en tan sugestiva fiesta»14;

y concluía el corresponsal dando cuenta de otra
novedad llegada a Naves en aquel octubre de 1961,
el teléfono:

«El pasado día 28 del actual, ha tenido lugar la
inauguración del servicio telefónico de este pueblo,
acto que dentro de su sencillez, ha constituido un
verdadero acontecimiento.

Tanto al personal instalador del mismo como a
un grupo de asistentes se les obsequió adecuada-
mente, brindándose porque a esta mejora, por la
que tanto clamaba el vecindario, sigan otras más en
cartera que, no dudemos, dada la gran competencia
y entusiasmo de nuestro querido alcalde, don Ra-
món Vela, serán prontamente bellas realidades»15.

Todos estos acontecimientos, de suprema im-
portancia para Naves en la época, junto a las otras
mejoras conseguidas por el pueblo, serían rememo-
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rados años después por el propio Ramón Vela Ca-
rrera, en un artículo escrito para conmemorar el 125
aniversario del semanario El Oriente de Asturias:

«En su día se comentó que Naves fue una de las
primeras entidades de población que inició mejoras
en el alumbrado público; urbanización de sus cami-
nos interiores, no digamos calles, ampliando y ali-
neando, levantando muros e iniciando la pavimen-
tación de su entrada principal y plazas, constituyen-
do zonas de descanso con bancos y arriates de flores
y arbustos, llegando a lograr el honorífico título de
Pueblo más bonito de Asturias»16.

El Centro de Inseminación Artificial

Entre los años cincuenta y sesenta del siglo xx,
la agricultura y ganadería entran en el proceso de
modernización a tenor del desarrollo y despegue
general del país. El medio rural sufre una serie de
transformaciones sociales que demandaban una
agricultura y ganadería cada vez más tecnificadas,
encaminadas a la mecanización del campo y a la
mejora de la especie bovina de producción láctea.

En este contexto hay que situar la creación en
Naves del primer Centro (privado) de Inseminación
Artificial Ganadera del norte de España en el año
1953, a instancias de Elías Carriles Avín con ayuda
económica de sus hermanos, cuñados de Ramón
Vela, cuya intervención sería decisiva en tan nove-
dosa iniciativa. Como ha escrito Pablo Ardisana:

«Otra persona fundamental a la hora de poner
en hechos la idea será Ramón Vela Carrera (…),
hombre de rápida inteligencia, abierto a los cambios
de modernidad, contribuye con sus conocimientos
y relaciones (…) a la puesta en marcha del hito más
modernizador que sucede entonces en la ganadería
de la comarca»17.

Hasta entonces, el único Centro de Insemina-
ción Artificial Ganadera (oficial) estaba en Torre-
lavega, lo cual suponía una dificultad en el despla-
zamiento hasta allí de nuestros ganaderos.

El Centro de Naves disponía de magníficos se-
mentales de raza Parda Alpina y Frisona para inse-
minación artificial, respectivamente, de vacas rati-
nas y pintas, y su puesta en marcha contribuiría
notablemente a la mejora de la cabaña ganadera
del concejo. La contrastada calidad de los toros y
novillos de Naves quedó puesta de manifiesto en
los concursos y certámenes locales y provinciales a
los que fueron presentados18, y la reputación de su
ganadería traspasó las fronteras de Asturias hasta la
misma capital de España, de tal manera que, du-
rante cuatro años, los sementales del Centro de In-
seminación Artificial de Naves lograron alzarse
con el primer premio en la famosa Feria del Cam-
po de Madrid. Los nombres de aquellos toros aún
son bien recordados por quienes alcanzaron a co-
nocer tan magníficos sementales: Río, Helmer,
Rubín, Armín, Archirón, entre los de raza suiza;
Junior, entre los de estirpe holandesa.

La Concentración Parcelaria, 
la Cooperativa Sindical 

y otras innovaciones agropecuarias

Por lo que se refiere al sector agrario, desde los
años cincuenta se venían impulsando las Coopera-
tivas Agrícolas que, a instancias de las Agencias
Rurales de Extensión Agraria, planificaban el or-
denamiento rural y oficiaban de órganos consulti-
vos y administrativos a través de las Oficinas Lo-
cales de Medio Rural. Éstas, aparte de organizar
los cursillos de formación y asesoramiento en ma-
teria agrícola, y de promover la construcción de
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16 Ramón Vela Carrera, «‘El Oriente de Asturias’ visto des-
de una aldea: Naves», El Oriente de Asturias, número especial 125
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18 Por citar alguno, en el Concurso-Exposición de Ganado ce-
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minación Artificial de Naves obtuvo el primer al premio en toros,
con Pozo, e igualmente en la categoría de novillos, con el Rubín
(El Oriente de Asturias, Llanes, 16 junio 1962).



edificaciones agrarias para las que proporcionaban
incluso planos modelo, lanzaron planes de Con-
centración Parcelaria. Dichos planes, junto a la
puesta en marcha de las citadas Cooperativas Agrí-
colas, pretendían mejorar las condiciones de ex-
plotación del campo, obstaculizado en nuestra tie-
rra por la excesiva parcelación del terreno, puesta
de manifiesto por quienes promovían alternativas
de explotación:

«Desde el punto de vista estructural presenta la
agricultura de Asturias graves deficiencias que influ-
yen muy desfavorablemente en la productividad de
nuestro actual sistema de explotación de la tierra.

Los defectos de estructuración más graves son:

La excesiva división y consiguiente dispersión o
diseminación de las fincas, y el pequeño y muchas
veces ínfimo tamaño de las Explotaciones Familia-
res que no permite garantizar a numerosos agricul-
tores un mínimo nivel de vida»19.

Se trataba en definitiva de obtener un mayor
rendimiento de las tierras y una mejor facilidad de
trabajo. A estas nuevas ideas de modernización del
campo no sería ajeno el alcalde de Naves, al logro
de cuyos objetivos se dedicó con su empeño y te-
són característicos. Consideraba Ramón Vela que
la Concentración Parcelaria era una actuación de-
seable y necesaria para que su pueblo no perdiera
la oportunidad de engancharse al tren de la mo-
dernidad agrícola. Pero el proyecto no llegó a cua-
jar en Naves y sólo quedó en un intento fallido. Él
propio Vela evocará, años después, aquella contra-
riedad explicando sus causas a la vez que se lamen-
taba de no haberlo logrado:

«En la década de los sesenta se inició la tramita-
ción de la Concentración Parcelaria, mejora tan ne-
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El Centro de Inseminación Artificial de Naves (Foto Guijarro).



cesaria que hubo de fracasar por la incomprensión
de alguien que causó al desarrollo de nuestro cam-
po un retraso aún no superado, pero dado que hoy
se ve manifiesto el error, echamos la base de una ini-
ciativa nueva y más delicada para hacer realidad
aquel empeño malogrado, en el futuro más inme-
diato. Será un logro ideal», 

para recordar a renglón seguido otra iniciativa, es-
ta sí, que pudo llevarse a feliz término: la parcela-
ción de los terrenos comunales de la rasa o Cuesta
de Naves:

«Como aldea campesina, tuvo [Naves] relevan-
tes ayudas de organismos oficiales para iniciarse en
la mejora de cultivos y en el Cooperativismo llegan-
do a tener en su ámbito una explotación de la tierra
en común, basada en los terrenos de carácter comu-
nal de la rasa donde se inicia una experiencia piloto
que demostró la gran posibilidad de crear riqueza en
unos terrenos de siempre infrautilizados. Mas como
en el caso anterior de la Concentración, no faltó la
visión enteca de unos pocos, muy pocos, que logra-
ron entorpecer la buena marcha de aquella iniciati-
va para venir a parar en un modo de explotación
muy discutible por caer en un minifundio antieco-
nómico y estéril»20.

Los terrenos de la Cuesta se explotaron en régi-
men de Cooperativa con fines agrícolas y foresta-
les, ya que hasta entonces se trataba de un espacio
montuno del que únicamente se sacaba el rozu pa
mullir. Con la nueva iniciativa pasó a ser un terre-
no aprovechable para la agricultura, complementa-
rio de los espacios agrarios aledaños del pueblo,
más bien destinados a pradería.

Manos a la obra, en 1961 se formalizó la Junta
de la Cooperativa Sindical naviza, constituida por
Ramón Vela Carrera (Presidente), Raúl Carriles
Barro (Secretario) y Alfredo Terente (Tesorero). En
1964, por fin, tuvo lugar la inauguración oficial de

la Cooperativa Sindical de Naves, a cargo del fla-
mante Gobernador Civil provincial, Sr. Mateu de
Ros, nombrado en sustitución de Marcos Peña
Royo, fallecido en agosto de ese mismo año. El
Oriente de Asturias dio cumplida cuenta de la visi-
ta de Mateu de Ros a Naves:

«A las seis y media de la tarde del pasado lunes
se hallaba nuestro Gobernador Civil en Naves, con
sus colaboradores, después de finalizar el consejo
Sindical en Arriondas. Se inauguró por la Obra Sin-
dical de Cooperación una cooperativa de explota-
ción de la tierra en común, nacida a raíz del Conse-
jo Comarcal del Movimiento celebrado en nuestra
villa el pasado abril. Formaron parte de ella diez
grupos con 36 socios en total. La superficie explota-
da es de 70 hectáreas, a saber, 18 en cultivo y prade-
ría, y el resto es forestal con 3.500 eucaliptos. Se ha
constituido por los cooperativistas, hasta el presen-
te, una pista que asciende al Montesín, se repararon
18.000 metros de caminos viejos y se ha levantado
un nuevo puente. Se proyecta construir silos, un es-
tablo común, adquisición de maquinaria y la pro-
ducción de estiércol artificial.

En la Plaza de la Bolera, el vecindario con las au-
toridades al frente, recibieron gozosamente al Jefe
provincial, que subió al monte en un «jeep» para ver
lo realizado, conviviendo unos momentos de emo-
ción con amena charla con los cooperativistas, que
mostraron su alegría con la presencia de Mateu de
Ros. Nuestra primera autoridad provincial, junta-
mente con un anciano y con un niño, plantaron tres
árboles en lo alto de la loma, como simbolizando su
cooperación a la empresa naciente. Hablaron del te-
ma de cooperación don Salvador Fuente, don Aure-
lio Morales Poo –Alcalde de Llanes– y el Goberna-
dor civil, quien quiso dejar como recuerdo de su vi-
sita un donativo de 50.000 pesetas para una obra de
cooperación»21.

Dos semanas más tarde, el semanario llanisco,
bajo el título «Naves, pueblo a imitar», volvía so-
bre la visita del Sr. Mateu de Ros con la publica-
ción de dos fotografías cuyo contenido glosaba el
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cronista poniendo de relieve la laboriosidad y dili-
gencia del alcalde Ramón Vela y la ejemplaridad
del pueblo de Naves:

«Inaugurada la cooperativa sindical en este pe-
queño y pintoresco rincón del concejo llanisco, es-
tas reseñas gráficas recogen unas fases de la estancia
del camarada Mateu de Ros. Le vemos plantando
un árbol en los terrenos en plan de explotación co-
lectiva en la colina que domina la localidad, en ho-
ra ya tardía como puede apreciarse. Simbolismo que
indica bien la preocupación del Jefe Provincial por
el bienestar y el desenvolvimiento de nuestro agro.
Le acompaña don Ramón Vela Carrera, Alcalde de
barrio activo y siempre en la brecha de buscar me-
joras para el vecindario.

En la otra foto el acto de entrega de un ramo de
flores al Gobernador por la señorita muy gentil M.ª
Aurora Vela Carriles, hija del Alcalde, como recuer-
do de tan feliz día que fue de fiesta para Naves y de

inolvidables emociones. Naves es, creemos, el pri-
mer pueblo de Asturias en que se realizan –en su ya
renombrado Montesín– este género de explotacio-
nes en régimen de cooperativa»22.

El terreno de la Cuesta se roturó con brabán, se
abonó debidamente y se dividió en parcelas para
su explotación, distribuyéndolas entre las familias
de Naves por grupos. Estos grupos estaban forma-
dos por un mínimo de tres personas y un máximo
de siete; de los mencionados grupos hemos logra-
do recomponer los siguientes:

Primer grupo: Ramón Vela Carrera, Alfredo Te-
rente y José García Huerga.

Segundo grupo: Raúl Carriles Barro, Pedro Ca-
rriles Collado, Ángel Vuelta Obeso y Manuel Fer-
nández Pérez.
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Tercer grupo: Pedro Álvarez Barro, Custodio
Amieva de la Redonda, José Pérez Costales, Fautino
Gómez de la Vega, Manuel Casaní Díez y Joaquín
Cue.

Cuarto grupo: José San Martín Collado, Manuel
San Martín Collado y Manuel Arias Carriles.

Quinto grupo: Oliva Carrera Alonso, Petra Bada
Vela, Carmen Díaz Menéndez.

Sexto grupo: Manuel Carriles Barro, Rosa Sama
Vuelta, Máxima Vuelta...

El sistema de explotación consistía en la distri-
bución del trabajo y en la aportación de materiales
para uso común. Es decir, unos ponían la mano de
obra para trabajar la tierra (roturar, sembrar, reco-
lectar) y otros prestaban la maquinaria de labranza
(brabán, salladora, etc.). Por otra parte, se ponía

un fondo común para arreglos, obras de caminos,
compra de abonos, semillas y aperos de labranza.

Se plantó maíz, habas, patatas, cebollas, ajos,
etc., y se sembró también forraje para ganado. De-
pendiendo del tipo de cultivo, en algunos casos
(las patatas, por ejemplo) se recolectaba en común
y luego se repartía proporcionalmente la cosecha.

Con las crisis del campo de las últimas décadas
este régimen de explotación en cooperativa cayó
en desuso y en la Cuesta de Naves hoy sólo quedan
parcelas de pradería.

Pero volvamos a aquellos años. El 8 de febrero
de 1964, con la constitución de la nueva Corpora-
ción Municipal, Ramón Vela Carrera cesa como
Concejal del Ayuntamiento de Llanes. No obstan-
te, como ya hemos apuntado, continuará como
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Alcalde pedáneo de Naves hasta los comienzos de
la década de los años setenta. En ese año de 1964,
llegaba el agua corriente a las casas de Naves. El
propio Ramón Vela evocaría años más tarde (en
1993) aquella novedad en las infraestructuras del
pueblo, a la vez que lamentaba que de manera si-
multánea no hubiera podido realizarse la red de al-
cantarillado:

«Esta parroquia se vio favorecida con la traída de
aguas al valle de San Jorge, pero por la apatía de al-
gunos vecinos no se logró el alcantarillado, planifi-
cado y presupuestado, que hubiera sido el comple-
mento de la traída en evitación de claros inconve-
nientes23.

En aquellos años sesenta, los Servicios de Ex-
tensión Agraria Comarcal, a través de la Organiza-
ción Sindical de la Zona Oriental, ponen en fun-
cionamiento, dentro de un extenso plan de forma-
ción agrícola y ganadera, unos cursillos denomina-
dos Programa de Promoción Obrera (PPO), que
se impartían en diversas localidades de la comarca
oriental asturiana y versaban sobre asuntos tales
como «Producción de forrajes; «Poda y plantación
de frutales y árboles»; «Avicultura», o «Manejo del
ganado y maquinaria agrícola», entre otros.

Y nuevamente el pueblo de Naves no quedaría al
margen de iniciativas tales. Como localidad emi-
nentemente rural el progreso en su agricultura pasa-
ba por la dotación de maquinaria agrícola mecani-
zada para mejorar la producción. En 1965 Ángel
Vuelta en sociedad con Pedro Carriles adquieren un
tractor para el laboreo de la rasa parcelada; se trata-
ba de un hito en los cambios que se estaban ope-
rando en la modernización de la agricultura naviza,
y luego haría lo propio Cesáreo Cue24.

Y en 1967, Naves es sede de uno de los Cursos
de Formación profesional impartidos por el PPO:

«El pasado lunes, a las dos de la tarde, en Naves,
se procedió a la clausura del Curso de Cultivos y en-
trega de carnets a los dieciocho alumnos que lo si-
guieron con aprovechamiento y hoy dominan las
técnicas de los cultivos y del manejo de todo tipo de
aperos y maquinaria agrícola. Como dato curioso
debe de destacarse que entre los cursillistas figura-
ban dos bellas señoritas. Presidieron los actos con el
gerente Provincial del P. P. O., que ostentaba la re-
presentación del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de
Trabajo, el delegado comarcal de Sindicatos segun-
do Teniente de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Llanes, Presidente de la hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos, Monitores del Curso y
Presidente de la Cooperativa, pronunciaron unas
breves palabras de felicitación y ofrecimiento, el
presidente de la Hermandad de Labradores, el dele-
gado de Sindicatos y el gerente del P. P. O.»25.

Este cursillo del PPO se había desarrollado en
las Escuelas de Naves, al atardecer, una vez finali-
zadas las tareas agrícolas. Los cursillistas procedían
de todo el concejo.

Dentro de este mismo tipo de formación de
orientación agrícola, hubo, además, otro de cursi-
llo de Avicultura, en el que se enseñaba a mejorar
la producción avícola, selección y pesaje de los
huevos para el comercio, etc.

Como era esperar, Ramón Vela Carrera abande-
raba todas aquellas iniciativas, pues además de la
representación política mencionada, ostentaba la
presidencia de la Hermandad Sindical de Labrado-
res y Ganaderos de Llanes, responsabilidad relevan-
te a la par que decisiva en la actividad agrícola y ga-
nadera local. En una entrevista que le fue realizada
en 1968, el entrevistador presenta así al personaje:
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«Ramón Vela Carrera, presidente de la Her-
mandad de Labradores y Ganaderos de Llanes, es
suficientemente conocido en todos los medios por
su espíritu de ganadero progresista y por sus efi-
cientes servicios prestados como Alcalde de Naves y
Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Llanes en
diversas etapas. Fuera de nuestra comarca se le co-
noce como ganadero, de pro, pues no en vano su ga-
nado, o el procedente del Centro de Inseminación
Artificial de su propiedad, obtiene asiduamente im-
portantes premios en los más destacados Certáme-
nes ganaderos de la provincia»;

y Vela, por su parte, responde exponiendo los fines
y funcionamiento de la Hermandad, así como su
misión asistencial con los campesinos:

«La Hermandad es la entidad sindical que asu-
me la representación y defensa de los intereses so-
ciales, morales y económicos de los encuadrados. En
el cumplimiento de sus fines atiende a tres aspectos:
uno, de carácter económico, como defensa de pre-
cios, reparto de semillas, etc.; otro, de colaboración
con el Gobierno; y el último, de tipo espiritual o
formativo. A través de los Servicios Agropecuarios,
Extensión Agraria, Delegación Comarcal y P.P.O.
Naturalmente, complementa esta función específica
con la colaboración en la Seguridad Social como
Comisión Local de la Mutualidad Agraria, y a tra-
vés de la red de Corresponsales que tiene la Organi-
zación Sindical de Previsión Social, asesoría jurídica
gratuita en materia de arrendamiento, servidum-
bres, etc. y demás cuestiones de tipo burocrático. A
este respecto debo decirte que en el último ejercicio
y en el que llevamos de año, el movimiento fue
enorme y eficaz por lo que, en justicia, he de felici-
tar públicamente a los funcionarios de la Herman-
dad quienes con sueldos exiguos, y a veces cobran-
do con bastante retraso, dan pruebas constantes de
eficacia y honradez...»26.

En aquella década de los años 60 otra transfor-
mación del mundo rural supondría el incentivo de
la producción lechera a partir de la especialización

ganadera con las razas bovinas, como la holandesa
y parda suiza. Se impusieron, por entonces, las ex-
plotaciones ganaderas de dedicación láctea. La
producción lechera da lugar a la fundación de las
Centrales Lecheras como industrias de transforma-
ción y comercio del producto. Como cabría espe-
rar, Ramón Vela participa también de esta iniciati-
va, al igual que otros muchos ganaderos del conce-
jo, como socio productor de la Central Lechera
Asturiana (CLAS), que comienza su andadura co-
mo Cooperativa Láctea de ganaderos productores
el 12 de mayo 196727.

La fiesta de San Antolín

Como alcalde de todos los navizos, Ramón Vela
siempre cooperó y participó de las diversas fiestas de
la parroquia (San Vicente, la Sacramental, San Mar-
tín, Santa Ana y San Antolín), que con la ayuda
económica solidaria de todos los vecinos, e incenti-
vadas por los respectivos bandos (especialmente las
dos últimas), rivalizan en sana competencia.

En una de las primeras juntas vecinales presidi-
das por Vela como alcalde de barrio, se interesa por
la adquisición de unos terrenos en el emblemático
espacio de la fiesta de Santa Ana; así el 24 de fe-
brero de 1952 se acuerda:

«recolectar fondos para comprar dos parcelas de
terreno (cuatro y media áreas) a sus dueños en el
campo de El Polledo con el fin de que no pasen a
propiedad particular y la tradición no sea menosca-
bada respecto de la fiesta de Santa Ana, caso de que
se logre su adquisición con carácter vecinal»28.

Pero será la fiesta de San Antolín de Bedón,
muy ligada a la tradición familiar, la que ocupe el
corazón, la devoción y el sentimiento de Ramón
Vela, el cual contribuiría a promocionarla de ma-
nera decisiva en los años sesenta, con la coopera-
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26 El Oriente de Asturias, Llanes, 27 de abril de 1968.

27 El oriente de Asturias, Llanes, 17 de febrero de 1968.
28 El Oriente de Asturias, Llanes, 22 de marzo de 1952.



ción del indiano Baudilio Collado Castro, gran
promotor y abanderado de la misma.

En efecto, fue don Baudilio entusiasta de la
fiesta de septiembre, a la que contribuyó reiterada-
mente tanto con su generosa aportación financie-
ra como con su participación activa en cuanto fue-
ra preciso, llegando a distribuir los carteles publi-
citarios de la misma, incluso, desplazándose con su
automóvil por el concejo. No sólo patrocinó las
fiestas sino que también ejerció como consejero
versado aconsejando las mejores corales y las más
reputadas orquestas del momento que debían con-
tratarse. Y entre los indianos que, desde México,
contribuyeron adecuadamente para dar esplendor
de la fiesta no debemos pasar por alto tampoco a
Ángel Sánchez Gavito y Benigno Collado Elosúa.

De hecho, la fiesta de San Antolín era costeada,
en buena medida, por capital indiano. Pero con los
años y el auge de la misma, fue ganando protago-

nismo la participación del vecindario del bando, y
en el año 1965 se constituyó formalmente la Comi-
sión de Festejos de San Antolín, que publicó una
circular («A los hijos de Naves amantes de San An-
tolín»), presumiblemente redactada por Ramón Ve-
la y difundida en hoja volandera. Reconoce la Co-
misión el éxito alcanzado por la fiesta por aquel en-
tonces y se propone el objetivo de seguir mante-
niéndola a gran altura, haciendo un llamamiento a
la participación (económica) de los vecinos y ape-
lando especialmente a aquellos que «consideran es-
tos festejos y gastos superfluos», sin olvidar la apor-
tación que llegaba de América («Nuestras esperan-
zas están siempre fundadas en nuestros indianos»).
Dos años después la aportación económica para la
fiesta recaudada en Naves (35.075 ptas.) superaba lo
remitido desde México (20.758 ptas.)29.
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En el Castañedu el día de la fiesta de San Antolín, comensales a la mesa del anfitrión Ramón Vela, años 60.



El propio Ramón Vela, que a mediados de los
60, se ocupaba en la organización del bando y se
afanaba en conseguir una financiación saneada,
que tan espléndidas harían las fiestas de Naves en
la década siguiente, encontrará, años más tarde,

desproporcionado el dispendio al que, por el alto
grado de competitividad entre los bandos de Na-
ves, desembocó la organización de sus respectivos
festejos, con la contratación de actuaciones estela-
res, tanto de artistas como grupos del mundo mu-
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Hoja volandera con el texto de la circular de la Comisión de Festejos de San Antolín, año 1965.



sical nacional e internacional, que desvirtuaban el
verdadero propósito de tales celebraciones, conver-
tidas a la larga en meros espectáculos:

«Nuestras fiestas de Santa Ana y San Antolín
fueron destacadas por sus merecimientos en organi-
zación y entusiasmo, habiendo llegado a situarse en-
tre las más renombradas de la comarca. Mas es lle-
gado el momento de considerar que, en lugar de
grandes espectáculos, las Comisiones debieran de
reconducir los actos en honor de nuestros Patronos
a lo tradicional de nuestras ancestrales romerías, tan
llenas de religiosidad, de colorido, de folklore, de
relaciones de amistad, de proyección en el recuerdo
de los ausentes y motivo jubiloso de que nos visiten
quienes nos quieran. Es una delicada iniciativa a
examinar con detenimiento, todos saldremos ga-
nando»30.

En sin duda una reflexión de quien, desde su
retiro de la vida activa, veía las fiestas con la nos-
talgia de antaño, pero sus palabras son, sobre todo,
la constatación de cuánto habían cambiado las co-
sas en unas décadas.

Reconocimientos y homenajes

Situado al margen de la vida política activa, el
sentido cívico lleva a Ramón Vela a reconocer, en
una semblanza conmemorativa de Naves escrita en
1993 y tan reiteradamente aquí citada, los logros
más recientes obtenidos por su pueblo y a acariciar
a la vez los nuevos proyectos, cuando ya soplaban
otros vientos políticos:

«Como final, recordar que en 1988 se inauguró
la parada de autobús, debida a la iniciativa de un jo-
ven hijo de la parroquia residente en la emigración,
que conociendo el modesto modelo para tal servi-
cio, solicitó al Excmo. Ayuntamiento un proyecto
más digno para su pueblo, y se realizó la obra con
una construcción de piedra y madera, bendecida el

6 de mayo, día de la Sacramental, con asistencia de
todo el vecindario.

El Ayuntamiento proyecta actualmente una pre-
ciosa iniciativa en la entrada de la población, en las
proximidades del cementerio, precisamente donde
se unen la antigua carretera y el camino real. Va a
considerarse una zona de descanso, con una digna
prestancia y que completará la mejora de uno de los
tres accesos al pueblo, que culminará con otros pro-
yectos ya en marcha, la atención de nuestras autori-
dades en el progreso de nuestro medio rural, en el
cual todos debíamos cooperar con entusiasmo, dan-
do con ello una muestra de gratitud a la que nos de-
bemos, y a la vez ser consecuentes con cuantas per-
sonas nos acompañan en nuestras casas de labranza,
tantos y tantos que nos visitan habitualmente, nos
admiran, nos quieren y nos respetan. Cuidemos con
mimo nuestro presente y preparemos con optimis-
mo nuestro futuro.

Puede ser un reto»31.

Evidentemente, ya no para él. La cosa pública
entonces quedaba a trasmano a Ramón Vela, para
quien la retirada de la política activa había coinci-
dido con el inicio de la llamada de la Transición.

No obstante, como hombre comprometido y
concienciado, seguiría atento a la actualidad y
nunca abandonaría su interés por conocer, de pri-
mera mano, los cambios y proyectos sociales con-
cernientes a nuestra región y a su vecina cántabra;
así en 1993 reunió, en su casa de Naves, a los pre-
sidentes de las comunidades autónomas de Astu-
rias y Cantabria, que le permitió tanto ponerse al
día en asuntos de actualidad como establecer lazos
de concordia entre ambos presidentes, Antonio
Trevín y Juan Hormaechea32.

Pero al margen de su protagonismo como «mo-
derador» en la amistosa cumbre astur-cántabra de
la que fue anfitrión, para Ramón Vela era ya tiem-
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30 Ramón Vela Carrera, «‘El Oriente de Asturias’ visto des-
de una aldea: Naves», El Oriente de Asturias, número especial 125
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31 Ramón Vela Carrera, «‘El Oriente de Asturias’ visto des-
de una aldea: Naves», El Oriente de Asturias, número especial 125
aniversario, Llanes, mayo de 1993, pág 87.

32 El Oriente de Asturias, Llanes, 10 de septiembre de 1963.



po de honores y reconocimientos a una dilatada
vida pública, tan intensa como fecunda.

Sus cualidades superlativas de persona afable,
con gran capacidad de trabajo y de sensibilidad
cultural, amante del rigor, la seriedad y el trabajo
cooperativo por el bien común, su probidad, en
definitiva, hacen de Vela una personalidad sobre-
saliente y de tan acusadas cualidades. Rasgos estos
que no habían escapado a la pluma del escritor lla-
nisco Angel Pola que, en carta abierta en el sema-
nario llanisco responde a otra (que incluía un so-
neto de Cantero) de Ramón Vela cuando era alcal-
de, y al que se dirige en estos términos

«Benemérito Sr. Alcalde: Permítame que me fe-
licite de haber dado motivo a la carta insertada en el
último número de este semanario y a la publicación
del precioso soneto que la acompaña, apretado can-
to a Naves de quien tanto la amaba, nuestro inolvi-
dable amigo Antonio Cantero. Ello implica una de-
licadeza de espíritu, no usual en regidores de aldea,
que unido al imperativo que se deriva de sus apelli-
dos (yo creo en el determinismo de la onomástica
hasta cierto punto) explica porqué Naves se distin-
gue entre los pueblos del Concejo. Si todos los pue-
blos de España tuviesen alcaldes de su nivel cultural
se transformaría con ventaja nuestra fisonomía na-
cional. Estamos asistiendo a una latente pujanza del
espíritu progresivo de los medios rurales que quie-
ren vivir y embellecer la vida.

Celebro que Naves tenga un alcalde de su cali-
dad y espero que el voto unánime de los vecinos le
mantenga en ele cargo que, como todas las cosas hu-
manas, son grandes o pequeñas según el espíritu
que las anima. Y el de Vd. es grande y sin duda sue-
ña un Naves aún más hermoso»33.

Por su parte, Vela había sabido ser agradecido
con sus convecinos y con sus colaboradores, y es-
pecialmente reservaba grata memoria para quie-
nes, oriundos de Naves, habían contribuido a las

mejoras y modernización del pueblo mucho antes
de que él llegara tener responsabilidades:

«Veamos lo que significó para esta Parroquia en
el recuerdo de sus gentes. A principios de este siglo
reflejó ampliamente las mejoras introducidas por los
hijos de Naves residentes en América, como la traí-
da de aguas para las fuentes con destacados y artísti-
cos monumentos en piedra, ampliación y trazado de
caminos, la mejora de la plaza; construcción del ce-
menterio y su posterior ampliación, construcción de
un noble edificio escolar con un entorno dignísimo,
una de las plazas denominada de la Bolera, última-
mente ha sido remodelada por el Excmo. Ayunta-
miento realizando una noble pavimentación en pie-
dra, acaso la mejor en todos los pueblos del Oriente,
con gran contento y satisfacción de todos.

(...) Naves siempre ha sido un pueblo agradeci-
do y prueba de ello son las placas que en sus fuen-
tes recuerdan a sus bienhechores y en las Escuelas
esta patente, también el recuerdo a sus maestros mas
admirados por su labor didáctica y atención a sus
gentes».

Pero también había lugar para el recuerdo agra-
decido por parte de Ramón Vela para quienes con-
tribuyeron a la cultura:

«Naves ha tenido y tiene destacadas personas en
la emigración, que han prestigiado sus orígenes, pe-
ro es de considerar una: Antonio Cantero del Cam-
po, que regresó a su tierra, cantó a su pueblo y a sus
cosas, en magníficas poesías. Muchos de sus poemas
se hallan dispersos en las páginas de El Oriente de
Asturias. Su labor fue y es motivo de gratitud, y pa-
ra mí, haber sido con éxito el primer preceptor de
mis hijos»34.

Pues bien, el reconocimiento llegaría también a
Vela. En atención a sus méritos, a su dedicación a
la comunidad, a su oficio de ganadero y al mece-
nazgo cultural del concejo llanisco, fue nombrado,
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33 Ángel Pola, «Carta abierta A D. Ramón Vela Carrera, al-
calde pedáneo de Naves», El Oriente de Asturias, Llanes, 8 de ju-
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de una aldea: Naves», El Oriente de Asturias, número especial 125
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en 1992, Socio de Honor del Centro Asturiano de
Madrid. En cuanto a su mecenazgo cultural, hay
que recordar su patrocinio de más de una docena
de volúmenes de la colección «Temas Llanes», edi-
tados por el periódico El Oriente de Asturias, según
se destacaba al entregarle el mencionado galardón
por el Centro Asturiano35.

Al año siguiente sería objeto de otro homenaje
por parte de la asociación Amigos del Paisaje de
Llanes:

«En un entrañable acto celebrado en la tarde del
pasado día 13 en la casa-palacio «Xistali», de Naves,
don Ramón Vela Carrera recibió un cordial home-
naje por parte de la veterana asociación llanisca, con
un recuerdo muy especial para la que fue su esposa,
doña Aurora Carriles (q.e.p.d.)»36.

Hace unos meses, Ramón Vela compartía con
todos sus hijos, algunos allegados y sus coetáneos
Raúl Carriles Barro y Pedro Álvarez Barro –en
tiempos, su teniente de alcalde–, un jornada de
alegría familiar, amistad, gratos recuerdos, buena
vecindad y sana camaradería, con motivo de su
cumpleaños: 92 años de su vida y casi un siglo de
historia de Naves.

Cuantos, a través de Bedoniana, nos hemos
acercado a la particular historia de Naves y de sus
gentes, nos sumamos ahora a ese homenaje con el
deseo de que estas páginas sirvan para rescatar del
olvido algunos episodios de esa secuencia cronoló-
gica que encontró en Ramón Vela Carrera al pro-
tagonista de una historia colectiva, naviza y ya ca-
si centenaria.
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A Ramonina G. Arias

Nunca consientas al olvido vaciar la vieja memoria.
Ama siempre más la música de los antiguos acentos.
Vive las sendas hacia el futuro con pasos del pasado.
Escucha los susurros del silencio en las sombras.
Sueña los días y noches, las tareas y sueños...

Madre muda, sabes, amamanta y nutre
la vida en sus aparentes ásperas entrañas.
Madre sin manos ni caricias abre
y ofrece, generosa de riquezas humildes,
el brotar amoroso de los frutos. Y quiere
sólo ternura, devoción, cuidado, laboreo...

Oye devotamente la variedad de las lluvias.
Nada es semejante en las mansas de otoño
si comparas a las bravías del duro invierno.
Sólo a los ojos son amables las ateridas nieves.
Y si abril tiene ráfagas de ariscados granizos,
mayo suele sonar en sones de suaves músicas...

Sabes que la violencia de los vientos
triza la armonía en la ramas y los nidos.
Prefieres que todo viento amaine y sea
rumor de brisa, que en ella lo fértil

Acróstico y elementos

por Pablo Ardisana



y los aromas vuelan invisibles y fecundan
lo mínimo hasta hacerlo feliz don de la vida...

La flor del fuego puede ser una frágil
levedad o un oleaje abrasador y desbocado.
Si las manos de maternal manejo cuidan
la flor entonces será pálpito, raíz de vida, hogar.
Adolfa, América, Amalia, Aurora, Aurina, Benedicta,
Concha, Carmen, Josefa, Manuela, Petra, Práxedes,
Regina, Rosario, Soledad, Teresa, Tomasa y tantas

diosas de la flor de tu fuego...
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Hoy, cuando se halla plenamente arraigado
en Naves un sistema festivo dual en el que

dos bandos rivales, Santa Ana y San Antolín, co-
rrespondientes a la mitad este y oeste respectiva-
mente de esa localidad, compiten en el verano (en
sus respectivas fechas del 26 de julio y 2 de setiem-
bre) por lograr la mejor fiesta, se mantiene, pese a
los rigores del invierno y a los cambios económi-
cos y socioculturales acaecidos durante el siglo pa-
sado, una festividad en honor a San Vicente, cele-
brada el 22 de enero en la intimidad local. 

Las referencias documentales relativas a la fies-
ta de San Vicente, recogidas en la prensa local (El
Oriente de Asturias, El Correo de Llanes y El Pue-
blo)1 permiten comentarios sobre ciertos aspectos
de interés.

Tiempo de invierno, tiempo
de verano

Las fiestas ordenan el tiempo. Tanto el tiempo
laboral ordinario como el tiempo en general. El
trabajo cotidiano se interrumpe periódicamente
para dar paso no exactamente al ocio, sino a otro

tipo de actividad diferente de la laboral ordinaria,
la fiesta, en la que predominan los rituales y la di-
versión. El tiempo es lineal, pero la cultura lo mi-
de como si fuera un objeto, creando calendarios,
estableciendo hitos, los cuales marcan el paso de
un periodo a otro por medio de celebraciones ri-
tuales. A través de ese proceso cultural, el tiempo
se concibe como algo heterogéneo; y esa percep-
ción heterogénea de la realidad conduce a una va-
loración diferente de la misma2.

Las fiestas son esos hitos entre los cuales se es-
tablecen los periodos temporales, que marcan dis-
continuidades entre actividades. Los refranes, co-
mo ejercicio de memoria, indican la relación entre
los hitos del calendario y los ritmos naturales y
agrícola-ganaderos: «Por San Blas, la cigüeña ve-
rás»; «Por San Andrés, corderinos, tres»; «Santa
Lucía, mengua la noche y crece el día»; «El día de
Santa Olaya, si no llueve, orbaya»; «El día de San
José se casan los paxarinos»; «El día de la Candele-
ra entra el sol en cualquier reguera». 

Las fiestas y rituales se localizan en determina-
dos momentos de transición. Sean relativas a los
cambios en el ciclo solar, a las actividades campe-

San Vicente, el patrón de invierno

por Yolanda Cerra Bada

1 Mi agradecimiento, siempre, a Manuel Maya Conde, direc-
tor de El Oriente de Asturias y custodio de su hemeroteca, por per-
mitirme el acceso a sus ricos fondos. 

2 Honorio M. Velasco, «A modo de introducción: tiempo
de fiesta», en Honorio M. Velasco (ed.), Tiempo de fiesta, Madrid
(Ed. «Tres-catorce-diecisiete»), 1982, págs. 5-25.
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San Vicente, grabado por Juan Antonio Salvador Carmona, según dibujo de Antonio González Vázquez
(De la obra Flos sanctorum, escrita por Pedro de Rivadeneyra, ed. de J. Ibarra, Madrid, 1761).



sinas o a los cambios de estatus personales (naci-
miento, matrimonio, muerte), el caso es que las
transiciones se marcan a través de la fiesta. Tras dos
mil años de cristianismo, la medición del tiempo y
su valoración se hace en orden a un código religio-
so católico.

San Vicente es un santo hispano del siglo iv.
Fue diácono de Valerio, obispo de Zaragoza y su-
frió martirio en Valencia, lugar de destierro del
obispo, durante la persecución de Diocleciano y
Maximiano. La fecha tradicional de su muerte es el
22 de enero del año 304. La leyenda es truculenta:
torturado en prisión, desgarrado por ganchos de
hierro en un potro, asado sobre una parrilla y arro-
jado sobre trozos de vidrio, tras su muerte expu-
sieron su cuerpo a la intemperie siendo defendido
por un cuervo de los ataques de un lobo. Después
es arrojado al mar con atadura de rueda de moli-
no, pero milagrosamente vuelve a la orilla. Su cul-
to se extendió por todo el Imperio Romano desde
la época de San Agustín (entre los siglos iv y v),
quien pronunció sermones en su fiesta3.

San Vicente mártir es, pues, uno de los prime-
ros santos hispanos. El primer estrato del panteón
cristiano en lo que a santos se refiere está consti-
tuido por los mártires, cuyos cuerpos y reliquias
son objeto de devoción popular. En los siglos vi y
vii, los más importantes eran San Martín de Tours
en Galicia, Santa Eulalia en Mérida y San Vicente
mártir en Valencia. Bajo el dominio musulmán, al-
gunas reliquias fueron trasladas al norte de la Pe-
nínsula4. Por ejemplo, los despojos de Santa Eula-
lia, martirizada en el mismo año que San Vicente,
fueron guardados en el Arca Santa y reposan en la

catedral ovetense. El traslado de los restos lleva
consigo la difusión de la devoción; de hecho, San-
ta Eulalia llegaría a ser la patrona de Oviedo y de
Asturias5.

Hasta principios del siglo xix, la feligresía a la
que pertenecía Naves tenía su cabecera en el lugar
de San Antolín, priorato dependiente desde el si-
glo xvi del monasterio de Celorio, razón por la
cual uno de sus monjes desempeñaba el curato de
almas. Integraban entonces la parroquia, además
del propio lugar de Bedón, Naves, San Martín y la
hijuela de Rales. La iglesia parroquial era pues la
del antiguo monasterio de San Antolín, pero tenía
el inconveniente de estar situada en lugar alejado y
con problemas de acceso debido a que había que
atravesar el río Bedón, cuyos puentes no estaban
siempre practicables. Por ello, se plantea –ya desde
el siglo xviii– abandonar esa vieja sede y utilizar la
capilla de Santa Ana de Naves, debidamente am-
pliada y transformada, para el culto parroquial6. 

El cambio se consuma con el traslado a Naves,
en 1804, de la residencia del vicario. El culto ya se
había desplazado anteriormente desde la ubicación
más lejana del monasterio, en cuyo entorno tenía
lugar desde tiempo inmemorial la feria y fiesta de
San Antolín; sin embargo, la parte profana de la
fiesta y la feria continuarán celebrándose el 2 de
septiembre en las inmediaciones del monasterio. 

La feria parece languidecer a finales del siglo
xix7. Por otra parte, los cambios sociales que acae-
cen en las primeras décadas del xx, con el regreso
de los indianos, el auge del veraneo y los intereses
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3 E. Lodi, Los santos del calendario romano, Madrid (San Pa-
blo), 1992, págs. 52-54; G. Duchet-Suchaux y M. Pastoureau,
Guía iconográfica de la Biblia y los santos, Madrid (Alianza Edito-
rial), 1996, págs. 380-381.

4 W. A. Christian, «De los santos a María: panorama de las
devociones a santuarios españoles desde el principio de la Edad
Media hasta nuestros días», en Carmelo Lisón Tolosana (ed.), Te-
mas de Antropología española, Madrid (Akal), 1976, págs. 49-105.

5 Justo García Sánchez, Santa Eulalia de Mérida, Patrona
de Oviedo y de Asturias (siglo xvii), Oviedo (Ed. del autor y Ayun-
tamiento de Oviedo), 1995.

6 Papeles del Diccionario de Martínez Marina, Madrid, Real
Academia de la Historia, caja 6037; la información fue propor-
cionada por Ramón Quintana Fuentes en 1803.

7 Manuel García Mijares, Apuntes históricos, genealógicos y
biográficos de Llanes y sus hombres, Llanes (El Oriente de Astu-
rias), 1990, pág. 444.



regionalistas, así como ciertas desavenencias loca-
les, hacen que San Antolín deje ser la fiesta patro-
nal de la totalidad de Naves. Un nuevo templo pa-
rroquial, consagrado en 1924, se levanta en Naves
sobre el lugar de la anterior iglesia, a su vez, erigi-
da sobre la capilla originaria dedicada a Santa Ana.
Por aquella segunda década del siglo xx, la fiesta
en honor a esta santa recibe el apoyo de algunos
indianos, entrando en una pauta de rivalidad con
la patronal de San Antolín, que también obtendrá
el patrocinio necesario para competir por parte de
sus respectivos partidarios.

El sistema festivo navizo se rearticula en la in-
mediata posguerra. En 1943 está claro ya en los
programas de fiestas la segmentación en dos cele-
braciones semicomunitarias, Santa Ana y San An-
tolín, siguiendo el modelo de bandos de la capital
del concejo llanisco8. 

Por lo que se refiere a la fiesta de San Vicente
de Naves tenemos referencias en la segunda mitad
del siglo xix. Al santo estaba dedicada una ermita
que se levantaba en la ería de Naves, dando vista al
arenal de San Antolín, de la que no quedan restos
materiales. Persiste, sin embargo, en la memoria
oral y en el topónimo San Vicenti 9, del que pode-
mos rastrear antiguos testimonios escritos, como la
venta de un terreno «en la hería de Naves, do di-
zen San Vizente», en documento del año 173310.

San Vicente era la fiesta de invierno de Naves,
aquella en la que todos los vecinos podían tomar
parte, ya que cuando el tiempo era más benigno
disminunía notablemente la población debido a

que los hombres emigraban durante varios meses a
las tejeras de Castilla y País Vasco. De la emigra-
ción tejera llanisca disponemos de un elocuente
testimonio, en torno al año 1800, en los papeles
del diccionario de Martínez Marina:

«La mayor parte de los naturales desde la edad de
catorce años hasta bastante viejos acostumbran emi-
grar a Castilla desde el Mes de Mayo hasta el de Oc-
tubre donde se ocupan en labrar teja y ladrillo, con cu-
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Imagen de San Vicente en la iglesia de Naves; la talla
fue realizada por el artesano que hizo el retablo mayor del
templo parroquial inaugurado en 1924 (Foto Juan Carlos Vi-
llaverde).

8 Vid. Yolanda Cerra Bada, «La fiesta de San Antolín:
apuntes para una historia», en Bedoniana. Anuario de San Antolín
y Naves, vol. I (1999), págs. 91-111.

9 Vid. M.ª Concepción Vega Obeso, «Toponimia de Na-
ves, San Martín y Beón» en Bedoniana. Anuario de San Antolín y
Naves, vol. VI (2004), págs. 125-126.

10 Publicado por Carmen Acebo Gómez, «Documentos de
Bedón, Naves, San Martín y Rales (Primera mitad del siglo
xviii)», en este mismo volumen, pág. 124.



ya industria, a fuerza de ímprobo trabajo ganan algu-
nos rreales y se proporcionan medios de pagar sus ren-
tas y preparar el invierno con menos estreched; no al-
canzando a esto las cortas cosechas de frutos»11.

Cincuenta años antes, en el catastro del Mar-
qués de la Ensenada, figuran sesenta y tres indivi-
duos de la parroquia de San Antolín y de su hijue-
la de Rales ocupados «en la fábrica de teja, desde
mediado de mayo, hasta mediado de septiembre,
así en este Principado, como en otras provincias»12. 

Pues bien, la emigración estacional de los teje-
ros, paradigmática en el concejo de Llanes, con-
vierte a San Vicente en la fiesta central del invier-
no, y así lo reflejan las crónicas de prensa llanisca.
Por ejemplo, en los años treinta del siglo xx, el co-
rresponsal en Naves del periódico El Pueblo se re-
fiere varias veces a San Vicente como «patrono de
invierno»:

«con motivo de la festividad del día de San Vicen-
te, este vecindario rindióculto, religioso y profano, a su
patrono de invierno»13, 

en clara oposición tanto a San Antolín, patrono
parroquial, festejado el segundo día de setiembre,
como a la emergente Santa Ana, su rival femenina.

La hoguera quemada

Uno de los signos de identidad actual del ban-
do de San Antolín lo constituye la hoguera. La ho-
guera es un árbol ritual que, desprovisto de corte-
za y ramas, solo conservando su copa, se planta en
principio el primero de mayo; luego se fue trasla-
dando de fecha y transformando su primigenio

sentido que seguramente sería el de propiciar la
fertilidad general de los campos y el logro de la co-
secha anual14. 

A todos llama la atención el nombre de hogue-
ra o h.oguera para un árbol que nada parece tener
relación con el fuego. En la actualidad, la hoguera
permanece plantada durante todo el año, siendo
eliminada apenas unos días antes de la víspera de
la fiesta, momento en que tienen lugar los rituales
de la corta, el traslado y la plantación de la nueva.
El acto es un claro ejercicio de exhibición de valo-
res tradicionalmente asignados a los hombres: pro-
tagonismo, fuerza física, valor, atrevimiento. Ellos
son acompañados en la fase última y pública de la
plantación, por las mujeres, que tienen un papel
ritual acorde con los principios tradicionales del
género femenino: lucimiento estético y acompaña-
miento en segundo plano. En la actualidad se deja
plantada la hoguera todo el año, lo que aporta un
nuevo significado: servir como símbolo de identi-
dad del bando o de la localidad. Frente a la fertili-
dad natural de antaño (el feliz término de las cose-
chas, el peligro que supone no lograrlo, la lucha
por la supervivencia, en definitiva), hoy se explici-
ta lo social –la identidad local– que es una de las
preocupaciones actuales15. 

Por otra parte, el nombre de hoguera se daba,
antes de ponerse de moda el de verbena, a la diver-
sión nocturna de la víspera o del día de una fiesta,
que necesariamente debía ser acompañada de la
iluminación y el calor de árgomas, tojos o leña en
tiempos en que no existía iluminación eléctrica. La
coincidencia con el árbol, produciendo esa extraña
homonimia, solo puede entenderse si aquel se
tronzaba y se quemaba para ser consumido en la
víspera de un día festivo posterior.
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11 Papeles del Diccionario de Martínez Marina, antes citados.
12 «La parroquia de San Antolín de Bedón en 1752 según el

Catastro del Marqués de la Ensenada», Bedoniana. Anuario de
San Antolín y Naves, vol. II (2000), pág. 110 [reproducido de Ra-
mona Pérez de Castro, Llanes en el siglo xviii (Según el Catas-
tro del Marqués de la Ensenada), Llanes (El Oriente de Asturias),
1989].

13 El Pueblo, Llanes, 28 de enero de 1933.

14 Vid. Yolanda Cerra Bada, «La hoguera, un árbol ritual»
en Bedoniana. Anuario de San Antolín y Naves, vol. IV (2002),
págs. 130-140.

15 Josetxu Martínez Montoya, Pueblos, ritos y montañas,
Bilbao (Desclée de Brouwer), 1996, págs. 149-162.



Los datos del archivo parroquial de Llanes,
muy ricos en lo que respecta a la hoguera de la ca-
pital del concejo, indican que en el siglo xviii la
madera se subastaba o se vendía, pero no existe re-
ferencia alguna a la quema. En la noche del Cor-
pus, de Nuestra Señora de la Asunción, San Juan y
San Pedro, las fiestas nocturnas de la parroquia, se-
gún el libro de fábrica, lo que se quemaba en la Vi-
lla era una barrica de grasa:

«seis reales para el costo de la barrica que en la no-
che de dicha festividad se ha de quemar delante de la
Iglesia»16.

Pero en las aldeas la cosa era diferente. Luis
Díaz, el párroco actual de la villa, recuerda cómo en
su pueblo natal de Cue plantaban la hoguera por
San Antonio y la quemaban la víspera de San Pe-
dro17. Los mozos la rodeaban con paja de maíz y las
mozas cantaban: «Hoy víspera de San Pedro te ve-
nimos a quemar». Es una pauta que coincide con
otras noticias, como la de Ambite (Madrid) cuyo
árbol es plantado la víspera del primero de mayo,
cortado en la Ascensión y guardado para ser consu-
mido como hoguera la víspera de la Inmaculada18.

Hoy podemos aportar alguna noticia más de
tales prácticas, precisamente referida a Naves. Una
crónica de la fiesta de San Vicente del año 1894 da
cuenta de que el baile de víspera, animado por el
violín de Juan de Andrín, duró «hasta que el fuego
consumió la última rama de la hoguera que desde
el 1º de Enero se elevaba en la plaza de Santa
Ana»19. Y aún otro testimonio, oral, igualmente de

Naves, nos informa de que la víspera de Santa Ana
se quemaba la hoguera plantada por San Pedro.
Estos testimonios navizos muestran claramente có-
mo el nombre de hoguera con el que moderna-
mente se designa el árbol tiene sentido: el árbol
plantado es destinado a ser consumido en fiesta
posterior. 

La vieja costumbre de la hoguera, irregular a lo
que parece, se fue perdiendo. No obstante, parece
que fue reactivada por los indianos20 que contri-
buían económicamente al lucimiento de las fiestas.
La costumbre fue retomada, en Naves, en los años
de la posguerra por los partidarios de San Antolín
y acabó por constituir una inequívoca seña de
identidad del bando. 

Y con la posguerra parece que entró en crisis la
otrora tan arraigada celebración de San Vicente, a
juzgar por un relato de la fiesta, de 1957, en el que
el cronista celebra, precisamente, su relanzamiento:

«El pasado día 22, hemos celebrado con toda so-
lemnidad la fiesta de San Vicente, que en vida de
nuestros antepasados era la mejor del año debido a
que las restantes se celebraban en épocas en que se en-
contraba ausente la mayor parte de la juventud. Has-
ta ahora parece que iba en decadencia este festejo te-
miéndose por una desaparición total pero este año, en
un alarde de entusiasmo y resurgimiento, con la espe-
cial colaboración del querido hijo de este pueblo, re-
sidente en Méjico, don Baudilio Collado Castro, fer-
viente enamorado de su “pueblín”, y de sus costum-
bres y tradiciones, llevóse a feliz realidad estos ances-
trales festejos. Parte muy activa tomaron en ellos los
destacados jóvenes Jorge Carriles y Luis San Martín,
los que pusieron su valiosa cooperación para lograr
tan felices resultados»21.

El entusiasmo por relatar el renacer de la fiesta
invernal parece que jugó una mala pasada al cro-
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16 Se refiere a la fiesta del Corpus. Ordenanzas aprobadas en
1735, Libro de cuentas de la fábrica de la Iglesia parroquial de Lla-
nes que dio principio el año de 1703, fols. 213 v a 217 v.

17 Luis Díaz García, La parroquia e iglesia de Cue cumplen
doscientos años, Llanes (El Oriente de Asturias), 1992, págs. 50-51.

18 Honorio M. Velasco, «Fiestas de mayo en la tierra de Al-
calá», en Honorio M. Velasco (ed.), Tiempo de fiesta, Madrid (Ed.
«Tres-catorce-diceisiete»), 1982, pág. 187.

19 El Correo de Llanes, 25 de enero de 1894 (Agradezco a Juan
Carlos Villaverde el haberme proporcionado estos datos del ma-
yor interés). 

20 A principios del siglo xx el indiano Juan Castro pagó una
hoguera que fue plantada en la plaza de La Bolera de Naves; de la
misma se conserva una fotografía, reproducida en Bedoniana, IV
(2002), pág. 133. 

21 El Oriente de Asturias, Llanes, 2 de febrero de 1957.



nista, otorgando al patrocinio del indiano don
Baudilio el protagonismo que correspondía a los
vecinos de Naves, por lo que se verá precisado a
rectificar a la semana siguiente:

«En nuestro último número, por una mala inter-
pretación, que somos los primeros en lamentar, se ha
consignado en la reseña de las simpáticas fiestas de San
Vicente que los gastos de su celebración habían sido a
cargo de determinada persona, no siendo así por ha-
llarse ausente, siendo el vecindario en general quien
con su valiosa ayuda y desprendimiento económico,
hicieron posible la celebración de estas fiestas»22.

Nuevos tiempos, nuevas
costumbres

Por más que haya quienes, con una visión ro-
mántica, crean que el patrimonio heredado es una
materia esencial que surge en un oscuro pasado sin
que le afecten los cambios sociales, la realidad se
muestra terca y descubre, siempre que se puedan
contar con fuentes documentales fiables, cómo en
la cultura se están produciendo transformaciones
constantes. 

Veamos cómo era la fiesta de San Vicente en el
año 1887, que conocemos por una pormenorizada
referencia documental periodística23. En ese año de
finales del siglo xix, la fiesta de víspera comenzaba
a las cinco de la tarde, cuando se procedía a anun-
ciarla mediante cohetes y repique de campanas. La
gente acudía a la plaza de Santa Ana donde tenía
lugar animado baile al son del violín de «Xuan de
Andrín» quien, acompañado de bombo, ejecutaba
un variado repertorio con piezas antiguas y mo-
dernas. Aquel año abrió la romería con la mazur-
ca; a continuación bailaron un vals-polka unas ca-
torce parejas. Pero como el músico se diera cuenta
pronto de que la mayoría de las personas no sa-
bían lo moderno, es decir, los bailes de parejas en-

lazadas, cambió hacia lo suelto, con lo cual consi-
guió que salieran veintiséis parejas. Tras casi una
hora, volvió a lo moderno –una habanera y una
polka corrida– con lo que se dio por terminada la
sesión de tarde.

La gente regresó a cenar a sus casas la que por
entonces se consideraba comida típica de esa no-
che: castañas del h.ornu y sidra. A las 9, unos cohe-
tes anuncian que se reanuda el baile, trasladado,
para huir de la intemperie, a la Casa Concejo, un
edificio que se levantaba en La Bolera, en el extre-
mo occidental de Naves. Sin embargo, tantas per-
sonas acudieron que fue obligado el retorno a la
plaza de Santa Ana, a pesar de la fuerte helada. La
fiesta duró hasta las doce de la noche y durante la
misma se quemaron muchos cohetes, se bebió, se
cantó y se bailó, a decir del cronista.

El día grande comienza con salvas y repique de
campanas. A las diez se inicia la procesión donde
toma parte destacada el ramo de pan. La iglesia es-
tá adornada; se ocupan de ello la familia del ma-
yordomo y el sacristán. Oficia la misa el párroco,
acompañado de los de Rales, Pría y Nueva. La mú-
sica estuvo a cargo del coro así como del violinista
popular Juan de Andrín y de su acompañante que
tocaba el bombo. 

A las doce empieza la parte profana. Se jugó
una partida de bolos que duró hasta la una y me-
dia. Después de comer se sucedieron ininterrum-
pidamente otras a cargo de gente del Valle de San
Jorge: Villahormes, Hontoria, Cardoso y Nueva.
En cuanto al baile, hubo tanto bailes antiguos
–fandango, jota, a lo gordo, a lo menudo, giraldi-
lla– como modernos –polka, vals, mazurca, haba-
nera, schotis24–, acabando la fiesta con la danza
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22 El Oriente de Asturias, Llanes, 9 de febrero de 1957.
23 El Oriente de Asturias, Llanes, 29 de enero de 1887.

24 Por ejemplo, los bailes «a lo suelto» dejan paso a los bailes
«a lo agarráu». Los paradigmáticos vals y polka surgen de las cla-
ses bajas y van a parar a los elegantes salones de baile, donde los
aristócratas y burgueses los practican durante todo el siglo xix y
desde allí son difundidos hacia las capas sociales más bajas. Estas,
a pesar de las críticas desde la Iglesia y desde sectores regionalis-



(entiéndase prima), que es, al contrario que los co-
hetes anunciadores, el signo de cierre de los actos. 

Más de un siglo después, el esqueleto de las ce-
lebraciones se mantiene en las fiestas actuales: vís-
pera y día grande, pólvora, procesión matutina
con ramo, misa solemne, baile. Pero ni horarios,
ni fechas, ni contenidos, tampoco los sentidos
son los mismos hoy. Se han trasladado fiestas del
invierno al verano y al fin de semana si ello con-
viene (no hay que ir demasiado lejos: en Villa-
hormes los invernales San Antón y Santa Olaya se
trasladan a sendos fines de semana del mes de
agosto). Los ritmos impuestos por la sociedad ac-
tual así como el fenómeno turístico llevan a cam-
bios en las fechas. Lo religioso pierde relevancia.
El juego de los bolos ya no es la diversión practi-
cada por unos jóvenes que hoy se divierten de
manera muy distinta. Los medios de transporte
hacen que el ir y venir sea una constante. Las
grandes orquestas y los cantantes de éxito han
sustituido a los músicos locales. Las comidas «tí-
picas» son otras. Se dan nuevos significados a las
costumbres antiguas, que se consumen como pro-
ductos por los turistas, los nuevos forasteros. Los
medios de comunicación de masas acuden a las
fiestas, hacen fotografías para las crónicas de los
periódicos, graban imágenes para las televisiones
locales y regionales. También los individuos gra-
ban y fotografían, lo que está dando lugar a un
proceso de documentación interminable. 

Pero el afán por inmortalizar visualmente las
fiestas no es reciente. La foto antigua de alguna
fiesta invernal en Naves hacia 1915, que ilustra es-
tas páginas, es un precioso testimonio de lo que
pudiera haber sido un día de San Vicente en los
primeros años del siglo xx, con la asistencia de to-

do el pueblo. Por aquellas décadas, concretamente
en 1914, el fotógrafo de Posada Manuel Celorio ha-
bía tomado, en Naves, una instantánea masiva du-
rante la fiesta de Santa Ana, según enfatiza –tal vez
por insólito– la prensa de la época: 

«Manuel Celorio enfocó su cámara ante un cente-
nar de personas para Santa Ana»25. 

Es más que probable que esta otra fotografía,
que ahora se publica aquí, en la aparecen dos cen-
tenares de personas en la plaza de Santa Ana, con
el fondo de árboles centenarios y la fuente costea-
da en 1903 con capital indiano, haya sido tomada
un día de San Vicente, el patrono de invierno.

Entre aquellos tiempos de finales del xix y la
discreta celebración actual de San Vicente a prin-
cipios del siglo xxi se han ido sucediendo cam-
bios e innovaciones, como la pianola de José Ma-
ría González, de Nueva en los años treinta del si-
glo xx26. 

Mediado el siglo, nos informa la prensa –según
hemos visto– del renacer de la fiesta en el año 1957.
En esa década parecen tomar auge en Naves los
partidos de fútbol de solteros contra casados, co-
mo el celebrado en septiembre de aquel 195727;
años después, estos encuentros entre solteros y ca-
sados acabarán siendo una de las actividades asi-
duas del programa de las fiestas invernales de San
Vicente28. 

De la continuidad de es la elocuente crónica de
la fiesta del año 1964 que tras ofrecer sucinta rese-
ña de «lo religioso» se detiene morosamente en
pormenorizar el encuentro futbolístico:
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25 El Pueblo, Llanes, 1 de agosto de 1914.
26 El Pueblo, Llanes, 30 de enero de 1932 y 28 de enero de 1933.
27 El Oriente de Asturias, Llanes, septiembre de 1957.
28 Los partidos de fútbol en Naves con motivo de la festividad

de San Vicente se remontan a años atrás, como prueba la foto-
grafía del celebrado el 22 de enero de 1936, que conserva Pedro
Castro Collado (Agradezco la noticia  a Juan Carlos Villaverde).

tas, los acabarán haciendo suyos, en viaje de ida y vuelta, despla-
zando a los antiguos bailes de parejas sueltas. Estos no tardarán en
ser revalorizados; vid. Yolanda Cerra Bada, Bailes y danzas tra-
dicionales en Asturias, Oviedo (Instituto de Estudios Asturianos),
1991, págs. 59-63.



«Como en años anteriores y siguiendo la tradición
se celebró, en la tarde, un partido de fútbol entre los
solteros y casados de la localidad, presentando los
equipos las siguientes alineaciones: Casados: Manolo
Fernández; José Blanco, Pedro García, Indalecio Pelá-
ez, Felipe Rodríguez, Santiago Galguera, José García,
Manuel San Martín, Raúl, Avelino Vela y Manuel
Arias. Solteros: Juan Manuel Collado, Ramón Llaca,
Pedro Menéndez, Ramón Caso, Manuel Ángel Gay,
Arsenio Vela, Indalecio de la Cruz, Ramón Amieva,
Amable Vela y Pedro Álvarez. Arbitró el encuentro,
con mucho acierte, el Rubio, mereciendo la felicita-
ción de ambos bandos así como del respetable que le
aplaudió de lo lindo. Le acompañaron en su misión,
también acertadamente, los linieres Timona y Tote-
les. 

El resultado fue de 5-4 favorable a los casados,
pues si bien es verdad que los solteros aventajaron a

estos en fogosidad y rapidez, los casados acusaron una
mejor técnica. Por los solteros todos estuvieron a la
misma altura y por los casados destacó su portero Ma-
nolo Fernández, que ha sido sin lugar a dudas el me-
jor de los 22. Sus espléndidas intervenciones fueron
coreadas por el público ya que aún conserva rapidez
de reflejos, agilidad y porte de gran portero; por algo
en sus años jóvenes defendió con brillantez los colores
del Murcia. La zaga fue lo más destacado del equipo y
en la delantera José García resultó eficacísimo e in-
cansable»29;
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Fiesta invernal en la plaza de Santana de Naves hacia 1915.

29 El Oriente de Asturias, Llanes, 1 de febrero de 1964. En pa-
recidos términos, al año siguiente el corresponsal de El Oriente
de Asturias (30 de enero de 1965) ofrece detallada crónica de en-
cuentro entre solteros y casados (Agradezco a Concepción Vega
Obeso el haberme facilitado estas noticias).



y concluye la pormenorizada crónica el corres-
ponsal navizo:

Digamos por último, que actuaron de madrinas las
encantadoras Tini Fernández, por los solteros, y Ana
María González, por los casados, recibiendo ambas bo-
nitos ramos de flores. ¡Y hasta el año próximo en que
todos podamos disfrutar de este feliz día!».

Hoy en Naves ya no hay tejeros. Los que faltan
son los que han emigrado a las ciudades en busca
de otras oportunidades laborales, pero regresan pe-
riódicamente, en vacaciones o fines de semana. A
cambio, se recibe a los que han levantado aquí su
segunda residencia y a los turistas ocasionales. Las

fiestas grandes son las del verano, las de las dos mi-
tades de Naves: Santa Ana y San Antolín. 

Sin embargo, la fiesta de San Vicente no ha de-
saparecido del todo; se celebra en la intimidad del
pueblo, en medio de los rigores invernales, con
misa y una comida en la sidrería El Cabañón. Si las
fiestas de verano se hacen para el «otro», tanto pa-
ra el bando oponente como para los forasteros, es-
ta se hace para el «nosotros» colectivo. Es una fies-
ta sin procesión, sin ramo, aldeanas o porruanos,
sin bailes ni orquestas, dirigida hacia en interior de
la sociedad naviza: fiesta de comunión simbólica y
confraternización invernal. 
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Integrantes del equipo de casados (y madrinas) del partido disputado en Naves el día de San Vicente (año 1964).
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Madre con sus hijos, h. 1880.
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Juan y Antonio Cueto Marqués, h. 1895 (Foto Otero y Colominas, La Habana).
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Juan Antonio Carriles Cueto, h. 1897. Retrato de joven y niño, h. 1895.

Pedro de la Torre, h. 1913 (Foto Cándido
García).

Niño, familia Gavito Barro, h. 1920.
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Juegos de la Colonia Escolar del Museo Pedagógico Nacional de Madrid en la playa de Bedón, h. 1915.

Baño en la playa de Bedón de la Colonia Escolar del Museo Pedagógico Nacional de Madrid, h. 1915.
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Colonia Escolar del Museo Pedagógico Nacional de Madrid en la playa de Bedón, h. 1915.

Colonia Escolar del Museo Pedagógico Nacional de Madrid ante la iglesia de San Antolín de Bedón, h. 1915.
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Juanita Caso Barrero, h. 1917. Nena y Mario Altuzarra Caso, h. 1921
(La Habana).

Charo, Ramona y Pedro Castro, h. 1926.José y Concha Díez Menéndez con Pascuala
Menéndez Collado, h. 1917.
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Guillermina y Conchita del Campo, h. 1918.
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Aminta Alonso Carriles, h. 1917 (Foto Cándido García).

M.ª Antonia y Aminta Alonso Carriles,
h. 1920.

José M.ª Alonso Carriles, h. 1913.
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José Ramón de la Vega Collado, México 1923.

Pedro Gavito Perales, 1919 (Foto J. Montes, Torrelavega).
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Primera comunión en Naves, 1925.

José Ramón de la Vega Collado, 1930 (Foto
Napoleón, México).

Manuel Castro Collado, h. 1926 (Foto
Cándido García).
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Lilia Cantero y Sarita de la Torre, h. 1919
(Foto Los Italianos, Santander).

Lavinia de la Torre, h. 1915.

Aminta Alonso Carriles, h. 1923 (Foto
Pepe).

José Ramón de la Vega Collado, México,
1928.
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Sarita de la Torre con Lilia, M.ª Antonia, Pepita y Manolo Cantero a la puerta de Marrón, h. 1921.

En el jardín de la casa de Marrón, años 50.
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Carmen Alonso Carriles entre Carmen y Amelia Cueto Carriles, h. 1933.

En la playa de San Antolín, años 30.
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A la puerta de la casa de Marrón, h. 1949.

Niños integrantes de la procesión a la llegada de la imagen del Sagrado Corazón a Naves, años 40.
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Tini Fernández Álvarez, 1944 (Foto 
Vega).

José Manuel Sánchez Cantero con Eni
San Martín, h. 1946 (Foto Muñiz).

Jesús, Nori y Evaristo Ruanes Platas, 
h. 1935.

José Luis y Pedro Tomás Peláez Gavito,
h. 1941.
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Consuelo García Villa, 1947.

Procesión de San Antolín, años 50.
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Banquete infantil, años 50.

Niños de la escuela de Naves con el maestro Jesús Farto, 1953.
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Hermanos Vela Carriles en la escuela de Naves, curso 1950-51 (Laboratorios Fotográficos E. Utrilla, Valencia).

Ramón y Mento Vuelta Obeso en la escuela de Naves, 1968 (Foto Rápida, Burgos).
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Grupo escolar de Naves con el maestro Jesús Farto, 1970.

Niños de la escuela de Naves con el maestro Jesús Farto, 1968.
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En la primera comunión de José Manuel Sánchez Cantero, años 40.

M.ª Antonia Cantero Elosúa con sus hijos Ángel, Manolo, M.ª Antonia y José Manuel, años 50
(Foto Pepe).
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Ramón Vuelta Obeso, 1957.

Mento y Mundo Vuelta Obeso, h. 1962. Hermanos Villa Obeso, Miranda Villa y
Villa Villa, 1965.
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Hermanos Le Lanchon en la puerta de la iglesia de San Antolín, h. 1962.

Juan Guillermo del Campo, el día de la fiesta de San Antolín de 1956.
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Veraneantes con residente en San Antolín, 1972 (Foto Antonio Diego).

Sophie Le Lanchon, 1972 (Foto Antonio
Diego).

Charlotte Le Lanchon, 1972 (Foto Antonio
Diego).



Ángel y Julia M.ª Obeso Villa, domingo de ramos, 1962.
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Luis José Obeso Villa, h. 1962.

M.ª José, José Manuel y M.ª Luisa Castro, h. 1964.
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Primera comunión de Luis José Obeso Villa, con sus primos, 1960.

Ramo de San Antolín, años 60.



RECIELLA NAVIZA, INFANCIA EN BEDÓN 223

Ramos en la procesión de San Antolín,
1963.

Ramos en la procesión de San Antolín,
años 60.

Hoguera de San Antolín, años 60. Ramos en la procesión de San Antolín,
años 60.
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Fiesta de San Antolín, años 60.

Fiesta de San Antolín, años 60.
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Toni Díaz, Joselín, Juan Antonio Amor Bada y Luis José Obeso el día de San Antolín, h. 1963.

M.ª Eugenia, Begoña y Pedro Peláez Riestra, h. 1965.



Juan Carlos y Raúl Carriles Sastre, 1963 (Foto Pepe).
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Tomás Villa Villa, h. 1964.
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Dulce e Isidro Galán Fernández, 1973.

José y Ramón San Martín con Dulce e Isidro Ga-
lán, en el Castañedu el día de San Antolín, 1974.

Diego Galán Fernández, 1975.
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Enma San Martín, en el Castañedu el día de San Antolín, 1977 (Foto Juan Ardisana).

Elba Galán Fuente y Lucía Díez Galán en la playa de San Antolín, verano del 2006.
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En la plaza de la Bolera, verano del 2001 (Foto Juan Carlos Villaverde Amieva).

Alicia Carriles Sánchez, día de San Anto-
lín, 2001 (Foto J. C. Villaverde).

Elisa y Carlos Antoraz Castro, 1997.
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Ensayes de San Antolín, agosto del 2004 (Foto Juan Ardisana).

Tarde en la Bolera, verano del 2004 (Foto Juan Ardisana).
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Ahijados y padrino en el Castañedu el día de San Antolín, 2002 (Foto Ana Villaverde Amieva).

Asistentes a la presentación de Bedoniana, agosto del 1999 (Foto Juan Ardisana).
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Curiosidad infantil en la presentación de Bedoniana, 2006 (Foto Teresa Soto González).

Vendedoras de Bedoniana, agosto del 2006 (Foto Luis Carrera).
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Presentación de Bedoniana, agosto del 2006 (Foto Teresa Soto González).
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